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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Siguiendo el Director del Cuerpo en su propósito de que sean por todos 
conocidos los fondos de nuestros Archivos, Bibliotecas y Museos, ha resuelto 
publicar, á continuación de los Catálogos que la REVISTA imprime actual
mente, el de los manuscritos de la biblioteca de D. Pascual de Gayángos, el 
de Retratos de españoles (Sección de Estampas de la, Biblioteca Nacional) 
y el i.° de una serie de documentos del Archivo de Simancas^ encargando su 
redacción á uno de los actuales empleados en aquel Establecimiento. 

Si los propósitos de nuestro Director se ven debidamente secundados, pron
to los Archivos de Alcalá, el de Indias de Sevilla y los Museos más impor
tantes, podrán ir imprimiendo por series el Catálogo de las riquezas que guar
dan, desiderátum que, en consideración del gasto y de dificultades de todo 
género, ha sido juzgado durante largos años como de imposible realización. 

GOYA 
EN LA SECCIÓN DE ESTAMPAS DE LA BIBLIOTECA NACIONAL 

Diez y ocho dibujos originales de Goya posee la Biblioteca Nacional, pre
ciosos y de excepcional mérito algunos de ellos, curiosos é interesantes bajo 
^Igún punto de vista casi todos. Excepto dos, manchados con sepia, están 
hechos con tinta de China, y en uno, el que reproduce la lámina XII, se ve 
usado también el lápiz. 
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Este dibujo, que es de los mejores, representa como se ve, una mujer y 
un hombre atados á un árbol, y otro hombre que aprieta los cordeles que su
jetan á la mujer. Las figuras, magistralmente hechas, están vigorosamente 
manchadas con tinta de China, y lo mismo el tronco ó troncos del árbol; el 
fondo está restregado con lápiz. Al pie, también con lápiz y con letra que no 
me parece de Goya ni de Ceán, dice: Vínculos iiidisohibles. 

Semejante á éste por la factura y el vigor, y recuadrado como él por el mis
mo Goya, con una gruesa línea negra, hay otro dibujo, precioso, en que se ve 
un hombre montado en un burro, acariciando á un niño pequeño que parece 
haberle puesto en los brazos una mujer que está en primer término; al otro 
lado del burro hay dos hombres. La mujer con traje de campesina, enfaldado 
el zagalejo, y con un canasto en la mano derecha, se destaca por claro del 
grupo formado por las demás figuras. En el fondo, completamente blanco en 
la parte superior, se descubre un río, una población y un escueto arbolillo; el 
conjunto resulta con color y extraordinariamente luminoso, Al pie dice con 
lápiz: No se descuida el borrico. Tiene 52 milímetros de anclio por 227 de alto. 

No tan vigoroso como los dos anteriores, pero de más importancia por la 
composición, es otro que lleva el epígrafe: Camino de los infiernos. Un demo
nio cargado con una mujer y dos hombres corre á precipitarlos en el fuego; 
la mujer, pasando un brazo por entre las piernas del demonio, tiene cogido 
por los cabellos á otro hombre, que, retorciéndose y con desesperada expre
sión, sigue por el aire formando la cola del infernal grupo. Rodean á éste 
monstruos horrendos que llenan el fondo, y otros tales asoman por el abismo 
de fuego. Este dibujo, por lo fantástico, por la expresión y el movimiento, 
y por el magisterio con que está hecho, es sin duda uno de los mejores de 
Goya. Está recuadrado como los anteriores. Es de 243 milímetros de ancho 
por 164 de alto. 

Una vieja encorvada, andrajosa, de mísero aspecto, echada sobre una me
silla, coge ávidamente unos talegos de dinero que hay en ella; debajo se ve 
otro talego; detrás de la viejn, una silla; en el fondo, manchado casi todo, se 
distinguen varios planos y el arco de una puerta ó chimenea. Por bajo, escri
to con lápiz y con letra de Goya, dice: Estropeada codiciosa. Este dibujo es de 
ios más vigorosos y hermosos de mancha. No está recuadrado; las dimensio
nes son semejantes á las de los anteriores. 

Más pequeños, pero también vigorosos y magistrales, son otros dos que re
presentan: el uno una vieja arrodillada pasando las cuentas de un rosario, y 
el otro dos viejas peleándose. Por bajo de éste dice: También riñen las viejas. 
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Por bajo del otro: No SÍ kbantara q. no aga sus dchociones. Ambos letreros con 
lápiz y de lélra de Goya. 

Una mujer arrodillada llorando al lado de un hombre herido ó moribundo 
que, tendido en tierra, abraza la cintura de la mujer y procura que aparte las 
manos del rostro, que ella tiene oculto con el paño con que se enjuga las lá
grimas. Detrás del grupo se ve una peña, en la que el hombre se apoya, y el 
tronco de un árbol. Las figuras, preciosamente apuntadas, tienen mucha ex
presión. Por lo concluidas, la manera como están hechas, y lo cortadas y ais
ladas en el centro de una cuartilla de papel, parece que habían deformar parte 
de un dibujo con fondos, y recuadrado como los anteriores, que no llegó á 
terminarse. 

Al dorso de éste hay una mancha de gran impresión, en la que se distingue 
un grupo de tres hombres, que sostienen á otro herido ó muerto; al lado otra 
figura encapuchada que se destaca por obscuro, así como parte del grupo, de 
un vivo rompimiento de luz. Esta misteriosa é indefinible composición, que 
recuerda Los desastres, está recuadrada y tiene unos 140 milímetros de ancho 
por unos go de alto. 

Tres de los otros dibujos son primeras composiciones hechas para los Ca

prichos. Una de ellas para el 16, que lleva por epígrafe en la colección Dios 

la perdone, y era su madre. Las figuras, aunque en la misma actitud que las del 
aguafuerte, varían algo, sobre todo la de la joven, que en el dibujo lleva man
tilla negra, y tiene toda ella otro carácter que el aguafuerte. En el fondo apa
recen en el dibujo un hombre sentado en una silla, otro que se inclina hacia 
él y algunas otras figuras ligeramente indicadas, todo lo cual suprimió en el 
aguafuerte, dejando sólo una mancha vaga del grupo. Al dorso de este dibu
jo hay otro en que está una mujer sola con mantilla y traje negro y otras va
rias mujeres en el fondo. La mujer parece primer apunte para la del Capricho 

núm. 5, Tal para cuál. 

Estos dos dibujos son flojos, sobre todo este último, y ni idea dan de las 
aguafuertes, de cuyas composiciones fueron primeros apuntes. 

Es otro de estos dibujos el del Capricho 31, cuyo epígrafe es: Ruega por ella, 

Vense sólo la mujer sentada y la que la peina; aquélla tiene en la mano iz
quierda un abanico; ambas figuras son bonitas, pero en el aguafuerte son in
comparablemente más intencionadas y picarescas. Al dorso de este dibujo 
hay otro con una mujer sentada, recién salida al parecer de la cama, ó de 
"° baño, mirándose al espejo, figura que no se encuentra en ninguno de los 
Caprichos. 
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Los dos dibujos manchados con sepia, ambos faltos de fineza, representan 
el uno un grupo de viejas arrodilladas ó sentadas en el suelo, rezando; el otro 
cinco mujeres con mantilla, una sentada en el suelo y las otras de pie, una 
de éstas estirándose una media; pero que nada recuerda la figura que hacien
do la misma operación se ve en el Capricho 17. 

Estos dibujos, más ó menos semejantes á algunos Caprichos, y los cuatro 
de que hablaré después, fueron hechos por Goya durante el viaje que hizo con 
la Duquesa de Alba á Sanlúcar de Barrameda. Trata de ellos ligeramente Don 
Zeferino Araujo en su obra Goya, y lo hace de modo que creo conveniente citar 
aquí sus palabras y decir lo que se me ocurre sobre ellas. En el cap. VI, pá
gina 82, dice: 

«Asegura el literato francés (Charles Iriarte) que Carderera le enseñó un 
libro de dibujos originales, en el que Goya había consignado todos los lances 
del viaje amoroso que hizo á Sanlúcar de Barrameda en compañía de la Du
quesa de Alba, en el que se ve á ésta durmiendo la siesta, escribiendo, leyen
do, poniéndose las ligas y dando de comer á un negrito que se encuentra en 
el camino. Hay que advertir que Goya fué á Andalucía á reponerse de una 
enfermedad, de cuyas resultas se quedó sordo para el resto de su vida, cir
cunstancia poco favorable para galanteos. Algunos de estos dibujos se hallan 
«hora en la Biblioteca Nacional, y no sólo no representan á la Duquesa, sino 
que no son originales; son malas imitaciones que tienen por base los Capri

chos.» 

Traté yo á D. Zeferino Araujo, con cuya manera de ver artística casi siem
pre me conformaba mucho, y pude apreciar su conocimiento en estas mate
rias y su extraordinario buen criterio. El libro Goya es, á mi juicio, lo mejor 
que se ha escrito sobre éste, y donde únicamente, ó por lo níenos incompara
blemente mejor que en ninguna otra parte, aparece Goya tal cual realmente 
era. Por su lectura y por lo que ya antes había hablado conmigo Araujo sobre 
este punto, estaba convencido de que los amoríos de Goya con la Duquesa 
de Alba, tan distante de él, no sólo por la clase, sino por la edad, eran una 
de tantas fábulas; y en cuanto á los dibujos de que tratamos, que yo enseñé 
á Araujo en la Biblioteca, y que él no estudió mucho, eran también para mí, 
que tampoco los había estudiado, tan dudosos como para él, y durante mu
cho tiempo me he inclinado á creer que eran, como él dice, malas imitaciones: 

tan débiles son algunos de ellos. Pero el Sr. Férriz, grande amigo de Araujo 
y no menos entendido que él (me atrevería á decir que mucho más) en esto de 
dibujos originales y en todo género de obras de Goya, y que en algún tiempo 
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participó de la opinión de Araujo, así acerca de estos dibujos como de los in
verosímiles galanteos de Goya con la Duquesa, habiendo visto muy deteni
damente y estudiado los numerosos dibujos de Goya que se conservan en el 
Museo, leído cartas y papeles referentes á ellos y estudiado también estos di
bujos de la Biblioteca, se convenció y me hizo ver que eran originales, pri
meros apuntes para los Caprichos y pertenecientes al famoso libro de dibujos 
del viaje á Sanlúcar que Carderera enseñó á M. Iriarte, y que la figura apun
tada tantas veces y de tantos modos, harto extraños algunos, representaba 
realmente á la célebre Duquesa, modelo que, si no siempre ante los ojos, pa
rece que tenía siempre 1» mente; que el viaje á Sanlúcar, á donde la Duquesa 
iba desterrada por desazones palaciegas, no fué menos por parte de Goya por 
acompañarla que por recobrar la salud, si es que esto de la salud no fué pre
texto para alcanzar la licencia para el viaje; y que si bien los pretendidos ga
lanteos deben de ser, y yo creo que son, fábula, es indudable que Goya tuvo 
una preocupación más viva de lo que sus años y circunstancias requerían por 
tal modelo, y que aquella ilustre señora, por su carácter franco y por costum
bres de la época, no siempre recibía de etiqueta al viejo pintor. 

Cuatro dibujos procedentes de este libro hay en la Biblioteca. Es el prime
ro el reproducido en la lám. XIII. No cabe duda que la representada es la 
Duquesa, viendo el retrato de ésta de cuerpo entero que está en el palacio de 
Liria, y ahora puede admirarse en la exposición de las obras de Goya (retra
to que fué obsequio del mismo Goya, y cuya dedicatoria, maravillosamente 
trazada en grandes letras que desaparecen á dos pasos del cuadro, es lo que 
"•ealmente está señalando la retratada, aunque á primera vista parece que lo 
que señala es el perro). Se ve que es la misma persona, y hasta tiene la mis
iva actitud, aunque el brazo extendido es en el cuadro el derecho, y el izquier
do en el dibujo. 

Al dorso de éste hay otra figura de mujer, ligerísimamente manchada, y que 
no me parece que representa á la Duquesa. 

Sí lo es la representada en el tercer dibujo. Está de pie, echada la cabeza 
atrás y ahuecándose el cabello con ambas manos. Al dorso, manchada muy 
ligeramente, hay una figura de mujer desnuda, que por estar al lado de un 
baño y verse en el fondo dos personajes mirándola, se aventuraría uno á 
creerla Casta Susana. 

A estos diez y ocho dibujos puede agregarse el ligerísimo apunte de Fer

nando VII, cuya reproducción publicó ya la REVISTA. 

Pertenecieron estos dibujos á D. Valentín Carderorri, el cu-il tuvo por bien 
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no poner más que estos diez y ocho entre las estampas y dibujos que á tan 
buen precio cedió al Gobierno, y reservarse los otros, que adquiridos pos
teriormente también por el Gobierno, están hoy en el Museo. Vinieron, sí, 
en la colección Carderera otros dibujos de imitadores de Goya, algunos he- , 
chos con tinta de China, probablemente por Asensio Julia y tales que han 
logrado pasar á veces, por más ó menos tiempo, como originales de Goya. 

De los grabados de éste hay, sin contar las estampaciones modernas, ejem
plares preciosos de las primitivas, pruebas bellísimas de casi todas las es
tampas, y las raras, rarísimas ó únicas que Carderera tenía y que citan Lefort 
y Araujo, Tales son las pruebas, tenidas por únicas, de los tres Cnprichos 

inéditos. El último, que representa una mujer durmiendo en una prisión, que 
es el mejor, y que Lefort no vio, es el reproducido en la lám. XIV: algunas 
pruebas de las primeras, sin agua-tinta, de algunas planchas de las corridas de 
toros; las pruebas antiguas de los Desastres, citadas por Lefort, con las dos 
inéditas de la fiera que vomita hombres, y la mujer radiante y el salvaje. 

De las aguafuertes de cuadros de Velázquez merecen citarse, aunque no 
por su mérito por su rareza, las siguientes: 

Las Meninas, de las que se conocen muy contadas pruebas, á causa, dicen, 
y yo creo bien, de que, muy descontento Goya de su obra, no quiso que se vie
ra. Un Infante de España, pruebas al aguafuerte sola, al agua-tinta y en prime
ros estados de la plancha, únicas todas y presentando aspectos completamen
te diversos. Barbarroja, cuatro pruebas en distintos estados, tres de ellas ra
rísimas. El bufón llamado D. Juan de Austria, las dos únicas pruebas que se 
conocen, la una con sólo los primeros trabajos al aguafuerte y una ligerísima 
aguada de agua-tinta; la otra estampada en rojo al dorso de una de las prue
bas del Barbarroja. El personaje calificado por Ceán como el Alcalde Ron

quillo, que en el catálogo de D. Pedro de Madrazo aparece como el bufón 
Francisco Bazán, obra de Carreño, y que según las últimas noticias parece 
ser un portero de estrados. Es prueba única. 

De las estampas sueltas, una de las tres únicas pruebas conocidas, según 
Lefort, del hombre que toca la guitarra rodeado de gente del pueblo. Otra de 
la extraña y fantástica estampa del Gigante, de lá que tampoco hay más que 
tres pruebas, al dorso de una de las cuales, que perteneció á Lefort, y aho
ra está en el Gabinete de estampas de la Biblioteca Nacional de París, dice que 
Goya, después de tiradas tres pruebas, rompió la plancha. El hombre colum

piándose, La vieja columpiándose, El hombre del trabuco. El torero viejo y La 

maja, raras todas. Las tres de los prisioneros, aguafuertes de las más finas y 
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de mayor impresión de cuantas hizo Goya, y los dos paisajes, que pueden 
igualmente contarse entre lo mejor y de más efecto que grabó, y que son ex
traordinariamente raros. El San Isidro, que no lo es menos; la Huida á Egip

to, estampa tan desdichada como curiosa por ser de las primeras de Goya, 
que menos descontentadizo por entonces que cuando Las Meninas, plantó en 
ella su: Goya inv.' et fecii. Y, por último, un escudo de armas del S.'"' jfove-

llanos, según está escrito por cima, al que sirve de fondo un manto ó pabellón 
goyescamente cogido. De este escudito, que por el tamaño parece hecho para 
tarjeta, no se conoce más prueba que ésta de lá Biblioteca. 

De litografías hay, á más de las cuatro de lances de la lidia de toros que li
tografió en Burdeos á los ochenta años, el de 1826, ocho sueltas, citadas to
das por Lefort y por Araujo. Casi todas son rarísimas, como ensayos, de que 
apenas se estamparía alguna que otra prueba. Son: 

El hombre desnudo, atados los brazos-á la espalda, arrastrado por los de
monios.—Esta diabólica composición tiene alguna semejanza con la del dibu
jo Camino de los infiernos, citado anteriormente. Aunque la litografía es casi 
un borrón, revela un maestrazo. 

La vieja hilando.—hleva la fecha: Madrid-Febrero, 1819. 
El Duelo.—Dos peleando con espadas y dagas. Lefort y Araujo dicen que 

esta litografía lleva la fecha y firma: Madrid-Marzo, 1819. Goya. La prueba 
de la Biblioteca no hay nada de esto, y tiene la curiosidad de estar estampada 
al dorso de un pedazo de otra litografía grande que parece ser del Pilluelo de 

Murillo, al pie de la cual dice: Dibujado del qiiadro de Mnrillo, por J. Card." 

Aunque muy malas las litografías de este J. Cardano, merecen cierta conside
ración por ser de los incunables de nuestra litografía. 

La que Araujo llama Grupo amoroso y Lefort el Veterano (Soviáax&), que re
presenta un hombre y una mujer sentados en el suelo, queriendo él retenerla 
y procurando ella defenderse. Está hecha con pincel y estampada, como la 
anterior, al dorso de una litografía de Cardano, partida por medio. Es de los 
mejores ensayos litografieos de Goya. 

El toro acometido por alanos. 
La mujer sentada leyendo; al lado tiene dos niños y detrás otra figura muy 

perdida. 

El Vito.—Una maja lo baila rodeada de gente que toca, hace palmas, etc. 
Firmada: Goya, Araujo añade la fecha: Litografiado en Burdeos en 1826; pero 
en esta prueba de lá Biblioteca no hay más que el nombre Goya. 

Y por último, el Desafio, en el que uno de los adversarios ha atravesado al 
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Otro con la espada. Lleva también la firma: Goya. Fué hecha, como la ante

rior, en Burdeos en 1826, y es tal que pudiera figurar como los más insig

nes imots con que artista de dos lustros haya decorado las paredes de su es

cuela. 

De los retratos de Goya que existen en la Biblioteca merecen citarse, ante 

todo, el grabado grabado al aguafuerte por él mismo y estampado al frente 

de los Caprichos. De éste hay una excelente prueba antes de la letra. Un 

aguafuerte preciosa de Galván del retrato de Goya, pintado por él mismo, 

que se conserva en la Academia de San Fernando. Esta aguafuerte es otra 

plancha que la publicada en los Cuadros selectos de la Real Academia de Bellas 

Artes de San Femando. Cuando la Academia encargó á Galván que grabara 

para esta colección el retrato de Goya, á quien él siempre estudiaba con amo-

re é interpretaba admirablemente, grabó una plancha, de la que quedó muy 

satisfecho, y de la que sólo pudo sacar tres ó cuatro pruebas, porque no sé 

qué desastre le ocurrió (el buen Galván tenía negra estrella) que se inutilizó 

y tuvo que grabar otra plancha. De estas tres ó cuatro pruebas, que son pre

ciosas, y muy otra cosa que las que se publicaron en la colección citada, po

see una la Biblioteca. 

Hay también otro bello retrato grabado por Maura de original del mismo 

Goya. Aparece éste de edad juvenil; el retrato es busto. 

Del retrato de Goya pintado por D. Vicente López, que está en el Museo, 

hizo una bella litografía la Rosario Weis; hay en la Biblioteca dos pruebas, 

la una de ellas colorida probablemente por la autora viendo el cuadro original. 

Del mismo hizo otra litografía muy buena D. Federico de Madrazo para 

El Artista (tomo 11); \ 

Y por último, hay dos pruebas de la ligera, pero muy curiosa litografía, he

cha en Burdeos por F. de la Torre en 1828, que representa á Goya en su cama 

enfermo ó quizá ya muerto. 

A. M. DB BARCIA. 
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LAS EDICIONES 

DE LOS 

FUEROS Y OBSERVANCIAS DEL REINO DE ARAGÓN 
ANTERIORES Á LA COMPILACIÓN 

ORDENADA POR LAS CORTES DE MONZÓN DE 1547 

É IMPRESA EN 1552 

I 

«Por lo que respecta á las ediciones de nuestros Fueros—dice el ilustre 
Latassa (i),—la más antigua es la del año 1496, hecha en Zaragoza por Pablo 
Hurus, corregida é ilustrada con un repertorio por el Dr. D. Gonzalo García 
de Santa María.» 

Esta es, en efecto, la opinión seguida por muchos fueristas y sancionada 
por sabios bibliólogos. Los primeros, porque ven consagrado ese antiguo y 
rarísimo volumen de los Fueros por las referencias á sus folios en las edicio
nes oficiales y en el famoso Repettorium de Micer Miguel del Molino (2), y los 

(t) Bibliotheca antigua de los escr, arag., etc.: Zaragoza, 1796, tomo I, pá
gina 200. — Acerca de este punto debemos prescindir de ciertos errores, tales co
mo el que encontramos en la Historia del Derecho civil español común y Jo-
ral, escrita por D. Modesto Falcón (Salamanca, 1880, pág. 346), donde leemos: 
La primera edición de los Fueros y Observancias se hijo en Zaragoza el 
año isy6por el impresor Gabriel Dixar. Obsérvese que esta edición es la SEXTA 
general y la segunda de la segunda serie, ó sea de la Copilación de 1547. 

(2) En la Prefación que aparece al frente de la Compilación foral acordada 
por las Cortes de Monzón de 1547 se lee: hicieron la dicha reformación co
giendo todos los fueros que hoy están en obseruancia colocados so sus pro-
prias rúbricas y en la margen de cada fuero el número de las fojas, do el 
tal fuero en el volumen viejo estaua colocado: diciendo. Alias f. tal; porque el 
repertorio do se refiere á los fueros con designación de las fojas del dicho volu
men, quedasse vtil y proueckoso. El volumen viejo de los P'ueros es la Colección 
cronológica de éstos, tal y como aparece en la edición de Pablo Hurus de 1496, 
reproducida folio á folio por las de Coci de 1517 y Juana Millián, viuda de Har-
duyn, de 1542, y continuada por esta última con la inserción de los Fueros poste-
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segundos, porque tal era el dictamen del erudito Salva ( i ) , y no ha llegado á 

sus manos incunable foral alguno distinto del impreso por el alemán Hurus. 

Sin embargo, no deja de estar extendida la idea de la existencia de una edi

ción de los Fueros aragoneses de fecha anterior al 1496. 

Un evidente error de pluma ó de imprenta en el Forornm ac Obseruantiarnm 

Regni Aragotmm Codex del Dr. D . Diego Franco de Viilalba (Casaraugustit, 

1727) ha llevado á algúrt entusiasta por las glorias de Aragón (2) á creer en 

una edición de 1446, sin recordar que la célebre Biblia Mazarina, primera 

producción de Gutenberg y de Faust, se publicó en 1455. Pero las pala

bras (3) de Franco de Viilalba, gtwd Fort Aragonum ut traditur primo ediíi fue-

riores hasta los de Carlos I, formados en las Cortes de Monzón de 1533. Así es que 
las citas Alias/, tal se pueden evacuar en estas tres ediciones hasta las de los Fue
ros de las Cojtes de Tarazona de 1495; pero para encontrar las referencias á los 
Fueros de 1510, 1512, iSig, 1528 y 1533 hay que acudir necesariamente á la impre
sión hecha á expensas de Juana Millián en 1542; y como ésta no comprende los de 
las Cortes de 1537, 1542 y 1547, ya en éstos desaparecen las indicaciones margina
les. Basten por el momento estas someras consideraciones, que hemos de reprodu
cir y ampliar en su lugar oportuno. El Repertorio que se cita es el celebrado de 
Micer Miguel del Molino. Este sabio jurisconsulto, que floreció en fines del si
glo xv.° y principios del xyi.°, concibió el plan de su obra en 1507: Y assi—dice 
en el Prologo segundo de la misma,—/!íí//íí«¿ome desocupado y retraído en el cas
tillo de Sobrabiel en el año de mil y quinientos y siete, por la peste tan general 
que casi por todo el Reyno estaua derramada, propuse en mi pensamiento de re-
pilogar y poner por orden de alfabeto todas las conclusiones /orales Las tres 
ediciones que conozco de este Repertorium Fororum et Obseruantiarum Regni 
Aragonum son de Zaragoza: la primera de r5i3 (Arte vero et industria Georgij 
COCÍ); la segunda de 1554 (Arte vero et industria Augustini MillanJ, y la tercera 
de 1585 (Ex 0/ficta Dominici a Portonarijs). 

( I ) ^Catálogo de la Biblioteca de Salva: Valencia, 1872, tomo II, pág. 703, 
col. 2.* 

(2) D. Mariano Nougués y Secall, en su Tratado completo teórico y práctico 
de la legislación de imprenta, etc.: Madrid, 1864, tomo I, pág. 47. 

(3) Comentando el Fuero De la prohibición de imprimir (Cortes de Tarazona 
de 1592). He aquí el párrafo completo que señala las tres primeras ediciones de los 
Fueros, ó sean las de los años ¿1476?, 1496 y 1517: Nota insuper, quod Fori Ara
gonum ut traditur primo editi /uerunt iam in anno 1446, ut sum memor me le-
gisse; sed constat alleram editionem procuratam el /actam /uisse anno 1496 a 
Gundisalvo Garsia de Sancta Maria uno ex Vicar. seu Locumt. lustit. Arag. 
impensis Pauli Hurus Constanciensis Germanicce Naíionis. Et tertiam magis . 
accuratam duxit anneciendam Michaele del Molino etiam Vicar. seu Locumt. 
lustit. Arag. arte et industria largisque e.vpendis circumspecti viri Georgii Coci 
Theutonici (Ob. y edición cits., pág. 725, col. 2.*) Obsérvese que Franco de Vi
ilalba desconoció la cuarta edición de 1^42, la última y más completa, por consi-
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rtmt iam in auno 1446 ni siim mentor me legisse, bien pueden referirse á una edi

ción de 1476, pues no es aventurado atribuir esta fecha al incunable descrito 

por el P. Méndez en su Tipografía española (i). 

En efecto: el sabio agustino examinó en la librería ó biblioteca particular 
del Sr. Pastor en esta Corte un ejemplar impreso de los Fueros aragoneses 
por orden cronológico desde la Compilación de Huesca de 1247, sancionada 
por Jaime I, hasta los Fueros publicados en tiempo de D. Juan II, y que 
contenía además, bajo una nueva numeración, las Observancias copiladas 
en 1437 por el Justicia Martín Diez Daux. Pero ni bibliógrafos ni fueristas 
han vuelto á disfrutar de tan rarísimo volumen, que el P. Méndez considera 
impreso por los años de 1478 poco más ó menos, y los Sres. Savall y Penen, en 
su interesante y completa edición de los Fueros, Observancias y Actos de Corte, 

declaran (2) que «han sido inútiles todos los esfuerzos é infructuosas las pro
lijas investigaciones que han practicado con objeto de averiguar dónde y cuán
do se estampó la primera edición de los Fueros y Observancias.» Aceptan, es 
verdad, estos fueristas las indicaciones del autor de la Tipografía española y 

guíente, de los Fueros por orden cronológico, y la única que puede servir para 
evacuar lodas las referencias marginales de la Compilación y reforma de 1547. 

Parecen destinados los errores de imprenta á introducir confusiones en esta ma
teria. Así vemos que en la segunda edición de la citada obra del Dr. Franco de Vi-
llalba (Fororum atque Observantiarum Aragonics Codex; Cajsaraugustas, 1743, to
mo II, pág. 487, col. I.*), por una permutación de cifras tan común y fácil en la 
imprenta, se asigna á la edición de Pablo Hurus la fecha de 1469 por la de 1496, y 
el Sr. Nougués (ob. cit , tomo I, pág. 47) sin advertir la errata—que por otra par
te no está salvada,—coloca, al lado de la supuesta edición de 1446, otra no menos 
fantástica de ¡469. D. Jerónimo Borao, en su opúsculo La imprenta en Zaragoza, 
con noticias preliminares sobre la imprenta en general (Zaragoza, 1860, pág. 22), 
al reproducir el dato del P. Méndez con la fecha probable de 1478, estampa por 
evidente errata: ¡468— Fori editi per dominum Jacobum regem. Más aún: los 
Sres, Marton y Santa Pau, en su obra Derecho y Jurisprudencia de Aragón, to
mo 1: Zaragoza, i865, pág. 32, al hablar de la edición de Pedro Bernuz de i.SSa 
(primera de los Fueros después de la reforma de las Cortes de Monzón de 1547) 
dan por error de caja (salvado al final del volumen en la correspondiente indica
ción de Erratas importantes) esta última fecha, y los Sres. Savall y Penen en sus 
Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón: Zaragoza, 1866, 
tomo I, pág. 176 (I." numeración), nota 15, cargan la equivocación del cajista á 
cuenta de los autores y discuten la existencia de esa pretendida edición de 1547, 
imputación que nunca hubieran hecho y trabajo que se hubieran ahorrado con la 
necesaria rectificación, nunca bastante recomendada por los bibliólogos. 

(1) Segunda edición: Madri'd, 1861, pág. 64. 
(2) Ob. cit., tomo I, pág. 175 (i . ' numeración). 
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la descripción que hace del referido incunable zaragozano; pero al propio 
tiempo manifiestan (i) que es la edición de Pablo Hurus de 1496 la más anti
gua de las que han podido consultar para fijar el texto de la suya, y en oca
siones la dan la consideración de primera (2). 

Estas rotundas afirmaciones, y sobre todo el hecho de declarar editores tan 
ilustrados y jurisconsultos tan eruditos en la Historia legislativa de Aragón 
como los Sres. Savall y Penen, que no habían podido disfrutar del volumen 
foral impreso con anterioridad al de 1496, explican que por nuestra parte ha
yamos incurrido en el mismo error de consignar (3) que del incunable des
crito por el P. Méndez «no se conoce hoy ejemplar alguno.» Y decimos error, 
porque nuestra sorpresa ha sido grande cuando, en las investigaciones que es
tamos practicando para el estudio que tenemos en preparación acerca de los 
Incunables jurídicos de España, nos hemos encontrado nada menos que con 
cuatro ejemplares de esa primera edición de los Fueros y Observancias repu
tada por muchos como fantástica (4); ejemplares que se custodian, uno en la 
Biblioteca de la Real Academia Española y los otros tres en la Biblioteca 
Nacional (5). 

He aquí la detallada descripción del primero que hemos examinado, ó sea 
del que se conserva en la Biblioteca de la Real Academia Española: 

Es un volumen encuadernado en tabla con guardas de pergamino. Papel 
grueso, que por sus vírgulas acusa la plegadura de folio, en cuadernillos de 8 
y de 10 hojas de 360 X 220 milímetros. La caja de imprenta, que comprende 
39 renglones, contando las cabezas y foliatura, es de 212 X 116 milímetros. 
Caracteres góticos con muchas abreviaturas, signos especiales para las mis
mas y carencia de diptongos. Coma de rayita; punto y dos puntos cuadrados; 
trozos oblicuos en vez de puntos sobre las ii; sin guiones ni paréntesis. Las 
iniciales hechas toscamente á mano con tinta encarnada, y también se señalan 
con este color y el amarillo los principios de párrafo. Sin portada ni colofón. 

(i) Ibidem, pág. 176. 
{2) Ibidem, Advertencia, y pág. 7, nota 18. 
(3) Sumario de las lecciones de Historia crítica de la literatura jurídica es

pañola, tomo 1: Madrid, 1897-98, pág. 85. 
(4) El P, Méndez es el único bibliólogo que describe, aunque en forma incom

pleta, este incunable desconocido de Salva, Brúnet, Graesse, Haín y del continua
dor de éste, Copinger. 

(5) Con este trabajo publicamos una fototipia del folio I de ese rarísimo incu
nable, eligiendo para ello el ejemplar de la Biblioteca Nacional (1.439) que contie
ne las Glosas originales de Micer Martín de Pertusa. 
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y sin signaturas ni reclamos. Numeración romana de los folios en esta for
ma • I • es decir, colocando las letras entre dos puntos. Siete hojas sin nume
rar de índice alfabético y dos foliaturas • I • á • CCCV • y • I • á • LXI • y 
una hoja de tabla de rúbricas, con otras varias en blanco al principio, al me
dio y al fin. Algunas notas marginales de letra del siglo xv." 

El lugar de la impresión no hay duda que fué Zaragoza, pues únicamente 
en Aragón, y sobre todo en su capital, podía haber entonces interés por la 
edición y reproducción del volumen foral. lis evidentemente uno de los pri
meros y más curiosos incunables españoles—aparte de su gran importancia ju
rídica—y una de tantas imitaciones, más ó menos felices, del libro manuscri
to. Mas antes de fijar su fecha probable necesitamos conocer su contenido. 

Una hoja en blanco y siete sin numerar, que constituyen un índice alfabé
tico de materias y á dos columnas, con rectificaciones y aditamentos manus
critos. El índice ó repertorio empieza: A. \ De aduocatis, folio .viii. clxxii.l 
cclxxviii. et de consiliarüs .xli. | y termina con la letra X. | Qiiod contra xpia-

nos et bona ipsorum \ execucio {x)vel captio non possit fi \ eñ ad instantiam iiideomm 

diehus I quibiis nequit fieri contra ipsos \ Ixxviii. | 

Una hoja en blanco, y en la siguiente da principio el cuerpo de la obra, de 
impresión clara, á línea tirada con la primera foliadura •!• á .CCCV. que 
comprende los Fueros, desde los de Huesca del Rey D. Jaime I (1247) hasta 
los hechos por la Reina Doña Juana, como Lugarteniente general del Reino, 
en nombre de su marido D. Juan II, en las Cortes de Zaragoza de 1467. Las 
cabezas de las páginas contienen, además de las numeraciones del folio y del 
libro correspondiente de los Fueros, el nombre del Rey ó de su Lugartenien
te general y la designación de las Cortes donde aquéllos se formaron. 

La Compilación de Huesca de 1247, dividida en ocho libros, empieza con 
estas palabras: Incipiíint fori editi per doinimim lacohum Re | gem Aragonum etc 

in cnriis Arngonensibus celebra | tis in ciuitatt Osee: qui fuerniii puhlicaü .viii.°| 
Idus iannarii. Era M.cc.lxxxv. et anno a iiatitii \ tate domiui Millesimodncente-

simoquadragesimoseptimo, \ 

Termina en realidad esta Colección en el folio • XLVII • recto; pero poste
riormente se agregaron (2) al octavo y último libro los Fori editi apnd exeam 

(I) Conservamos la ortografía del incunable en todos los textos que transcri
bimos. Lo mismo haremos en la descripción de las demás ediciones, prescindien
do, sia embargo, de las abreviaturas. 

(2) Aparte de estas agregaciones, y aun de otras, como la del Fuero De elonga-
tiene debiiortim (Liber VIH) de Teruel de líSg, ó de 1260, según se lee en algún 
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(1265), tal vez los títulos De sacramento iudeortim, ííec suni maledictiones, De sa

cramento sarracenorum y Qiiomódo debeí examinari testes, y el Pritiilegiitm genérale 

flya^'owHHi, dado por Pedro I (III el Grande) en 1283 (folios • XLVII • recto 
al -LII . verso). 

Siguen los Libros noveno al duodécimo (folios • LUÍ • recto al • CXXIX-
recto) en esta forma: 

El Líber IX° (folios • Li l i • recto al • LXXI • verso) comienza diciendo: 
Incipiunt constitutioues perpetué sen fori facti per \ dominum lacobiim regem Ara-

gonum: Valentie: et \ murcie ac comitetii Barchinone, in celebri curia, \ quam in 

citiitate Cesaranguste aragonensibus cele | branit: et est liber nonus. Y comprende 
los Fueros de Jaime II hechos en las Cortes de Zaragoza de 1300 y de 1301; 
de Alagón de 1307; de Daroca de 1311, y de Zaragoza de 1325, todos con su 
correspondiente epígrafe Incipiunt fori editi, etc., menos estos últimos, que úni
camente llevan la rúbrica (folio • LXVI • verso) Declaratio priuilegii generalis. 

El L¿¿í!>'Z'" (folios -LXXII- recto al -CV- verso) lleva por epígrafe: In-

cipit decimus liber fororum editornm per dominum \ Peírum regem aragonum etc 

in generali curia quam \ in ciuitate Cesaranguste aragonensibus celebrauit. Con
tiene este libro los Fueros de Pedro IV, estatuidos en las Cortes de Zaragoza 
de 1348, de 1349, de 1350 y de 1352; de Monzón de 1362; de Zaragoza Ca-
latayud de 1366; de Tamarite-Zaragoza de 1367; de Caspe-Alcañiz-Zaragoza 
de 1371; de Tamarite de 1375 y de Zaragoza de 1381, todos con su respecti
vo encabezamiento, menos el de las Cortes de Zaragoza de 1350, que tan sólo 
ostenta la rúbrica (folio -LXXXV» verso) De augmento et cnditione monete. 

El Liber XI° (folios • CV • verso al • CXI • verso) comprende los Fueros del 
Rey D. Juan I (Cortes de Monzón de 1390) bajo el epígrafe: Incipit undecimus 

liber fororum per dominum \ loannem regem aragonum etc editornm in curiis \ ara

gonensibus celebratis in Moutissono. 

Por último, el L¿¿í>'Z//(folios -CXII- recto al -CXXIX- recto) está for-

manuscrito, por ejemplo, en el de fines del siglo xiv, que contiene las Glosas del 
Dr. Patos (Biblioteca Nacional, Ss-ii, folio CxCvj recto), existen importantes di
ferencias entre esta Colección de Huesca, tal como aparece vertida al latín y ert 
estas ediciones impresas, y su primitiva redacción, ó posteriores retraducciones, al 
romance aragonés. En preparación tenemos el estudio de este paralelo tan inte
resante para la Historia del Derecho de Aragón, y que ha de servir de prefacio á la 
edición del texto romanceado, según un códice de principios del siglo xiv, y que 
constituirá uno de los primeros volúmenes de la Biblioteca jurídica española an
terior al siglo xvt que nos proponemos publicar en unión de nuestro antiguo dis
cípulo y buen amigo el Dr, D. Adolfo Bonilla. 
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mado por los Fueros del Rey D. Martía de los años 1398 y 1404 y Cortes res
pectivamente de Zaragoza y de Maella, y da principio con la fórmula: Iiici-

piíini fori lihri dnodecimi facti per \ dominum Martinum regem aragonum etc in 

ciiri I is aragoimisibus cehbratis in ciititate cesaraugn \ $te anuo a mtiuitate doiiii-

ni m.°ccc.°xcviii.° 

La colección de los doce libros termina, como hemos indicado, en el fo
lio • CXXIX • recto, y el verso del mismo en blanco, y otro también en blan
co y sin numerar la separan de los cuadernos ferales posteriores. 

Comprenden éstos (folios • CXXX • recto al • CCCV • recto) los Fueros de 
las Cortes celebradas de 1413—ó por mejor decir, de 1412, pues hay necesi
dad de rectificar esa fecha aunque sea la que aparece en el volumen foral—á 
1467 y reinados de D. Fernando I, D. Alfonso V y D. Juan II. Trasladamos 
seguidamente sus distintos epígrafes, separando, para mayor claridad, los Fue
ros de cada uno de estos Monarcas. 

FUEROS DE FERNANDO I. (Folios -CXXX- recto al -CXXXIV- verso.)— 
Cortes de Zaragoza de 1413 (ya hemos indicado que debe ser 1412) y de 1414. 

Cortes de Zaragoza de 1413 (folios -CXXX- recto al • CXXXII • recto): 
Incipiunt fori editiper sennissimnm dominum \ Ferdinandnm regem Aragonum, 

Sicilie, Va \ leude, Maioricarum, Sardinie, et Corcice: \ comitemque Barchiiione, 

ducem Aihenariim, et Neo | patrie, ac etiam comitem Rossilionis et Ceri \ tanie in 

ciiriis Aragonensibus celebratis in ciui | tate Cesarangiiste Anno a mtiuitate do-

mini I Millesimo. cccc.°xiii.'' 

Cortes de Zaragoza de 1414 (folios -CXXXII- verso al -CXXXIV-
verso): 

Incipit secunda compilatio forortim editornm per dominum Fer \ dinandum re

gem aragonum etc in curiis aragonensibus celebratis \ in ciuitate ces^raugusie anno 

a natiuitate domini mille \ simo. cccc."xiiii.° 

FUEROS DE ALFONSO V. (Folios -CXXXIV- verso al -CCVI- verso.)— 
Cortes de Maella de 1423, de Teruel de 1428, de Alcaiiiz de 1436, y de Zara
goza de 1442 y de 1451. 

Cortes de Maella de 1423 (folios -CXXXIV» verso al -CXLI- recto): 
Fori editi per sereuissimam regiuam Mariam, consortem et \ locuntenentem gene-

ralem serenissimi domini Alfonsi regis \ aragonum etc, in curiis aragonensibus ce

lebratis in villa maelle \ qui fuerunt publicati, die xxvi.° mensis nouembris. anuo 

a I natiuitate domini m.°cccc.°x.xin,'' 

Cortes de Teruel de 1428 (folios -CXLI- verso al -CLI- verso): 
Fori editi per strenissimitm dominum Alfonsum | regem aragonum etc in curiis 
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geifárnlibus \ aragmtensibusjá^falis'W cinitate Tu \.rolii: quí fuerunt publicati. 

namtitc xxiii. dií marcü | auno a namitate domini: m.''cccc.°xxv¡i.° • - *' 
Cortes de Alcañiz ^'^43*5 (folios -CLI- verso al 'CLXXII ' verso): 
Fort editi per serenissimum dominnm loannem regcm Natiarre etc \ frairem et lo-

cunUnentem geiieralem serenissimi domini Alfonsi re | geni aragonum, sicilie citra et 

vltra fnrum, valencie, Hiernsakm, | hungarie, maioricarum, sardinie, et corsice, 

comitis harckinone \ Ducis Athenarum, et neopatrie: ac etíam comitis rossiliotiis \ et 

ceritanie: In curiis Aragonensibtis celebratis in villa Alean | nici. Qni fiiernntpu

blicati quinta die mensis octobris anuo ¡ a natinitati domini. M.''cccc.''xxxvi.'' 

Dos Cortes de Zaragoza de 1442 (folios •CLXXIII- recto al •CXCVIII-
verso): 

Fori editi per serenissimam reginam dominam Mariarn | consortem et locunteuen-

tent generalem Serenissimi princi \ pis domini Alfonsi re gis aragonum utriusque Si

cilie etc: In | curiis Aragonensibus celebratis in ciuitate Cesarauguste: \ qui fuerunt 

publicati nona die mensis Iuttii Anuo a natiuitate domini rn.''cccc.°xxxxii.'' (Ter
minan en el folio • CXCVII • verso.) 

En el mismo folio se lee: 
Et post finita dicta curia, iterum eodem auno de mense \ angustí per eandem se

renissimam dominam Reginam Mariam fuit | conuocata curia aragonum in dicta 

ciuitate Cesarauguste. ubi fuerunt \ editi fori sequentes et publicati .viii. die dic-

torum mensis et anni. \ (Terminan estos Fueros en el folio • CXCVIII- verso.) 

En el mismo folio se lee: 
Sequuntur ea que reuerendns dominus. D. archi \ episcopus Cesarangnstanns et 

alii per serenissimam \ dominam Reginam Mariam et curiam Ara \ gonum deputa-

ti, egerunt virtute potestatis \ eis attribuie. 

Cortes de Zíiragoza de 1451 (folios -CXCIX- recto al • CCVI • verso): 
Incipiunt fori editi per serenissimum dominnm loannem \ regem, Nauarre etc: 

frairem et locuntenentem generalem | serenissimi domini Alfonsi regís aragonum: 

utriusque sicilie \ etc. in curiis aragonensibus celebratis in ciuitate cesaraugti \ ste. 

Qui fuerunt publicati die XX. mensis nouembris \ anno a natinitati domini. 

m.°cccc.°l. primo. 

FuHRos DE D. JUAN II. (Folios -CCVI- verso al -CCCV- recto.)—Cortes 
de Fraga-Zaragoza-Calatayud de 1461 y de Zaragoza de 1467. 

Cortes de Fraga-Zaragoza-Calatayud de 1461 (folios -CCVI- verso al 
•CCXCIII- recto): 

Fori aragonum editi per serenissimum principem dominum \ loamrem dei gratia 

regem Aragonum, Nauarre, Sici | lie, etc. in curiis afagonensibus celebratis: con-
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nocatis I Frage: coniinuatis CesaraugHSk: etjinitis Cnlalha \ iubii: qui fuermt pu-

blicati die xiiii." meiisis decem ( bris Anuo a natiuitate io;««||jJVl.*cccc.°lxi.° 

Cortes de Zaragoza de 1467 ;^ l ¡os • CCXCllI • recto al l íf tCCV • recto): 

In curiis qiias serenissima domina'yegina loaiinn, consors et \i loíumUnens gene-

ralis serenissimi doiiiiiii loannis regís arago \ nnm: Nauarre: sicilieilft^. Cesarau-

gusie aragoneiisibus celebra \ uit: de volúntate se.xdecim personaruurjiii'b/iitium posse 

a dicta cu \ ria reparandi et reformaudi forum subscriptitm: et infra'iempus | eisdem 

sexdecim personis prefixnm, reparauit et refvrmauit dic \ tum forum, et alium de 

ttouo fecit: qui fuerunt publicati de vo \ limtate totius curie ét quatuor brachiorum 

eiusdem die vicesi \ motercio mensis tnaii Anno a natitiitate doiiiini. M.°cccc.* 

Ixvii.* 

El folio • CCCV • verso en blanco y otros dos también en blanco y sin nu

merar separan la Colección cronológica de los Fueros de la de las Observan

cias. Con éstas empieza una nueva foliatura - I - etc., que termina en el 

•LXI • verso. En las cabezas de los folios va indicada la numeración de los 

nueve libros en que se dividen las Observancias. Dan principio éstas, sin más 

epígrafe que en la cabeza del folio • I • recto las palabras Líber Primus, por el 

prefacio: Rebus illustribus preclaro et excelso animo digáis | etc. 

Después de las Observancias, aparece un folio sin numerar que tiene por 

encabezamiento: Tituli: Rubricarum: Obseruanciarum: Regni Aragonum, y eu 

seguida á dos columnas el índice de las rúbricas de los nueve libros, que em

pieza: Librí priini. \ De equo vnlnerato folio • ¿ • y termina en el verso: Actus 

curiarum • lix • Siguen en el ejemplar que describimos muchas hojas en blan

co del mismo papel que sirvió para su impresión. 

No aparecen, pues, en esta primera edición de los Fueros y Observancias 

las dos cartas de los Justicias Mossén Martín Diez Daux y Mossén Johan Xi-

ménez Cerdán, así como tampoco la tabla de los Dies feriati. 

De los tres ejemplares ( i ) de este rarísimo incunable existentes en la Biblio

teca Nacionalj dos, en perfecto estado de conservación y con encuadema

ciones posteriores á su época, no presentan particularidad digna de ser nota

da: el uno (7-564) con las letras capitales y calderillas trazadas á mano con 

(I) En un manuscrito de varios existente en la Biblioteca Nacional (siglo xvii.°, 
sig. 7'-327), se encuentran agregadas algunas hojas (fols. XXI, CXIX y XXII al 
XXVI) de este incunable. El coleccionador conocí'i perfectamente esta edición y el 
lugar que la corresponde en la serie, pues en h guarda del principio del manus
crito se lee: También se hallarán al fin unas hojas de la primera impresión que 
íe hi^o de los Fueros. 

14 
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tinta ya azul, ya encarnada, y el otro (/-573) con tal cual apostilladle letra de 
su tiempo, y las iniciales y algunas calderillas en rojo; pero el que lleva la sig
natura /-439, merece por muchos conceptos un detenido examen. Más bien que 
en la Sección de impresos, debería ocupar un puesto en la de manuscritos, 
toda vez que en este ejemplar, bien conservado, pero con las huellas que en 
el papel va dejando el continuo manejo del estudio, nos ha legado uno de los 
jurisconsultos más ilustres del siglo xv.°, Micer Martín de Pertusa, como rele
vante muestra de su profundo saber, sus interesantes Glosas á los Fueros y 
Observancias (i). 

Mas ante todo, procuremos delinear, con la descripción general de este cu
riosísimo libro, la que pudiéramos llamar su historia. En la primera hoja en 
blanco después de la guarda, se.encuentran pegados dos ¡capeles. Es el prime
ro un ex libris impreso que nos manifiesta la procedencia de este ejemplar: Di 

la Biblioteca \ Del \ D. Juan Francisco Andrés (2) | Cronista del Reino de Ara

gón. El segundo contiene el título de la obra en hermosa letra no caracteriza
da, pero sin duda alguna de época muy posterior á las Glosas, tal vez del si
glo xviu.° Dice así: Fort Regni Aragonuin \ a lacobo Arag. | Rege | ad loan-

nam Regiitam \ item \ Consuetudines Reg, Aragón. \ cum Not. M. S. Ma*tini 

Pertusa | sine \ Impressionis Auno \ et Loco. El índice alfabético de materias 
está adicionado y rectificado, y seguidamente se encuentra el de los títulos de 
las Observancias, que en los demás ejemplares figura al final de la obra, sin que 
podamos saber si esta modificación se debe al glosador mismo ó á la encua
demación posterior, probablemente del siglo xvui.°Las Glosas cubren casi to
dos los blancos de las márgenes, se completan y aclaran con dibujos á pluma 
representando casas, animales y objetos varios relacionados con la materia tra
tada, y van indicados con signos especiales los lugares del texto que explican, 
ilustran ó comentan. Letras capitales combinando el encarnado y el azul; otras 
iniciales más sencillas de aquel color, y calderillas rojas en los índices y en las 
rúbricas de los Fueros. Finalmente, en la segunda de las hojas en blanco que 
separan los F'ueros de las Observancias, se lee en letra de adorno, mucho más 
moderna que el comentario: Martinus Pertusa \ ad Consuetudines et Obser \ nan-

tias Regni Aragonum. 

Las Glosas evidentemente son originales: basta para convencerse de ello 

(I) Acompaña á este trabajo una fototipia del folio -I- de este preciadísimo 
ejemplar. 

(2) Floreció de 1606 á 1653.—Véase Latassa, Biblioteca Nueva, lU, pág. i6i. 
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—aparte de la indicación del título, cum Noi. M. S. Martini Pírtusa—ohser-

var la forma de las mismas y el carácter de su letra, que con claridad revelan 
al jurisconsulto erudito que va trasladando al papel las reflexiones que le 
sugiere la lectura de los textos, y que excluyen toda idea de calígrafo ó co
pista asalariado. Una sola duda puede ocurrir leyendo lo que acerca de estas 
Glosas escribe D. Juan Francisco Andrés de Uztarroz, antiguo poseedor del 
volumen foral que las encierra (i). Téngalas—dice—por la diligencia curiosa 

del Dr. Bnlthasar Andrés mi Padre. Estas palabras, en efecto, pueden suge
rir la sospecha de que esa diligencia curiosa hubiera llevado al Doctor An
drés (1572-1635) ^ copiar por sí mismo el trabajo de Pertusa; pero pres
cindiendo de que la letra bien caracterizada del siglo xv." excluye toda supo
sición de copia hecha en el xvi.° ó en el xvii.°, basta un simple cotejo entre 
las Glosas y un fragmento original del Tractnttis de Inribus Regalibus iuxta Fo

ros et Obseruantias Regni Aragonum, obra del precitado jurisconsulto padre del 
cronista, y que posee nuestra Biblioteca Nacional (2), para rechazar semejante 
idea. Por otra parte, si el Dr. Baltasar Andrés, que floreció de 1572 á 1635, 
hubiera llevado su amor al estudio del Derecho aragonés hasta el extremo de 
emprender el trabajo verdaderamente abrumador de copiar las referidas Glosas 

en la forma que hasta nosotros han llegado, no hubiera elegido como texto im
preso para ello la primera edición de los Fueros, ya por completo desusada, 
sino un ejemplar de cualesquiera de las tres ediciones posteriores de Pablo 
Hurus de 1496, de Jorge Coci de 1517 ó de juana Millián de 1542, pues tan 
sólo valiéndose de éstas podría evacuar las citas ó referencias (Alias f.° tal.) 

que aparecen al margen de las oficiales entonces corrientes y aplicadas en los 
juicios por contener ya la reforma de 1547, ó sea de las de Pedro Bernuz 
de 1552, de Gabriel Dixar de 1576 y de Pedro Cabarte de 1624, único medio 
de poner en relación las Colecciones antigua y nueva y de utilizar en la prác
tica los estudios de los antiguos fueristas. Se trata, pues, de un trabajo rea
lizado, no por un copista, sino por un jurisconsulto del siglo xv.", y en este 
caso la diligencia curiosa del Dr. Andrés se refiere claramente á la adquisición 
y conservación de la obra original de Micer Martín Pertusa (3). 

(1) Borrador de la Biblioteca de los Escritores del Reyno de Aragón. MS. ori
ginal. Biblioteca Nacional, Cc-q-j, pág. 23. 

(2) MS. de varios, R-\. 
(3) En la segunda edición de la Bibüotheca Veliis de Nicolás Antonio (II, pá-

S'"a 351)1 dice el anotador Pérez Bayer (nota 2): «In Catalogo Bibliüiliecíc Domi-
ni loachimi Ibannezii Garsia; Praecentoris olim Turolensis, inter editos legitur; 
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Ahora bien: teniendo en cuenta de una parte que el incunable foral que es

tamos estudiando comprende los Fueros publicados hasta el 23 de Mayo de 

1467 (Cortes de Zaragoza convocadas por la Reina Doña Juana, como Lugar

teniente del Reino, en nombre de su marido el Rey D. Juan II) y de otra que 

Micer Martín de Pertusa, autor de la Glosa que aparece en las margenes del 

ejemplar últimamente descrito, sabio jurisconsulto, y Zalmedina y Jurado se

gundo de Zaragoza, floreció, según Uztárroz (i), en esta ciudad, su patria, por 

los años de 1434 (de 1474 dice Latassa) y murió—según nos relata Zurita (2) 

—el 22 de Junio de 1485 ahogado ó agarrotado por orden del Gobernador 

general, D. Juan Fernández de Heredia, con motivo de las cuestiones susci

tadas por la prisión y castigo del Alguacil real D. Juan de Burgos, bien po 

demos fijar entre ambas fechas 1467 y 1485 (3) el año de la primera impresión 

de los Fueros y Observancias. 

Pertusa super Foros et Observantias Regni Aragonice, absque Typographi la
men, Locive, aut anni nota.» No tengo noticia alguna de que se hayan impreso 
esas Glosas de Martín de Pertusa, y evidentemente ó el Chantre de Teruel, señor 
Ibáñez en su Catálogo, ó Ü. Francisco Pérez Bayer en su nota, han confundida el 
texto de los Fueros en su primera edición con los Comentarios manuscritos que 
contiene; y si no se refiere esa indicación al ejemplar que perteneció al cronista 
Andrés, sin duda alguna se trata de cualesquiera de las copias que, según éste [Bo
rrador ele, cit,, pág. 25), se hallaban en muchas Librerías de varones doctos y 
átenlos al lustre y honor de las leyes Municipales. También existieron ejemplares 
manuscritos en la Biblioteca del ilustre hiblióñlo. Rector de la Universidad de Za
ragoza y Obispo de Albarracín, D. Gabriel Sora (1550-1622).—Véase Bibliotheca 
Doctoris Gabrietis Sora, ele: Ca.'saraugust;v, i()i8, fol. 141 v.°, 142 r.° y 144 v." 

(I ) Noticia de los autores MSS. que se citan en las Coronaciones de los Ser. 
Reyes de Aragón, escritas por G. Blancas: C/AVAgoca, 1641, letra M. 

(2) Anales de la Corona de Aragón: CJaragoca, i6io, fol. 340 verso.—Acerca 
de Micer Martín de Pertusa pueden consultarse, adem¿ís de los citados Anales de 
Zurita, las obras siguientes: Fori Regni Aragonum a lacobo Arag. Rege ad 
loannam Reginam, ilem Consueludines Reg. Aragón, cuín Not. M. S. Martini 
Pertusa, sine Impressionis Anno et Loco. (Biblioteca Nacional, 7-439.) — H. Blan
cas, Aragonensium rerum Commentarii: Coesaraugusta;, 1588, pág. ^ny.—Biblio
theca Doctoris Gabrielis Sora. etc.: Cxmvai^us.lx, 1618, fols. 141 v.°, 142 r." y 
144 v.°~J. F. Andrés de Uztárroz, Borrador de la Bibliotheca de los escritores del 
Reyno de Aragón, MS. original, Biblioteca Nacional, Cc--]'¡, pág. 25, y Noticia 
de los autores manuscriptos que se citan en las Coronaciones de los Serenísimos 
Reyes de Aragón, escritas por G. Blancas y publicadas con notas por el Doctor 
J. F. Andrés de Uztárroz: (;anigoca, 1641, letra M. —N. Antonio, Bibliotheca 
hispana vetus: Matriti, 1788, II, pág. 351.—G. Ern. de Franckenau, Sacra The-
midis Hispance Arcana: Matriti, 1780, pág. 145. —F. de Latassa, Bibliotheca an
tigua de los escritores aragoneses, etc.: Zaragoza, lyoí', U, pag. í68. 

(3) Las Glosas de Pertusa disminuyen así en algunos años los términos del 
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Pero todavía podemos reducir más el círculo de nuestras investigaciones. 

En efecto: no es de suponer que Martín de Pertusa escribiera sus Glosas el 

mismo año de su muerte, máxime recordando que la serie de cuestiones que 

la provocaron empezaron á desenvolverse en los primeros días del mes de 

Enero, antes bien, semejante trabajo, por su naturaleza, requiere largo tiempo 

de profimdas meditaciones y continuo estudio. Por otra parte, si recordamos 

que el primer libro impreso en Zaragoza, hasta hoy conocido, lo fué por Mateo 

Flandro en 1475; y si por carecer de fecha la prudencia aconseja no dar mayor 

antigüedad á ese incunable foral, no es exagerado colocar la suya presunta de 

1475 á 1480. Y ya dentro de estos términos, ¿no podemos suponer que el fue

rista D. Diego Franco de Villalba, al afirmar qnod Fori Aragonuin ut tra-

ditur primo editi fnerunt iam in auno 1446, ut siim memor me legisse ( i) confun

dió las fechas, escribiendo 1446 por 1476? Error de pluma, errata de impren

ta ó falta de precisión en la memoria, ¡cuan fácil y explicable es una confusión 

semejante! 

Las indicaciones del P . Méndez tampoco nos alejan de esa fecha de 1476, 

toda vez que el sabio agustino, al describir nuestro incunable, se expresa en 

los siguientes términos (2): «Por la combinación del carácter, modo y dispo

sición particular que observa en colocar los números de la foliatura (lo que 

se encontrará en pocos libros de aquel tiempo), que es como se sigue: • I-

•II •III- -IIII- -V- •VL, etc., sospecho que el presentes* imprimió en Zarago

za por los años de 1478 poco más ú menos; pues coincide en el carácter y en la 

disposición de los números el de Expositione vel de declaratione Misse, impreso 

en aquella ciudad el año de 1478 con las mismas circunstancias.» Atendien

do á estas razonadas indicaciones, hemos estudiado detenidamente y compa

rado entre sí y con el incunable foral en cuestión los ejemplares existentes en 

la Biblioteca Nacional del Officium curatorum, impreso en Zaragoza por Mateo 

Flandro en 1475 (/-578), y del Liber de Expositione vel de declaratione Misse, 

estampado en la misma ciudad, sin nombre de impresor, el año 1478 (/-1.980). 

Desde luego hay que rechazar toda paridad entre los caracteres empleados en 

problema, toda vez que, atendiendo únicamente á la formación de los cuadernos 
forales, las fechas extremas son: 1467, que es la de los Fueros de D. Juan 11, últi
mos que comprende nuestro incunable, y 1493, que es la de los Fueros de Don 
Fernando II, primeros que fueron incluidos, después de aquéllos, en la edición 
de P. Hurus de 1496. 

íi) Loe. cit, 
(a) Ob. y edic. cits., pág. 65, 
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estos incunables: son de tres fundiciones bien distintas, aunque todos ellos 
son góticos. Los caracteres empleados en el Officinm curatornm son más 
grandes, y los usados en el Liber de Expositione Misse más pequeños que los 
que sirvieron para el incunable foral, y la impresión de éste más perfecta y 
cuidadosa. La línea corrida es el sistema seguido en el Officium curatorum y 

en el volumen foral, mientras que el Liber de Expositione Misse está impreso á 
dos columnas. El único elemento común á todos tres—no sólo á los dos úl
timos, como pretende el P. Méndez—es la forma general de la foliatura, co
locando los números romanos entre dos puntos, según ya hemos indicado: • I-
Verdad es que el Officium curatorum no está foliado; pero sus dos últimas ho
jas, destinadas al índice, presentan esta particularidad al determinar rúbricas 
y folios en esta forma: 

In isio libello swit tres parüciile. Et prima continet • vii • tractafus. 

Post prologum Segnitiir Diuisio huins libri . ¡i . 

Tractatus prime paríis . ü . 

y así sucesivamente: 

Partiendo, pues, de este elemento común, tan importante por no ser gene- ' 
ral y aparecer en libros de la misma época, es decir, de la década de 1470 á 
1480, é impresos en la misma ciudad—toda vez que únicamente en Zaragoza 
podía entonces haber interés en dar á la estampa el volumen de los Fueros y 
Observancias,—bien podemos atribuir todos ellos al mismo impresor, cuyo 
nombre aparece tan sólo en el primero, y asignar, por las razones ya indica
das, al que carece de fecha la de 1476; que nada tiene de extraño que un im
presor utilice—aún en aquellos primeros tiempos de la imprenta—tres fun
diciones distintas por el tamaño de los caracteres, y no es aventurado suponer 
que el establecido en una ciudad el año de 1475 continúe trabajando en ella 
durante los de 1476 y 1478, sobre todo teniendo en cuenta que Mateo Flan-
dro fué el introductor de la imprenta en Zaragoza, y era muy natural que los 
aragoneses tuvieran empeño en que uno de los primeros libros que saliesen de 
sus prensas fuera la Colección veneranda de ¡as leyes y costumbres del reino. 

Apenas transcurridos "veinte años, las prensas zaragozanas nos dan una 
nueva edición—la segunda—del viejo volumen de los Fueros y Observancias. 
Hasta entonces la primera impresión de éstos satisfacía las necesidades todas 
de la práctica; pero publicados los Fueros de Fernando 11, dados en las Cor
tes de Zaragoza de 1493 y de Tarazona de 1495, y tal vez escaseando ya los 
ejemplares del volumen foral, se impuso la conveniencia de reproducirlo, 
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comprendiendo en él tanto los Fueros antiguos como los novísimos, tam anti-

qiii quam nouissimi, es decir, tanto los formados desde D. Jaime I á Don 

Juan II, é incluidos en la edición que atribuímos á Mateo Flandro, como los 

posteriores ( i ) . El impresor alemán Pablo Hurus hizo esta nueva edición, 

terminada el 5 de Agosto de 1496 bajo la dirección jurídico-literariadel Doc

tor D. Gonzalo García de Santa María (2). 

De este hermoso incunable—que más ha ganado que perdido en importan

cia, como luego veremos, con el descubrimiento de la impresión anterior—se 

conocen un ejemplar completo existente en la Biblioteca Nacional (sig. / -ggó) 

y tres incompletos que se conservan en la del Escorial y en las Universidades 

de Salamanca y Zaragoza (3). He aquí su descripción: 

(I ) No es aventurada la interpretación que damos á esas palabras lam antiqui 
quam nouissimi vsque ad Ferdinandum secundum del colofón del volumen 
impreso por Pablo Hurus en 1496: basta para convencerse de ello recordar las co
rrelativas que aparecen en el de la tercera edición de Jorge Coci de iSiy, tam ati-
liquorum quam nouissimorum: vsque ad victoriosissimum Ferdinandum secun
dum Qua singuía olim fuere per egregium dociorem Gondisalvum de Sáne
la Maria congruenter elimata, y sobre todo las que se leen en el de la cuar
ta impresión de Juana Millián de 1542, tam antiqui quam nouissimi, antiqui vero 
vsque ad Catholicum regem Ferdinandum secundum qui Juerunt correcti 
per Gondissalbum Garsiam de Sancta Maria Nouissime vero: vsque ad 
Cesaream et Catholicas Maiestas dominorum noslrorum Caroli Et loanne 
eius matris et eiusdem Charoli vna cum forisque per suasM. Vsque in odier-
num diem editis. Así observamos que en la tercera edición de i5i7—simple repro
ducción folio á folio de la segunda de 1496—se contenta el impresor Jorge Coci 
con rejietir plus minusve, las palabras de su antecesor Hurus; pero en la cuarta 
de 1542 se fijan los términos de modo bien explícito, y todos los Fueros de Fer
nando II pasan &. la categoría de antiguos, reservando la calificación de novísimos 
á los de Carlos I y su madre Doña Juana. De esta manera, los editores de la Co
lección cronológica de los Fueros han ido señalando las distintas impresiones de 
los mismos, y basta estudiar y comparar detenidamente estos tres colofones para 
—sin más datos —suponer muy verosímilmente la existencia de una edición ante
rior á la de Hurus de 1496. 

(2) Famoso jurisconsulto zaragozano que floreció en el siglo xv.° y alcanzó los 
primeros años del xvi.°, y que frecuentemente se confunde por bibliólogos é histo
riadores con su homónimo el húrgales D. Gonzalo García de Santa María, que 
murió en 1448 y fué Obispo de Sigüenza é hijo del judío converso y Obispo de 
Burgos D. Pablo.—Véase Latassa, Bibl. aut., cit., II, pág. 35i, y Martínez de Añi-
barro, Intento de un diccionario biogr. y bibliogr. de autores de ¡a provincia de 
Burgos: Madrid, 1890, pá^. 252. 

(3) El primero perteneció á D. Jacobo María Parga, formó parte de la Biblio
teca del Ministerio de Fomento, y, disuelta ésta, ingresó en la Nacional (signatu
ra /-ggó), y ha sido descrito, aunque muy imperfectamente, por D. Dionisio Hidal-
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Es un volumen en folio, según indican las vírgulas de su papel, que es grue

so y aparece distribuido en cuadernillos, el primero de diez y los demás de 

ocho y de seis hojas de 302 x 250 milímetros, y signaturas ij-vi; a-ff, y A-H. 

L a caja de imprenta de 225 X 142, comprendiendo las cabezas y foliatura. A 

dos columnas de 43 renglones. Caracteres góticos; frecuentes abreviaturas y 

carencia de diptongos; coma de rayita y dos de guión, punto y dos puntos 

cuadrados, paréntesis; sin reclamos. Portada grabada en madera sin título a l 

guno, y representando un angelote que sostiene el escudo de armas de Ara

gón y al pie de éste dos leones. Nueve hojas sin numerar (signaturas ij-vi) de 

índice. Empieza éste: Prohemia foronim folio, j . xlj, etc., y después Hi sunt 

reges qiii foros huius] codicis: vna ciim procerihtis condidenmt \ et vbi. | Rex la-

cobus primus Osee, etc. Termina esta enumeración de los Reyes legisladores en 

la 2." columna del folio, y en la misma sigue: Locunieueniesgenerales. E n u 

merados éstos, da principio el índice ó repertorio alfabético: A | Si animal co-

modatim, etc., y termina en la hoja 9.», col. 2.*, con las siguientes palabras: 

Vicarius generalis sen lociintenens re- \ gis cni tencatur prestare juramentum: \ et 

in quo loco: vide in ti. de officio justi- | cié aragonitm. fo. cxix infero qni inci-\ 

pit. El lugarteniente, etc. Una hoja en blanco separa el índice del cuerpo gene

ral de los Fueros, empezando con éstos la primera numeración II-CCXXXII 

(sig. a-ff). Del fol. II recto al CCXXVí verso comprende los Fueros desdo 

los de Huesca de Jaime I (1247) hasta los formados en las Cortes de Zara

goza de 1467, convocadas por la Reina Doña Juana como Lugarteniente ge

neral del Reino, en nombre de su marido el Rey D. Juan II, en la forma des

crita y con los mismos epígrafes que hemos copiado al reseñar la anterior y 

primera edición que atribuímos á Flandro y consideramos impresa en 1476, 

cuyo texto se acepta y reproduce en esta segunda objeto de las presentes in-

go en sus adiciones á la Tipografía española del P. Méndez, pág. 334. Es un mag
nífico ejemplar con preciada encuademación antigua y el único completo que co
nocemos. En efecto, los demás carecen todos tres de portada, y al escurialense le 
faltan las dos últimas hojas del registro alfabético (Carta del R. P.Fr. Francisco Blan
co, fecha 9 de Febrero de 1900); al cesaraugustano,el postrer folio del referido índice 
(Carta de U. José Gascón, 13 de Mayo de 1896), y al salmantino todos los nueve 
del mencionado repertorioylosLVIl y LVllI déla segunda numeración, que contie
nen las Rúbricas de las Observancias y la Tabla de los días feriados (Carta de Don 
Teodoro Peña, 8 de Febrero de 1900). También existe algún que otro ejemplar 
en bibliotecas particulares: el que nosotros poseemos está falto de portada y de ín
dice alfabético.—No hace mucho tiempo anunciaba el librero de Zaragoza D. Ceci
lio Gasea, en su Catálogo de bibhografm aragonesa, un ejemplar de esta edición de 
1496—titulándola primera,—y asignábale el elevado precio de quinientas pesetas. 
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dicaciones. En el fol. CCXXVII recto empiezan los Fueros de 1493 con el s i 

guiente epígrafe: Fort Aragonum editi per Se- \ renissimnm ac poteptissimum 

priiicipcm et | domintim dominnm Ferdinandnm dei gracia J\'e- | geni Aragonum 

CastelU Sicilie etc. In \ curijs vltimo cehbratis Aragoncnsi- \ busCesaraugiiste qni 

fuernnt publica- \ ti die. xvij. metisis Decembris. Anuo a \ natinitate domini. 

M.cccc.lxxxx.iij. Terminan estos Fueros en el fol. CCXXX recto, y en el mis

mo dan principio los de 1495 bajo el epígrafe: Fori Aragonum editi per Se- \ re-

ttissimum principem et dominum dominnm Fer- \ dinandiim dei gratia Regem Ara

gonum I Castelle Sicilie etc. In curijs vltimo \ celebratis Aragonensibus Tira-

sone qui \ fuernnt publicati die. xix.mensis acto- \ Iris. Anuo a nativitate domini. 

M.cccc. I Ixxxxv. Con estos Fueros finaliza la primera numeración en el fo

lio CCXXXIÍ vuelto. Siguen dos hojas en blanco pertenecientes al último cua

dernillo de esta primera parte (sig. / / ) , y que separan los Fueros de las O b 

servancias. Comienzan éstas y la segunda numeración (I-LVIII , sig. A-H] 

sin epígrafe alguno (en la cabeza del fol. I se lee Liber Primus) con el ^xtÍA-

cio Rebus illustri- | bus preclaro, etc., y comprenden los fols. I al XLVII l recto, 

col. !.'•* En este mismo folio y también en la col. i.*, sin más intermedio que 

un pequeño espacio en blanco, empieza la Consultoria missa per ju- \ sticiam 

aragonum justicie Valeude super \ litteris et diuissione bonortim: fienda secnn- | 

dum forum Aragonum: inter superstitem | ex coniugibus et heredes de/micíi. Ter

mina esta epístola con la col. i.° del fol. XLIX recto, y en la 2.° da comien

zo la Letra intimada por mossen \ lohan ximenez cerdan: a mossen mar- \ tin diez 

daux: justicia de aragon. En el fol. LVI verso finaliza esta carta, que, 

como la anterior, fué agregada por primera vez en esta edición al volumen de 

los Fueros y Observancias, y debajo, ocupando casi el centro de la plana y 

abarcando el espacio de las dos columnas de impresión, aparece el escudo de 

Pablo Hurus con las imágenes de San Roque y San Sebastián á los lados, y 

seguidamente, á línea tirada, el colofón que dice así: Finiunt omnes fori arago

num tam antigui qiiam nouissimi: vsque ad Ferdinnndum \ Secnndum regem arago

num et castelle: nunc feliciter regnaníem- vna cum obser- \ uantijs et duabus episto-

lis: vna quidem super diuisione bonorum: soluto malri- \ monio: altera vero de or-

dtne magistratibus justicie aragonum. qui fuere cor- | redi:per e^regiumdoctorem 

dominum Gondissaluum garsiam de sancta maria: alte- | rum ex vicarijs justicie 

aragonum: vna cum ordine íiíulorum: et quasi reperlo- \ rio: abeodem domino Gon-

dissaluo: edito. Et ex jussu impensisque Pauli | hurus: Constanciensis, Germt-

nice nacionis: apud vrbem Cesaraugustanam: | impressi, Anno a natinitate domini, 

M.ccccxcvj, die vero, v, mensis Angustí. 
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El siguiente folio, LVÍI recto y verso, está dedicado al índice (á dos colum
nas) de las Rúbricas de los nueve libros de las Observancias y de las dos Epís
tolas de los Justicias,''bajo el epígrafe á línea tirada: Titnli: mbricarum observcin-

ciarniii regni aragoitam. En la segunda mitad de la col. 2.* de este mismo fo
lio LVII verso empieza la tabla de días feriados: Hij sunt dies feriati in qui-

bus I curia domini justicie Aragonnm: nec alie se- | culares curie non celebrantur, 

tabla que comprende todo el siguiente fol. LVIII recto y que termina con las 
palabras Lans Deo, que señalan el fin de la obra. 

Tal es la edición de Pablo Hurus de 1496, segunda de los Fueros y Obser
vancias. 

Ahora bien: algunos ejemplares de ella presentan agregaciones con las cua
les sus poseedores han querido sin duda alguna completar la colección unién
dola los nuevos Cuadernos forales, agregaciones que nos demuestran que 
los Fueros se iban suprimiendo á medida que se publicaban por las Cortes, y 
que han engendrado una verdadera tradición y costumbre inveterada hasta 
principios del siglo xviii.°, pues constituyen el obligado suplemento de todas 
las ediciones oficiales. Así vemos que en el ejemplar existente de la Biblio
teca Nacional aparece entre los Fueros y las Observancias el Cuaderno foral 
de las Cortes de Monzón de 1510, compuesto de 14 hojas sin numerar (signa
tura a-c), precedidas de una portada con un escudo de armas algo distinto del 
que ostenta el volumen de Hurus, y en cuyo verso está impreso el Acto del 

quitamiento per- \ peino de la hermandat, y seguidas de un folio, en el cual existe 
un índice alfabético manuscrito de las precitadas disposiciones legales, y en 
cambio han desaparecido las dos hojas en blanco que separan las dos partes 
de la obra (i). De la misma manera, en el que conserva la Biblioteca Univer
sitaria de Zaragoza se han agregado á su final, es decir, después del fol. LVIII, 
que pone término á la impresión de Hurus, los Fueros de Fernando II [Cor
tes de Monzón de 1510), y los de la Reina Germana (Cortes de Monzón 
de 1512), constituyendo un solo cuaderno de 16 hojas sin numerar y falto de 
la portada que al de 1510 precede en el ejemplar madrileño (2). 

(I) D. Dionisio Hidalgo, en la descripción de este libro (Tipograjia. española, 
ed. cit., pág. 334) funde este Cuaderno foral en la obra misma, sin reparar que la 
fcha de estos Fueros de Fernando II (13 de Agosto de 1510) les excluye de una 
impresión terminada el 5 de Agosto de 1496, es decir, catorce años antes. En el 
mismo error incurre Salva (ob. cit. tomo II, pág. 703). Los ejemplares salmantino 
y escurialense, así como el que yo poseo, no contienen agregación alguna. 

(2) Son dos ediciones distintas de los Fueros de 1510. La unida al ejemplar de 
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Esta segunda edición general alcanzó bien pronto grande é indiscutible im

portancia. Sus excelentes condiciones intrínsecas la daban una reconocida su

perioridad, pues aceptando el texto de la primera impresión había mejorado 

el volumen foral, no sólo completándole con los nuevos Fueros de 1493 y 1495, 

sino agregando á las (observancias las dos interesantes Epístolas de los Just i

cias Mossén Martín Diez Daux y Mossén Juan Ximénez Cerdán, y formando 

el cuadro de los días feriados; y por otra parte, el haber servido de base á Mi-

cer Miguel del Molino para redactar su famoso Repertoriwii, hacía indispen

sable su uso para evacuar las numerosas citas y referencias legales de obra de 

tanta y tan reconocida utilidad doctrinal y práctica. Nada tiene, pues, de ex

traño que, agotados sin duda alguna sus ejemplares en una veintena de años, y 

encargado el mismo Micer Miguel del Molino de la dirección jurídico-litera-

ria de una nueva edición, se concretase ésta (hecha por Jorge Coci en 1517) y 

reproducir folio á folio la impresión de Pablo Hurus , sin más diferencia que la 

que entrañan las modificaciones aportadas á los dos índices del principio y 

del cierre del volumen. De esta rarísima y tercera edición de Jorge Coci co

nocemos tan sólo un ejemplar, que se custodia en la Real Biblioteca del Pala

cio de Madrid ( i ) . 

Madrid comprende solamente éstos en [5 folios sin numerar (sig. a-c), contando la 
portada, que contiene en su verso el Acto del quitamiento per- \ peluo de la herman-
dat, mientras que el Cuaderno agregado al final del de Zaragoza (Carta de D. Ma
riano García Repulías, 22 de Enero de 1900) carece de portada y abarca, además de 
los citados Fueros de D. Fernando, los de Doña Germana de 1512 (16 folios sin nu
merar, sig. a-b): los del Rey Católico en 13 folios, y apareciendo en la primera co
lumna del primero el referido Acto del quitamiento, etc., á la cabeza de la colec
ción y antes del consabido epígrafe Fori editi, etc., y los de la Reina consorte y 
Lugarteniente general en trfs folios más, y empezando por la Porrogación de los 
fueros I criminales que precede al título Fori editi, etc. Hemos podido compro
bar todos estos datos en otro ejemplar de esta edición que se encuentra unido al 
de la tercera general délos Fueros y Observancias (Jorge Coci, 1517), que se con
serva en la Real Biblioteca del Palacio de Madrid. Ambas ediciones están impre
sas á dos columnas de 42 renglones y en caracteres góticos muy parecidos, y su 
fecha respectiva se puede fijar, sin temor de equivocarse, por la de los Fueros que 
contienen, ó sea la de 1510 a i5i i para la una, y la de i5i2 á 1513 para la otra. 

( I ) Hermoso libro con cantos dorados y esmerada encuademación hecha en 
Inglaterra. Aprovechamos esta ocasión para manifestar nuestro más sincero agra
decimiento al Bibliotecario mayor del Real Palacio, señor Conde de las Navas, pues 
á sus reconocidas amabilidad y cortesía debemos el haber podido estudiar con 
todo detenimiento esta rarísima edición del volumen foral aragonés. 

Salva, después de describir esta tercera impresión (que él considera como segun
da), añade: Libro tan raro que nadie lo menciona,y Mayans sólo pudo lograr un 
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He aquí su descripción: 

Es un infolio de papel grueso distribuido en cuadernillos de seis y ocho ho

jas de 293 X 202 milímetros y signaturas •{<; a-ff; A-H. La caja de imprenta 

de 229 X 143, comprendiendo las cabezas y foliatura. Impreso en carac

teres góticos y á dos columnas de 43 renglones. Abreviaturas fáciles, cé

dula para indicar los diptongos, coma de rayita y dos de guión, punto y dos 

puntos cuadrados, paréntesis; sin reclamos. Portada grabada en madera igual 

á la que ostenta la impresión de Hurus, y en su verso comienza el índice, que 

ocupa además las cinco hojas siguientes, sin numerar y con la signatura •f». 

Como en la edición de Hurus, el índice contiene primero una indicación de los 

Reyes y Lugartenientes legisladores, y luego el repertorio alfabético. Empie

za: Prohemia foromm. folio, j . xlj. etc., y después Hi snnt reges qui fotos 

htcius I codicis: vnn cuín procenbiis condiderunt et vbi \ . Esta enumeración llena 

toda la columna primera; y en la segunda, Hi suiít lociintenenies genera- \ les qui 

in curijs generalibus foros ara- \ goneusibus condidenmt et vbi. Comienza en segui

da el índice alfabético: A. \ De aduocatis. vij. cxxx. ccvij, y termina en la sexta 

hoja (contando la portada) con las siguientes palabras: Ut pedagia portatica et 

alie exactiones | a priuilegiatis non exigantnr. Ixj. cxlfHj. ccxiij. E l cuerpo ge

neral de la obra (sig. a-ff y A-H) es una reproducción folio á folio de la edi-

ejemplar malo y fallo que tuvimos en Londres. (Oh, cit., II, pág. 703, col. i.*) 
Ignoro cuál sea el paradero del ejemplar descrito por Salva, pues ni siquiera figura 
en el Catálogo de la Biblioteca Heredia. 

Los Sres. Savall y Penen (ob. cit.. I, pág. 176, nota 14) afirman que un ejem
plar de esta impresión de Jorge Cocí existe en Barcelona, según noticia de su ami
go D. Gregorio Romero Larrañaga, del Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios. Pero 
ignoramos en qué Archivo ó Biblioteca de Barcelona se halla, porque en volante 
que tenemos á la vista, fechado en 23 de Diciembre próximo pasado, D. Plácido 
Aguiló, Bibliotecario de la Provincial y Universitaria de la Ciudad Condal, asegura 
que hecha la investigación correspondiente, no encuentra en ¡a Biblioteca de su 
cargo otra edición más antigua que la de li^Cr, nuestro ilustrado compañero y 
buen amigo D. Jesús Sánchez Diezma, Catedrático numeiario de la referida Uni
versidad, nos comunica (carta fecha 4 de Enero de 1900) que no ha encontrado ni 
rastro de la edición de 1517, ni en las Bibliotecas del Colegio de Abogados y Ate
neo Barcelonés, ni en el Archivo de la Corona de Aragón, y tampoco figura en el 
Catálogo impreso de la interesante Biblioteca Dalmases, que hemos podido consul
tar merced á la bondad de nuestro distinguido amigo Ü. Gabriel Llabrés. 

Este sistema de reproducción folio á folio se ha seguido también en las ediciones 
oficiales de la Compilación de los nueve libros, impresa por primera vez por Pedro 
Bernuz en 1552 (compárese esta edición con las de 157G, 1624 y 1Ó67); pero se 
le ha abandonado en las partes dedicadas á las Observancias y á los Fueros des
usados. 
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ción de Hurus, comprendiendo, por tanto, como en ésta, bajo la foliatura I I -

CCXXXII y sig. a-ff, la colección de Fueros desde Jaime I (1247) á Fernan

do II (1495), y en la segunda numeración (I á LVIII y sig. A-H) los nueve 

libros de las Observancias, las Epístolas de los Justicias Martín Diez Daux y 

Juan Ximénez Cerdán, el índice de las rúbricas de aquéllas—que á diferencia 

de la impresión anterior, presenta por orden alfabético: (Tituli rubricarum ob-

seviiantiariim regni avagonum iuxta or- \ dinem alphnbeti, In hacvltima Impressio-

ne noitiier emendati)—y la tabla de los días feriados, finalizando con las mismas 

palabras Laus Deo. Distínguense además ambas ediciones por el colofón, que 

impreso á línea tirada, aparece en el verso del folio LVI después del escudo 

grande de Coci, que es parecido al de Hurus y tiene, como el de éste, á los la

dos las imágenes de San Roque y San Sebastián. Dice así: 

Falici placidaqiie fiante aura (studiose accipe lector) denuo consnmmatum expli-

citnm que optis \ vniuersornm fororum, tam antiquorum quam nouissimornm: vsque 

ad victoriosissimiim Ferdinandwn \ secnndum regem Aragomim, Castelle, vtriusque 

Sicilie, ac Hierusalem etc. iam iam proxi- \ me vita falicissime fiiiwtwn. Deinde 

eiusdem regni obseruantias: tum etiam duas episto- \ las: qnarum altera siiper bonorum 

(soluto matrimonio) disserit diuisione: altera vero imticicB \ Aragonum magistra-

tiis exordtum successioiiewqne reminiscendo lucnlenter explanat, Qiia-\ singula olim 

fuere per egregium doctorem Gondisaluum de sancta Marta, alternm tune ex \ vi-

carijs insticia Aragonum congruenter elimata. Postremo siquidem horum omnium 

ha- I bes tabulam in operis fronte sitam, iam recenter fideli perpendículo trutinaque 

examinatam | necnon pluribus resecatis superfluis limpide detersam: potissime titu-

lorum in hoc opere con- | tentortim seriem atque locum índice certíssimo numero ín-

uenies munitam. Per prudentem \ vírum C<rsarei iurisperitnm, ac patria legnm in-

terpretetu fidelíssimum: Michalem del mo- \ lino (qui diligenti indagine totum dis-

currendo opus) sic copilatam consulte operi duxit an- | nectendam. Impressumin in-

clyta cíuitate Casarangustana, arte et industria largisque expen- \ sis circunspecti 

víri Georgíj Coci teuthonici: auno chrístiane salutíi míllesimo quingente- \ simo dé

cimo séptimo: absolutum vero sexto idus Aprilis. 

Tal es la edición de Jorge Coci; pero en el ejemplar que hemos estudiado, 

existente, como hemos dicho, en la Real üiblioteca de Palacio, se encuentran 

agregados á su final los Cuadernos de los Fueros de Monzón de 1510 y 1512 

(16 hojas, sig. ab); de Zaragoza de 1519 (7 hojas, sig. A); de Monzón-Zara

goza de T528 (22 hojas y una en blanco, sig. A B), y de Monzón dv 1533 (11 

hojas, sig. A B, precedidas de una portada con el escudo de las armas de 

Aragón), todos sin foliar é impresos en caracteres góticos y á dos columnas 
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de 42, 43, 43 y 44 renglones, siendo la respectiva caja, comprendiendo las 
cabezas, de 225 X 142, 230 X 145, 232 x 143 y 220 X 139 milímetros. El 
primero de estos Cuadernos, que comprende los Fueros de D. Fernando II de 
1510 y los de la Reina consorte Doña Germana, Lugarteniente general del 
Reino de 1512, no forma parte de la edición de Jorge Coci, como al leer la 
descripción de Salva (ob. cit., II, pág. 703, col. i.'), y dadas las fechas (1517 
de la obra y 1510 y i5t2 de los precitados Fueros), se pudiera imaginar, sino 
que constituye la agregación de un elemento ya existente y con propia per
sonalidad tipográfica. En efecto: la caja de imprenta es distinta (la de la obra 
tiene 229 X por 143 milímetros y 43 renglones por columna, y la del cuader
no foral 225 X 142 milímetros y 42 renglones) aunque la impresión sea pare
cida; otro ejemplar de esa mismaedición de los Fueros de 1510 y 1512 apa
rece unido al volumen de Pablo Hurus que se conserva en la Biblioteca Uni
versitaria de Zaragoza, 'y por último, las referidas disposiciones legales no 
figuran en el índice formado por Molino. 

De esta manera, la segunda edición general de Pablo Hurus de 1496 prolongó 
su existencia bajo la forma de una tercera, en esta impresión de Jorge Coci de 
1517, hasta 1542, sin más que ir completando los ejemplares de la una ó de 
la otra con las-agregaciones de los nuevos Cuadernos ferales (1). Pero llegó 
un momento en que se impuso la reproducción y continuación del volumen 
de los Fueros: de una parte el transcurso de cerca de un cuarto de siglo era 
más que suficiente para haber agotado los ejemplares de las últimas impresio
nes, y de otra eran ya numerosos é importantes los Cuadernos de las Cortes 
que había necesidad de agregarle para que no perdiese su utilidad en la prác
tica de los tribunales. Esta nueva edición, salida de las prensas de Pedro 
Harduyn, á expensas de su viuda Juana Millián en 1542, y corregida y or
denada por Micer Gil de Luna (2), reproduce folio á folio el contenido de la 

* 

( I ) IvOS Sres. Savall y Penen no han conocido ni la primera impresión de los 
Fueros de Monzón de 1510, agregada al ejemplar de la edición de Hurus de 1̂ 96 
que se conserva en la Biblioteca Nacional, ni los Cuadernos ferales de iSig, 1628 
y 1533, unidos á la de Coci de 1517 que se custodia en la Real del Palacio de Ma
drid, ni el de 1547. (Véase ob. cit., I, pág. 177, col. 2.") La diminuta extensión y 
escasa importancia de los Fueros de las Cortes de Monzón de 1537 y 1542 excluyen 
toda idea de impresión del Cuaderno foral, y el de las Cortes de Monzón de 1547, 
últimas de este período de la historia legislativa de Aragón, aparece unido al 
ejemplar deia cuarta edición de los Fueros (por Juana Millián, 1542) existente en 
la Biblioteca Universitaria de Santiago. 

(2) Famoso jurisconsulto y doctor de la Universidad de Lérida. Nació en Za-
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segunda de Pablo Hurus y la continúa insertando en su lugar correspondien

te los Fueros posteriores formados en las Cortes de Monzón de 1510 y 1512, 

de Zaragoza de 1519, de Monzón-Zaragoza de 1528 y de Monzón de 1533. 

Dos ejemplares conocemos de ella: uno que se conserva en la Biblioteca 

Nacional (R-i^.jG^), y es el que hemos utilizado en nuestros estudios, y otro 

en la Universitaria de Santiago ( i ) . 

. Es un volumen en folio como las ediciones anteriores, de papel grueso, en 

cuadernillos de seis y cuatro hojas los dos primeros y de ocho y seis los demás, 

de 299 X 203 milímetros y signaturas »{< — •{"•f<; a-a, z,o,i}, A-N y A-H. La 

rngoza á fines del siglo xv." y murió en 1576, después de haber desempeñado car
gos de tanta importancia como los de [lugarteniente del Justicia y Regente del Su
premo Consejo de Aragón.—Véase Andrés de Uztárroz, Borrador cit., MS. cit., de 
la Bibl. Nac, pág. 6, y Latassa, Biblioteca Nueva, 1, pág. 331. 

(1) Este último ejemplar procede de la Librería ó Biblioteca del Convento de 
la Compañía de Jesús de Monterrey, según consta en nota manuscrita existente en 
su portada, y entre las Colecciones de Fueros y de Observancias tiene unido el 
Cuaderno foral de las Cortes de Monzón de 1547 (6 hojas sin numerar, sig. A, gó
tico, á dos columnas de 42 renglones, siendo la caja de imprenta, comprendiendo 
las cabezas, de 230 X 140 milímetros). A estas seis hojas precede una portada con 
el escudo de las armas de Aragón, y debajo se lee: Impresso en Q'aragoga en casa 
de liartholomé de Nagera. \ Anuo Domini M.D.XL.VIII. (Cartas de 6 y de 16 
de Febrero de 1900 de D. Enrique Rodríguez y Jiménez, Bibliotecario de la Uni
versidad de Santiago ) 

SalvS describe también esa edición general de los Fueros y Observancias de 1542, 
á la que denomina tercera (Ob. cit , II, pág. 703, col. 2.°); pero no dice dónde vio 
el ejemplar á que se refiere-Probablemente sería el existente en la Biblioteca Na
cional. 

Savall y Penen no conocieron esa edición de Juana Millián de 1542, y, sin em
bargo, estos distinguidos fueristas, que tan minuciosamente estudiaron los Fueros 
de Aragón, y que tanto cuidado y tan exquisita diligencia pusieron en la publica
ción completa de los mismos, debieron sospechar la existencia de una impresión 
general posterior á 1533 y anterior á 1547. En efecto: las referencias ^ / l a í / . " tal, 
se pueden evacuar en la edición de Pablo Hurus de 1406, que tuvieron presente 
dichos jurisconsultos, pero tan sólo hasta los Fueros de 1495; y como aparecen 
también en los de t.'íio, 1512, 1519, 1528 y 1533, era necesario suponer la existen
cia de otra más moderna que, reproduciendo folio á folio la de Hurus, la continua
se hasta esa última fecha; y observando, además, que ios Fueros de 1547 carecen 
de la precitada indicación marginal, se podía y debía presumir que esa nueva im
presión del viejo volumen foral se publicó con anterioridad ú las Corles de Mon
zón de 1547. Mas todas estas racionales inducciones que nos han guiado en nues
tro estudio pasaron inadvertidas para los Sres. Savall y Penen, que no admitieion 
más edición entre la de Hurus de 149Ó y la de Pedro Bcrnuz de 1552, que la de 
Jorge COCÍ de 1517, que por cierto tan sólo conocieron desimple referencia. —Véa
se Ob. cit., 1, pág. 176. 
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caja de imprenta de 237 X 148, comprendiendo las cabezas y foliatura. Ca
racteres góticos é impresión algún tanto descuidada y á dos columnas de 45 
renglones. Bastantes abreviaturas; sin diptongos; coma de rayita y dos de 
guión, punto y dos puntos cuadrados, paréntesis; sin reclamos. Portada gra-, 
bada en madera con una orla, y en el centro, sostenido por un ángel, el escu
do de armas de Aragón, y al pie de éste dos leones. Debajo del escudo el tí
tulo impreso en rojo y la indicación del año en negro: Fori et ohservantie 

Re- I gni Aragonum, Nouiter correcti et impressi. | Anno 1542. Nueve hojas sin 
foliar (sig. •f" — 'i*'i*) de índice. Tabula Rubricarum \ Tabula rubricarum foro-

rum regni Aragonum noui- \ ter correcta et einendata per ordinem alphabeti et Pri

mo, I Este epígrafe en tres renglones á línea tirada, y luego á dos columnas em
pieza: Prohemia fororum. fo. .| primo, xlj, etc. Copia el índice de Reyes (Hi 

sunt reges, etc.) y de Lugartenientes generales (Hi simt locuntenentes, etc.), que 
aparece en las dos ediciones anteriores de Hurus y Coci, añadiéndole los ele
mentos posteriores; y en la columna segunda del primer folio comienza el re
pertorio alfabético: Delieera (sic.) A \ En caso d'absencia de lugartenien- \ te ge

neral, etc., y termina en la hoja g.*, col. 2.^ con las palabras: Ut prociirator 

supva insciencijs ad- \ mitti valeat ad iurandnm. fo. Ixiij | Finis \ . El cuerpo de 
la obra consta, como en las ediciones anteriores, de dos partes y con dos nu
meraciones, destinada la una á la Colección cronológica de los Fueros y la 
otra á las Observancias. En la primera (fol. II á CCLXXXVIII y sig. a-z, x, 

o, ^, A-N) reproduce folio á folio, en los II al CCXXXII verso, el contenido 
correspondiente de la edición de Hurus, comprendiendo, por tanto, los Fue
ros, desde los de Jaime I de 1247 á los de Fernando II y Cortes de Tarazona 
de 1495, en la forma descrita y con los epígrafes ya copiados. Los folios 
CCXXXIII recto al CCLXXXVIII recto contienen los Fueros de las Cortes 
posteriores en la siguiente forma: 

Los Fueros de Fernando II y Cortes de Monzón de 1510 (fol. CCXXXIII 
recto al CCXXXXV verso), bajo la indicación de la cabeza del folio Rex Fer-

dinandus secundas. Montissoni, comienzan (fol. CCXXXIII recto, col. i.") por 
el Acto del quitamiento per- \ petuo de la hermandat que precede al epígrafe (folio 
cit., col. 2."*) Fori editi in curia genera- \ U apud villam Mohtissoni celebrata per | 
intiictissimum et semper angustum dominum Fer- | dinandnm: regem Aragonum fe-

liciter re- \ gnantem. Qui fuerunt publicati deci • \ ma tertia augusti: anno a nati-

nitate | domini. Millesimo D. x. Este encabezamiento le repite en el folio 
CCXXXXI verso, á línea tirada, y casi con las mismas palabras, precedien
do á la rúbrica De execucione rei iudicate. 
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Los Fueros de la Reina Doña Germana y Cortes de Monzón de 1512 (fo

lio CCXXXXVI recto al CCXXXXVIII verso) empiezan por la Porrogacion 

de los fue- \ ros criminales (fol. CCXXXXVI recto a! CCXXXXVII recto), sin 

más epígrafe que el general de la cabeza del folio Regina Germana. Montisso-

ni, precediendo así al título (fol. CCXXXXVII recto) Fori editi per serenissi-

mam \ dominam Germanam regitiam aragonum in \ curijs generalibus conuocatis in 

villa mon- | iissoni: qui fuerunt piihlicati die sahbnti | que compntabatur. xxv. men-

sis septembris. \ auno a natiiiitate domini M.D.xij. 

Los Fueros de Carlos I y Cortes de Zaragoza de 1519 (fol. CCXLIX recto al 

CCLV ( I ) recto y el verso en blanco) se trasladan bajo el epígrafe Fori ediliper 

screnissimum | dominiim Cnrolum regem Aragonum in cu- \ rijs generalibus conuo

catis in cinitate \ Cesarangnstana: qiii fuerúnt publicati \ décima séptima die men-

sis iannarij. | Anuo a natiuitate domini mtllesimo qnin- \ gentesimo décimo nono. 

Las del mismo Emperador y Rey D . Carlos V y Cortes de Monzón-Zara

goza de 1528 (fol, CCLVí recto al CCLXXVII verso) aparecen con el título 

impreso á línea tirada: Fori editi in curia generali conuocaín in villa Mon- | tisso-

ni: et finita in cinitate Cesarangnstana: per Ce- | saream Maiestatem dominum nos-

trum Carolum ini- \ peratorem et regem Aragonum nnnc feliciter regnan- j tem: qui 

fuerunt publicati die Dominica vicésima | sexta mensis Inlij. Anno a natiuitate 

domini Millesimo \ quingentésimo, xxviij. 

Finalmente: cierran esta serie los Fueros de Carlos I y Cortes de Monzón 

de 1533 (fol. CCLXXVIII recto al CCLXXXVII I recto y el verso en blanco) 

con el siguiente encabezamiento á línea tirada: Fori editi per Cesarem catholi-

cum dominum \ nostrnm Carolum Regem Aragonum primum in | curijs quas Ara-

gonensibits celebrauit in villa \ Montissoni die vicésima mensis Decembris de \ Anno 

compútalo a natiuitate domini Millesi- | mo quingentésimo, xxxiij. 

La segunda parte (y nueva numeración, I á L V I verso y sig. ^ - / / ) com

prende las Observancias y las dos Epístolas de los Justicias Diez Daux y Xi-

ménez Cerdán, y en ella el impresor se limita á reproducir folio á folio la 

parte correspondiente de la edición de Pablo Hurus. Como en ésta, la segun

da carta termina en el folio LVI verso, y debajo aparece grabado el escudo 

de Harduyn—un ángel con la divisa DEO IVVENTE, sosteniendo un escudito que 

ostenta las iniciales I. M.,—y á línea tirada el siguiente colofón: 

Finiunt omnes fori aragonum: tam antiqui qnam nouissimi. antiqni vero vsque 

ad I Catholicmn regem Ferdinandnm secundum Aragonum et Castellc. ele Regem: 

( I ) Por errata aparece como C C L V U . 
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qni I fuerunt correcti pn Egrcgium dodorem dopiuim Gnndissalbnm Gnrsium de 

siincia I Mariii: alieruin ex vkarijs justicie nragonum: vita cuín ordinatioiic íitiilo-

rtciii. No- I iiissimi vero: vsque ad Ccsaremn et Catholicas Maiestas dominornm nos-

trorum Caroli | liomnnoynm Imperatoris semp/r augnsti. rfgis Gerntaniae. etc. Et 

lomme eius ma- | tris et eiusdem Charoli regum Aragonum, Castelle, viiiitsque Si-

cilis, Ilierusalein etc. nniic \ felicitcr regiumtiiim: vna cum /arisque per suas. M. vs

que in odiernnm diem editis. et cuín oh- \ seruaiiíijs el dualns epistolis: vna quidem 

super dinisione lioiioruin soluto viairinionio: \ altera vero de crdine maoistratns ius-

ticie aragonum: qni noniter fuere correcti per egre- \ gimn viriim Egidium de luna 

iurium proffessorem vnum ex regis consiliarijs in preseuti ara- \ gonnm regno ex co-

missione regij cmisilij. et ex iussu impensisque loanne inillian vidue \ Petri Hiir-

duyn Cesaraugnstanae, cipud eañdem cescirauguste vrixm inipressi, anuo a \ nntiui-

tate domini M.D.xxxxij. die vero. xx. ntensis Octobris. 

Por último, dos hojas sin numerar sustituyen á los folios LVII y LVIII de 

la edición de Hurus, comprendiendo la primera el índice de las Observancias: 

Tituli l-iubricarum ohseruancinrnm regni Aragonum \ Insta ordinem alphabeti. In 

huc vltima impres- | sione nouiler emendati, y empezando en la columna segunda 

de su verso la tabla de los días feriados: Hij snnt dics feriati, etc., que ocupa 

todo el folio recto siguiente, terminando con las palabras Laus Dea. 

Tal es la cuarta y última de las ediciones generales de los Fueros y Obser

vancias en esta interesante fase, que podemos llamar cronológica, de la histo

ria legislativa de Aragón, cerrando su serie evolutiva el Cuaderno feral de las 

Cortes de Monzón de 1547, impreso por liartholomé de Najara en 1548, y que 

oportunamente hemos descrito. 

Resumiendo, pues, el precedente estudio bibliográfico, podemos enumerar 

como ediciones generales del Volumen viejo de los Fueros (como le califican 

los autores del Prefacio de la nueva Compilación ordenada en 1547 é impresa 

en 1552 por Pedro Bernuz), las cuatro siguientes, todas ellas publicadas en 

Zaragoza: 

I.* Sin portada, ni colofón, ni indicaciones de imprenta y fecha, y que 

suponemos salió de las prensas de Mateo Flandro, en Zaragoza, el año de 

1476. Cuatro ejemplares existentes, uno en la Biblioteca de la Real Academia 

Española y tres en la Nacional. 

2." Por Pablo Hurus, en 1496, y bajo la dirección jurídico-literaria de 

Micer Gonzalo García de Santa María. Cuatro ejemplares: uno completo, que 

se conserva en la biblioteca Nacional, y tres incompletos en las Bibliotecas 

del Escorial y Universitarias de Salamanca y Zaragoza. 
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3.* Por Jorge Cocí ea 1517 y bajo la dirección jurídico-literaria de Micer 
Miguel del Molino. Ejemplar único que se custodia en la Real Biblioteca del 

Palacio de Madrid. 

4.* Por Juana Millián, viuda de Pedro Harduyn, en 1542, y bajo la di

rección jurídico-literaria de Micer Gil de Luna. Dos ejemplares: uno de la 

Biblioteca Nacional y otro de la Universitaria de Santiago. 

Y como complemento de estas ediciones generales existen seis Cuadernos 

forales de Cortes, á saber: 

i .° Cuaderno foral de las Cortes de Monzón de 1510, convocadas por el 

Rey D. Fernando II. Fueros promulgados el 13 de Agosto de 1510. Con por

tada, pero sin título ni indicaciones de imprenta y fecha. ¿Zaragoza, 1510? ( i ) . 

Un ejemplar unido al volumen de la edición de Huins de 1496 existente en la 

Biblioteca Nacional. 

2.° Cuaderno foral de las Cortes de Monzón de 1510 y de 1512, convoca

das las primeras por el Rey D. Fernando 11, y las últimas por la Reina Doña 

Germana, como Lugarteniente general del Reino. Fueros promulgados en 13 

de Agosto de 1510 y en 25 de Septiembre de 1512. Sin portada ni indicacio

nes de imprenta y fecha. ¿Zaragoza, 1512? Dos ejemplares agregados, uno al de 

Hurus de 1496, que se custodia en la Biblioteca Universitaria de Zaragoza, y 

( I ) Las fechas presuntos las fijamos teniendo en cuenta la de promulgación <Je 
los Fueros. 

¿Se imprimieron los Cuadernos forales de las Cortes de Zaragoza de 1493 y de 
Tarazona de 1495? No hemos descubierto vestigio alguno Je ello, y nos inclinamos 
4 la negativa por no aparecer agregaciones en los cuatro ejemplares que de la pri
mera edición general de los Fueros y Observancias han llegado hasta nosotros, ni 
•ín el que describe el P. Méndez como formando parte de la I^ibrería o Biblioteca 
particular del Sr. Pastor en esta Corte. Tal vez la edición general de Pablo Hu
rus de 149Ó impidió la impresión especia! de esos pequeños Cuadernos. Unos 
cuantos meses tan sólo transcurrieron desde la promulgación de los Fueros 
de i4C)5 (if̂  de Octubre) al íin de la impresión del volumen de Hurus {5 de Agos
to de 1496). Pero desde i5io la serie ya no se interrumpe, pues á las seis ediciones 
RUe enumeramos en el texto, y que constituyen el necesario complemento de la 

,general de Hurus de 1496, considerada después como la genuína expresión del 
Volumen viejo de los Fueros, siguen las de los Cuadernos de las Cortes posterio-
•"íís á la Compilación ordenada en 1547 é impresa en 1532, ó sea las de los Cuader
nos forales de 1553 (Zaragoza, B. de Nágera, r533); de 1564 ÍZaragoza, P. Bernuz, 
'5'"M); de 1535 (Zaragoza, S. de Pontonaris, 1586, y A. Tavanno, iCiofi); de 1592 
(•'Caragoza, L. de Robles, 1593, y A, Tavanno, 1606); de 162G (Zaragoza, ,1. de La-
"*)a y P. Cabarte, 1G27); de 164(3 (Zaragoza, P. Lanaja, 1647); de if^S (Zaragoza, 
' • Bueno, 1678); de 1Ó86-87 (Zaragoza, P. Bueno, 1686-87), y de 1702 (Zaragoza, 
P- Bueno, ,702). 
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otro al de Jorge Coci de 1517 de la Real Biblioteca del Palacio de Madrid. 
3.° Cuaderno feral de las Cortes de Zaragoza de 1519, convocadas por el 

Rey D. Carlos I. Fueros publicados ea 17 de línero de 1519. Sin portada ni 
indicaciones de imprenta y fecha. ¿Zaragoza, 1519? Ejemplar único encuader
nado con la edición general de Jorge Coci de 1517 existente en la Real Bi
blioteca del Palacio de Madrid. 

4.° Cuaderno foral de las Cortes de 1528, convocadas en Monzón por el 
Emperador y Rey D. Carlos y terminadas en Zaragoza. Fueros promulgados 
el 26 de Julio de 1528. Sin portada ni indicaciones de imprenta y fecha. ¿Za
ragoza, 1528? Ejemplar único agregado á la citada edición de Jorge Coci 
de 1517 de la Real Biblioteca. 

5.° Cuaderno foral de las Cortes de 1533, convocadas por el Emperador y 
Rey D. Carlos. Fueros promulgados el 20 de Diciembre de 1533. Portada, 
pero sin tíuilo ni indicaciones de imprenta y fecha. ¿Zaragoza, 1534? Un solo 
ejemplar unido al mencionado de Jorge Coci de 1517 de la Real Biblioteca. 

6." Cnaderno foral de las Cortes de Monzón de 1547 convocadas por el 
Emperador y Rey D. Carlos, y celebradas por el Príncipe D. Felipe Primoge-

nitiiin Aragonum. Fueros publicados el 9 de Diciembre de 1547. Portada, pero 
sin título. Impreso en Zaragoza por Bartholomé de Nágera, 1548. Único ejem
plar encuadernado con el de la cuarta edición general de 1542 existente en la 
Biblioteca Universitaria de Santiago. 

II 

«No recordamos las muchas ediciones que se han hecho de los Fueros de 
Aragón—ha dicho D. Benito Gutiérrez (1),—por ser éste un punto de erudición 
más i)ropio del bibliógrafo que del jurisconsulto.» 

No podemos aceptar semejante aserto. No es la bibliografía un mero punto 

de erudición indiferente en un todo para el jurisconsulto, y mucho menos cuan
do se trata del estudio concreto de los Fueros aragoneses. Antes bien, si la 
bibliografía jurídica se enlaza íntimamente con la ciencia del Derecho á tal ex
tremo que bien puede decirse que no se conciben la una sin la otra, en lo que 
se refiere á la cuestión que debatimos, el conocimiento interno-externo de las 
ediciones de los I'"~ueros y Observancias es indispensable para delinear, siquiera 

(r) Códigos ó Estudios fund. sobre el Derecho civil, VI: Madrid, 1874, pági
na 31. 
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á grandes rasgos, uno de los momentos más interesantes de la Historia legisla

tiva de Aragón (i). Y hoy que los estudios de Historia del Derecho han to

mado en todos los pueblos civilizados tan prodigioso desenvolvimiento; hoy 

que la Ciencia toda del Derecho se sintetiza en el conocimiento de la evolu

ción jurídica y de los elementos que la integran, no podemos volver la espalda 

á las investigaciones históricas bajo el especioso pretexto de su escasa utilidad 

en la práctica de los Tribunales. El jurisconsulto no es el leguleyo ni el rá-

(t) Como incontestable prueba de la verdad de nuestras afirmaciones presenta
remos un solo ejemplo: 

Los Sres. Savall y Penen, al publicar Los Fueros, Observancias y Aclos de Cor
tes del Reino de Aragón (Zaragoza, 1866;, no se propusieron hacer una edición crí
tica (véase Prólogo), sino se limitaron «á reproducir exaclameiHe la mejor edición 
del cuerpo legal, toda vez—añaden—que no siéndonos posible consignar las va
riantes, no nos era licito alterar por nuestra mera voluntad el texto ni aun para 
purgarlo de sus erratas por más que éstas fuesen notorias. Y he aquí explicado lo 
que es la obra que ofrecemos al público: la fiel reproducción del cuerpo de nues
tro Derecho /oral dado á luj por las Cortes del Reino. • 

Ahora bien: desgraciadamente los Sres. Savall y Penen, desconocían en su ele
mento interno las diversas ediciones de los Fueros, así es que en lugar de elegir 
el texto genuino de la de Pedro Bernuzde 1552, y decimos genuino por ser e / ¿e /« 
primera oficial de la Compilación vigente de 1547, tomaron como modelo el 
erróneo de la de 1G24, cotejándole con el más viciado aún de la de 1667. Son tan. 
tas y tan importantes las erratas que tenemos señaladas como propias de las edi
ciones de 1624 y 1667, y que no existen en la de 1532 (que también incurre en al
gunas de mucho bulto que exigen el cotejo con las impresiones anteriores), que nos 
ha costado mucho tiempo y trabajo purgar de ellas la publicación hecha por los se
ñores Savall y Penen. Verdad es que la mayor parte de esas necesarias reclihca-
ciüncs tienen tan sólo un interés histórico y crítico; pero también existen otras que 
presentan importancia práctica. Así en la edición de 1624 (fol. 18 vuelto), y en la 
de los Sres. Savall y Penen (II, pág. 34), el texto de la Oliscrvancia 35, De iuredo-
tium, lib. V, dice: ítem mulier ETIAM MDUA pOlesl fdeiubere de Joro. Por ti con
trario, en la edición de 1532 (primera oficial y modelo invariable de todas las pos
teriores,' Se lee: ítem mulier etiam NON VIDUA potest fideiubere de Joro. Y nada 
significa que después de haber adojitado como vigente el texto erróneo de 1624, se 
reconozca en el Discurso preliminar (Ip. 141, nota 233) que la edidión de 1496 
dice non vidua, y que éste debe ser el verdadero sentido de la citada Observancia, 
cuando se proclama como ohcial el etiam vidua, porque el error es(á precisamen
te en esto, toda vez que la lección de 1Ó24 es equivocada y contraria á la aceptada 
por las Cortes y publicada en 1552. 

El texto oficial y genuino hoy vigente se encuentra en la edición de Bernuz 
"c 1552; mas ésta únicamente la conocieron de referencia los Sres. Savall y Penen. 

Y ahora preguntamos: ¿es un punto de erudición más propio del bibliógrafo que 
del jurisconsulto el conocimiento de las ediciones que se han hecho de los Fueros 
de Aragón? 
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bula, quienes, á semejanza del sastre y del carpintero que trazan complicadas 

figuras anatómicas y geométricas cuya razón de ser se les escapa por completo, 

aplican el precepto legal sin penetrar en la esencia de las instituciones y sin 

preocuparse del pensamiento que ha presidido en la formación de las leyes. . 

Por otra parte, la legislación aragonesa todavía vigente es el resultado de una 

larga y preciadísima evolución histórica que no puede ser preterida ni desde

ñada por el jurisconsulto español, máxime cuando ella es la representación 

más geuuína y pura de nuestro Derecho nacional. Y ya que se nos reprocha 

con justicia que carecemos de ediciones críticas de nuestros principales Có

digos, y que apenas conocemos el interesante y animado cuadro de nuestra 

vida medio-eval, no despreciemos los humildes servicios de la bibliografía, por

que pueden trocarse en poderosísimos auxilios para ir sacando de la postra

ción en que yacen nuestros estudios jurídicos. 

Mas dejando á un lado ese aspecto general de la cuestión, concretemos estas 

consideraciones resumiendo en breves palabras las importantes consecuencias 

que para el estudio del Derecho aragonés se desprenden del detenido examen 

bibliográfico de las cuatro primeras ediciones de los Fueros y Observancias: 

I ." Ante todo observamos que en la historia legislativa de Aragón existe 

un interesante período de tres siglos, que se extiende desde la formación del 

Código de Huesca de Jaime I (1247) á la Compilación foral acordada por las 

Cortes de Monzón de 1533 y de 1547, presentada al Príncipe D . Felipe por 

los Diputados del Reino en 4 de Mayo de 1551 é impresa por Pedro Bernuz 

en Zaragoza el año de 1552. En esta importante reforma, el Volumen viejo de 

los Fueros sufrió una transformación profunda: quedaron, es verdad, algunas 

líneas generales de su tradicional estructura en los Fori quibus in iudicis nec 

extra ad prasens non utimur; pero su contenido fué, digámoslo así, pulverizado. 

Aquella sencilla lista de Reyes y Lugartenientes legisladores, que apareció por 

primera vez al frente del repertorio ó índice alfabético con que Micer Gonza

lo García de Santa María ilustró la segunda edición general de los Fueros y 

Observancias (1496), cuidadosamente conservada en la tercera por Micer Mi

guel del Molino (1517) y completada en la cuarta hasta 1533 por Micer Gil de 

Luna (1542), se amplía y desarrolla ( I ) recogiendo además los prólogos del 

( I ) En las dos primeras edicionts de esta segunda serie (quinta y sexta de las 
generales), ó sea en las de Pedro Bernuz de i552 y de Gabriel Dixar de 1576, se 
mantiene esa primordial distinción de Reyes y Lugartenientes legisladores; pero 
desde la impresión hecha por Pedro Cabarte en 1624 desaparece por completo, y la 
lista se presenta con todo el rigor del orden cronológico. 
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Código de Huesca y de los posteriores Cuadernos ferales y otras varias dispo

siciones, referentes por punto general á la vigencia y prorrogación de los Fue

ros, y de éstos, relegando á un lado los derogados, desusados é inútiles, se 

forma una gran Colección, dividida en nueve libros, como recuerdo é imitación 

del Código de Jiistiuiano (i) . Si se quiere, pues, conocer el Josenvolvimieuto 

legislativo de Aragón en ese primer período, hay que acudir necesariamente 

á las ediciones de los Fueros y Observancias anteriores á la de 1532, ó sea 

hay que hacer un estudio interno-externo de las cuatro impresiones generales 

y de las especiales de los Cuadernos de Cortes, descritas en la primera parte 

de este trabajo. En efecto, en dichas cuatro reseñadas ediciones se desenvuel

ve la Colección cronológica de los Fueros de Aragón, á partir del Código de 

Huesca de 1247, pudiendo ser estudiada esa evolución legislativa en la pri

mera impresión de 1476 hasta h s Cortes de Zaragoza de 1467; en las segunda 

y tercera (1496 y 1517) hasta las de Tarazona de 1495, y en la cuarta (1542) 

hasta las de Monzón de 1533. Las ediciones especiales de los Cuadernos de Cor

tes completan este estudio, facilitando además la comprobación de los textos. 

2 / ' E l conocimiento de esas cuatro ediciones es tan indisi)ensable, que no 

se puede sustituir por el estudio de los mejores Códices (2) de los siglos xui .° . 

(i) Sabido es que entre los jurisconsultos mcdio-evales se limitó el estudio y 
las ediciones del Codex á los nueve primeros libros. —He aquí cómo se expresan los 
autores de la reforma en la Prefación de ¡a obra: aliizieron la dicha reíormaeion 
cogiendo todos los fueros que hoy están en obseruancia, assí en causas lorenses y 
judiciarias, ciuiles y criminales de cualquiere natura sean, como en comercios y 
negocios: y assí de testamentos y vltimas voluntades, como de contractos onerosos 
y lucratiuos: y aquéllos colocados so sus proprias rúbricas, poniendo los de vn tí
tulo juntos consecutiuos, según la propria naturaleza déla materia, so vna rubri
ca, con el nombre del rey que los hizo, y designación del lugar do las cortes se 
celebraron, y el calendario de aquéllas, y en la margen de cada fuero el número de 
las fojas, do el tal fuero en el volumen viejo estaua colocado Y todos los fue
ros se diuiden con conueniente situación délos títulos y materias, en que dispo
nen en nueue libros, conforme al códice de justiniano; que entre todos los libros 
de leyes y derecho humano tiene principado, por su diuino orden y forma mara-
uillosa de su composición. Después destos nueue libros se siguen las obseruancias 
del rcyno como hasta aquí han sido escriptas y continuadas, sin mudanca alguna. 
Después délas quales se ponen todos los fueros espirados, corregidos y abrogados, 
por el orden que antes estauan Y ante todos los fueros se ponen los prólogos 
que los reyes y lugartenientes generales hizieron poner en los fueros que por ellos 
fueron hechos, intitulando cada vno á su autor, según el orden y tiempo que se 
hizieron » 

(i) El desconocimiento de esas primeras ediciones (pues no puede llamarse co
nocimiento bibliográfico la cita de un libro cuyo contenido se ignora) ha produ-
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xiv.° y XV °, toda vez que el texto fijado por la primera, y reproducido por las 

tres siguientes, constituye la lección que pudiéramos llamar oficial, por haber 

sido aceptada con leves variantes en la Compilación de 1547. 

cido funestos resultados en nuestros estudios histórico-jurídicos, propagando ideas 
equivocadas que han tomado carta de naturaleza en las Escuelas, y que cada día 
es más difícil desarraigar. Pongamos algunos ejemplos: 

El doctü civilista D. Benito Gutiérrez, que tanto desdeña los conocimientos bi
bliográficos y que cita (oh. y tomo cits., pág. 31) de mera referencia la edición di
rigida por Micer Gonzalo García de Santa María en 1490, no distingue, debiendo 
hacerlo, las anteriores de las posteriores á 1547; señala (pág. 32) como notable la 
de 1067, que está tan plagada de erratas, que se puede decir es, no sólo inútil, 
sino perjudicial para el estudio del Derecho aragonés, é incurre (pág. 26) en cra
sísimos errores al describir la formación de los libros de que se comiione la Co
lección cronológica de los Fueros. 

Los eruditos historiadores de nuestro Derecho, Sres. Marichalar y Manrique, en 
su voluminosa Historia de la Legislación, tomo V, Madrid, 1862, citan en'la pá-' 
gina 518 la ediciiin de I4Q(), con relérencia á las indicaciones del Dr. Diego Fran
co de Villalba; pero su desconocimiento de la bibliografía foral aragonesa les lleva 
á consignar (págs. 396-397) lo siguiente: «Varias son las copias (de la Colección de 
Huesca) nosotros poseemos una bastante antigua y pudiéramos presentar su 
extracto en el orden y forma correlativa de los ocho libros en que está dividida la 
Compilación; mas para la generalidad de nuestros lectores, resultaría el grave in
conveniente de que les fuese muy difícil comprobarlo con las referidas copias 
por lo que hemos preferido seguir el orden de ¡os Fueros impresos donde se en
cuentran esparcidas todas las leyes aprobadas en Huesca, ya en Ios-nueve libros, 
ya al final en la Sección de Fueros que no están en uso.» 

El eminente jurisconsulto 1). Bienvenido Oliver^ensu magistal estudio acerca 
del Código de las costumbres de Tortosa, después de extractar un Códice del si
glo XV.", existente en la Biblioteca del Escorial, y que contiene los Fueros desde Jai
me 1 á Alfonso V, se expresa en los siguientes términos (ob. cit., tomo 1: Madrid, 

-1876, pág. 421): «Aun cuando existen varias ediciones de los Fueros de Aragón, no 
ha llegado á nuestras manos ninguna en que aparezcan los promulgados en las 
(fortes de Huesca en 1247, en la forma que resulta del Códice escurialense, y que, 
sin duda, fué la misma que aprobaron dichas Cortes. Tampoco se han insertado 
en aquellas ediciones todos los que se continúan en dicho Códice.» 

Basta de ejemplos y observemos tan sólo que en la Biblioteca Nacional (por no 
citar otras) existen cinco ejemplares impresos, donde los Sres. Gutiérrez, Mari-
chalar y Manriqú'e y Oliver pudieron estudiar en la Colección cronológica de los 
Fueros el desenvolvimiento legislativo de Aragón desde 1247 á fines del siglo xv.°, 
y que ese Códice'escurialense, escrito pocos años antes que Mateo Flandro publi
case la primera edición general de los Fueros y Ubseí vancias, deja, bastante que 
desear y es muy inferior i las de 147C y r4:,6. 

Y volvemos á preguntar: ¿es acaso de un interés de mera erudición, y, por tanto, 
completamente secundario para el jurisconsulto el conocimiento de las ediciones 
de los Fueros de Aragón? Que conteste todo espíritu libre de los prejuicios de au
toridad. 
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La primera edición, que suponemos impresa en 1476 por Mateo Flandro, 

tiene además una importancia -suma, pues al fijar su texto el fuerista insigne 

que dirigió su publicación, debió utilizar preciadísimos códices que probable

mente han desaparecido, y su autoridad debió ser tal, que jurisconsultos de la 

talla de Micer Gonzalo García de Santa María, Micer Miguel del Molino y 

Micer Gil de Luna reprodujeron en las ediciones segunda (1496), tercera 

(1517) y cuarta (1542) esa primitiva lección, respetándola hasta en sus erro

res ( I ) . 

( I ) Sirvan de prueba los siguientes ejemplos: 
K\ error gramatical de eorum por earum del epígrafe del Fuero 1°, lib, I del 

Código de Huesca De sacrosancds ecclesiis et EORUM ministris, que se ha conser
vado hasta en las ediciones oficiales de la Compilación de 1547. 

El error de /echa en el Fuero 3."Z)e usuris, lib. IV del Código de Huesca, don
de se lee: mcci^Xii por mccXLii, producto de una permutación de letras tan 
frecuente en la escritura como en la imprenta. Esta errata se rectificó en la Com
pilación de 1547; y debió ser muy frecuente en los códices, pues en el magnífico 
del siglo XIV." existente en la Biblioteca Nacional, SS-i i (Codex Jororum totius 
regiii aragonum), y que contiene las glosas de Micer Juan Pérez de Patos (famoso 
jurisconsulto zaragozano que murió hacia el año 1335), se lee (fol. CV verso): Daiit 
Valencie tercio idus julij anuo domini M.° cc.° ¡°x secundo, etc. Sin embargo, la 
rectificación es exacta, como lo atestigua el texto romanceado (MS. de la Bibliote
ca Nacional, 458, siglo xiv.") que dice (fol. 38): Dada/o en Valencia xij dias en-
trant de iulio. En el anno de m. ce. xlij, etc. 

La simple errata de imprenta que aparece en el F. 20, Forus inquisitionis 
ojjicii lustitice Aragonum de las Cortes de Zaragoza de 1467, donde se lee: For-
que wsTx cosa es que alguno sia tenido por las culpas e defectos de otri, etc., 
en vez de Porque INIUSTA cosa es, etc., como rectificaron los autores de la Compi
lación de 1547. (Véase F. 30 del referido título, lib. 111.) 

La evidente supresión de las palabras en otro cualquiere, que trunca el sentido 
de la frase en el F . 24, Forus inquisitionis, etc., citado de las Cortes de Zara
goza dé 1467, donde se lee: que en ¡as causas que se agitaran e leuaran ASÍ en la 
con del justicia de Aragón e de sus lugartenientes COMO en la causa propria del 
padre, etc., en vez de decir: ASÍ en la cori del justicia de Aragón e de su lugarte
niente COMO EN oTHo cuAi.QUiERE cn la causa propria del padre, etc., según recti
ficaron con razón los autores de la Compilación de 1347. (Véase F. 7.° del referido 
título, y F. II De iudiciis, lib. 111.) 

Bastan estos hechos en comprobación de nuestra tesis. 
Entre estas erratas no hemos incluido otra señalada por el Marqués del Risco 

(D. Juan Luis López Martínez, historiador, bibliógrafo y jurisconsulto zaragozano 
que floreció en fines del siglo xvii.° y en la primera mitad del xviu.°), en su intere
sante estudio crítico Ad Nonnullos Aragonits Foros Emendaiiones: Matriti, 1679, 
porque no estamos conformes en ese punto con el ilustre escritor aragonés. En 
efecto: éste señala (pág. 7) como error del texto las palabras con que da comienzo 
el F. i." De pace et protectione regali, lib. Vil del Código de Huesca: Statuit 
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Una necesaria rectificación de erratas se llevó á cumplido término por los 

autores de la Compilación de 1547. 

Ahora bien: quién fué ese jurisconsulto tan respetado por todos los fueris

tas de los siglos XV." y xvi.°, y á quién deben los aragoneses la fijación del 

texto oficial de sus Fueros y Observancias, no es fácil determinar: nos faltan 

datos positivos, y tenemos que recurrir á hipótesis y conjeturas. ¿Fué acaso 

Micer Gonzalo García de Santa María uno di los buenos letrados que hubo en su 

tiempo en Aragón, según dice Zurita, y que tanta habilidad tenía en el manejo 

de la lengua latina como reconoce el Rey D. Fernando II, y que dirigió jurí

dica y literariamente la segunda edición de 1496? No tendríamos inconvenien 

te en suscribir esta opinión si no encontráramos para ello una dificultad insu

perable, cual es que, cotejados loa respectivos repertorios alfabéticos que ilus

tran las ediciones de 1476 y 1496, resultan completamente diversos y revelan 

dos bien diferentes criterios de sistematización de la doctrina legal. Y excluí-

do el Dr. D . Gonzalo, no es fácil, repetimos, conjeturar quién pUeda ser ese 

eminente y respetado fuerista. Tal vez fué Micer Juan del Río, que tanta par

te tomó en la redacción de los numerosos é importantes Fueros establecidos 

en las Cortes de Calatayud de 1461, ó tal vez su yerno Micer Martín de L a -

rraga, tan celebrado por Blancas, y que, según éste afirma, aventajó á su suegro 

en el conocimiento del Derecho, siendo ambos los viás prácticos abogados de sn si

glo que acaso no produjo un tercero que los igualase. Tal vez fué el ilustre cuan 

desgraciado Micer Martín de Pertusa, sabio jurisconsulto y literato, Zalmedi

na y Jurado de Zaragoza, y víctima en 14S5 de la arbitrariedad y venganza 

gubernamental, y contribuyese á hacer respetar su obra, al par que su recono-

rex PETKUS quod magnates Aragotium, etc., lección que la edición de ílurus 
de 1496 aceptó de la primera de 1476, y que se ha conservado en la Compilación 
de 1547 (véase F. i.°, título referido, lib. IX); y citando en su apoyo un antiguo 
códice del Conde de San Clemente, las rectilica diciendo deben ser: Slatuit rex 
PR^DiCTUS, etc. Mas no podemos admitir semejante rectificación, y en apoyo de 
la exactitud de la lección impresa, no sólo podemos alegar el texto romanceado 
(MS. de la Biblioteca Nacional, 458, fol. 38), stablesao el rey DON PKDRO qne los ri
cos ornes, etc., sino dos códices latinos tan importantes como el de la Biblioteca 
Nacional, escrito en el siglo xiv.°, y que contiene las glosas del Dr. Pérez de Patos 
( 55 - t i , fol. CL recto), y el de la Colombina—que conocemos, gracias á la ama
bilidad de uno de sus entendidos bibliotecarios, nuestro buen amigo y compañero 
D. Simón de la Rosa,—de fines del sigloxin." ó principios del xiv.°, con comentario 
anónimo (5-4-22, fol. 38 r.), en los cuales se lee con toda claridad: Slatuit rex 
PF.Tuos quod magnates, etc. 
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cida fama en la ciencia y práctica del Derecho, su brillante aureola de mártir 
de las libertades públicas. 

3.* Las dos Epístolas de los Justicias Mossén Martín Diez Daux y Mossén 
Juan Ximénez Cerdán fueron agregadas al volumen de las Observancias por 
Micer Gonzalo García de Santa María en la segunda edición hecha por Pa
blo Hurus en 1496. 

4.* Al mismo jurisconsulto Micer Gonzalo hay que atribuir el primer bos
quejo de la tabla de días feriados: Hi suni dies feriati in quibus Curia Domini 

lustitia Aragoitum nec alia seculares Curia: non celebrantur; tabla que se reprodu
ce literalmente, no sólo en las dos siguientes ediciones de la Colección cronoló

gica de 1517 y 1542, sino en las dos primeras de la reforma de 1547, ó sea 
en las de Bernuz de 1552 y de Dixar de 1576. Las modificaciones se inician 
en la de 1624 y se completan en la de 1667, 

5.* El Volumen viejo de los Fueros á que se refieren los autores de la Pre-

facción de la reforma de 1547, es la Colección cronológica, tal y como—fijado 
su texto en la primera edición de 1476—^aparece en la segunda de Hurus de 
1496, reproducida folio á folio por las de Coci de 1517 y Juana Millián de 
1542, y continuada por esta última con la inserción de los Fueros posteriores 
hasta los de Carlos I, formados en las Cortes de Monzón de 1533. 

6.̂  A esta Colección cronológica, en la nueva foliatura de la edición de Hu
rus de 1496, reproducida por las dos siguientes y continuada por la última, 
se refieren las citas que aparecen al margen de cada Fuero en la Compilación 
de 1547 fallas fol. tal). Y, por consiguiente, pueden ser evacuadas en las im
presiones de 1496 y 1517 hasta los B'ueros de Tarazona de 1495, y en la de 
1542 hasta los de Monzón de 1533. 

Merced á estas referencias pueden ser hoy utilizadas las obras de los más 
antiguos fueristas, así como el famoso y concienzudo Repertorium de Micer 
Miguel del Molino, y es factible relacionar en toda clase de estudios jurídi
cos, ya sean histérico-críticos, ya de aplicación práctica, las dos Colecciones, 
cronológica y sistemática. * 

Terminaremos estas consideraciones haciendo notar que si los estudios his
tórico-críticos del Derecho aragonés exigen la costosísima obra de una mo
numental edición crítica de la Colección cronológica de los Fueros, compren
diendo en ella toda la evolución legislativa desde las Cortes de Huesca de 
1247 á las de Zaragoza de 1702, la escasez de ejemplares de las cuatro pri
meras ediciones generales, y sobre todo de la cuarta de 1542, impone, dada 
su importancia y como solución provisional, rápida y de reducido coste, U 
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reproducción tipográfica de esta última, purgándola de sus erratas, conser

vando la numeración de sus folios y completándola con el rarísimo cuaderno 

de las Cortes de Monzón de 1547, impreso, como sabemos, en Zaragoza por 

Bartholomé de Nágera el año de 1548. 

Abril de 1900. 

RAFAEL DE UREÑA Y SMENJAUD. 

. DOS NOTAS AL <^QUIJOTE> 
I. E L A P E L L I D O QUIJOTE,—11. UN P O E T A D E ARGAMASILLA 

CONTEMPORÁNEO D E C E R V A N T E S 

I 

Privilegio especial de los grandes ingenios es dar tal novedad á sus creacio

nes, que éstas parecen obras sin abolengo ni genealogía, y se necesita la pacien

te labor de los comentaristas para demostrar que muchos de los elementos en 

ellas contenidos se liallaban antes esparcidos en varios libros, flotaban en las 

tradiciones y leyendas populares, ó tenían su fundamento en hechos reales. 

Tal sucede con Don Quijote, el más gallardo «hijo del entendimiento» que en

riquece la literatura castellana. Sancho, como representación del pueblo, vivía 

cuando menos desde principios del siglo xv, pues ya el Marqués de Santilla-

na, en su colección de refranes que decían las viejas tras el fuego, menciona 

los siguientes: 

Fallado ha Sancho el su rofíii. 

, A buen callar llaman Sancho. 

Con lo que Sancho sana, Domingo adolesge ( i ) . 

E l mismo apellido de Quijote que Cervantes dio al buen D. Alonso Quesa-

da, Quijada, Quijana ó Quijano, á más de ser una palabra corriente para de

signar la pieza de armadura destinada á resguardar los muslos, era llevado por 

algunas personas en el siglo xvi con las formas de Quijote ó Quijote. Así en 

(1) Con lo que Sancho gana, dice la edición de D. José Amador de los Ríos: 
nos parece que se debe leer sana, pues así la antítesis es más perfecta. 



BIBLIOTECAS Y MUSEOS 237 

un libro de defunciones de la parroquia de San Martín de Madrid, hallamos 

esta partida: 

«Diciembre 1598, viernes 25; 

Pedro Quijote.—Este día murió Pedro Quijote; recibió los sacramentos; 

deue de offi9Íos diez y seis reales (i).» 

E l libro es original y no cabe sospecha de falsificación. 

Consta, pues, que antes de lanzarse á sus aventuras el hidalgo manchego, 

otro Quijote ó Quijote, sin duda menos idealista que él, moría obscuramente 

en la coronada villa. 

II 

A la conclusión de la primera parte del Quijote puso Cervantes algunas 

poesías que atribuyó á los académicos de Argamasilla, llamados el Monicongo, 

el Paniaguado, el Caprichoso, el Burlador, el CachidviUo y Tiqnitoc. Esta in

vención de Cervantes ¿tendría algún fundamento en la realidad? A nuestro ju i 

cio la tuvo indudablemente, y en dichos versos hay ahisiones personales, aun

que para nosotros desconocidas. Acaso más adelante se descubran documen

tos que ilustren este punto. Lo cierto es que hubo im poeta de Argamasilla, 

contemporáneo de Cervantes y admirador de Lope de Vega; hecho que da vi

sos de probabilidad á las interpretaciones que de varios lugares del Quijote 

han hecho La Barrera y otros, suponiendo que en esta obra se contiene una 

larga, aunque velada sátira contra el Fénix de los Ingenios y sus adeptos. Mas 

si Cervantes se burló donosamente de los poetas argamasillescos (2), Lope dice 

de uno de ellos que escribía con líneas de oro, y que eran todos sus versos estre

llas. Con tales elogios ensalzaba á Francisco de Contreras, cuya Nave trágica 

describiremos. Lleva por título: 

«Nave trágica de la India de Portugal, por Francisco de Contreras, natural 

de Argamasilla de Alba. A Lope Félix de Vega Carpió, Fiscal de la Cámara 

Apostólica. Con licencia. En Madrid, por Luis Sánchez, año de 1624.» 

(I) M S S . Bibl. Nac, ^ - 5 0 6 . En este libro se ve que el encargado del Registro 
escriliía los nombres como le sonaban, y por tal razón ponía Nebales en vez de Ne
vares; nos inclinamos á creer que puso Quijote en lugar de Quijote. 

(2) Verdad es que la Nave trágica se publicó cuando ya había muerto Cer
vantes, y diez y nueve años después que la primera parte de Don Quijote; mas 
bien pudo Cervantes conocer á Contreras, y acaso un manuscrito de su poema ú 
otros versos suyos, y satirizarle encubiertamente por ser de Argamasilla y amigo 
de Lope. 
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22 hojas en 4.° El privilegio de impresión fechado en Madrid á 14 de No
viembre de 1624. Lleva versos laudatorios de Lope de Vega, Mira de Amescvia, 
I). Rodrigo Galiana, D. Luis Ferreira, Un amigo del autor, D. José de Sa-
mano y D. Pedro Ipenarrieta. 

Versa este poema sobre el naufragio de Doña Leonor, mujer del portugués 
D. Manuel de Sosa. 

La «Aprovacion de Lope de Vega Carpió, Fiscal de la Cámara Apostólica,» 
dice así: 

«Por mandado de V. A. vi este Poema intitulado Ln Ñaue trágica, y no tie
ne cosa que ofenda la Fe ni las costumbres. Puede V. A. siendo seruido ha
berle merced de la licencia qtie pide: porque es verdadero sucesso de que ha
blan las historias de Portugal, á quien imita en versos y estilo, digno de ma
yores años, y éste es mi parecer. En Madrid á 12 de Noviembre de 1624.— 
Lope de Vega Carpió.» 

Siguen estos versos encomiásticos, nada menos que de Mira de Amescua y 
del mismo Lope: 

EL DR. MIRA DE MESgUA 

A la nave trágica. 

Ñaue infausta (en quien se atreue 
lasen que al Oriente espanta), 
Segundo Valerio os canta, 
Cnilar la de Coicos deue 
Globos de Antartica nieue. 
Piélagos del gran Filipe 
Han hecho que se anticipe 
Vuestra desdicha fatal, 
Pero ya sois inmortal 
En las aguas de Aganipe. 

LOPE FÉLIX DE VEGA CARPIÓ 

Al nvtor. 

La ñaue que á Portugal 
Dio lUinto en vez de tesoro, 
Contreras con líneas de oro 
Buelue en Argos celestial; 
Oy como el aue Imperial 
La sube en plumas lan bellas, 
Que atreuida al sol con ellas 
Trágica dexa de ser: 
Que su ingenio pudo hazer 
Todos sus versos estrellas. 

Francisco de Contreras dedicó su poema al Fénix de los Ingenios en tér

minos sobremanera entusiásticos: 

«A LOPE DE VEGA CARPIÓ 

En Piélagos de dificultades se embarca, solicitando sobresaltos y tempesta
des quien por sacar á luz sus trabajos los pone en otro mayor, cansado de 
las olas de diuersidad de pareceres, en que muchos padecieron, para exemplo 
de presumidos, miserable naufragio. Esta consideración ponia grillos á mi de
seo para que no diesse vn passo en el camino de la execucion; pero por no 



BIBLIOTECAS Y MUSEOS 239 

agrauiar mi confian9a ni desacreditar la experiencia, no resistí al aliento que 

me dio el considerar que los que miran fixo y luziente norte llegan á deseado 

puerto, y que si yo no perdía de vista al que fué siempre tan fixo en toda eru

dición, como luciente en agudeza y aplauso como es el Ingenio de V. m., se

ria semejante mi carrera á.otras muchas á quien, valiéndose deste medio tan 

eficaz, dio la felicidad el lleno que pedían sus deseos; el mió es de que éste mi 

pequeño trabajo no aparte los ojos de la luz, que qual estrella le ha de guiar, 

hasta darle dichoso puerto en las manos de la protección de V, m., á quien el 

cielo prospere en todo largos años, etc.—Francisco de Contrerns.t 

Muy pródigo de elogios anduvo Lope al encarecer el mérito de la Nave 

trágica, pues en este poema la versificación y el estilo son pobres y afeados por 

muchos rasgos de afectación y gongotismo; por lo cual obró cuerdamente 

Cervantes al mofarse de los poetas argamasillescos. Para muestra de la escasa 

inspiración de Contreras, reproducimos las primeras octavas: 

Ilustre don Manuel, que si por Sofá 
No diera al ser de Dio Castellano 
Altiua cumbre, fuera más grandiosa, 
A falta della, el nombre Lusitano: 
Falten las tres, que sobrará su esposa 
Para hazer al más pobre más vfano, 
Por lo claro de Sa, ó por dos estrellas, 
Que en las deudas de amor son prendas ellas. 

No assí la esposa del amor flechada, 
Desea ver su esposo, si es amante, 
De quien hizo diuorcio la jornada, 
O ya por tierra Y) por el mar distante, 
<Jual desea Eleonora ver trocada 
l.a muda tierra por el mar sonante; 
¡O trueque infausto, y paliado engaño!, 
Pues vendrás á causar vn mal tamaño. 

IJOS dos heridos de la dulce flecha 
Se rinden á seguir lo que pretenden; 
La esperanza deshizo la sospecha 
Del mal que ay en las hondas de quien penden: 
Fruto ofrece su verde, pero flecha 
El oculto veneno, que no entienden, 
Pues la esperanca que en el agua estriba 
Con vn soplo ligero se derriba. 

Cubre en su seno de Cochín el puerto 
Vna ñaue soberuia, á quien los montes 
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Ofrecieron tributo de concierto, 
Formando al sol mayores orizontes; 
Talando bosques con acero yerto, 
Materia dio á su espalda el fiero Brontes; 
Y es tal, que menosprecia su grandeza 
Al más fuerte castillo ó fortaleza. 

Tempestad de Vulcano en los costados 
Setenta nubes forman, que en la espuma 
Arroja rayos, con pauor mezclados, 
Y es etérea región la ñaue suma: 
Plúmbeos granizos llueuen animados 
De colérico ardor, sin que presuma 
Negra boca fatal, que inspira luego 
Respiración morial en viuo fuego. 

Ninguna otra obra conocemos del vate argamasillesco; pero basta su Nave 

trágica para indicar que las Musas raras veces solían descender del Pindó á las 

áridas llanuras de la Mancha. 

M. SERRANO Y SANZ. 

SELLOS CÉREOS 

DE 

ALFONSO VII Y SANCHO III DE CASTILLA 

En el Archivo de la Catedral de Falencia, y entre sus valiosos é importan

tes fondos, tan acertada como diligentemente conservados por su erudito Ca

nónigo-Archivero D. Matías Vielva, hállanse dos monumentos notables de la 

Sigilografía española, constituidos por los sellos de Alfonso Vi l y Sancho III , 

su hijo, que forman, por decirlo así, los dos primeros números de la serie de 

Sellos Reales de Castilla hasta hoy registrados. 

Esta circunstancia y el no haber sido dados á conocer convenientemente, 

hace que el autor de estas líneas crea que pudieran ofrecer algún interés los 

sucintos datos que respecto á ellos ha recogido en sus visitas al expresado 

Archivo. 
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Ante todo, cumple á la verdad dejar sentado que no pretende el que esto 
escribe adjudicarse el mérito del descubrimiento de tales piezas sigilográficaa, 
pues la noticia de su existencia es ya relativamente antigua, 

En efecto: por lo que se refiere al Sello de Alfonso VII, ya hubo de publi

car el Sr. Escudero de la Peña un artículo, erudito y lleno de doctrina, como 

tantos otros que brotaron de su bien cortada pluma, en el cual hacía por vez 

primera la descripción del más antiguo de los sellos reales castellanos de que 

se tiene noticia, perteneciente al mismo Alfonso Vil y conservado en el Mu

seo Arqueológico Nacional (i), citando como antecedente para hacerViotar la 

importancia y rareza del sello que describía, las indicaciones que se conocían 

respecto á otros usados por el expresado Monarca, entre las cuales estaba la 

descripción hecha por D. Manuel Junco y Pimentel, en carta dirigida á Don 

Manuel Llaguuo y Amírola, de un sello de cera, pendiente del privilegio dado 

por Alfonso Vil concediendo el fuero de infanzonía á los canónigos de Falen

cia; sello que, según el Sr. Junco, «tiene la figura del Emperador sentado, con 

cetro y corona, y en el circuito se distinguen casi todas las letras de Aii/us 

rex Ca5tellae.11 

Poníase por el Sr. Escudero en tela de juicio la exactitud de esta descrip

ción, especialmente por lo que se refiere á la leyenda, como con no menor fun

damento se había puesto antes en duda por el Sr. Llaguno la fecha del docu

mento mismo de que pende el sello, datado al parecer en la Era MCLXIII 

(año 1125), en la cual no sólo no se llamaba Emperador, como en el diploma 

se designa, pero ni siquiera reinaba el repetidamente citado Monarca, que su

bió al trono el siguiente año; razones por las cuales creía Escudero que el sello 

en cuestión acaso fuese del VI más bien que del VII Alfonso, aunque sin atre-

(i) REVISTA DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS r MUSEOS, tomo V (año 1875), págs. 17 á 
24; aunque allí se reproduce en su correspondiente lámina el ejemplar de dicho 
sello existente en el Museo Arqueológico Nacional, volvemos á reproducirlo aquí 
reducido, tanto por la conveniencia de poder compararlo con nuestro ejemplar, 
cuanto porque la reproducción es hoy más perfecta. Del trabajo de D. José María 
Escudero de la Peña se hizo una tirada aparte, formando un tomito, el V de la 
serie, en la Colección de documentos históricos publicados en dicha Revista, Ma
drid: Impr., ester. y galvan. de Aribau y C.*, 1876,8.°, C4 págs.: este tomito va tam
bién acompañado de la misma lámina.—Es de advertir que la reproducción que 
damos de los sellos de Alfonso Vil y Sancho 111 de Castilla conservados en el Ar
chivo de la Catedral de Falencia, es algo más pequeña que el natural y que los 
clichés los debemos gratuitamente á la generosidad del citado Sr. D. Matías Vielva, 
inteligente aficionado á la fotografía. 

16 
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14.-2. REVISTA DE ARCHIVOS 

verse á sentar cpinióii ilt(initiva, esperando un más detenido y competente 
examen. No se hizo éste esperar, pues en el mismo año 1875 D. Eugenio Mar
tín, Doctoral de Falencia, le dirigió dos cartas aclaratorias que no vieron la luz 
pública por entonces, siendo después publicadas (en 1881) en el Boletín liis- , 

iórico. 

Aboga en estas cartas el Sr. Martín, con recomendable tino y competencia, 
por la autenticidad del diploma y sello, poniendo fuera de toda duda que pro
ceden de Alfonso VII; pero por no entrar en su propósito, no hace una descrip
ción minuciosa y sistemática del segundo, contentándose con apuntar las más 
salientes diferencias que ofrece con relación al descrito por el Sr. Escudero, va
cío que intentamos llenar con las siguientes líneas, rectificando de paso las li
geras inexactitudes en que incurrió en alguno de los detalles por él apuntados. 

Pende el sello de dos estrechas tiras de correa ó badana blanca que se in
troducen juntas en la masa por la parte superior y salen una á cada lado, pro
longándose buen trecho después de atravesar dicha masa, formada de cera dura 
y quebradiza, de tinte amarillento obscuro, y deteriorada por los bordes y zona 
ó faja de la leyenda, pero bastante bien conservada en el campo y centro. 

Su forma es circular, plana por el anverso y convexa j)or la parte posterior, 
en la cual no lleva representación alguna, siendo su diámetro el de unos 97 
milímetros. 

Tiene por tipo en su única impronta la figura sedente del Monarca en trono 
sin respaldo, á modo de silla curul, rematada en sus extremos superiores por 
cabezas de leones (la de la derecha bastante perceptible), y apoyados los pies 
del Monarca en un escabel ó tarima, que el Sr. Martín creyó fuese una alfom
bra, en nuestro concepto equivocadamente. La cabeza del Monarsa lleva co
rona abierta de tres puntas visibles, que corresponden al centro y lados de 
aquélla, rematadas las dos laterales en una especie de hojita trilobulada que 
recuerda la forma de la flor de lis, detalle que no se advierte en la punta del 
medio, cuyo extremo aparece corijai' í por la faja de la leyenda. Percíbese el 
tocado de la figura en forma de melenas; pero no los detalles del rostro, que 
aparece desgastado. Al cuello lleva ceñido collar, por bajo del cual se aprecia 
también el broche del manto que, cubriendo los hombros y la mitad superior 
del brazo derecho y casi totalidad del izquierdo, viene á recogerse, artística
mente plegado, por bajo del diestro, y cae descansando sobre el muslo de este 
lado, cruzando su borde sobre la parte inferior de la túnica que viste el Mo
narca, sin llegar á tocar el suelo. 
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La mano derecha, 0113-0 antebrazo parece estar apoyado por el codo en el 
borde lateral del asiento, está separada, como en actitud de mostrar tm objeto 
esférico pequeño, á manera de pomo (cuesta trabajo creer que sea globo, por 
su tamaño), sostenido con todos los dedos; y la izquierda, doblada sobre el 
pecho, empuña un largo cetro que se apoya sobre el hombro del mismo lado, 
por cima del cual se eleva, rematando en tres hojas alargadas, que también 
recuerdan algo la flor de lis. 

El campo de este sello es completamente liso, si se exceptúan dos pequeñas 
hendiduras cruzadas á modo de estrella, que se aprecian en el lado izquierdo 
de la figura, á Ja altura del hombro en que se apoya el cetro; hendiduras que 
parecen no ser del molde del sello, sino acaso producidas por las huellas de 
una uña que tratase de marcarse. 

En general, el arte de esta pieza sigilográfica es bastante adelantado, según 
lo revela la disposición de la figura y sus ropajes. 

Resta por examinar lo referente á la leyenda, de la cual quedan muy esca
sos fragmentos, pues bien [)erceptibles, sólo se aprecian la •{< con que co
mienza, las letras AD (ésta sólo en parte) de AÜEFONSVS, la parte inferior 
de una P y las letras AE con que termina, todas en capitales francesas. No 
obstante, cabe afirmar que en modo alguno puede leerse la leyenda ANFVS 
KEX CASTELLAE, que leía el Sr. Junco Pimentel distinguiendo casi todas las 

letras, aun admitida la hipótesis de que en su tiempo estuviese el ejemplar en 
mejor estado. Ni la síncopa ANFVS se ve empleada en ninguno de los di
plomas de este Monarca de que se tiene noticia, ni el título de REX CASTEL
LAE lo usó en los documentos de la época á que el sello pertenece; por el 
contrario, en las repetidas veces en que se nombra en el mismo diploma de 
que pende el sello, se denomina siempre IMPERATOR; así en los comien-
zosdel documento dice: Adefotisus totins hispanieimperator;en lafecha: im

perante ipso Adefonso imperatore; en la confirmación: Ego Adefonsns impem-

tor hispanie, etc., y hasta el mismo canciller se llama imperatoris cancellario, 

cosa que también se observa en el diploma del Museo Arqueológico ya citado, 
que es de fecha poco anterior á la del que tratamos. 

Si á estas razones de crítica diplomática se une la consideración de que lo 
exiguo de la leyenda que copió el Sr. Junco hace suponer que no podría ocu
par toda la zona que le está destinada en el sello, por lo cual tendría que de
jarse grandes claros que no indica, ni mucho menos, la distribución de los 
restos de leyenda existentes en el sello, el hecho de existir fragmentos de una P 
en el sitio que correspondería ocupar á esta letra si la leyenda fuese la de 



«44 REVISTA DE ARCHIVOS 

ADEFONSVS IMPERATOR como se lee en el sello dal Museo Ar

queológico y en la noticia de otros que traen algunas copias de documentos 

antiguos, y, por último, el que en un sello anterior, como es el repetidamente 

citado del Museo, no se use la leyenda que venimos criticando, sino otra más 

en armonía con los usos diplomáticos del,expresado Monarca, todo hace con

cluir con fundamento que la leyenda del sello que liemos descrito es la de 

ADEFONSVS IMPERATOR HISPANIAE. 

No menos notable es el otro sello, parteneciente, como se ha diclio, á Don 

Sancho III de este nombre, hijo de Alfonso VII y sucesor suyo en el trono 

castellano, quien se hacía llamar Rey en vida de su mismo padre, confirman

do como tal Soberano los diplomas del Emperador. Ejemplo de ello nos pre

senta el mismo documento de que pende el sello de que vamos á tratar, que 

es un privilegio dado en la Era 1192 (año 1154), por el que I). Sancho, dán

dose el calificativo de Rey, aunque sin designación de territorio, confirma y 

robora la concesión del derecho de infanzonía con igual fecha otorgado por Don 

Alfonso Vil á los canónigos de Palencia, que, por coincidencia singular, es 

también el que lleva pendiente el sello del Emperador antes descrito. 

El sello de D. Sancho, de que asimismo hizo mención D. Eugenio Mar

tín en la segunda de sus cartas, es, en nuestro concepto, ejemplar rarísimo 

(acaso más que el mismo de Alfonso VII), del que sólo se citan por los auto

res de Sigilografía, fragmentos, ó noticias que no convienen por cierto con el 

ejemplar de la Catedral palentina. No se halla éste íntegio, por desgracia; pero 

lo que de él se conserva nos presta elementos suficientes para formar idea muy 

aproximada de su forma y circunstancias completas, supliendo sus vacíos con 

verosímiles deducciones, entre las cuales figura la de que, aunque perteneciente 

dicho sello á una época en que todavía no ocupaba realmente D. Sancho el tro

no de Castilla, por no haber aúu muerto su padre, no diferiría mucho del que 

usó en el corto tiempo que ocupó el solio, atendida la circunstancia de conside

rarse ya de hecho, y de un modo que pudiera decirse oficial, como tal Monarca. 

Pasando á describir el expresado sello, diremos en primer término que está 

restaurado, consistiendo la restauración en haber adherido con cera (que pre

senta un color más claro) los trozos del sello, llenando los huecos ó faltas, de 

modo que afecta la forma y tamaño que tendría estando íntegro. Esta restau

ración es bien perceptible y con ella en nada se han desnaturalizado los frag

mentos conservados, antes bien se ha evitado su destrucción, mucho más fá

cil si estuviesen sueltos. 
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Está adherido al documento por medio de tiras de correa ó badana blanca, 

y tiene la forma circular, de 95 milímetros de diámetro y color ligeramente 

amacillo, siendo de muy poco grosor. Lleva por tipo en su única impronta la 

figura ecuestre del Monarca, hacia la derecha, con casco abierto deforma có

nica, vistiendo manto que deja al descubierto el brazo derecho, cuya mano 

empuña espada de ancha hoja, separada del cuerpo. Distingüese también la 

pierna dereclia, cuyo pie se apoya en estribo estrecho y calza acicate. 

El caballo camina al paso, faltándole la parte correspondiente á los cuartos 

posteriores. Va sin paramentos, y esto, unido á la actitud reposada y al traje del 

jinete, indica de un modo claro que quiso representarse al Monarca, no como 

guerrero ó combatiente (cual generalmente ocurre en los tipos ecuestres), sino 

como pacífico caballero, reflejando tal vez el carácter del representado. 

El arte de este sello también aparece bastante adelantado. 

En cuanto á su leyenda, claramente se percibe IGILLV SANC en 

capitales francesas, correspondiendo al comienzo y final (salvo la primera y 

dos últimas letras) de la misma; pero en el intermedio hay un espacio deterio

rado en el que nada puede leerse, y que por analogía con el contexto del di

ploma de que pende el sello, en el cual, como so ha dicho, lleva el otorgante 

el título de Rey, apareciendo también un signo (por cierto muy parecido al de 

A'fonso VII) con la inscripción Sigiium Regís Saiwii, creemos que no es muy 

aventurado afirmar que estaría ocupado por la palabra REGÍS, completando 

la leyenda: SIGILLVM REGÍS SANCII. 

Tales son de breve y desmedrada manera descritos ios dos sellos reales más 

antiguos del Archivo Catedral de Falencia y quizá también de Castilla, ex

cepción hecha del conservado en el Museo Arqueológico Nacional, no muy 

anterior por cierto al primero de los que son objeto de estos apuntes. 

MANUEL F . MOURILLO. 

HALLAZGO ARQUEOLÓGICO EN ESTEPA 

En lós primeros días del mes de Febrero, necesitando el rico propieta

rio, vecino de Estepa, D. Rafael Machuca, surtir de aguas una pequeña 

casa que para habitación de los guardas posee en uno de los puntos más altos 
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de aquella sierra, al Siu" de la ciudad, dispuso la limpieza de un pozo total

mente ciego que le dijeron existía no lejos de dicha casa, en una pequeña 

meseta del lugar que llaman el Tajo Montero. Dio, en efecto, con el emplaza

miento del supuesto pozo, ligeramente marcado sobre la superficie del terre

no por una pequeña depresión que las aguas llovedizas habían producido, 

comenzando seguidamente los trabajos para escombrarlo. ¡Cuál no sería el 

asombro del Sr. Machuca cuando los operarios dieron con las primeras pie

dras escultadas, que nadie podía soñar en aquel sitio, tan distanciado de toila 

población y tan agreste! Redoblóse el esfuerzo y el cuidado, y á los pocos 

días el llamado pozo estaba limpio, y en sus bordes colocadas las piedras, que 

presentaban algo interesante. 

He dudado y dudo de que fuera pozo aquel ancho y no muy profundo 

hueco abierto en la roca. En sus paredes se notan vestigios de haberse saca

do bloques, y en alguna parte está comenzado el asierro de uno de ellos. 

E l imperfecto inventario de aquellas vetustas piedras es como sigue: 

1° Una piedra que afecta la forma de hornacina, alto 0,75 X 0,55 de 

ancho, en la que está escultado un relieve, mutilado, roto en dos pedazos, 

representando el arrogante busto de una mujer, con el cabello ondulante, co

ronada por una láurea. Tiene el índice de la mano derecha sobre los labios 

en expresiva actitud de imponer ó recomendar el silencio. E l brazo izquierdo 

ae encuentra doblado por bajo del seno; tiene algo, que no pude determinar, 

en la mano, y hacia esa misma extremidad se dirige un animal pequeño, que 

no sé si es un cerdo ó un asnillo. Está esculpida con valentía y firmeza, acu

sando, en mi sentir, verdadero mérito artístico, y tal vez paruntesco con la es

cuela escultórica griega. 

De toda evidencia me parece que se trata de una curiosa representación 

del Silencio, no contando yo en mis escasos libros imagen ninguna con quién 

compararla. Claro es también que nada tiene que ver con el Harpócrates 

egipcio ni con el griego, cuyo significado, simbolismo y representación son 

muy distintos. 

2.° Otra piedra de igual figura, midiendo o,6g X 0,50, con otro relieve 

que representa una figura de mujer ó mancebo, que debió tener una flauta en 

la mano. En un fragmento desprendido de esta piedra se ve una cabeza de 

tibicina con las mejillas hinchadas por el soplo. En un tercer fragmento están 

k a manos sujetando una doble flauta. En mi sentir, todo ello es inferior en 

mérito á la primera piedra. 

3.° Otra piedra, de igual disposición que las anteriores, contiene una 
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cabeza de hombre con barba y el cabello ensortijado, semejante á los bustos 

que se ven en las antiguas monedas ibéricas. 
4.° Otro relieve. Cabeza barbada, con la boca entreabierta y actitud ma

jestuosa; su tamaño me pareció mayor que el natural, lista muy mal conser
vada, mutiladísima. En la parte izquierda se rastrea una mano cjue empuña 
algo que pudo ser cetro ó bastón, ó algo parecido. 

5.° Una piedra que tiene de ancho 0,55, faltándole un trozo por la parte 
inferior, que impide dar la longitud exacta que tuviera. Curiosísima. Repre
senta el pórtico ó fachada de un templo cuyo frontón y tímpano están soste
nidos por dos columnas, muy destruidas, que por su capitel me parecen co
rintias. En los ángulos de los derrames del frontón se levantan dos llamas, 
una á cada lado. En el centro del tímpano hay un ave que puede sor águila, 
buho ó mochuelo. En el espacio comprendido entre las columnas y el frontón 
se descul)re lo siguiente: á la izquierda del que mira, una palmera; á la de
recha, un arco (arma ofensiva), y en el centro una mujer en pie, los ojos al
zados al cielo, y con un tocado y una rigidez que recuerda la estatuaria 
egipcia. 

6.° Un sillar de piedra con las dimensiones de 0,50 X 0,30. En uno de 
sus lados con rasgos superficiales, menos profundos que los de muchas ins
cripciones, están dibujados de frente dos bustos, el uno de hombre y el otro 
de mujer, ambos cubiertos, al parecer, con manto, si no es un esbozo de largas 
cabelleras. Parece obra de un principiante, ó bien producto de un arte primi
tivo. He pensado si serán retratos de pobladores ante-romanos ó de naturales 
del país no romanizados aún. 

7.° Un ara de piedra arenisca refractaria. Conserva el hueco para las 
brasas, y en los lados unos pequeños cortes ó cajas que pudieron servir para 
asas de bronce. 

Alrededor del pozo hay cimientos de un edificio y multitud de pedazos de 
teja y losetas de piedra aserradas á mano. 

Un buen rayo de luz ofreció para orientarse en este descubrimiento la cor
ta inscripción de que seguidamente voy á dar cuenta. 

Entre los escombros que salían del supuesto pozo, observaron los trabaja-
jadores que había unos ladrillos, decían ellos; tablas de piedra he compro* 
bado yo, que tenían letras. Pedí que me las mostrasen para estudiarlas, y, con 
efecto, me mandaron eu un costal quince informes pedazos pequeños, pro
ducto de una vandálica destrucción de la tabla primitiva. He sido relativa
mente afortunado. De los quince he podido ordenaren forma indubitable tre-
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ce, á los que luego se aumentó otro con posterioridad descubierto, que cons

tituyen un solo renglón, á saber: 

ANNU •SEPrVMA» VOTUM • ANIMO- LIBENS • SOLViT-

Las letras pertenecen al alfabeto monumental de la época de Augusto, ar

monizando con la sencillez de la inscripción, y á la forma arcaica del nomcn. 

De cuantas conjeturas han formado otros y he formado yo respecto á lo que 

todo ello pudiera haber sido, me inclino por más sencilla, y por facilitar más 

soluciones, á la del Dr. Berlanga, que supone hubo en el lugar del hallazgo 

un templo ó aedicula dedicado á una divinidad cuyo nombre ignoramos, que 

debió tener muchos y fervientes adoradores en la comarca. En el interior de 

ese templo, adornando sus paredes, debiei-on estar las esculturas, que son 

otros tantos ex-votos, perteneciendo á uno de ellos la inscripción de ANNIA-

SEPTVMA. De este modo se concibe que los asuntos de las esculturas no 

sean armónicos y que difieran en mérito, escuela, etc. 

ANTONIO AGUILAR Y CANO. 

Estepa, 17 Abril 1900. 

FUEROS DE NAVE DE ALBURA 

DECLARADOS Y CONFIRMADOS EN TIEMPO DE D. SANCHO 

CONDE DE CASTILLA, ERA IO5O (AÑO IOI2) 

Estrabón, citando á Posidonio, habla de una laguna sita en España que, 

movida por el viento, hacía crecer al río Ebro. Efectivamente! esta laguna 

existió en la cima de Jos montes Obarenes, á cinco kilómetros de la ciudad 

de Haro, y cuando soplaba el viento N. sin lluvias ni deshielos, crecía el río 

Ebro; las aguas minaron la montaña, ó acaso en el terremoto citado en el voto 

de San Millán la abrieron un boquete, por donde se desaguó la laguna; á di

cho boquete oe le llama las Conchas de Haro; antiguamente había dos cas

tillos: el de Vilivio, en la margen derecha, que pertenecía á Castilla, y el de 

Buradón, en la margen izquierda, que era de Navarra; ahora, bajo las ruinas 

de este último, pasa la carretera que va de Haro á Vitoria, y bajo los cimieti-
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tos del primero hay un túnel por donde pasa el ferrocarril de Tudela á Bilbao. 

La laguna debió ser utilizada por los romanos; aún se conservan restos de 

una calzada que ascendía á ella faldeando la montaña del castillo de Vilivio, 

Su largura debió ser de 18 kilómetros hasta llegar al pueblo de Nave de Al

bura, donde tenía su puerto. 

La Nave, hoy granja de la villa de Miranda de Ebro, entre este río y el Orón, 

con 13 viviendas y 35 habitantes, está situada en la margen derecha del río 

Ebro, á los 211-212 metros de su nacimiento. Es población muy antigua: se 

habla de ella en un documento de San Millán de la Cogolla, que contiene una 

copia de varias donaciones hechas al Monasterio de Santiago de Mardones, 

filiación suya, y cuya última donación lleva la fecha del año 949. En la pri

mera, Munio dona varias sernas á dicho Monasterio: una en el lugar de la 

Villa de Nave, X)tra en el lugar de Lago, etc.; ahora en sus alrededores no 

existe pueblo que se llame así, y sospecho que Lago es el nombre antiguo de 

Miranda de Ebro. 

Vemos por los adjuntos fueros de la Nave, que los habitantes tenían puerto 

y naves, donde estaban exentos del pago de homicidio: por tanto, existía la 

laguna, al rñenos cuando este fuero se dio. Actualmente apenas podría subir 

una lancha pequeña. 

Las copias de este fuero, sacadas, según se asegura, del Becerro gótico de 

San Millán, pág. 92, y publicadas por Llórente en las Noticias históiicas de las 

Provincias Vascongadas, tomo IIl, pág. 540; por la Real Academia de la His

toria en sus Memorias, tomo III, pág. 308, y después por Muñoz Romero en 

sus Fueros, pág. 58, son bastante defectuosas y presentan algunas variantes. 

Por eso insertamos á continuación una copia más correcta y completa, aun

que tiene algunos lunares propios acaso del original, señalada con el núm. 82 

en un MS. del siglo xviii, propiedad del limo. P. Fr. Toribio Minguella, ac

tual Obispo de Sigüenza y correspondiente de la Real Academia de la Histo

ria. Dicho MS. contiene copias esmeradas tomadas del mencionado Becerro 

gótico y del Becerro galicano, con la particularidad que la referida copia núme

ro 82 se dice sacada de la pág. gi del primero y de la 59 del segundo, como 

si estuviesen contextes los dos Becerros. Quien desee apreciar las variantes 

que ofrece con las ya publicadas, puede acudir á los lugares citados; nosotros 

nos limitamos á reproducirla textualmente: 

«Sub Christi nomine. Hade est series scriptursG de foro quod habuit illa 

Villa praenominata Nave de Albura est que ipsa villa posita super ripa quadam 

Iberi flumen, ex alia vero parte Oronius ílumen: ex quo fuit ajdificata Nave de 
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Albura non habuit fuero de homicidio, ñeque de fornitio ñeque de sayone de 

rege ibi entrare sive qui occisi fuisent in níolino, aut in navibus,"quia in ipso 

porta, val in ipsa Villa nunquam fuit foro de pectare homicidio. Contingit au-

tem ut in tempore de illo Comité Domino Sanctio, V. Beila Ovecosc de Falen

cia sub imperio de illo Comité supra nominato, dominante Termino {Santa Ga-

dea] et Lantaron, et Buradon Castro ipso Beila Obecoz iam supradicto et Bra-

bolio de Portiella, et Gutierre de Balliocabo venerunt utrique in unum ad ipsa 

Villa, ut exquirerent homicidium in illa, et exierunt de illa Villa Ñuño Alva-

rez de Mellites, et D."» Justa de Maturana, qui eran potestates de illa Villa et 

insurrexerunt contra ipsos Merinos in judiciun; et fuerunt ad Termino ad illo 

Comité Domino Sancio; et judicavit, que jurasent Ñuño Alvarezet Dona Justa 

de Maturana cum suo scripto, quod habebant de s\io foro, et juraverunt in 

aciesia pernominata Santa Gad'ea de Termino. Et exierunt cum suo foro, quod 

habuerunt omni tempore, et confirmavit illo Comité ipso foro illo die, ut firme 

esset usque in sseculum saiculi coram testibus qui presentes fuerunt—Oveco 

Didaz hic testis=Albaro Sarraciniz hic testis—=Fernandus Pelaiz hic tes t i s= 

Asur Nuniz hic test is=Joanes Flaginit Sayone in termino testis=Joanes Fla-

ginez de Quintana de Perrero judice in Termino hic test is=nos omnes supra 

uominatos, et clare laudantes confirmamus in era M L . 

NARCISO HBRGUETA. 

CRISTIANOS CAUTIVOS 

MUERTOS EN BERBERÍA DE 1684 A 1779 

(Conclusión) (i). 

«En el año pasado de 1701, pasando de esta ciudad á la de Fez, Bartolomé 

Andrés, natural de Genova, un hijo del Rey, llamado Muley Almotazen, como 

á mitad del camino le encontró y le dio un balazo, del que sólo pudo llegar vivo 

á dicha ciudad de Fez y recibir los Santos Sacramentos; y habiendo muerto, 

fué sepultado en el entierro común de los cristianos de aquella dicha ciudad.» 

( I ) Véase el nútWefo anteriof. 
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«En el año de 1702 mató otro hijo del Rey en la ciudad de Tafilete á Die

go de Montes, natura! de la villa de Cabra 

«En el mes de Octubre de este presente año de 1703 murió á manos de los 

moros Urbano La Rochiera, natural de Anger y casado en Ante, defendién

dose porque no lo cogiesen y trajesen ante el Rey, que le había de quitar la 

vida, como lo hace con todos los que le ponen en su presencia fugitivos, para 

cuya fuga confesó y comulgó en la ciudad de Fez.» 

Fág. 158: La nota está firmada por Fr . Antonio Ibáuez de las Llagas, con

teniendo 40 defunciones; pero después se añaden 20 nombres más, haciendo 

un total al año de 60 muertos. 

1704 ,^En 10 de Noviembre murió Simón de la Peña, natural de Beger, 

despedazado por los perros del Rey. 

En la pág, 160 está la nota de defunciones, que fueron 19, firmada por Fray 

Antonio Ibáñez de las Llagas. 

1705.—No hay nota al final del año; pero fueron 37 los muertos, sin que 

ocurriera cosa digna de mención. 

1706.—En 10 de Junio murió Pedro Jiasilio Cordero á la vista del fuerte 

de las Alhucemas. Era natural de Sevilla; vivía en Cádiz casado con Doña 

Rosa, y tenía un hermano religioso dominico. «Su muerte fué que queriendo 

tomar tierra del dicho fuerte, le dieron los moros de puñaladas, de cuyas h e 

ridas acabó la vida 

Este año fallecieron entre todos 53, y no hay nota á la conclusión. 

1707.—En 15 de Enero murió Fr . Joseph de Azurara, franciscano, portu

gués de la provincia de la Piedad, cautivo. 

En 3 de Noviembre murió D. Joseph Moreno, natural de Vélez Málaga y 

capitán del fuerte del Peñón. 

La nota, sin firma, de este año da un total de 42 muertos, de los que una gran 

parte lo fueron á manos del Rey ó por su orden. 

1708.—En 6 de Enero mataron los moros en Sargón, tres leguas de Me-

quinez, de noche y en su casa, á Lucas Fernández Maza, natural de Toledo. 

Pág. 177: La nota anual aparece firmada por Fr. Antonio Ibáñez, y arroja 

un total de 26 muertos. 

1709.—En la pág. 179 está la nota del año, sin firma y con 12 defunciones. 

1710.—En este año sólo murieron 8, y la nota, sin firma, está en la 

pág. 180. 

1711.—En 37 de Octubre «mandó matar el Rey en Zaín de Loja á Juan 

Pasqual, natural de Burdeos en el reino de Francia. Confesó antes de ponerle 
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delante del Rey, y liabiendo sepultado sus cenizas los cristianos (por haber 

sido quemado de los moros después de muerto), le fueron á desenterrar sus 

cenizas los moros y las esparcieron por todos aquellos campos » 

Fueron 30 los muertos este año, según la nota puesta en la pág. 185, sin 
firma. 

1712.—Este año murieron 20, y no hay nota. 
1713.—La nota de este año, pág. 192, está firmada ¡lor Fr. Antonio Ibáñez, 

y arroja un total de 18 muertos. 

1714.—En 30 de Mayo murió el hermano Diego de San Joseph, natural de 
Vitoria, donado franciscano de la provincia.de Sevilla. 

En 14 de Septiembre murió Juan de Molina, natural de Sevilla. «NQ pudo 
confesar por haberse originado su muerte de liaberle arrojado el Rey de una 
muralla.» 

«En 13 de Diciembre de 1714 murió á manos de dos hijos del Rey Cristó
bal López, natural de Gibraltar. No pudo recibir los Santas Sacramentos por 
haber muerto sin saberlo los religiosos y cautivos, los cuales, habiéndole echa
do meaos, y teniendo algunas sospechas de dichos hijos de el Rey, por tener
le alguna enemistad, á causa de negarles algunas arinas de los almacenes de 
el Rey, á cuyo cargo las tenía con otros cristianos. Sus mismos compañeros 
pasaron á registrar el entierro donde se sepultan las mujeres del Rey y sus hi
jos, y buscando por todo el territorio, hallaron una sepoltura fresca, conocien
do esto por la tierra misma, por estar algo movediza, y los dichos cristianos 
sus compañeros cabaron con los cuchillos que llevaban, y á poca distancia le 
hallaron. Pero siendo este lugar tan sagrado para los moros, que solamente 
está destinado para mujeres del Rey y sus hijos, y de ninguna forma para 
otros moros ó moras por graves que sean; y sabiendo los cristianos que de en
terrarse en dicho lugar alguna persona que no sea de la sangre de reyes, que
da, como dicen allá en España, violado el sagrado de el lugar, y en especial 
siendo persona qUe no profese sU infernal secta, determinaron dichos cristia
nos de dar aviso á un capón, que es debajo de cuya jurisdición ó .mando es
tán dichos cristianos, y dicho capón es como allá en España quien tiene so
bre su persona los ahnacenes de las armas del Rey, y en el ínterin que dos 
de los cristianos ivan avisar á dicho capón, los demás que quedaron guar
dando el cuerpo, discurriendo el sagrado que era para esta perdida gente y 
que de pasar á público se seguían muchas muertes, no sólo de los porteros de 
dicho entierro (que son siempre dos moros), sino de todos los porteros del pa
lacio del Rey por estar el dicho entierro dentro de su palacio y territorio; y que 

provincia.de
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temiéndose los dichos crislianos que los porteros y demás moros á quienes está 

á su cargo el cuidar de esto podrían ocultar al difunto cristiano en aquel sitio 

por no padecer ellos á manos del Rey (á quien no se le podía ocultar si fuere pú

blico), determinaron los dichos cristianos de sacar el cuerpo antes que llegaran 

sus dos compañeros con su amo el dicho capón. Lo qual ejecutaron, llevándole 

á una herrería ó casada un cristiano que hace escopetas para el Rey, y habien

do depositádole allí. Pasaron luego á la sepoltura á aguardar á su amo el ca

pón, el cual, llegando á el sitio donde estaba el difunto, aseguran los cristia

nos que dijo: «¿Dónde está mi querido hijo?» Respondiéronle los cristianos; 

«Señor, aquí está la sangre de él y aquí la sepultura, que conociendo lo muclio 

que nos estimas, y por no causarte mayor pesadumbre, le desenterramos y lo 

pusimos en la herencia de los cristianos.» Dicho capón, lastimándose de su 

muerte con grandes demostraciones, envió luego á prender á los porteros de 

dicho entierro, para que á tormentos declarasen quién le había muerto, y pasó 

luego á ver á dicho difunto, en que afirman muchos cris-lianos lloraba de sen

timiento dicho capón; y pasando á su casa y atormentando á dichos porteros, 

declararon que eran dos hijos del Rey y que se llamaban Muley Abdalá y 

Muley Abdelmelque, y que ellos, cuando lo llegaron á saber, ya estaba muer

to, que auuque á el cristiano lo vieron entrar con los hijos del Rey, no des-

currieron era para matarle, sino que iva con ellos como sus amigos, y porque 

no había ejemplar que los hijos del Rey hiciesen mal á los cristianos que asis

ten en los almacenes del Rey. Pero hallándose un hermano del difuuto pre

sente á toda esta declaración con otros crislianos, levantó la voz pidiendo jus

ticia, palabra de que (en medio de su maldita secta) hacen mucho aprecio, y 

lo tienen por gran pecado el no hacer justicia cuando se la piden. Pero el ca

pón le respondió: «Hijo, calla, que yo te regalaré; mira que el Rey ha de ma

tar á sus hijos y todos los porteros de su palacio, y tú padecer con algunos de 

sus hermanos cristianos. Y así, anda, vete, que ya no tiene remedio tu herma

no. Que yo procuraré reprehender á sus hijos para que no se metan con los 

cristiano?.» Viendo esto, los cristianos dieron forma de enterrar al difunto (que 

siendo de noche siempre por causa de los moros), y estando el entierro dis

tante de esta corte media legua, parecía de día, pues fueron 255 cristianos, 

todos con sus luces, los cuales fueron contados por el guardián del Canuto, 

que es un moro para cuyo fia le tiene allí el Rey, y por saber si faltaba alguno 

cuando vinieran de vuelta de su entierro. Esto fuera de cinco religiosos misio

neros, dos religiosos cautivos y un clérigo.» 

«Y habiendo llegado á el entierro cantando con la solemnidad que siempre 
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se acostumbra, pidieron todos los cristianos á los religiosos misioneros que 

antes de darle sepultura entre sus hermauos le hiciesen el favor de cantar una 

Vigilia que, siendo tantos los cristianos, no tubiesen los religiosos miedo de 

los moros. Siendo ésta una obra tan piadosa, y sabiendo los misioneros reli

giosos no se podía seguir detrimento ninguno por estar allí toda la mayor par

te del cautiverio y de la mejor gente más principal, determinaron á cantar 

con la mayor solemnidad posible dicha Vigilia; y como en el campo y silen

cio de la noche retumban las voces más de lo otxlinario, acudieron muchos 

moros, los cuales son como la ronda en España, y llegando á registrar los 

cristianos, les preguntaron que qué era el motivo de aquellas voces, los cua

les respondieron que eran sus frailes, que cantaban alabanzas á Dios por un 

cristiano hermano suyo que tenían allí para enterrar. Y llegando los dichos 

moros á ver el cadáver y la forma con que todos los religiosos cantaban, se 

quedaron admirados; y viendo los religiosos que dichos moros permanecían en 

estarse, procuraron el entonar con más solemnidad. Donde pasmados de ver 

nuestras ceremonias hasta sepultar al difunto, se despidió dicha guardia de los 

cristianos, dándoles muchos parabienes y que Dios les llevase á sus tierras 

por la buena ley que unos con otros tenían.» 

En la pág. 201 está la nota anual con 24 difuntos, firmada por F r . Antonio 

Ibáñez. 

1715.—Este año no fallecieron más que 12 cautivos, y la nota tiene la par

ticularidad de estar firmada así: «Fr. Antonio Ibáñez, Guardián y Vicepre-

fecto Apostólico.» 

1716.—Fueron 30 los muertos, y la nota la firma Fr. Manuel del Rosario, 

pág. 208. 

1717.—Con la misma firma la nota sólo menciona siete defunciones. 

1718.—«En 21 de Abril de este presente año murió en esta ciudad de Me-

quinez Joseph Díaz Pimienta, natural de Fuente la Encina: no pudo recibir 

los Santos Sacramentos, porque habiendo ido á solicitar su libertad por medio 

de Pillet, mandó el Rey le quitasen la cabeza, lo cual se ejecutó tan de im

proviso, que no hubo lugar de avisar á un religioso que accidentalmente se 

hallaba en la Alcazaba, muy próximo á donde se ejecutó la sentencia, permi

tiéndolo Dios así, pues había dicho poco antes que no quería confesar con 

ningún religioso, y haber afirman algunos fidedignos, que la noche antes él 

mismo se promulgó la sentencia, pues estando aquella noche jugando á los 

naipes, sobre si se metió la polla ó no, dijo: «Dios corte la cabeza, amén, á 

quien miente (digan ustedes amén);» y ninguno quiso decirlo por el corto inte-
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res de nueve blanquillos, y así á él le cogió la sentencia. Fué sepultado en el 
entierro común de los católicos cristianos.» 

«En 13 de Agosto del dicho año murió en esta ciudad de Mequiuez D. Mi
guel Billodres, natural de el Colmenar en la Joya de Málaga: no pudo recibir 
más del Santísimo Sacramento de la Penitencia por haber muerto alanceado y 
acuchillado á manos del Rey, por haberse descubierto un hurto en la Copa 
Hadra, de donde era Alcayde, y no haber dado parte del dicho hurto.» 

«En 28 de Agosto de 1718 murió en esta ciudad de Mequinez Manuel Mi-
lián, natural de Canarias: no recibió más del Santo Sacramento de la Peni
tencia por haber muerto degollado por orden del Rey, por la misma causa que 
D. Miguel Billodres; murió en defensa de nuestra santa Fee católica, pues ha-
b¡én<lole puesto delante del Rey el día 13 de Agosto, y estando con la espada 
ensangrentada de la muerte del dicho D. Miguel, le amenazó dos veces con la 
misma espada, diciéndole fuese moro, á que respondió que no temía á su es
pada, que era cristiano, y como tal había de morir; que presente lo tenía, que 
hiciese lo que fuera su placer; viendo el Rey su constancia, envainó el acero, 
diciendo que lo quitasen de su [)rescncia, llevándolo al Jaus, doude permane
ció en cadenas hasta el día 28, que fué primero de la Pasqua de el Ramadán, 
el cual día, después de haberla jugado el Rey, fué el alcayde á decir al Rey 
que allí estaba aquel cristiano, qué había de liacer con él; y juzgando que le 
diese por libre, mandó lo degollasen, como se efectuó el dicho día, habiendo 
segimda vez confesado. Se sepultó en el entierro común, dando infinitas gra
cias á Dios de tan feliz muerte, pues según piadosamente creo, goza por eter
nidades de la gloria. Amén.» 

Pág. 213: La nota dice que son 13 las partidas, y está firmada por Fr. Ma
nuel del Rosario, secretario. 

1719.—En la pág. 216 está la nota con 15 partidas, firmada por Fr. Gabriel 
de la Concepción. 

1720.—-La nota vuelve á estar firmada por Fr. Mannel del Rosario. Son 
nueve las partidas, y se halla en la pág. 217. 

1721.—En 16 de Diciembre murió Bernardo Matomoros, natural de Puerto 
Real. «No pudo recibir los Santos Sacramentos por haberle muerto unos mo
ros, por quitarle algunos blanquillos que llevaba 

Pág. 219: Fueron nueve los fallecidos este año, según la nota firmada por 
Fr. Manuel del Rosario, secretario. 

1722,—Lo único curioso de este año es que casi todos los que murieron 
desde principios de Abril á fines de Octubre fueron de tubardillos entripados. 
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lo cual indica que hubo epidemia de tifoideas. A pesar de esto sólo murieron 
27 en todo el año. Al final de é! aparece la firma de Fr. Rodrigo de San Mi
guel, secretario, sin nota alguna. 

El libro tiene la particularidad de que en este año la numeración de las ho
jas, que venía por páginas, cambia en folios continuando la misma. 

1723.—Al fol. 224 aparece la nota anual con 25 partidas, firmada por Fray 
Ambrosio de San Joseph. 

1724.—La nota de las 23 defunciones ocurridas durante el año se halla al 
fol. 226 vuelto, firmada por Fr. Manuel del Rosario. 

1725. — «En 15 de dicho mes (Julio) y año murieron á manos de este Rey 
tres soldados de las Alhucemas que cogieron los moros en el campo. Murie
ron como esforzados soldados de Cristo, confesando nuestra santa Fe, pues 
habiéndolos dicho el Rey que se volvieran moros, ellos constantes respondie
ron, que aunque llovieran balas sobre ellos no dejarían nuestra santa ley que 
profesaban; abrazáronse recíprocamente, y el Rey mandóles tirar balas. Man
dó un recado á los religiosos, que los levantaran para enterrarlos, quienes el 
mismo día habían ido á pedir por los dichos, y tuvieron ocasión de absolver
los y fortificarlos en la Fe; ya que no pudieron, conseguir el perdón de la vida, 
consiguieron el que sus almas lograsen la eterna vida, como piadosamente 
creemos. Los nombres de los dichos están á lo último de este libro.» 

En la última página, que no está numerada, pero que debía ser la 321, dice; 

«Los tres soldados referidos en la pág. 227 se llamaban: 

1. D. Jerónimo Escárnalo, hijo del capitán D. Mercurio, natural de la 
plaza de Melilla, de diez y siete años de edad, moreno, ojos grandes: servía 
de cabo de escuadra primero de la compañía de pie fijo de las Alhucemas. 

2. Joseph Conde, hijo de Santiago, natural de Melilla, delgado, ojos par
dos, barbilampiño, de diez y seis años y medio de edad; servía de barbero y 
sangrador de la guarnición de las Alhucemas. 

3. Vicente Muñoz, hijo de Francisco, capitán patrón de las embarcacio
nes del servicio de la plaza de las Alhucemas, delgado, ojos azules, barbilam
piño, de diez y siete años de edad: era marinero de dichas embarcaciones.» 

Fol. 228 vuelto: La nota, firmada por Fr. Manuel del Rosario, dice que fue
ron 19 los muertos este año. 

1726.—«En 20 de dicho meis (junio) y año murió en este hospital de Mequi-
nez Manuel Fernández, natural de Ubal, obispado de Oporto, en el reino de 
Portugal: origínesele su muerte de nueve puñaladas que le dieron algimos mo
ros que entraron á robarlo en el Borge de la Rúa, donde tenía la taberna; so-
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brevivió tres días, en el cual tiempo se dispuso muy bien, recibiendo todos 
los Santos Sacramentos, y al punto entregósu espíritu al Criador 

Fol. 230: Segúti la nota firmada por Fr. Francisco de San Sebastián, fueron 
14 los muertos este año. 

1727.—En 31 de Diciembre murió en el hospital de Mequinez Alejandro Pas
tor, natural de Escorian, en Inglaterra. Recibió primero el bautismo y después 
los demás Sacramentos con mucha devoción, y se le enterró como católico. 

La nota está firmada por el mismo fraile que la anterior, al fol. 231 vueltOj 
y dice que fueron 14 los muertos este año. 

1728.— «En el avance general que hubo en esta ciudad de Mequinez el día 
3 y 4 de Agosto de 1728 murieron acuchillados dos religiosos, el uno nuestro 
Hermano Fr. Miguel de la Natividad, y el otro el Hermano Miguel de San Jo» 
seph, donado profeso de Nuestra Santa Provincia, y asimismo 16 cristianos, 
que son los siguientes: (aquí los nombres.) Y asimismo en los dichos días y 
mota murieron 12 portugueses, 10 franceses y 11 flamencos, que* por todos 
fueron 51 difuntos. No pudo ninguno recibir los Santos Sacramentes, y todos 
fueron sepultados en el campo menos los dos religiosos, Benito Zerrudo y Pe
dro Martín Pegullos, que fueron enterrados en la enfermería baja de nuestro 
Convento. Y en la iglesia del Canuto fueron sepultados D. Francisco Suárez, 
presbítero, natural de Portugal; Manuel de los Santos Galego, Manuel Valla
dares, el contramaestre portugués y Agustín el de los coches. Esta mota fué 
originada por la resistencia que hizo esta ciudad cuando los negros volvieron 
á poner por Rey á Muley Hamet Hebi en el día y año arriba mencionados.» 

«En 16 de Agosto de dicho año murió en este hospital de Mequinez Joseph 
Biciedo, natural de Almería: fué originada su muerte de una puñalada que le 
dieron los negros en el día de la mota referida; recibió los Sacramentos de la 
Penitencia y Eucaristía, pero no el de la Extremaunción, por haberse llevado 
los moros las ampolletas de los Santos Olios. Está sepultado en este Conven
to en la matamorra que está en medio del patio principal.» 

«A mediados de este mes de Septiembre, yendo los cristianos á llevar un 
cañón de artillería á Fez, se desapareció Joseph Rodríguez, de nación portu
gués y natural de Villa Nova. Y por estar privado del juicio y estar la tierra 
levantada, discurrieron todos que le habrían dado muerte, porfío cual lo anoto 
en este libro.» 

«Pareció el dicho al cabo de doce días vivo, aunque desnudo y muy mal
tratado de los bárbaros.» 

Fol. 234: La nota firmada por Fr. Francisco de San Sebastián empieza así: 



í58 REVISTA DE ARCHIVOS 

«Son 33 los cautivos españoles » Hay que añadir, por lo tanto, los portu
gueses, franceses y flamencos de que se habla anteriormente, arrojando así un 
total lie 66 difuntos. 

1729.— «Hoy día 10 de Mayo du dicho año, hernos tenido noticia cómo 
Joseph de Robles, natura] de la ciudad de Málaga, cautivo de las Alhucemas 
y renegado antiguo en este reino, habiendo salido para Marruecos en compa
ñía de otros renegados, por malos informes de algunos de ellos fué preso por 
un xege (sic) para quitarle la vida, el cual, conociendo el fraude y el peligro 
en que estaba su alma, se quitó el bonete y lo tiró á el suelo confesando nues
tra santa ley y despreciando á Mahoma y sus seguidores, lo cual, conociilo por 
el xege, le dio tres días de término para ver si se convertía á su secta cantan
do la coplilla; pero él, lleno de la divina gracia, cada vez mostraba más es
fuerzo predicando á voces las verdades evangélicas, hasta que al cabo de tres 
días lo sacaron á el campo, donde inhumanamente le quitaron la vida, murien
do con el nombre de Jesús en la boca, según lo testifican algunos renegados 
que se hallaron presentes; y por haber muerto cristiano no quisieron los mo
ros darle sepultura, antes dejaron se lo comiesen los perros y las aves.» 

Fol. 236 vuelto: Fueron 24 los fallecidos este año, según la nota firmada por 
Fr. Francisco de San Sebastián. 

1730,—El 25 de Junio «fué muerto á puñaladas, y después quemado, por 
orden del Bajá Dogomy, Diego Pinto, natural de Jerez, habiendo antes muer
to á un cristiano, herido á mi cherife, su amo, y á otros moros, sólo porque le 
impedían ser moro: no consta si tubo arrepentimiento; pero se discurre que 
como cristiano lo tendría.» 

«En el mismo día fué degollado, y asimismo quemado, Juan Pedro Pérez, 
natural de Castro del Río, por ser compañero del antecedente y haber queri
do también volverse moro.» 

El cristiano que Pinto mató no murió inmediatamente, sino por la noche en 
el hospital, habiendo ocurrido la refriega por la mañana. Se llamaba Francis
co Antonio Sánchez y era natural de Sevilla. 

En 21 de Noviembre «mató el Rey Muley Abdalá á Francisco Fernández á 
balazos por haber hecho fuga y haberle cogido con un moro que lo conducía.» 
Era natural de Set en Galicia. 

Fol. 239 vuelto: Según la nota fií mada por Fr. Joseph de San Miguel, fue

ron* 21 los cautivos que fallecieron este año. 
1731.- El mismo Padre firma la nota, por la que consta que fueron 15 los 

fallecidos este año. 
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1732.—En 2 de Octubre «murió en este hospital de Mequiíiez Juan de Pina, 

natural de Zeuta. Recibió el Sacramento de la Penitencia y Extremaunción, 

porque el de la Eucaristía no hubo oportunidad de dárselo por estar encerra

do en casa de Mulej' Qiiiver, que fué quien lo mató de una soba de palos que 

le dio y de muchas veces que lo echó por alto. 

Fol . 242: Fueron 11 los fallecidos este año, según la nota que firma el mis

mo Fr . Joseph de San Miguel. 

1733.-^El mismo Padre firma la nota, por la que resultan sólo 9 muertos. 

1734.—Nota del mismo fraile. Sólo fueron 11 los fallecidos este año. 

1735.—«El día 30 de Enero de 1735 tnbimos noticia cierta cómo á Jacinto 

Morales y á Lucas del Hierro, el primero natural de Sevilla y el segundo de la 

isla del Hierro, una de las Canarias, los cuales se huyeron de Tafilete con otros 

dos cristianos, los moros que los conducían, una noche que los cojieron á to

dos dornnidos, les dieron una carga de balas á quema-ropa, y de todos cuatro 

sólo quedó vivo un francés, que fué el que dio la noticia de esto, el cual, con 

mucho trabajo, pudo llegar á Mequinez, y dijo que á Jacinto Morales lo vio 

dar las últimas boqueadas, á Lucas del Hierro con las tripas de fuera, y que se 

las metió dentro y le ató un toballa para sujetarlas, y el otro, que era un fla

menco, lo vio tainbién espirando, y que esto sucedió como tres ó cuatro días 

de Oran, por donde caminaban á cojer su libertad.» 

«A principios de este año de 1735 tubimos noticia por algunos moros y un 

renegado cómo P'ernando Barrancjuero, natural de la plaza de las Alhucemas, 

que fué en seguimiento de Muley Abdalá cuando lo dep\isieron, en las cerca

nías de Tedela le dio una enfermedad de calenturas continuas, de las cuales 

afirmaron los moros que lo dijeron, y que lo conocían muy bien, que murió.» 

«El día 23 de.Febrero mató el Rey á Guillermo á balazos. Éste, ha

biendo recibido el primero, recibió un recado de el Rey que se volviera moro, 

á que respondió que era cristiano y cristiano había de morir. Después fué un 

hermano del Rey á persuadirle se volviese moro, y se le concedía la vida si lo 

hiciese; á que siempre respondió con la misma constancia, diciendo que era 

cristiano y que cristiano había de morir. Viendo su firmeza en la santa Fe ca

tólica, acabó con su vida el infiel tirano con repetidos balazos que le disparó. 

Quedamos todos muy ejemi^lificados y gozosos de su constancia. Fué sepul

tado en el entierro común de los cristianos. Era francés de nación.» 

«El día 9 de Diciembre se halló muerto y degollado en una taberna fuera 

del Canuto, á Joseph Luis González, natural de Triana.» 

«El día 23 de Diciembre murió Pablo de Mata, natural de Granada. A éste, 
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que se pasó de el presidio de Melilla á esta tierra, puesto que fué en presen

cia del Rey, le dijo el tirano que se volviera moro, y que si no lo hacía, había 

de descargar sobre él cuantas escopetas miraba delante. Aquél respondió que 

aunque tubiese muchas más que dispararle permanecería siempre cristiano. 

Mandólo el bárbaro desnudar y que fuese andando por un estanque de agua 

que allí había; apenas comenzó á andar, cuando mandó á los de su guardia 

que lo matasen á balazos; disparáronle gran número de escopetas, como has

ta 30, sin que alguna le ofendiese, y él proseguía andando por el estanque; 

el Rey, enfurecido porque ninguno de cuantos le tiraban le quitaban la vida, 

le mandó que volviese andando hacia donde él estaba: volvióse cruzadas las 

manos, y continuando sobre él los balazos, habiéndole atravesado el pecho 

con una, cayó para levantarse sobre las estrellas á una eterna bienaventuran

za, como creemos piadosamente de tan firme confeáión de nuestra santa Fe, y 

con una fe humana (pues en nada queremos prevenir el juicio de la Santa 

Madre Iglesia) creemos que está gozando de el premio eterno en la gloria. Fué 

sepultado en el entierro común de los cristianos, y de su valor quedaron asom

brados los moros, como ellos mismos después lo confesaban.» 

Fol. 248: Según la nota, firmada por Fr. Juan Zarza de San Jerónimo, fue
ron 21 los fallecidos este año. 

1736.—Desde principios de este año vuelve á estar la numeración de las 
hojas por páginas, siguiendo al fol. 250 la pág. 251. En la 256 termina el año, 
sin nota en la partida 44. 

1737.—En Noviembre de este año se ponen cinco partidas únicas del año, 
por las que se ve que se les dio libertad á todos los cautivos españoles, pues
to que las defunciones fueron de camino de Mequinez á Salé en el puerto de 
Salé, y en la travesía de éste á Cádiz yendo de regreso á España toda la na. 

cióii española. 

En los años siguientes no debió habjr en Berbería ningún cautivo español, 
y muy pocos de otras naciones, puesto que no se ponen partidas en los años 
1738, 39 y 40. En 1741 sólo aparecen cuatro partidas, de la que ninguna es 
de españoles, y lo mismo ocurre con las de 1742, que sólo fueron tres, entre 
ellos el Hermano Francisco Vaca de Santa María, donado, natural de Calvicie, 
en el Final, y éste no era cautivo, sino fraile del Convento de Mequinez. Las 
partidas de estos años y los siguientes hasta 1750 aparecen correlativas sin se
paración de años, y en la pág. 265 aparece una nota firmada por Fr. Pedro de 
San Laureano, en que dice que fueron 79 los cristianos que fallecieron en 
todo el reino durante los años de 1736 á 175c, ambos inclusive. 
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Lo que con relación á estos años hemos encontrado digno de conservarse es 
lo siguiente: 

1743.—«El día 20 de Abril de 1743 tubimos noticia en este Convento de 
Mequinez cómo el día 18 del mismo mes y año se ahogó en el río Cobre Don 
Juan Francisco Gutiérrez, viudo, natural del Puerto de Santa María, cirujano 
de su campamento, el cual, habiendo ¡do á campaña con el Rey Muley Mos-
tadí, y habiéndole derrotado todo el ejército, por ver si podía escapar con 
vida, se arrojó al río, en el cual pereció juntamente con otro cristiano llamado 
Lázaro Bret, natural de Mazagán (presidio de Portugal), los cuales no sabe 
dónde los sepultaron.» 

En este año, además de éstos, murieron el capitán Raymundo Modoy y otro 
marinero de un barco francés cogido por los moros en la bahía de Tanjar. 

1745.—En 2 de Diciembre murió en Fez Fr. Francisco de San Buenaven
tura, misionero, natural de Monlilla. 

1748.— «El día 25 de Febrero de 1748 murió Fr. Antonio Joseph Sánchez 
Adamuz, religioso recoleto de nuestro Padre San Francisco, de la provincia de 
Granada, y sac';rdote; fué su muerte en esta forma: padeciendo á tiempos de 
demencia, y estando en este tiempo con ella, se salió del convento y se fué al 
Dar del viba ((|ue es adonde está el Rey), á cuyo tiempo- pasaba en su caba
llo el Rey, y el referido se fué y se asió al freno del caballo; viendo el Rey 
esta acción, le preguntó á los demás cristianos qué era lo que quería aquel 
cristiano, á que respondieron que estaba loco. A que dijo el Rey: «Pues si 
está loco, que se ponga al trabajo;» y éste por lo referido estando incapaz, 
volviendo á pasar el Rey, y viendo que no trabajaba, mandó darle de palos 
liasta cuatro veces, lo cual toleró con mucha paciencia y aun sin moverse, 
como refirieron los cristianos que se hallaban presentes; le dieron ó hicieron 
seis heridas en la cabeza, y todo su cuerpo lo dejaron como un Ecce homo, 

hasta que, por último, mandó el Rey le qusbrnsea las piernas; después de esto, 
preguntando el Rey al alcayde que corre con los cristianos si aquel cristiano 
era loco, respondió que desde que lo conocía había esperimentado su locura, 
por lo cual mandó entonces que lo trajesen al Canuto, aunque, con lo acaecido, 
3 a casi muerto; no recibió los Santos Sacramentos por no haber religioso allí 
en aquella ocasión: sí sólo lo que los cristianos dijeron que en hora y media 
que tuvo de vida, invocaba los dulcísimos nombres de Jesús y María, y hacía 
muchos actos de amor de Dios, y,de este modo entregó el espíritu á su Cria
dor: no fué enterrado en el entierro común de los cristianos cautivos por 
estar dicho entierro sembrado. El referido es natural de Montaibán, obispado 
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de Córdoba, y su muerte en Fez, y se sepultó donde se va á juntar el camino 
que divide nuestros entierros con el otro camino que pasa inmediato á las 
huertas.» 

1751.—En 9 de Junio murió en Mostagán el R. P. Fr. Narciso Ruiz, mi
sionero de la provincia de San Pedro de Alcántara, morador del Convento de 
Alhama. 

Pág. 267: La nota, firmada por Fr. Pedro de San Laureno, dice que fueron 
13 los muertos este año. 

1752.—«En 5 de Agosto de 1752 años murió en el Dar de viya (de dos lan
zadas que el Rey le dio) P . Manuel de Aguilar, natural de Almendralejo en 
la Estremadura. Su desairada muerte tubo por principio los leves fundamen
tos de haberse huido dos cristianos en tiempo que el dicho era alcayde de to
dos los esclavos, por lo que se quedó tan tragada la muerte cuando se fué el 
último, que aunque el Rey lo perdonó, en ocho días que vivió después no_ 
podía de noche tomar el sueño con sosiego por las fatigas y suspiros que di
cen le oían dar dos religiosos de aquel hospital que dormían en su cuarto; y 
por íin tubo el de haber bajado de una pared que se derribaba á cuatro ó cinco 
cristianos que por su mucha edad no se podían tener encima, lo cual, visto 
por el Rey, le llamó, y haciéndole cargo de esto último, le comenzó á dar al 
mismo tiempo; y auntjue no pudo recibir los Santos Sacramentos, nos dejó el 
consuelo de asegurar los cristianos que en un cuarto de hora que sobrevivió 
á las lanzadas, no dejó de la boca hasta el último aliento los dulcísimos nom
bres de Jesús y María, y el de haber confesado y comulgado, el día de Señora 
Santa Anna, lo que también ejecutó tres días antes de su muerte, día del jubi
leo, en el que hizo las diligencias debidas para ganarlo.» 

Pág. 269: Según la nota de Fr. Pedro de San Laureano, este año fueron 10 
los difuntos. 

1753.—En este año y los siguientes hasta 1756 inclusive, no ocurrió nada 
digno de mención, muriendo entre todos 14 cautivos. Las notas anuales están 
firmadas, la del año 53 por Fr. Juan Gutiérrez de la Passión, Presidente in ca-

pites, y las restantes por Fr. Pedro de San Laureano. 

1757.—tMiguel Lopino, natural de Mallorca: fué su muerte violenta, 
echándolo los moros, por orden del Príncipe (llamado Seidi Mahamet Ben 
Abdalá), á un camello para que lo matase el animal; y viendo que no surtía 
efecto alguno á su intento depravado, díjolc á su chusma que le tirasen pie
dras; ejecutaron el mandato luego al punto, y en breve tiempo entregó su alma 
al Criador » 
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Pág. 274: Fueron seis los muertos este año, según la nota de F r . Mateo 

Madroñal de San Miguel. 

175R.—Fallecieron siete y 12 en el siguiente. Después de estos años se inclu

yeron partidas de 1751, 53, 55 y 56, entre las que es curiosa la siguiente: 

«En el año de 1755 murió en Marruecos Francisco de los Reyes, pasado de 

Zeuta, el cual se huyó; y habiéndolo cogido junto á Mazagán, lo pusieron de

lante del Príncipe Emperador, quien estalM informado por algunos cristianos 

de las muchas travesuras que había hecho en España, las que él confesó sin 

haber sido preguntado de nadie; por lo que el Príncipe, en vista de su confe

sión y fuga, mandó poner grillos muy apretados y atar las manos fuertemente 

con cordeles, que se las redujeron á dos feísimos pedazos de carne, sobre las 

que le ponían las espuertas con que había de mudar tierra en la obra del Prín

cipe, en cuyo trabajo se cay^ muerto con la espuerta en las manos y las pier

nas comidas de los grillos, por haberle hecho á palos que corriese en el trabajo 

todo el tiempo que se mantubo con dichos grilletes, todo lo cual sufría con 

paciencia » 

En 1756 apresaron los moros la tripulación de un barco portugués que se 

sumergió en el río Morvea, junto á Aramor. El capitán, Juan Cabral, se salvó 

y murieron diez de los tripulantes, cuyos nombres se ponen por relación del 

dicho capitán. 

En los años siguientes murieron: en 1760, ocho; en 61, dos, y en 62, diez y 

seis. 

1763.—En 6 de Agosto murió en Marruecos en el hospital el M. Rdo. Pa 

dre Maestro Fray Joseph Copete, carmelita de la regular observancia, natu

ral de Ecija. 

En 9 de Agosto murió en el mismo hospital el Hermano Fr . Domingo Gon* 

zález de la Concepción, predicador apostólico y párroco de aquel hospital. 

En todo el año murieron 16 cristianos. 

1764.—'En 29 de Diciembre falleció en el Convento de Mequinez Fr» Juan 

Venero de la Santísima Trinidad, misionero, natural de Barcena. 

F'ueron 9 los fallecidos en todo el año. 

Siguen 7 partidas de distintos años, y luego, en la pág. 289, aparece la s i

guiente nota; 

1766.—«En la visita general que hizo de este Convento nuestro C. A. Fray 

Bartolomé Girón de la Concepción, Lector de S. L . , ex-Defiuidor, ex-Provin-

cial. Comisario Visitador y Viceprefecto apostólico de estas Santas Misiones, 

registró este librOj y lo halló arreglado al buen régimen y gobierno de la mi -
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sión, de que doy fe en este Real Convento de la Purísima Concepción de Me-

qiiinez en 14 días del mes de Marzo de 1766.—Fr. Bartolomé Girón de la 

Concepción, Comisario Visitador Viceprefecto.—Ante mí, Fr. Joseph Boltas, 

Prosecretario.» 

Desde esta feclia la mayor parte de las partidas están con el epígrafe de 
Aviso di Salee, de Larache, Marruecos, Snera, etc., etc., y con las partidas 51 
hasta 1774. La mayor parte de los Avisos son de naufragios. 

1772. — «Según noticia de los cristianos que actualmente existen fabricando 
el nuevo puerto de Tedela, murió en dicho el mes de Agosto de este año de 
1772 » 

Pág. 307: «Los casos siguientes no se pusieron en su lugar por descuido 
del secretario, y se han hallado escritos por quien los presenció, y son como 
se siguen: A principios del mes de Agosto de 72 llegaron á el puerto de Te-
tuán una española y un genovés que vinieron de la piaza de Gibraltar en voz 
común matrimonio, pero en la realidad amancebados, y ella casada en Espa
ña. A pocos días salió él á divertirse con la escopeta al campo, disparó un tiro, 
involuntariamente dio á una mora con algunos perdigones, poco fué el daño 
pero bastante para alborotar la ciudad, diciendo todos que el cristiano tiró á 
matarla por hurtarla la fruta que guardaba en su Arbolea. Acudieron á pren
derlo gran número de agarenos; mas él se refugió en sus Marabutos. Sabido 
por los obreros apftstólicos, le mandaron á decir que no saliese, y compusieron 
trajesen la mora á el hospital con el motivo de curarla, lo que consiguieron 
por la miiciía fama que tenemos de médicos entre estas gentes. Se le sacaron 
algunos perdigones y se le dio algunos duendos de la tierra, (jue es hi princi
pal medicina, asegurándole que mientras no sanase se le daría para comer. 
Hecha esta diligencia, pasaron á ver á el Alcayde, que se mostró muy celoso 
de su ley, asegurando que el cristiano liabíi de casarse con la mora ó quedar 
esclavo para niá:iteuerla, á que respondieron que m.'intenerla mientras sanase 
corría por cuenta de los frailes, que no era cosa de cuidado, que lo hizo sin 
querer, y para su resguardo se hizo un acto de justicia con seis tablas asegu
rando todos no tener culpa el cristiano.» 

• El día 8 del lutsmo mes tubo orden el Cónsul inglés de la plaza de Gibral
tar para que mandase presos á dicha plaza á los arriba mencionados, para 
ahorcarlos por delitos que allí habían cometido. Sabidores, se refugiaron á 
nuestra iglesia confesando su delito, asegurando que de quererlos sacar rene
garían, teniendo por menos vivir así entre estas gentes que no ahorcados á 
donde los conocían. Mandó el Cónsul les entregásemos los dos delincuentes: 
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pasamos á hablarle á su casa manifestándole la inmunidad de nuestra iglesia, 
la obligación que tenemos á defenderla, y en todo lance perderíamos la vida 
primero que los sacasen de la iglesia; que ellos estaban determinados á rene
gar, él no conseguiría su intento^ aquellas almas se perderían y nuestra igle
sia quedaría violada. Al fin se consiguió los dejase á nuestra disposición. Cos
tó mucho sacarlos y conducirlos á otro puerto, á donde por otros misioneros 
se embarcaron, ella para su tierra y él para Málaga.» 

1773.—«El día 2 de Febrero de 73 llegó á esta ciudad deMequinez Ramón 
de Erediá, español, gitano, casado y pasado de Malilla, á el que fueron en el 
mismo día á ver dos misioneros para consolarlo y confortarlo en nuestra san
ta fe y remediarle sus necesidades. Teníalo un Príncipe, y por espacio de 
cuatro días atormentólo con gran vigor á fin de que dejase nuestra santa ley; 
y habiendo podido conseguir nada, lo mandó á su padre, que en la sazón se 
hallaba en Marruecos. Mas al salir de la ciudad lo encontró otro Príncipe y lo 
mandó detener; preguntóle que qué era, á que respondió: «cristiano.» Mandó á 
sus camaradas lo llenasen de oprovios y echasen muchas maldiciones; volvió 
á repetirle la pregunta, y él insistió en su respuesta. Lleno de diabólico furor 
pidió la lanza, y con el asta le dio tan fuerte golpe en el pecho, que le hizo dar 
en tierra. Mandólo levantar y le volvió á preguntar que qué era, á que respon
dió, con admiración de cuantos se hallaron presentes, que cristiano por la 
gracia de Dios. Enfurecido el Príncipe, se fué á él con la lanza para matarlo, 
y todos le gritaban dijese, moro, porque de no lo mataba, y el infeliz, lleno 
de miedo, dijo, moro, por no verse difunto. I^levólo á su palacio, y sin dila
ción mandólo circuncidar, para lo que fué menester que lo atasen y sujetasen 
gran porción de moros. Sabidores que fuimos de esta desgracia, pasamos á ver 
al Príncipe, y oímos con grandes voces decir á este infeliz ser cristiano por 
la gracia de Dios, y llamando á María Santísima de la Victoria en su socorro. 
El Príncipe respondió no tenía ya reme lio por haber dicho moro y estar cir
cuncidado. Por más que sé hizo, no fué posible hablar á este infeliz. Al si
guiente día, con el dispendio de algunos ducados, se logró el consolarlo y con
fortarlo. A los seis días de circuncidado se logró el traerlo á casa; diéronse me
dicinas y dineros, y quedó reconciliado, vertiendo infinitas lágrimas; desde este 
día vino á misa todos los de fiesta, en los que á menudo confesaba. Víspera de 
la pascua del cordero llegó este infeliz llorando y sin poder hablar de la pena 
que traía; preguntándole la causa, respondió que iba á morir aquella noche, 
antes que el Príncipe lograse casarlo al siguiente día con una mora su esclava. 
Viendo tan inminente peligro, se le aconsejó saliese en aquella hora para Mu-
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ley Dris un santón de ellos, como lo hizo dándole algunos ducados. Pasó 
allá dicho Príncipe, y sabidor salió de noche para Ceuta, logrando el que la 
Virgen de la Victoria lo entrase en aquella plaza sin saber hablar palabra de 
moro, ni menos conocimiento de tan dilatado camino.» 

Siguen á estas dos notas 26 partidas de defunción, de las que la última tie
ne fecha 15 de Septiembre de 1770, y después hay una nota, por la que el Pa
dre Comisario Visitador, Fr. Joseph Boltas, manda que se dé por terminado el 
libro y se abra uno nuevo, cuya nota tiene la fecha de 12 de Octubre de 1779. 

Antes de la portada del libro hay una hoja en blanco, y en ella'se ve es
crito: 

«El día de San Pedro de 1708 fué cuando el Rey quiso degollar 200 cris
tianos. » 

El número total de partidas durante los noventa y cinco años que el libro 
abarca es de 3.704, que, sin duda, no es ni con mucho el total de los falleci
dos, pues ni en Mequinez podía saberse cuántos cristianos murieron en tan 
dilatado territorio como comprende él Imperio marroquí, ni creemos que se 
apuntaban todos los que fallecían. Por lo pronto, en la nota de 1728 se dice 
claramente que fueron 33 los cautivos españoles, mientras que en la nota del 
motín de Mequinez del mismo año se dice que murieron 51, y entre ellos 12 
portugueses, 10 franceses y 11 flamencos. Llama también la atención que en 
el libro no pasan de media docena de mujeres anotadas, debiendo ser bastan
tes más. 

Esto es lo importante que se consigna en el libro citado, y creemos que ha
cemos un servicio á la historia patria sacándolo á luz. 

RAFAEL RMÍÍRSZ DE ARELLANO. 
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' ENSAYO 

DE UN CATÁLOGO DE IMPRESORES ESPAÑOLES 

DESDE LA INTRODUCCIÓN DE LA IMPRENTA 

HASTA FINES DEL SIGLO XVIII 

(Continuación) (1). 

Mahón. 

D. Juan Fábregas y Sora.—1750-85. 
José Payen.—1759-62. 
Viuda é hijos de D. Juan Fábregas. 

—1785-1800. 

Málaga. 

Juan Rene.—1599-1628. 
Claudio Bodan.—1605. 
Antonio Rene.—1616-27. 
Juan Serrano de Vargas y Ureña. 

Pertiguero de la Catedral, en la 
Plazuela de los Convalecientes.— 
1636-56. 

Mateo López Hidalgo. Impresor de 
la Santa Iglesia Catedral.—1661-
1671. 

José del Espíritu Santo. —1674. 
Viuda de Mateo López Hidalgo.— 

1698. 
Juan Vázquez Piedrola.—1718. 
José López Hidalgo.—1724. 
Antonio Henríquez.—1744. 

Francisco Martínez dé Aguilar.— 
I754-59-

Herederos de Francisco Martínez de 
Aguilar.—1782. 

Félix Casas y Martínez.—1789-93. 
Luis Carreras.—1789-98. 

Manresa. 

Domingo Coma.—1777. 
Ignacio Abadal.—1778-90. 

Marchena. 

Luis Estupiñán.—1621. 

Malaró. 

Juan Abadal. —1789. 

Medina del Campo. 

Nicolás de Piamonte.—1511. 
Pedro de Tobans. En el Corral de 

Bueye%.—1533-36. 
Pedro de Castro. En la calle de Sali

nas.—1540-50. 
Guillermo de MiUis. Impresor y libre-

(i) Véase nuestra REVISTA, tomo lll, pág. 662, y tomo IV, pág. 77. 
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ro, detrás de la Iglesia Mayor ó de 
San Antolíii. —1542-55. 

Juan de Villaquirán y Pedro de Cas
tro.—1545. 

Diego Fernández de Córdoba. — 
1550-5T. 

Adrián Gemart. —1550-55. 
Alejo Herrera. —1552. 
Juan María de Terranova y Jácome 

de Liarcari.—1552-53. 
Francisco del Canto. —1552-90. 
Mateo y Francisco del Canto, herma

nos.—1553-56. 
Mateo del Canto.—1556-57. 
Vicente de Millis.—1570-71. 
Santiago del Canto.—1692-97. 
Cristóbal Laso Vaca. Familiar é im

presor del Santo Oficio. —1599-
1605. 

Juan Godínez de Millis.—1602-5. 
Pedro y Tomás Laso, hermanos.— 

1603. 
Cristóbal Laso y Francisco García. 

—1603-8. 

Monicrcy. 

Gonzalo Rodrigo de la Pasera y Juan 
de Forres.—1494. 

Monlllla. 

Juan Bautista de Morales. Imprenta 
de Su Excelencia el Marqués de 
Priego. —1622-31. 

Manuel de Payva.—1627. 

Murcia. 

Medina de Rioscco. 

Diego Fernández de Córdoba. —1575. 
Francisco Fernández de Córdoba. 

En el Convento de San Francisco, 
—1618. 

Mérida. 

Díaz Romano.—1545-

Mondoñcdo. 

Agustín Paz. —1543-53. 

Moiiserrat (Monasterio de). 

Juan Luschner, alemán.—1499-1500, 
Juan Rosembach.—1518-24. 

Lope de la Roca, alemán.^1487. 
Gabriel Loys de Arinyo.—1487. 
Gabriel Loys de Arinyo, notario, y 

Maestre Lope de la Roca.—1487. 
Jorge Castilla.—1518. 
Diego de la Torre. —1603-15. 
Agustín Martínez. —1605-12. 
Luis Beros.— 1617-34. 
Juan Fernández de Fuentes.—1642-

1644. 
Esteban Liberos. —1645. 
Viuda de Juan Fernández de Fuen

tes.—1650. 
Miguel Lorente.—1674. 
Vicente Llofríu.—1691-1707. 
Jaime Mesnier.-j707-28. 
José Díaz Cayuelíi. —1722 34. 
Juan Martínez Mesnier.—-1634. 
Francisco José Lóp;z Mesnier.—• 

1741-
Felipe Díaz Cayuela, Impresor de la 

Ciudad y del Santo Oficio de la In
quisición.—1742-46. 

Nicolás José Villargordo y Alcaraz. 
—1747-56. 

Felipe Teruel.— 1763-95. 
Francisco Benedito.—1774-78. 
Viuda de Felipe Teruel.—1783-95. 
Doña Antonia Ramírez.—1790. 
Manuel Muñoz.—1794- iSoo. 
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I era. 

Juan de Mongastón.—1615-20. 

Olite. 

Tenía imprenta en 1685. 

Oliva (Monaslci'io de la). 

Martín de Labayén y Diego de Zaba-
la. Impresores del Reino de Nava
rra.—1647-8. 

Orense. 

Vasco Díaz Tanco de Fregenal.— 
1744-47. 

Oiihuela. 

Diego de la Torre.—1602-3. 
Juan Barceló.—1612. 
Agustín Martínez.—1612-25. 
Luis Berós.—1612-31. 
Juan Vicente Franco. En la Plaza Ma

yor.—1627-65. 
Juan Francisco Franco.—1628. 
Mateo Penen.—1672. 
Herederos de Vicente Franco.—1673. 
Jaime Mesnier. Impresor de la ciu

dad.—1696-1704. 
José Díaz Cayuelas. —1727. 
José Vicente Alagarda y Esparch.— 

1759-
Antonio Santamaría. —1760-98, 
José Vicente Alagarda y P. Jiménez 

de López.—1783. 

Osuna. 

Juan de León. Impresor del Conde de 
Ureña y de la Universidad.—1549-
1555-

Juan Serrano de Vargas. Impresor de 

la Universidad, junto al Convento 
de Santo Domingo, en la Carrera. 
—1622. 

Oviedo. 

Agustín Paz, —1556. 
Francisco Plaza.—1719. 
Francisco Díaz Pedregal. Impresor 

del Principado de Asturias.—1775-
1798. 

Falencia. 

Diego Fernández de Córdoba.—1535-
1582. 

Sebastián Martínez.— 1568. 
Juan Riesgo y Gonzalotena. —17S6. 
Javier Riesgo y Gonzalorena.—1786. 
Francisco Javier Riesgo y Gonzalo

rena.—1788 89. 

l'aliiia. 

Nicolás Calnjat.—14S5-87. 
Fernando Causóles, natural de Amus

co (Falencia).—1540-73. 
Antonio Gener.—1554. 
Gabriel Guasp.—1579-91. 
Herederos de Gabriel Guasp. —1593-

1595-
Lorenzo Rodríguez.—1597. 
Gabriel Guasp. Junto á las Cadenas 

de Cort. —1605-50. 
Manuel Rodríguez.—1614-16. 
Manuel Rodríguez y Juan Fiza.— 

1617-48. 
Gaspar Guasp.—1633. 
Herederos de Gabriel Guasp. —1635-

Pedro Guasp. —1649-68. 
Viuda de Juan Pizá. —1650-57. 
Herederos de Juan Pizá.—1657-62. 
Francisco OÜver y Herederos de Juan 

Pizá.—1661. 
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Francisco Oliver.—1661-84, 
Rafael Moya y Tomás.—1665-8^. 
Pedro Frau. Impiresoí- del Santo Ofi

cio.—i666-8g. 
MargaritaGnasp, viuda.—1668-1700. 
Viuda de Guasp.—1680-1746. 
Rafael Moya y Tomás y Joaquín Res

tan!.—1683. 
Viuda de Frau.—:685-88. 
Pedro Antonio Sastre y Miguel Capo. 

—i688. 
Miguel Capo. En la Plaza del Mer

cado. — 1688-1752. 
Pedro Frau.—1689-1703. 
Melchor Guasp. —1692-1711. 
Gabriel Roca.—1702-4. 
Jerónimo Frau.—1706-29. 
Pedro Antonio Capo.—^1721-60. 
Viuda de Frau.—-1729-52. 
Antonio Frías.—1733. 
Ignacio Frau.—1737-62. 
Miguel Cerda y Antich. Frente á la 

Cárcel Real.—1740-55. 
José Guasp. Impresor del Ayunta

miento y del Santo Oficio.—-1740-
1792. 

Miguel Amorós. —1742-44. 
Miguel Cerda y Antich y Miguel Amo 

ros. —1746. 
Antonio José Quetgles.—1746-65. 
Antonio Guasp.—1753-74. 
Herederos de Ignacio Frau. —1762. 
Vuida de Cerda.—1762-83. 
Guillermo Bauza.—1768-1800. 
D. Ignacio Sarria y Frau.—1775-86. 
Salvador Sabal.—^1777-1800. 
Petiro Antonio Guasp.—1784-1800. 
Herederos de Ignacio Sania y Frau. 

—1786. 
Tomás Amorós.—1786-1800. 
Antonio Miralles. —1787-98. 
Ignacio María Sarria.—1787-1800. 
José Mariano Guasp.—1793-96. 

Pamplona 

Con imprenta desde 14S9. 
Arnaldo GniHén de Brocar ó Mo-

rant.—1495-1501. 
Adrián de Amberes.—1561-68. 
Tomás Porralis, saboyano. —1570-91. 
Matías Mares.—1598-1605. 
Carlos Labayen. Impresor del Reino 

de Navarra.—1606-42. 
Nicolás Assyain. Impresor del Reino 

de Navarra. —1610-34. 
Juan Oteyza.—1624-30. 
Pedro DtiUart. -1626. 
Viuda de Carlos Labayen.—1632. 
Martín de Labayen.—1633-39. 
Bartolomé París.—1634. 
Juan Antonio Berdún.—1642. 
Domingo Vélez de Guevara.—1644. 
Callos Juan.—1646. 
Martín de Labayen y Diego de Zaba-

13. -1650-53. 
Diego de Zabala.—1654-55. 
Pascual Ibáñez.—1656-76. 
Martín Gregorio de Zabala.—1672-

1706. 
Joaquín José Martínez.—1678. 
Juan Micón. Impresor del Reino.— 

1687-1700. 
Domingo Berdala. —1688. 
Guillermo Francisco Alcanduz.— 

1696. 
Francisco Antonio Neira, — 1696-

1714. 

Jacobo Lenduue. —1701. 
Francisco Picart. —1709-50. 
Juan José Ezquerro.—I7I3-
José Ezquerro.—1724-46. 
Alfonso Hurguete.—1726-30. 
Pedro José Ezquerro. Impresor del 

Reino de Navarra, c:ú\e del Pozo 
blanco.—1728-32. 

José Joaquín Martínez.—1728-40. 
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Jerónimo Anchuela. Plaza de San 
Agustín.—1744. 

Herederos de Martínez. —1745- 64. 
Martín José de Rada.—1749-67. 
Pascual Ibáñez.—1756-66. 
José Miguel de Ezquerro.—1763-82. 
Antonio Castilla.—1767-86. 
José Longas. —1776-91. 
iSenito Cosculluela.—1777-92. 
Viuda de Martín José de Rada.— 

1782. 

Viuda de José Miguel Ezquerro.— 
1785-92. 

Antonio Mitolles.—1787. 
Viuda de Benito Coscnlluela.—1790. 
José F. Rada.—1793. 
Viuda é hijo de José Longas.—1796. 
Miguel de Cosculluela.—1797-98. 
Joaquín de Domingo.—1797-1800. 

Peñaranda de Bracamonte. 

Antonio Viilargordo.—1742. 

Puente la Reina. 

Poseía imprenta en 1693. 

Puerto de Santa María. • 

Los Gómez. —1738. 
R. Gómez. —1746. 
Francisco Kioja y Gamboa,—1761. 
F. Vicente Muñoz.—1766. 
Gómez.—1798. 

Salamanca. 

Con imprenta én 1480. 
Leonardo Alemán y Lupo Sanz de 

Navarra. —1495-6. 
Juan Porres.—1300-12. 
Martín Polono. —1500. 
Juan Gysser, alemán de Silgenstad.— 

1500-9. 
Diego del Puerto.—1504. 

Pedro de Pascua.—1503. 
Lorenzo Homodey ó Rey, de Pisau-

ro. — 1512-19. 

Rodrigo Castañeda.—1533-41. 
Juan de Junta Florentino. —1536-58. 
Pedro de Castro.—1538-82. 
Pedro Tovaus.— 1540. 
Andrés de Portonaris. Impresor del 

Rey. —1542-67. 
Juan Picardo.—1346. 
Juan María Terranova.—1550-70. 
Diego Pisador.—1552. 
Juan de Canova. —1554-76. 
Lucas de Junta. —1554-83. 
Sebastián Hernández.—1555. 
Juan María Terranova y Jacobo Ar

caría.—1556-77. 
Herederos de Juan de Junta, ó los 

Juntas.—1558. 
Juan Moreno.—1559-61. 
Juan Bautista de Terranova. —1560-

1596. 
Matías Gast.—1562-99. 
Domingo Portonaris de Ursino. Im

presor de la C. R. M.—1563-76. 
Alejandro Canova.—1564-73. 
Matías Mares. —1366-70. 
Pedro Laso.—1568-1601. 
Simón de Portonaris.—1570 78. 
Juan Perier.—1570-89. 
Juan Fernández.—1572-1600. 
Gaspar de Portonaris. —1573-84. 
Herederos deJuan de Canova.—1574-

1576. 
Alvaro Ursino de Portonaris.—1575. 
Juan Millo. —1576. 
Alonso de Terranova y Neyla.— 

1577-88. 
Antonio Lorenzana. Impresor de la 

Universidad.—1578. 
Herederos de Martín Henríquez.— 

1578. 
Herederos de Matías Gast.—1578-87. 
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D. Diego de Benavides.—1579, 
Juan Pérez. —1580. 
Diego López.—1582. 

Diego del Pino y Juan Delgado. En 
casa de Pedro Laso.—1582. 

Antonio Vázquez.—158^. 
Pedro de Adurza.—1584-92. 
Cornelio Boaardo.—1586-92. 
Claudio Curlet . - - i587. 
Guillermo Foquel.—1,587-94. 
Juan y Andrés Renaut, hermanos.— 

1587-1603. 
Miguel Serrano de Vargas.—158S-95. 
Pedro Serrano.—1589. 
Diego López y Pedro de Adurza.— 

Andrés Renaut.—1589-1611. 
Alfonso de Porres.—1590. 
Herederos de Cornelio lionardo.— 

1592. 
Arturo Tabernier, antuerpiense,— 

1592-1619. 
Diego de Cosío.—1595-1G57. 
Juan Renaut.—1596. 
Pedro y Tomás Laso.—1602. 
Antonia Ramírez, viuda.—1602-36. 
Clemente Hidalgo.—1605. 
Viuda de Arturo Tabernier.—1610. 
Francisco Clemente.— 1611, 
Francisco Cea Tesa.—1612. 
Viada de Cosío. —1613. 
Susana Muñoz.—1613-17. • 
Viuda de Francisco Cea Tesa.—1615. 
Jerónimo de Contreras,—-1619. 
Antonio Vázquez.—1620-22. 
Salvador Cea Tesa. —1624. 
Antonia Rodríguez.—1627. 
Jacinto Tabernier. Impresor de la 

Universidad.—1628-38. 
Rodrigo Calvo.—1629. 
Francisco Roales.—1632-44. 

Antonio Sánchez,—1646. 
Melchor Estévez.—1657-75. 
Sebastián Pérez.—1658. 
Viuda de Sebastián Pérez.—1658-63. 
José Gómez de los Cobos.—1658-69. 
Antonio Cosío. —1668-73. 
Lucas Pérez. Impresor de la Univer

sidad.—1672-go. 
Gregorio Ortiz Gallardo y Aponte.— 

1683-1716. 
Eugenio Antonio García. — 1689-

1707. 
María Éstévez.—1696. 
Isidro León. —1701-2. 
p-rancisco García de Honorato y San 

Miguel. —1717-32. 
Eugenio García de Honorato.—1724-

1758. 
Viuda de Gregorio Ortiz.—1728. 
Viuda de Gregorio Ortiz y Eugenio 

García.—1728. 
Antonio José Vilargordo y Alcaraz.— 

1729-56. 
Nicolás José Villargordo y Alcaraz.-^ 

1737-72. 
Antonio Villarroel y Torres.—1738-

1744. 
Pedro Ortiz Gómez.—1753. 
José Villargordo y Alcaraz,— 1756-

1758. 
Juan Antonio Lasanta.—1766-75. 
Antonio Villargordo y Alcaraz y To

más García de Honorato. —1771-
Domingo Casero. Imprenta de la San

ta Cruz.—1777-85. 
Andrés García Rico.—1777-87' 
Francisco Rico.—1778. 
Francisco Toxar —1780-99. 
María Josefa Rico Villoría.—1793. 
Manuel Rodríguez y Manuel Vega, 

calle del Prior. —1793-95. 

(ContiniMrá.) MARCELINO GUTIKRREZ DEL CAÑO. 
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DOCUMENTOS 

CARTA D E L P. EUGENIO C A R R I ü N AL P. B U R R I E L 

ACERCA DEL BENEFICIO DE LA CANELA (AÑO I761) 

Mi amicísimo P.« BurrieL 

JHS. S. C. &. 

A un hombre que después de muerto da fee y testimonio de su vida, es rázon 
darle la enhorabuena. Es el caso que unos misioneros vagos nos digeron el año 
pasado habia V. R." muerto. Con esto estaba determinado á no escribir este año; 
pero habiendo llegado la de V. R.", no puedo menos de saltar de contento y de 
communicar á V. R.* un secreto de la mayor consideración. 

Ya sabe V. R." cómo recien llegado á estas islas fui señalado por la obediencia 
á ntro. colleg." de Samboangan. Allí tube el gusto de procurar se adelantase el 
beneficio de la Canela. Pero por más que lo solicité con tal cual secular práctico 
de la tierra, no se daba en el quid del secreto. Unos decian se debia hechar en agua 
cal; otros que se debia untar con tales y tales aceites. Estos medios y otros seme
jantes, unos eran muy costosos y así no se podían egecutar; otros que eran fáciles 
no la mejoraban, con que me hube de volber á esta capital de Manila con el des» 
consuelo de no haber hecho cosa en este particular. 

Quando vea aquí V. R." que sirviéndose Dios del instrumento llaco de un nues
tro hermano coadjutor, nos descubrió el secreto tan deseado. En el año que me 
dio esta S.* Provincia para prevenirme á leer el curso de Theologia, me vine á esta 
casa de San Pedro Macati. Un dia, pues, en tiempo de la siesta, oigo que viene gri
tando fuera de sí por la alegría el hermano Thomas Sanz, pidiéndome albricias por 
haber hallado el misterio. 

Presentóme luego dos trozitos de canela, uno de Zeilan y otro de Samboangan, 
y para convencerme con mi propia vista, mire V.*, dice, estos dos pedazos de ca
nela: ¿qué diferencia halla en ellos? Habiéndolos mirado á el rape de la luz, hallé 
que la de Zeilan estaba raspada por dentro y fuera, y la de Samboangan no. 

Al punto exclamó el hermano: éste y no otro es el beneficio de la canela. Yo me 
inclinaba á lo mismo; mas, no obstante, vamos despacio, le dige, que hay cosas 
que no se pueden creer aun después de vistas. Haráse la experiencia en Samboan
gan, y ella nos dirá si se engaña ó no la vista. 

Escribí luego á un P. mi antiguo commislonero y compañero en el viage para 
aquel presidio; (al margen: es Aragonés y se llama Valerio Noguera); es un su-
geto hábil, de viveza Española y pachorra Krancesa, muy apto para las experien
cias de moda; pero el P.'=, á fuer de hijo de honrados labradores (así como nos
otros), se aplica más á los experimentos que nos pueden dar de comer. Y como es 
de esta línea el de la canela, lo tomó con todo empeño. 

En menos de un año nos habia remitido una porción de canela raspada por den-

18 
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iro y fuera. St hicieron aquí las pruelias, y todos combinimos habia logrado nota
ble mejoría, aunque distante todabia de su total perfección. 

Ello es que habiendo por este tiempo subido con exorbitancia el precio de la 
canela Zelaynica, y viendo, por otra parte, cuan mcjoiada estaba respecto de lo 
antiguo la de Samboangan, empezaron los mercaderes á cargar de ella para Méjico 
en mayor abundancia. Allá ha sido recibida á tan buen precio, que sacándose un 
quintal de loo libras por ocho ó diez pesos en Samboangan, se despacha en Aca-
pulco á trecientos pesos. 

Pues ¿cuánto más se puede esperar subiese su valor, dando la última mano á su 
beneficio? Esta se le puede dar fácilmente mandando se poden los árboles por las 
cruces, como se hace en Murcia con las moreras, y previniendo no se saque en 
tiempo de lluvias ni en la creciente de la luna. Estas tres cosas la hablan de me
jorar notablemente, según mi corto juicio; pero aun insistiendo meramente en 
adelantar los instrumentos para la raspadura y que esta se hiciese con más exac-
zion, no hay duda saldría muy mejorada. 

Por lo que mira (esto se me pasaba decir) á la abundancia de los árboles de 
canela que hay en aquella isla, es tan grande, que en mas de treinta ó cuarenta 
leguas no se encuentra oira cosa. Y creo me quedo corto: figúrese V. R." que toda 
esa cordillera de los montes de Guadarrama no es tan larga, á mi ver, como lo es 
la cordillera en que estos árboles se dan acá. ¡Y que tan grandes son ellos! Vi en 
Samboangan un trozo de que se sacaron buenas tablas, &. 

¿Y qué emolumento se podrá esperar de este descubrimiento? Quatro millones 
de libras de canela, expendida cada una á 3 pesos, hacen doce millones de pesos. 
Para mí es cierto que en sólo el renglón del chocolate se pueden gastar cada año, 
aquí y en la América, los 4 millones de libras, pues dándole á cada individuo cho-
coleante no más que á libra, no será mucho afirmar habrá los 4 millones de per
sonas que le toman; aquí, en Manila, se despacha hoy día el quintal á ciento y 
veinte y cinco pesos. Pero aquí es poto lo que se gasta. 

Aunque no se consiguiese otro provecho que impedir la extracción de esos doce 
millones de pesos fuera del reino, ¿le parece á V. R." poco fruto? Además, que no 
hay dificultad en que impusiese el Rey niro. sor. medio peso sobre cada libra, y 
tendría dos millones de pesos para los gastos ocurrentes y para su real erario. 

Aquéllos es necesario se hagan bien considerables luego, luego, sino se quiere 
dejar perder una finca tan importante y con ella toda la grande isla de Míndanuo 
y la seguridad de todas estas islas. 

Porque a de saber V. R." que los Holandeses en tanto no han puesto mucho 
empeño para quitarnos el presidio de Samboangan, en cuanto han visto dormidos 
á los Españoles sobre el beneficio de la canela. Es verdad que una ó dos veces se 
han puesto sobre aquel presidio con cuatro ó cinco navios, para ver si le podían 
coger; pero no echaron el resto, á mi ver, porque sabían nos tenían deslumhrados 
con sus patrañas sobre el berdadero beneficio de la canela. 

Mas ahora, que fácilmente pueden echar de ver, por el precio á que ha subido, 
que se va dando en el quid del secreto, sin duda harán todos los esfuerzos posibles 
para tomarnos aquel presidio. Y mucho más sí es cierta la noticia que este año 
acaba de venir de Batavia. Dicen que los naturales se han sublevado contra los 
Holandeses y que tienen cercada la capital de Zeilan sobstenidos de los Ingleses. 
Si esto es verdad y salen los Ingleses con quitarles esta mina, la más rica de todo 
el mundo, ¿no es naturalísimo se procuren abrir otra en Samboangan? 
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Este presidio tiene al presente doscientos soldados, corto número para resistir á 
fuerzas Europeas arriscadas con todo empeño. Seria, pues, conveniente se aña
diesen otros doscientos soldados y se levantase una ciudad de 300 familias Espa
ñolas. 

I.a prueba de la canela irá el año que viene con nuestros PP. procuradores, á 
quienes reservará V. R." la gloria del triunfo, si es cosa que se pueda conseguir. 
Con dos ó tres sugetos podrá V. R." muñir la especie, porque conviene el sigilo; 
como también que V. R." oculte totalmente mi nombre. Bastará decir es comuni
cada la especie de un Jesuíta celoso de el bien público, y particularmente de nues
tro reino de España. 

Otras dos ó tres especies no menos importantes queria comunicará V. R.*; pero 
este año no es posible porque va á salir el navio. Llegó aquí el P. Pazuengos; el 
P. Fuentes está en Bisayas; tarde llegará aquí la de V. R." Mi sobrino el P. Cala
horra no me escribe; las noticias que yo escribo las sabrá V. R." del P. Orea. 

S. P. Macati 14 de Julio de 61. —Muy de V. R." ex corde ihs.—Eugenio Carrion. 
(Ms. original. Bibl. Nac.) 

Por la copia: 

A. P, r M. 

MEMORIAL DE FR. JAIME BLEDA 

EN QUE EXPONE SlKi SERVICIOS Y SOLICITA SE LE CONCEDA UNA PENSIÓN 

Señor: 

El Presentado Fray Jayme Bleda, de Predicadores de Valencia, dize: que desde 
el año 1585 hasta el de la expulsión de los moriscos de España, ha trabajado conti
nuamente en defensa de la fe y en seruicio de los Cathólicos Reyes don Phelipe 2.° 
y don Phelipe 3.°, señores nuestros. Primeramente sacó á luz la apostasia de la fe 
de aquella pérfida gente, para lo qual vivió entre ellos doze años, enseñándolos. 
Después de prouadas las heregias de los moriscos, las denunció en Roma á tres Su
mos Pontífices. El primero fue Gregorio XllU el año iSgt; y esse año, venido de 
Roma, compuso el Libro de los. Milagros del Sino. Sacramento, en execración de 
las injurias que" ellos hazian á la sacrosanta Eucharistia los domingos y fiestas 
quando por fuerza assistian á la missa. 

Viendo también la guerra que hazian á las santas cruzes de los caminos y á las 
que estauan á las salidas de los lugares, dándoles de cuchilladas y derribándolas, 
hizo el libro de los Milagros de la sacratísima cru'j, y tornó á imprimir el del di-
uino Sacramento, el año 1^99; y estos dos libros le abrieron camino para tener 
gratas audiencias del Rey, santo padre de V. Mag.'i, y descubrirle los perniciosos 
errores de los moriscos. 

Boluió á Roma el año 1603 y denunció las heregias de los moriscos al Papa Cle
mente 8." en aquella Suprema Inquisición. 

Vino á la Corte de los potentísimos monarchas padre y abuelo de V. Mag.d de-
ziocho viajes, á representar á Sus Mag.dcs los horrendos sacrilegios y blasphemias 
de los moriscos, y á hazer euidencia del peligro en que estaua España teniéndolos 
en su compañía y estando rodeada de tantos Reynos de enemigos infieles, Len-
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guadoc, Gascuña, Bearn, Fez, Marruecos, Tremecen, Argel, Túnez, Inglaterra, 
Olandeses. Algunos destos vinjts vino á solicitar su exacta expulsión. 

Tercera vez tornó á Roma el año 1607 y denunció jurídicamente la apostasia de 
los moriscos, y prouó que sus fautores y defensores incurrían en las censuras pro
mulgadas contra los fautores y defensores de hereges, y compelió á los que en 
aquella Córtelos patrocinaban á retratarse de lo que en su abono auian dicho al 
Papa Paulo V; auia sabido que Su Mag.d tenia decretada su expulsión y impedia 
su execucion Don Pedro Franqueza y el Cardenal Xauierre, su confessor. Alargó
la el Cardenal año y medio. 

Estos dos viajes Ueuó cartas comendaticias de Su Magestad para los Papas y sus 
embajadores. 

Compuso la Defensa de la fe contra ¡os moriscos, que fué parle que Su Mages
tad tomase la santa resolución de la expulsión de los moriscos, como lo atestigua 
Don Juan de Idiaquez. 

En los tres viajes á Roma y lo que allá estuvo gastó mil ducados. 
En los deziocho á la Corte, dos mil y quinientos; porque de sola contribución 

tiene pagado ;í las hospederías de Madrid y Valladolid doze mil reales. 
Escriuió La Coránica de los moros de España por orden del Consejo de Esta

do, que le costó la impresión más de mil y trezientos ducados; y los otros libros mil 
ducados; para estas impresiones le mandó dar Su Magestad mil y ciento y cincuen
ta ducados, y los 600 no se le han pagado. 

Con esto ha empobrecido á una hermana suya y á un primo hermano; y de tan
tos caminos y trabajos tiene brumados los huesos y tan cansado el cuerpo, que no 
puede servir á su Orden. 

Atento á todo lo dicho, que es notorio, suplica humildemente á V. Mag.d se 
sirua mandarle señalar 300 ducados de pensión sobre el Obispado de Albarrazin, 
para socorrer á los dichos parientes que padecen casi extrema necesidad, y acudir 
al convento que le sustentare lo poco que vivirá; ya se los mandó consultar el Rey, 
santo padre de V. Mag.d, y se los impidieron; aunque gastó siete mil para alcanzar 
los 150 sobre Valencia y 150 sobre Huesca; y 150 que tiene se los cobran los acree
dores; que en ello recibirá merced de la poderosa mano de V. l\&gA — Fray Jay-
me Bleda. 

(Ms. original; una hoja en fol., Bibl. Nac, F-308.) 

''' Por la copia! 

M. S. y S. 

RELACIÓN INÉDITA 

DE LA MUERTE REL ABAD DE BANYOLAS EN l 6 2 2 

(Conclusión.) 

Dillums á 9 de Maig de 1622, parti de Barcelona para Gerona y Bañólas lo Virrey, 
acompañar del Regent, Thesorer, Aduocat fiscal, y jutge de Cort, y m. Francesch 
Gamis Dr. del Real Consell, alire deis Consultors del Breu Apostolich y m. Mi-
quel Correrás Assesor del Breu. Van per lo cas de la mort del Abat. Que dia, ques 
per exprés orde del Rey, y qui per tiro al Gouernador, y traurarlo de Gerona que 
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te la térra caneada ab injustas composicions, y per mes que lo virey li aya escrit 
dexas Gerona, y sen anas á Vich, may ho ha volgut abeir just judiéis del Deu, puix 
quant ell te ordes do Madrid en fauor de Cataluña non vol saber res. Altres diuen 
que per quanfsabia auian de venir las galeras que bax se dirán, y ell no estaua be 
ab alguns que uenian ab ellas, y per no hauerlos de hospedar, es fugit .... Esta 
exida del virey no fon sino la diniecres seguent, y lo endemá arriba á Gerona. 

Lo matex Dia (Dijous 12) entra en Gerona ab los altras anomenats aqui no feu 
sino descansar un poch y piear la mateixa tarda pa Bañólas ab exprés orde del rey 
nostre señor perqué hi ha orde de quil ha vist. Entra en Gerona á las nou de de-
mati ab tal presa que los jurats no foren á temps á exirlo a rebrer y enuiarli á dir 
seria para la jornada á Bañólas. 

Disapte á 14 de Maig 1622. lo Virrey se partí de Bañólas per á la ciutatde Gero
na, á portantsen presos frares monjos germans Giells, y á Ira Serralta, y á vn Ban-
doler famos, que auian pres poehs dias avia la volta de la marina, anomenat, lo 
Pubil estaban, que lo Gouernador sel auia fet aportar á Bañólas Arriba lo Virrey la 
mateixa nit á Gerona ab dits presos y tota la cort. Enuia deuant ab la guarda de ca-
ualls los dits 3 presos, molt de dia, á quatre de la tarde y infamement que no de-
uia per amor de la Religio. Perqué anant deuant de ells á caual lo dit Estaban 
lladre de pas, ells eran posats detras en sa eompañia e lo dit estaban entra ab capa 
á la esquena, y a ells los aportaren tots éneos infamement. Posarenlos á la preso 
Iligats cada hu al grills ab un llaychs al costat, y dos homens de vista, de modo 
que cada cual te tres guardast Posats quels agüeren á la preso los eaualls sen tor
naren al Pont mayor, á acompañar al virey, al qual hisqueren arrebrer los jurats; 
posa al Monastir de Sant Franceseh, á las estancias hi sen lo Bisbe Arevalo de 
Suaco. 

En Bañólas noy ha restat ningún Monjo, sino fra Pal, Barcelonés; y per Go-
uern de la Casa, y Monastir hi han enuiat á fra Cudina de Ripoll, Paborde de 
Palou natural de la ciutnt de Vich, homo de bona vida y exemple. Fan venir de 
Leyda dos Monjos que estudiauan, fra Soler, y fra Esaura Monjos del matcx 
conuent. 

Dimecres a 18 Aparellan en Gerona en casa de muer Valencas contada hon-
rat per aposentar en ella lo Bisbe de Barcelona, quey ha de venir per los Monjos de 
Bañólas. 

Disapte & 28 en la ciutat de Gerona, per lo Bisbe de Barcelona son juan Sentís 
inseguint la sentencia del juitge del Breu Apostolich, en presencia del Sr- Vireyy 
de la del Real Consell qui eran ab ell, en la publica plaga de las cois foren degradáis 
de sasordens de Presbiteral ydemes ordens Eclesiastichs, fra Hieronym de Serral
ta, y fra Luis Canter, Monjos de Bañola's, per lo cas de la mort de son Abat y des
pulláis de totas insignias clerieals, en coniinent restat ab sotana escapulari, y ró
bela de lleuantar, ó de anar per casa foren despulláis del hábil Monacal per dos 
Abbais de la Religio, y restat en soianilla de vayeta tois enccos. Forent enconti-
nent Uuirats al bra secular com se acostume. Preteitgueren molts, que lo seu vacant 
no podía entreuenir en asso perqué lo Bullero del Breu va al Bisbe de Gerona 
fon fet com luich scrit. Vide á 31. 

Dit dia los 4 Abat de San Benet nomenais á 25 de Abril, que tenían tratat ab lo-
demes de teñir junta, ó capítol en Barcelona, escrigueren al Abat Pere juan Guell, 
de Sant Pere de Roda, nos mogues per anar á Barcelona, pel-que la junta fes era 
prorrogada. 
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Demars á 31 en la ciutat de Gerona, foren morts per justicia en publica placa ab 
un garrot cada hu, en la placa de las cois, prop lo portal Heronym de Serrault, y 
Luis Col! de Corentella, qui eran estat Monjes de Bañólas, al quals hauian degra-
dats á 28 del mateix, y apres de morts ab dits garrots, com A traydbrs, foren cepa-
rats los caps deis cossos per mans del mateix butx; y los cosos aportáis á sepulta, 
á San Pere de (íalligns Monastir en Gerona del mateix orde de San Renet y los 
caps maná lo virey fossen posats en gabias de ferro penjats en una torra del mo
nastir de Bañólas, ab una pedra que deya lo cas, sens los noms deis delinquents. 
La qual pedra se graua en lo Monestir de St. Francesch de Gerona, et multis le-
gerunt. 

Lo Virrey hauent rebuda relacio del Alguatzir y Fiscal, que ya eran morts en lo 
suplici los delinquents, com estaua esperant esta relacio ab los espuelas calcadas 
en continent se parti de Gerona per tornar á Barcelona, y aquella nit ana á dormir 
á las Mallorquinas. Restaren en Gerona, m. Francesch Gamis Doctor del RealCon-
sell consultor del Breu, y m. Miquel Gorreras Asesor del Breu; y tambe m. Lamo-
na jutge de Cort ab lo fra Antón Coll, qui encora no estaua condemnat. La qual 
lo en dema sen aportar en á Barcelona, vna tropa de caualls laugers Estigue deten-
guts pres fins al añ 1630; que fon condemnat á seruir al Rey, in habitu laycali en lo 
peñó de los Velez, tota la vida á sa propia costa. Deposat verbaliter á gradibus, et 
habitu. Estigue sempra en negativa. 

ANTONIO ELIAS DE MOLINS. 

VARIEDADES 

Aiemailia.—Con el título de Spanische Bibliothíken acaba de publicar el 
Dr . B. Violet, en los números 22 y 24 de la Ptipier-Zdtnng, de Berlín, una 
serie de artículos en que pasfi revista á las bibliotecas públicas y privadas que 
ha visitado en Madrid, Toledo, León y Barcelona. 

En general, y hecha excepción de algunos lapsus, como llamar á la Reina 
Católica Isabel de Aragón y á su marido Fernando </< Castilla; afirmar que en 
la Nacional hay mapas y globos de la época de Colón, ó fijar la fecha de la 
Biblia gótica de este establecimiento eñ 988, cuando consta por su suscripción 
que es muy anterior al 950, el Sr. Violet hace atinadas observaciones so
bre nuestras bibliotecas. Dice que en Madrid, más que en ninguna otra capi
tal de Europa, se nota la falta de centralización de tales establecimien
tos. Sería, en efecto, de desear (y ésta es idea hace tiempo meditada por 
nosotros y que sometemos á la consideración de] nuevo Ministro de Instruc
ción pública) que una poderosa iniciativa arometiera la empresa, ni difícil 
ni costosa, de convertir la Biblioteca Nacional en rico Museo de cuantas obras 
de alguna importancia andan repartidas por los demás establecimientos de
pendientes del Cuerpo. Para ello deberían traerse las que en provincias se ha-
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lian duplicadas 3' las que de aquella índole existan en las bibliotecas de la ca
pital, y luego establecer con las restantes, y en acertada distribución de loca
les por las diferentes barriadas, bibliotecas populares, á la moderna, en que 
abundaran las revistas y los libros de uso frecuente. 

Halla pobre el doctor alemán el caudal de obras de consultada la Bibliote
ca Nacional, y dice que para encontrar algo nuevo hay que trasladarse á la 
de Filosofía y Letras^ donde, no con seguridad, pero sí con alguna probabili
dad, se encuentra lo que se l)asca. 
. El segundo artículo, en que habla de la Nacional, lleva al frente un foto
grabado del cuerpo central del edificio. Compara el Sr. Violet nuestros sa
lones de lectura de impresos y de manuscritos, espaciosos, ventilados, llenos 
de luz, con toda clase de comodidades para el lector (se le olvidó hablar de 
la temperatura de siete á diez grados que se disfruta en invierno gracias á 
la defectuosa calefacción), pero con escasos lectores, con la reducida cuadra 
de repugnante ambiente, insuficiente luz y ausencia de toda comodidad (tex
tual) de la Real Biblioteca de Berlín, situada en la calle de Behren, donde, 
sin embargo, diariamente de nueve á tres acude tal número de lectores, que 
muchos tienen que aguardar de pie un asiento vacante. 

Después de un cumplido elogio, que no hemos de reproducir aquí, del De
partamento de manuscritos, y de expresar la confianza de que el sabio Direc
tor, Sr. Menéndez y Pelayo, hará que los estudiosos puedan conocer las 
riquezas que en libros impresos atesora el Establecimiento, pasa á ocuparse 
de la Biblioteca de la Universidad Central en el siguiente artículo, que aún 
no ha llegado á nuestras manos. 

—La Frankfurter Zeitung del 27 del mes de Abril publica un artículo del 
Dr. Gráfenberg, con el título Eint spanische Bibel Vebersdiung. 

Se refiere al artículo publicado en el Homenaje á Menéndez y Pelayo por nues
tro compañero D. A. P . y M., y después de felicitarse de que en España ha
ya empezado la costumbre de estos homenajes tributados al saber, elogia las 
excepcionales dotes de nuestro Director, pondera la inmensa y variada labor 
que en tan pocos años ha realizado, y explica así como cosa muy natural 
que Francia, Italia, Alemania, Suecia Inglaterra y América hayan dado la 
mano á los promovedores del pensamiento para poder ofrecer al Maestro una 
obra de casi 2.000 páginas. 

Después trata del artículo citado, reproduciendo en extracto las negocia
ciones que mediaron entre Rabí Arragel y D . Luis de Guzmán para la t ra 
ducción de la Biblia; traduce la fablilla judaica del concierto entre Noé y 
Satán cuando aquel plantó la viña, y acaba apoyando la conclusión de nues
tro compañero de que la traducción del rabino es un trabajo original en su 
maycir parte. 

España.—^/Í;O>'.--La noche del sábado 28 de Abril se celebraron en el 
Círculo Industrial los Juegos florales organizados por aquella Corporación con 
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el concurso de otras agrupaciones y de la prensa loca). Las autoridades y el 
mantenedor, D. José Canalejas, ocupaban los sitios de preferencia. El Doctor 
Romaguera, cura de Santa María, como Presidente del Jurado calificador, de
claró abierta la sesión pronunciando un breve discurso. La flor natural se ad
judicó al poeta alicantino D. Carmelo Calvo por su poesía Filies de amor. De
signó para reina de la fiesta á la señorita Doña Angela Gisbert y Boronat. 
El mismo poeta alcanzó otros tres premios; dos, D. Bautista Pastor Alicarl; 
otros dos, D. Juan Boix, abogado de Castellón; uno, D. Gonzalo Cantó, por 
su drama lírico en un acto, La circasinna. Una vez distribuidos los premios, 
el Catedrático de Medicina D. Domingo Espinos, como Presidente del 
Círculo Industrial, pronunció sentidas frases encomiando los trabajos de los 
poetas laureados. El mantenedor, Sr, Canalejas, terminó el acto con un elo
cuente discurso literario acerca del triple lema Fides, patria, amor, de los an
tiguos trovadores, aplicándoloá los certámenes de nuestro siglo, 

AlcHcscar.—En el lugar llamado Las Torrecillas, como á tres kilómetros al 
Norte de Alcuéscar (Cáceres), se han descubierto trozos de estatuas y mone
das y un recinto de numerosas arcadas, asiento probablemente de una pobla
ción hacia donde se ha tratado de situarla Ad Sórores áel Itinerario át Antoni-
no, ya más al N., ya más al S., sobre la cercana Vía Lata.—(Revista de Extre
madura, Abril, igoo, págs. 183 á 185.) 

Badajoz.—La Real Sociedad Económica de Amigos del País de Badajoz, 
deseando contribuir al mayor esplendor de las fiestas que han de celebrarse 
en el próximo mes de Junio, con motivo de la feria de esta ciudad, anuncia 
un Certamen científico literario y unos Juegos /Júrales. Estos se celebrarán den
tro de la tercera decena de dicho mes. Los programas de ambas solemnida
des se insertan en el citado número de la Revista de Extremadura. La poetisa 
Doña Carolina Coronado ha dirigido desde su retiro de Mitra una carta 
á dicha Sociedad agradeciendo el homenaje que se le prepara, pero excusan
do su asistencia por el dolor que le embarga. Es posible que la Económica 
insista, y quién sabe si la ilustre extremeña aceptará cuando conozca la forma 
del homenaje. 

Granada.—Yi^ El Imparcial, de Madrid, 18 Abril: 
«Los escritores granadinos han recibido contestación al mensaje que diri

gieron á los del vecino Imperio de Marruecos. 
El documento, escrito en árabe clásico y términos afectuosísimos, está 

suscripto por Sidi Torres, Ministro que fué de Negocios extranjeros del 
Sultán. 

La contestación fué leída ayer en el carmen de Tres Estrellas.« 
—En el Sacromonte ha expuesto D. José Ventura Ti-aveset el Concepto de 

las artes según el P. Arteaga, y D. Manuel Gómez Moreno (hijo) ha tratado 
de las Formas primordiales y monumentales del arte. 

—La Sección de artes del Liceo Artístico y Literario ha organizado una 
oíase de Modelo. 
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—Dicho Liceo ha dispuesto la celebración de Juegos florales para las fies
tas del Corpus. D. José Canalejas ha aceptado la invitación para mantene
dor. Espéranse comunicaciones de poetas marroquíes y alemanes, así como 
las de catalanes y valencianos. 

Madrii.—La Real Academia Española, en la sesión del jueves 29 de Mar
zo de 1900, aprobó por unanimidad el pensamiento de su correspondiente 
D. Agustín de la P.iz Bueso, nuestro compañero, de dedicar una sencilla lá
pida conmemorativa á la insigne poetisa Doña Rosalía Castro de Murguía en 
la casa frontera á la estación de Padrón, propiedad del Sr. Bueso, donde fa
lleció dicha señora. La inscripción, redactada por éste y aprobada, dice así: 

EN ESTA CASA VIVIÓ 

V RN ELLA MUKIÓ A I5 DE JULIO DE 1885 

LA P O E T I S A P O P U L A I t , H O N R A DE G A L I C I A , 

ROSALÍA CASTRO. 
UNO DE SUS ADMIRADORES LE DEDICA ESTE RECUERDO 

Á 15 DE JULIO DE 1900 

El Académico de número D. Francisco Fernández y González propuso, y 
la Academia aceptó en principio, la reimpresión de alguna de las obras cas
tellanas de la poetisa gallega, autorizando la Corporación al Sr. Bueso para 
que en nombre de ésta se dirigiera á la familia de la difunta escritora á fin 
de obtener el oportuno asentimiento. D. Manuel Murguía, nuestro compañe
ro, esposo de ésta, ha contestado asintiendo agradecido al deseo del alto 
Cuerpo literario, y la Academia, en sesión del jueves 26 de Abril, encargó á 
los Sres. Ecliegaray, Palacio, Conde de la Vinaza y Bueso la tarea de ele
gir las poesías que, formando breve y elegante opúsculo, habrán de distri
buirse entre los concurrentes al acto de descubrir la lápida dedicada á Rosa
lía Castro. 

—A solicitud de nuestro compañero de redacción, D. Emilio Cotarelo, doc
to Académico de la Española, y autor del notable libro Don Ramón de la Cruz 
y sus obras, el Ayuntamiento de esta Corte acordó colocar, y ya ha colocado, 
una lápida conmemorativa en la casa número i de la calle de Cedaceros, don
de falleció, según ha descubierto el mismo Sr. Cotarelo, aquel insigne poeta 
dramático. Asimismo ha acordado dar á éste las gracias por la publicación re
ferida, adquirir cierto número de ejemplares, y publicar algunos de los saine-
tes inéditos del famoso autor de La casa de Tócame-Roque, Esta publicación 
será dirigida por el concejal señor Conde de Vilches, secundado por el Biblio
tecario del Municipio D. Carlos Cambronero. Constará de 10 saínetes escogi
dos, entre los que figura el titulado La Casa de los Linajudos, que se estrenó 
la noche de Navidad de 1794 en casa de la Duquesa de Alba, y una loa escrita 
para la presentación de la compañía del Coliseo del Príncipe en la temporada 
de 1791. El libro, documentado con cartas del popular sainetero, irá precedi
do de un erudito prólogo del Sr. Cambronero. A este volumen seguirá otro de 
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Tonadillas y uno de Autos Sncnimentalís, de Calderón, también inéditos. Con 
motivo de estos acuerdos del Ayuntamiento y del libro del Sr. Cotarelo, ha 
visto la luz un donoso artículo, firmado por D. Juan Valera, en Los lunes de 
El ImParcinl, de Madrid, de 7 de Mayo corriente. 

—La Gaceta de l\íadrid de 17 Abril, publica un Real decreto del Ministe
rio de listado, fecha 16, creando una Junta de Patronato y organización, 
con el fin de celebrar en esta Corte en el mes de Noviembre próximo un 
Congreso social y económico ibero-americano. Corresponde el mérito de 
la iniciativa del asunto á la Unión Ibero-America na, declarada, como es sabi
do, por Real decreto de 18 de Junio de i8go, de fomento y utilidad pública, 
y creada para estrechar en tudo tiempo nuestras relaciones-con los pueblos 
americanos de origen ibérico. Por cierto que en el citado decreto no figura 
representación alguna'de la tíibliott;ca Nacional, ni del Museo Aiqueológico 
Nacional, ni aun del Archivo de Indias; y eso que al frente de aquélla y de 
nuestro Cuerpo figura D. Marcelino Menéndez y Pelayo, el hombre de cien
cia español más prestigioso en el Nuevo Mundo, y que es autor nada menos 
que de la Antología de poetas hispano-ameyicanos. Esperamos al menos que no 
se dejen en el olvido estos establecimientos cuando se haga la convocatoria 
oficial á las Sociedades científicas. 

—Han terminado sus explicaciones del curso 1899 á 1900 en la Escuela de 
Estudios Superiores del Ateneo Científico, Literario y Artístico, los Sres. Don 
Eduardo Saavedra, de «Historia de las Matemáticas en la Edad Media;» Don 
José Fernández Jiménez, de «Pintura italiana» ( 3 . " curso); D. Marcelino Me
néndez y Pelayo, de «Los grandes polígrafos españoles» (4.° curso); D. Rafael 
María de Labra, de «El Derecho público contemporáneo por los Tratados 
internacionales (desde los de Viena de 1815 ^^ de París de 1898);» D. Fel i
pe Pedrell, de «El drama lírico y Wagner;» y D. José Ramón Mélida, de 
«Historia comparada del arte antiguo.»-—La junta Diiectiva de dicha Socie
dad ha incluido en el cuadro de enseñanzas formado para el curso de igoo á 
1901, la continuación d'i las de los Sres. Menéndez y Pelayo (5.° curso), Fer
nández Jiménez (4.° curso), Pedrell (2.° curso) y Mélida (2.° curso), y esta
blecido estas nuevas que también nos interesan: 

D. Rafael Ureña, «Historia jurídica española;» D. Segismundo Moret, 
«Historia contemporánea;» D. Rafael Torres Campos, «Geografía;» Don 
Emilio Cotarelo, «Historia del teatro;» D. Manuel B. Cossío, «Historia de 
la pintura española anterior al siglo xvii.» 

—En la sesión celebrada el viernes 6 de Abril por la Real Academia de 
la Historia, se acordó por unanimidad conceder el premio del señor Marqués 
de Aledo á la monografía titulada Aleda, su descripción é historia, escrita por el 
Archivero de la Delegación de Hacienda de Murcia, nuestro compañero y 
corresponsal técnico D. Joaquín Bágnena y Lacárcel. Nuestra más cordial 
enhorabuena. Ejemplos como los del señor Marqués de Aledo debieran imi
tarse en España. 



BlBf.lOTKCAS Y MUSEOS 283 

—La Real Academia de Ciencias morales y políticas IIR premiado á Don 
Víctor Navarro, Registrador de la Propiedad del partido de Ibiza, una Memo
ria sobre el Derecho consueindinario de Ihiza, que presentó al certamen abierto 
por dicha Corporación. 

—Pronto comenzará á piiblicaise una Biblioteca jurídica española anterior al 
siglo XIX, por nuestro colaborador D. Rafael de Ureña y D. Adolfo Bonilla. 
La Primera serie, obras anteriores al siglo xvi, comprenderá: 

Vol. 1.—Código de Huesca de 1247.—Texto en romance aragonés y edición 
crítica del latino. 

II,—Doctrinal para todos los pleitos.—Suma de los nueve tiempos de los pleitos.— 
Obras inéditas del Maestro Jácome Ruiz (siglo xiii). 

IIL—Summa nuren de ordiite iudiciario.—Obra inédita del Maestro Fernan
do de Zamora (siglo xiii). 

IV.—Margarita de los pleitos.—-Obra del Maestro Jácotne Ruiz ó del Maes
tro Fernando de Zamora. 

V.—Una Summa Codicis en romance castellano (siglo xiv). 
VL—Definicionario jurídico de San Isidoro de Sevilla (libro V de las Eti

mologías), 
VII.—Formulario de instrumentos públicos del siglo xv. 
VIII.—Er-Risala (La disertación).—Tratado jurídico de Aben Abi Zeid 

El-Kairwani (murió en 998-g de J. C ) , traducido en romance aljamiado 
(siglo xv). 

IX.—Et-Tafria (El desenvolvimiento).—Epítome jurídico de Aben Che-
lab El-Bazri (m. 1007-8 de J. C ) , traducido en romance aljamiado (si
glo xvi). 

X.—SííHírt de la política como deben ser fundadas y gobernadas las ciudades y 
villas. Por Rodrigo Sánchez de Arévalo, Obispo de Falencia (siglo xv). 

Y otras muchas, entre las cuales se cuentan importantes Fueros muni
cipales y Ordenanzas Reales, Glosas y Comentarios, Tratados doctrinales. 
Diccionarios jurídicos, Obras de Política y Monografías varias. 

—El Sr. D. Juan Ducamin está copiando para publicarla, precedida de un 
estudio gramatical y literario, la versión gascona de la Disciplina Clericalis, de 
Petrus Alphonsus, códice T-aSj del Departamento de Manuscritos de nues
tra Biblioteca Nacional. Lo curioso del caso es que en Junio de 1885 se en
tregó copia de este MS. á M. Lespy, que murió, y no se ha encontrado ésta 
en poder de su viuda. 

—A las cinco de la tarde del martes 17 de Abril inauguró el Círculo de 
Bellas Artes, con asistencia de los Reyes y AA. RR. , su séptima Exposición 
bienal en el Palacio de Cristal del Retiro: en ella figuran muy cerca de 400 
obras de los mejores artistns españoles. 

—La Biblioteca Miguon abre un concurso para preiuiai una novela corta, 
original é inédita, concediendo un premio de 300 pesetas y una edición espe
cial de 250 ejemplares del trabajo premiado. El concurso se cerrará el i .° de 
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Septiembre. Forman el Jurado los Sres. D. Leopoldo Alas (Clarín), D. José 
Ortega Manilla y D. Rafael Altamira, Los trabajos se entregarán ó enviarán 
por correo á la administración de la Biblioteca Mignoii, Palma Alta, 55. 

—En el Heraldo de Madrid, 16 Abril, edición de la noche, se inserta, con 
el epígrafe de Documento curioso, la primera revista de toros que se publicó 
en Madrid en 20 de Junio de 1793. 

Palma de Mallorca.—Como habíamos anunciado, el 23 de Abril se celebró 
en el A3Untamiento de Palma de Mallorca, con gran concurso de público, la 
liesta en honor de Rosselló, aunque sólo tuvo carácter literario y no oficial por 
la abstención de algunos Concejales. Una semblanza del célebre poeta ma
llorquín, bajo el título de D. ycróniíno Rosselló y el catalauisiuo, apareció firma
da por D. J. L . Estelrich en el Heraldo de Madrid, 23 Abril, edición de la 
noche. 

-Cortamos de El Impavciad, de Madrid, g Abril: 
«El conocido abogado mallorquín Ramón Obrador, que por encargo del 

Archiduque de Austria, Luis Salvador, se halla en Venecia buscando en el 
Archivo del Palacio de losDux determinados documentos, telegrafía partici
pando el hallazgo de un autógrafo del gran mallorquín Raimundo Lulio. H a 
llazgo tanto más estimable, cuanto que no se conserva ningún autógrafo del 
gran filósofo. 

Obrador ha descubierto, además, varias obras ignoradas de Lulio, una de 
ellas dedicada á un Dux de Venecia con la firma del sabio insigne.» 

El descubridor no se llama Ramón, sino Mateo Obrador y Bennasar. 
—Leemos en Mallorca, revista decenal, 5 de Abril: 
«Nuestro colega Le Croi.x des Pyrcnces-Orientales publicó en su número de i ." 

de este mes la traducción mallorquina del Stabat Matcr, debida á nuestro 
colaborador D. Pedro de A. Peña.» 

San Sebastián.—En la revista bascongada Euskal-Erria, 10 de Abril, vemos 
que van muy adelantados los trabajos para la Exposición de Fotografía, 
Cerámica artística y Miniaturas que se ha de celebrar en San Sebastián. 

—En la misma Eiiskal-Erria se reproduce, en el núm. 10 de Enero de 1900, 
páginas 22 á 24, la Nota bibliográfica que nuestro compañero D. Pedro líoca 
dedicó en nuestra REVISTA (1899, págs. 622 y 623) al índice de los documentos 
del Archivo del Ayuntamiento de la ciudad de San Sebastián, de D. Serapio 
Múgica. 

Sevilla.—¥.1 25 de Abril se celebraron los Juegos florales de Sevilla, patro
cinados por el Ateneo y la Sociedad de Excursiones, en el teatro de San 
Fernando, siendo un verdadero acontecimiento. En el escenario tomaron 
asiento el mantenedor de los juegos D. Segismundo Moret, las autoridades, 
el Presidente del Ateneo sevillano, D . Francisco Pagés, que pronunció el 
discurso de apertura; el Secretario, D . Enrique Peña, y el ilustre literato 
D . Francisco Rodríguez Marín, que representaba al poeta premiado con la 
flor natural. El autor de esta poesía es el catedrático de Retórica de Grana-
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da D. Miguel Gutiérrez Jiménez. El Sr. Rodríguez Marín, á nombre de éste, 
designó como reina de la fiesta á la señora Duquesa de Alba, Entre las obras 
premiadas figuran tres cartas, inspiradas en fiestas andaluzas, de D. José 
Nogales; una poesía del escritor festivo D. José (iarcía Rufino, que ha obte
nido el primer accésit á la flor natural; un trabajo crítico de D. Manuel 
Chaves, y una oda á Sevilla de D. José Muñoz San Román. El premio al tra
bajo ha correspondido al obrero Francisco Jiménez Adorna, y el premio á 
la virtud á María Josefa Alguacil. El Sr. Moret puso término al acto con un 
elocuente discurso. 

—La Comisión de Monumentos históricos ha resuelto escombrar el famo
so anfiteatro de Itálica y emplear en este trabajo á los presos. Para ello ha 
solicitado el concurso del Gobernador de la provincia (Ssvilla) y de la Real 
Academia de la Historia; ha pedido, además, que todo visitante pague una 
peseta de entrada, y piensa dar una representación extraordinaria en el tea
tro de San Fernando para constituir un fondo destinado á practicar excava
ciones. 

—El señor Marqués de Jerez de los Caballeros adquirió hace poco tiempo 
un precioso ejemplar, único, según parece, de la Trngkomedia de Cnlisto y 
Melibea, impresa en Sevilla el año 1502; el texto contiene sólo diez y seis 
autos. De esta primitiva redacción nada más se conocía que el discutido ejem
plar de Quarich, cuya última hoja, donde se lee haber sido publicado en 
Burgos, está falsificada. 

To/^ifo.—Merced á la propuesta y reiterados ruegos de nuestro compañero 
D. Rodrigo Amador de los Ríos, y á la iniciativa de la C;omisión provincial 
de Monumentos toledana, secundados por los del limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública, D. Eduardo llinojosa y Naveros, también nuestro 
compañero, y previos los informes favorables de las Reales Academias de la 
Historia y de Bellas Artes de San Fernando, aparece en la Gaceta de 9 de 
Abril un Real decreto, fecha 26 de Marzo, declarando monumento nacional la 
ermita del Santo Cristo de la Cruz y de Nuestra Señora de la Luz de Toledo. 

Zaragosa.—Está terminándose la impresión del Filósofo autodidacto de 
Aben Tofail que dejó traducido nuestro malogrado compañero D. Francisco 
Pons y Boigues. Formará el volumen V de la Colección de estudios árabes, edi
tada por los Sres. D. V. Codera y D. J. Ribera. 

—D. J. Moneva y Puyol, profesor de la Universidad, ha pronunciado en la 
Academia juiídico-literaria, siguiendo la costumbre que hace muchos años 
tienen establecida los profesores universitarios, hoy denominada extensión uni
versitaria, un importante discurso iniciando algunas nuevas direcciones. En
tre las varias obras que profesores y alumnos pueden hacer y que interesan á 
nuestro propósito, enumera las excursiones de investigación arqueológica por 
los de las enseñanzas de historia; la formación del atlas antiqítus general de 
Aragón ó particular de alguna época de la historia de este reino ó del itine
rario de alguna empresa; vindicias á la historia de Aragón; estudios regníco-
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las de ampliación, y especialmente derecho civil peculiar de Aragón é historia 
de este antiguo reino; aprovechamiento de las vacaciones estivales y de la 
dispersión de los estiiiiiantes durante este tiempo, para formar un historial de 
la vida de Aragón que comprenda todas las manifestaciones de ella, dando á 
cada alumno, al terminar el curso, un cuestionario de preguntas ordenadas 
comprensivo de todos los datos locales. El Sr, Moneva está reuniendo datos 
para redactar una monografía que pueda servir de modelo á los estudiantes 
que deseen coadyuvar á que se realice este último proyecto,—(Revista de 
Aragón, Febrero 1900.) 

Francia.—La excelente Rfvne Archéologique, de París , Marzo-Abril, 1900 
(págs. 296 y 297), dirigida por los miembros del Instituto Alex. Bertrand y 
G. Perrot, en un artículo firmado S. R., iniciales que convienen al eminente 
arqueólogo Salomón Reinach, extracta y comenta el trabajo de Jorge Bonsor, 
Notas arqueológicas de Carmona, que apareció en nuestra REVISTA (1899, pá
ginas 425-429), dando cuenta de sus descubrimientos arqueológicos de la 
época romana, y reproduce reducidos los 15 grabados de hiposandalias encon
tradas en Francia, Inglaterra y España, que nosotros dimos en la lám. X í l . 

—En la Reviie Hispaniqne, cuarto trimestre i8gg, págs. 518 á 521, se inclu
ye una nota crítica de L . Barrau-Dihigo. acerca del artículo de V. H. l ' i i e -
del publicado en nuestra REVISTA, Octubre, 1899, págs. 585-600. Sus obser
vaciones coinciden con las que nuestra RKVISTA, según se advertía en la nota 
que va al pie de dicho artículo, prometía hacer paraijustificar su reserva. La_ 
superior competencia del Sr. Barrau-Dihigo nos releva del cumplimiento de 
la promesa. 

—Kn la Revne du Monde Catholique ha publicado el dominico R. F . J . F . 
Constant, la Memoria dirigida á la Academia de Derecho canónico de París, 
para que se solicite de Su Santidad la declaración de San Raimundo de Peña-
fort, como Patrono universal de los estudios canónicos. 

—Formando parte de la colección Les Saints, dirigida por el profesor En
rique Joly y editada por Víctor Lecoffre, ha salido á luz en París un volu
men de 1V-216 págs. en 8.° m., con el título Le Bienhercux Raymond Lulle, de
bido al lulista Mario André. Un capítulo de esta obra, traducido por D. Ga
briel María Vergara y Martín, ha 'aparecido en la Revista Contemporánea, de 
Madrid. 

— El 25 de Febrero del corriente año murió el P . Fran^ois Baime, domi
nico. Había comenzado con el P . Lelaidier un Cartnlaire 011 Histoire diplvma-
tiqíie de Saint-Dominiqíie. Sobre San Raimundo de Peñafort había emprendido 
una serie de investigaciones análogas. Los documentos acopiados por él 
serán, sin embargo, aprovechados, y sus investigaciones continuadas por otro 
dominico, el P . Colomb. El segundo fascículo de Raymnndiana está ya en 
prensa. 

—Entre los estudios que nos interesan, la Bibliotheque de bihliographies cri-
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tiques, de que hablamos en el número anterior de nuestra RKVISTA, publicará: 
Chnvles-Qiiint, por M. Alfredo Morel-l''íitio, y la Histoiye des Pays-Bas diirant 
líiirs souleveiiients contte VIispa,í;ite, 1560-1640, por M. Gédéon Huet. 

—En el tomo CIII de los Trnvaux de l'Académie natioiwle de Reims aparece 
una conferencia acerca de Gerberto por M. Alberto Lévy, licenciado en L e 
t ras . 

—Con motivo de la Exposición universal de París se celebrará un Congreso 
Internacional de Numismática los días 14, 15 y 16 de Junio. Componen la Co
misión organizadora los señores Conde De Castellane, De Foville, Babelon, 
De Marchéville, Blancard, Mowat, Lalanne, MazeroUe, Denise, Blanchet y 
Sudre. Cuota, 20 francos. Dirigirse á M. Adrien Blanchet, Secrétaire de la 
Commission d'organisation, boulevard Péreire, 164, París. 

-Ya anunciamos á nuestros lectores un Congreso Internacional de Bibliogra
fía, que se celebrará también en París. He aquí su programa: 

1. Exposé de l'état actuel des travaux bibliographiques dans les différents 
pays et sur la direction á leur imprimer eu égard aux besoins sígnales et íi 
l'étendue du champ á explorer. 

2. Mesures á prendre et desiderata concernant les différents types de re-
cueils bibliographiques (bibliographies universeiles, internationales, nationa-
les, particidiéres, choisies, critiques, anal5tiqiies, etc.) 

3. Mesures á prendie et desiderata concernant les différents gentes de do-
cuments pour faciliter l'établissement des répertoires bibliographiques (li-
vres, revues et journaux, puhlications ofhcielles, documents techniques, bre
vets d'invention, cartes et plans, musique, gravures, iconographie en gene
ral, etc.) 

4. Concours divers pouvanl étre apporlés á I'univre des répertoires biblio
graphiques: 

a) Par le mode d'établissement des catalogues des grandes bibliothéques; 
b) Par la reforme du dépót legal des imi^riinés; 
c) Par l'action des éditeurs et des directeurs de revues et journaux, par 

les sociélés savantes et les associalions de toule nature. 
5. Grands répertoires bibliographiques en cours de piéparation ou de 

publication. 
Eta t de leurs travaux. 
Notamment, état acLuel des travaux du Répertoirebibliographique uni ver-

sel basé sur la classification décimale et de son oiganisation coopéraiive. 
Mesures á prendre pour faciliter la mnliiplication, dans les différents pays 

et les différents centres d'études, des répertoires généraux et fiagmentaires 
établis sur le méme-plan. 

Tables de classification rcfondues. 
6. Qiiestions divcrses serat tachant aux répertoires bibliographiques. 
Classement des documents bibliographiques de divers genres. 
Accessoires et outillages bibliographiques spéciaux. 
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—Igualmente anunciamos la celebración en la misma ciudad de un Congreso 
Internacional de Bibliotecarios. lie aquí su programa: 

Premiere división. HISTOIRK, LÉGISLATION, ORGANISATION DES UIBLIOTHKQUES PU

BLIQUES. DÉPÓT LEGAL, COPYRIGHT, Erc.—QncstíOiis proposées: I. Resumer les 
renseignements nouveau.v qu'on peut avoir sur riiistoire des bibliothéques, 
depuis les origines jusqu'aux temps moiernes.—II Étudier et comparer les 
lois qui régissent les bibliotliéques dans les divers pays.—III. Echanges 
internationaux.—IV. Rapports des bibliothéques avec les administrations: 
État, municipalités, corporations, etc.; aiitonomie des bibliothéques.—V. De 
la meilleure organisation des bibliothéques popiilaires.—VI. Recrutement du 
personnel des bibliothéques; conditions exigées ou á exiger des candidats 
aux fonctions de bibliothécaires; situation faite á ees fonctionnaires. 

Deuxiéiiie división. BATIMENTS, MOBILIER, AMÚNAGEMENT DES BIBLIOTHÉQUES.— 

Questioiis proposées: I. Etudier l'aménagement des bibliothéques au moyen 
age.—II. Exposer les meilleurs moyens ¡\ employer pour installer les livres 
dans une bibliothéque nouvelle et pour aniélicrer Tinstallation d'une biblio-
théque ancienne.—III. Indiquer les perfectiojinemeiits réalisés ou projetés 
dans les bibliothéques les plus récemnient installées.—IV, Indiquer parti-
culiérement les précautions á prendre pour uiettre les bibliothéques á l'abri 
de l'incendie. 

Troisiéme diíision, TKAITEMENT DES MANUSCRITS, LIVKES IMPRIMES, CARIES DE 

G É O G R A P H I E , E S T A M P E S , PIIOTOGRArnlES, ETC.—ACQUISITION DE VOLUMES. 

E N R E G I S T R É M E N T . - - E S T A M P I L L A G E . — I N V E N T A I R H S , CATALOGUES ET R É -

PERTOiKES. — M O Y E N S DE CONSEKVATION. — RESTAURATION. — R E L I U K E . — 

Qnestions proposées: I. ludiquer les mesures qui ont été récemment reconnues 
comme les plus propres á dresser le catalogue d'une bibliothéque nouvelle 
cu á ainéliorer les catalogues d'une bibliothéque ancieune.—II. Application 
á la bibliothéconomie des divers systémes de classification bibliographique. 
—III. Des catalogues collectifs.—IV. Utilisation des éléments de répertoire 
publiés á l'état de fiches ou des buUetins imprimes joints par les éditeurs aux 
volumes.—V. Traitement á appHquer aux piéces volantes et aux documents 
parlementaires et administratifs qu'il importe de conserver, mais qui ne peu-
vent étre imm6diatement catalogues.—VI. Avantages et inconvénients de la 
constitution des recueils factices, aussi bien de ceux qui ont été formes an-
ciennement que de ceux qui sont á constitner.—VIL De l'utilité des récoje-
ments et des meilleurs moyens d'y proceder.—VIII. De l'hygiéne des livres. 
Par qtiels moyens peut-on le mieux les ptéserver des divers agents de des-
truction?—IX. Mesures á prendre pour la conservation et la restauration des 
objetscomposant une bibliothéque: palimpsestes, papyrus, manuscrits, ma
nuscrits á peintures, livres imprimes, cartes de géographie, estampes, etc. 

(Juairiíme división. USAGE DES LIVRES Á L'INTÉRIEUR ET A L'EXTÉRIEUR DES 

HiBLiOTHHQUES.—QuesHous proposécs: I. Sous quelles conditions le prét des 
livres peut-il étre autorisé dans les différentes catégories de bibliothé-
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ques?—II. Comment doivent étre réglées les Communications des volumes 
imprimes et manuscrits d'une bibliothéque a. une autre?—III. De la respon-
sabilité des bibliothécaires pour la communication et le prét des livres con
fies á leur garde.—IV. Des dangers de transmission des maladies contagieu-
ses par les livres des bibliothéques publiques et des moyens d'y remédier. 

NOTAS BIBLIOGRÁFICAS 

Odas y leyendas, por J. DEVOLX V GARCÍA: Madrid, imprenta de San Francisco 
de Sales, 1900.—298 páginas en 8." 

Cosa evidente es que el espíritu utilitario, alma de la sociedad contemporánea, 
ha disminuido el imperio que la poesía ejerció en otros tiempos sobre las colecti
vidades y aun sobre los individuos, á lo cual ha contribuido no poco la falta de 
ideales comunes. Como consecuencia de esto, rara vez aparecen poetas universales, 
ó al menos nacionales, órganos de una civilización ó de un pueblo, cuyos senti
mientos y aspiraciones expresan, y en cambio sí muchos individualistas. Honrosa 
excepción de esta tendencia es nuestro compañero D. José Devolx, en cuyos versos 
hay dos sublimes pensamientos que son el alma y la vida de ellos: la Religión y la 
Patria. 

Frente al escepticismo que corroe nuestra sociedad, opone la creencia en Dios y 
en su Iglesia; y al desenfrenado egoísmo de ahora, la abnegación de nuestros ante
pasados, que sacrificaron sus vidas para que España fuese grande y en cierta mane
ra el pueblo escogido de Dios. 

Años hacía que cuantos conocían las poesías del Sr. Devolx se lamentaban al ver
las inéditas ó impresas aisladas en folletos de adquisición difícil, y querían verlas 
reunidas. Deseo tan laudable se ha realizado, y así podemos saborear las principa
les obras líricas del Sr. Devolx, verdadero sartal de perlas, cuyas bellezas recibie
ron justísimos premios en repetidos certámenes. Indicaremos, aunque sea ligera
mente, el carácter y tendencias dominantes en ellas, analizando luego las más no
tables. 

No es el Sr. Devolx poeta sentimental como Becquer, ni filósofo á lo Campoamor: 
sus odas pertenecen á la escuela clásica, distinguiéndose de las de Quintana, á las 
que se asemejan en la forma, en que lejos de celebrar las modernas libertades y de 
anatematizar lo pasado, son esencialmente conservadoras y tradicionalistas. El pen
samiento capital que las informa, está indicado en estos dos robustos endecasílabos 
que van al principio del libro, dirigidos al Supremo Hacedor: 

Todos los triunfos son los centelleos 
Del eterno brillar de tu victoria. 

Ábrese el libro con la oda á Calderón de la Barca, premiada por la Academia 
Española en el año i88t con medalla de oro y digna del coloso cuyas glorias ce-

'9 
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lebra, ¡De qué manera tan grandilocuente ensalza el divino poder de la poesía, á 
la cual, más que á la Historia, deben su inmortalidad los héroes! 

No el carro volador, no los corceles 
Como flechas del viento, no la espada 
Rayo y muerte en la mano gigantea 
Del púgil triunfador; no los laureles 
De Olimpia y de Nemea 
La resonante entrada 
Del templo de la Gloria 
De par en par abrieron 
A los que en sus certámenes vencieron: 
Píndaro fué quien los legó á la historia. 

Fuera de algún epíteto flojo, cual es llamar monumento hermoso á la Odisea, y 
alguna estrofa mal colocada, todo es inspiradísimo en esta oda y lleno de vida. El 
final es modelo de brillantez y energía. 

Asunto demasiado abstracto parece el tema de La Belleza, propuesto por el 
Ateneo de la Juventud de Linares en 1883, y más propio de una disertación de Fi
losofía ó de Estética. No obstante, el Sr. Devolx logró vencer las diticultades que 
ofrecía, enalteciendo las hermosuras prodigadas por Dios en el universo, las belle
zas de! alma y de la naturaleza, los ecos del viento en el bosque, el estruendo de 
las olas, el furor de los volcanes, el tierno cariño de la madre y la inspiración ar
tística. 

El amor es celebrado en otra oda, y no tuvo necesidad el Sr. Devolx de que 
León el Hebreo le llenase las medidas, pues bien llenas las tenía en su rica imagi
nación. Después de cantar el amor demostrado por el Señor en la redención del 
género humano, en lo que acaso el poeta se extiende demasiado, por lo cual la 
oda tiene un carácter teológico poco en armonía con su título, ensalza el afecto 
maternal y el que inspira la mujer con sus encantos. ¡Con qué elocuencia se pon
deran las consecuencias que tuvo para el hombre la primera caída! 

Pensó su mente, y concibió maldades; 
Abrió su labio, y profirió mentira; 
Y en vértigo infernal de iniquidades 
Lanzó rugiendo el corazón su ira. 
Brotó el perjurio del malvado seno, 
Y al honor, á la paz, á la ventura, 
De la calumnia el matador veneno 
Abrió vil sepultura, 
Y cobijó la ingratitud mezquina 
La cauta sierpe de adulterio inmundo. 

No haremos un detenido análisis de todas las odas y restantes poesías contenidas 
en ci libro. Sólo citaremos como estrofa, admirablemente cincelada, aquélla con 
que empieza el canto á Juan Sebastián de Elcano, y donde compiten la grandeza 
del pensamiento, lleno de espíritu religioso, con lo acabado del estilo: 

Las contemplo. Señor, y de rodillas 
Me impele un sacro espíritu á que adore 
De tu increado Ser las maravillas 
¿Cuáles son? ¡Quién habrá que las explore! 
¿Cuántas son? Desde el átomo á la estrella, 
Desde la flor que sobre el tailo breve 
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Por pudorosa y tímida descuella 
Y ni el aura sus pétalos conmueve, 
Hasta las siderales 
Órbitas que asombrado el pensamiento 
Seguir no logra, todo es un acento 
De gloria á Tí por siglos eternales, 

Pero la oda en que el Sr. Devolx ha derramado su inspiración es la consagrada 
á la Patria. Comienza recordando un episodio poético en sumo grado: el del pue
blo hebreo á orillas del Eufrates llorando al son del harpa el destierro de su dulce 
tierra. Detiénese luego el poeta en todas aquellas emociones que despertó en nos
otros el país donde se meció nuestra cuna; los besos maternales; los santos conse
jos queda el ángel de la infancia á sus pequeñuelos; la vista del sepulcro en que 
yacen los restos de los seres más queridos: el panorama de la aldea, donde por vez 
primera los ojos de una mujer hicieron sentir en el corazón del adolescente los 
primeros latidos del amor; la Alhambra, verdadera mansión de hadas, perfumada 
de mil flores é inundada de luz, y el infortunado Boabdil volviendo sus llorosos 
ojos para contemplarla por vez postrera. 

Todo en esta oda está lleno de poesía que nada tiene de convencional ni de fic
ticia; antes bien, impregnada de dulzura y henchida de sentimiento. 

Arduo en extremo era otro asunto que desarrolló el Sr. Devolx: la íntima unión 
del alma con Dios realizada en San Juan de la Cruz, y las imponderables delicias 
con que munda Cristo á quien renuncia al mundo para vivir con su Amado en es
trecho lazo. ¡Qué deliciosamente pintado el contraste entre los placeres del mundo 
y las inefables dulzuras celestiales! 

Ni el áureo vaso, rebosando el borde 
El purpurino néctar, escanciado 
De las vides que el mismo Rey plantara; 
Niel baño perfumado 
Junto al pensil, delicias del sentido; 
Ni la muelle algazara 
Preludio del placer, ni el ancho coro 
De cantatrices bellas escogido. 
Ni sus corceles enjaezados de oro. 
Ni su vajilla que admiró el Oriente, 
Ni las mujeres que adoró á millares. 
Nada, nada sació la sed ardiente 
De aquel Rey aue bebió la dicha á mares, 
De Salomón, el ebrio de ventura. 

Si estos efectos causa el amor á las cosas terrenales, veamos al contrario los que 
proporciona el amor divino: 

la inteligencia 
De San Juan de la Cruz prende en la llama 
De la lumbre beatífica, y herida 
Por tanto fuego, al corazón inflama; 
Y como en esa vida 
De unión entre el amado y el que ama, 
A Dios más que á sí propio se asemeja 
El alma, en su materia se refleja. 
Que ya esclava, al espíritu obedece, 
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Y cuando el alma en vivo encendimiento 
Del ósculo sagrado se embebece, 
El cuerpo gana en celestial figura. 

I-argo sería enumerar las bellezas que abundan en otras composiciones, cuales 
son A Santa Teresa de Jesús, A Femando de Herrera, A la Virgen de Mont
serrat, A San Eulogio, A D. Alvaro de Ba^án, Al trabajo; es notable la leyen
da Amor y muerte, fundada en los amores del granadino Muza con la judía Ester, 
quien hecha cristiana profesa en un monasterio y muere al pie de la cruz asesina
da por aquél. Esta leyenda, que pertenece á la escuela romántica, tiene bastante 
colorido regional é histórico y trozos deliciosos. 

Saludemos al Sr. Devolx como poeta que no solamente se ha inspirado en no
bles ideas, mas también las ha revestido de bellísima forma; dos condiciones que 
debe reunir la obra literaria para que no sea un Jlatus rocis ó una metafísica in
digesta y abstracta, 

M. S. Y S. 

LÉO ROUANET.—La Sculpture sur bois au Muaéo de Valladolid.—(Extrait de 
la Revue des Revues.}—Vnvh, tip. A. Davy, 1900.—15 páginas en 8.°, con lá
minas. 

La escuela castellana de escultura en madera, como tantos otros asuntos de arte, 
de literatura y de historia española, es más estudiada por los extranjeros que por 
nosotros. 

Particularmente las esculturas de madera, obras de los artistas españoles del si
glo XVI, .imágenes de santos en su mayoría, repartidas por iglesias y conventos ó 
enfiladas en las galerías del Museo de Valladolid, son poco á propósito para llamar 
la atención del público, ni aun de los meramente aficionadlos al arte. Se necesita in
terés más vivo por la escultura para buscarlas y estudiarlas. Tal ha sucedido al co
nocido crítico francés M. Rouanet, que en su último viaje por España se detuvo 
en Valladolid para admirar sus joyas escultóricas. 

El artículo que las dedica en la Rei'ue des Revues, y de que ha hecho una tirada 
aparte, forma interesante folleto, con reproducciones muy aceptables para una re
vista, del Cristo en latumbay San Bruno, de Juan de Juni; La Piedad y Santa 
Teresa, de Gregorio Hernández; fragmentos de sillas de coro de Berruguete, y en 
fin, las dos estatuas de bronce dorado de los Duques de Lerma. 

Después de describir muy exactamente el raro contraste que ofrece al visitante 
la parte antigua y la moderna de la ciudad, reconoce que «es imposible adivinar, 
por su aspecto actual, que en los museos y en las iglesias se conserve la colección 
de esculturas de madera más sorprendente y más completa que se haya reunido en 
España, de que nada dicen las Gulas, y que, sin embargo, puede calcularse en 
cerca de 300 obras. Ni hay una sola de entre ellas que no sea digna de atención, y 
basta con recorrer las salas del Museo para seguirlos progresos y la decadencia de 
la escuela castellana desde los últimos maestros góticos hasta la mitad del siglo xvn, 
aunque dificulte algo esta tarea la falta de catálogos y de datos auténticos.» 

Se ocupa M. Rouanet en su trabajo en los tres grandes maestros Berruguete, 
Juni y Gregorio Hernández, haciendo resaltar la indiscutible superioridad del pri-
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mero y el principio de decadencia que se observa en el último, y toca al final la 
cuestión de las estatuas de bronce dorado de los Duques de Lerma, sobre cuyo autor 
— dice—«no pueden ponerse de acuerdo los críticos.» La opinión general—conti
núa—«las atribuía al platero Juan de Arfe, cuando documentos descubiertos hace 
poco, en España, y todavía no comunicados al público, han venido á desmentir esta 
hipótesis.» 

Mejor pudiera decirse que la opinión general las atribuyó siempre á Pompeo 
Leoni, entendiendo por opinión í5eneral, no sólo la pública voz Je los habitantes 
de la ciudad en que las estatuas se hallan, sino lo que sobre ellas escribieron la ma
yoría de ios autores de Historias de Valladolid; Ortega, Sangrador, Antolínez, etc. 

Contra esta opinión apareció después la del seiior Conde de la Vinaza, lógica
mente apoyada en documentos, que extractó en sus adiciones al Diccionario de 
Ceán Bermúdez, y que probaban haber sido hechas por Juan de Arfe y haber co
brado este artista el importe de su trabajo del mismo Duque de Lerma. Los docu
mentos fueron publicados íntegramente más tarde, y cuando parecía la cuestión 
resuelta á favor del platero español, un diligente investigador, á quien siempre 
guió la fortuna en el hallazgo de documentos, como lo prueban los curiosísimos 
que publicó sobre Cervantes, encontró otros, en el Archivo de protocolos de Ma
drid, que anulan los anteriormente publicados, pues parece prueban, según me 
comunica el aludido arriba Sr, Pérez Pastor, que Pompeo Leoni hizo en yeso los 
modelos de las estatuas de los Duques: que Juan de Arfe, encargado desde Julio 
de 1602 de hacer las cuatro, utilizó aquellos modelos y empezó & trabajar en las 
otras dos, ayudado de su yerno Lesmes F'ernández del Moral; y que éste, muerto 
su suegro en principios de Abril de 1603, continuó hasta el fin la obra de las di
chas cuatro estatuas con la asistencia de Pompeo Leoni, como garantía exigida 
por los Duques. 

Casos tales sucederán á cada momento en España, mientras el buscar, publicar 
y catalogar documentos sea tarea tan infiuctuosa como lo es hoy, y mientras haya 
tantos archivos desconocidos para el púl)lico, de que son buena prueba, entre otros, 
el de protocolos. Y digo desconocidos, porque careciendo de catalogación cientí
fica todos los documentos que contiene y de toda clasificación y orden los más an
tiguos, se hacen muy difíciles las investigaciones-. 

Tomemos nota, en fin, de las últimas líneas del folleto de M. Rouanet: 
iDía vendrá, espero, en que se conocerán los autores y la procedencia de tantas 

admirables esculturas. Las he visto, hace dos años, afrentosamente manchadas por 
el polvo y por los escombros. (Colocadas después á lo largo de salas bien cerradas, 
no tienen ya que temer semejante profanación. Pero no basta con dejar dormir en 
paz las obras maestras. Existe en Valladolid, y en el mismo local del Museo, una 
Escuela de Bellas Artes. Su deber es catalogar sin dilación las colecciones confia
das á su cuidado. Sólo entonces podrá el artista estudiarlas con fruto y apreciar en 
su justo valor la gloria de los antiguos maestros castellanos.» 

J. P. 
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Excursiones por la provincia de Burgos. Conferencia de la serie organizada 
por la Sociedad Española de Excursiones, dada en el Ateneo de Madrid el 17 de 
Marzo de 1899 por Ei-ov GARCÍA DE QUEVEDO r CONCEIXÓN.—Madrid, 1899.—4-° 

mayor, i8 páginas á dos columnas. 

Empieza por declararlo francamente el autor: no es un arqueólogo, ni un artis
ta, ni un historiador, ni un técnico, sino un húrgales enamorado de las glorias de 
su país, y yo creo que por eso acaso cumplió mejor en la conferencia que si hu
biera sido alguna de esas cosas, porque no siéndolo, llevó á ella la impresión per
sonal y la hizo más amena, resultando verdadera conferencia y no disertación 
empalagosa. Aunque comienza por hacer la advertencia de no traer á discusión 
ningún problema, es lo cierto que pone á discusión, y acaba por poner en claro 
indubitablemente, quién es el representado en la estatua orante que se halla en 
la Colegiata, hoy parroquia, de Ifl villa de i,erma: no es el valido Cardenal Du
que de Lerma, sino su tío D. Cristóbal de Rojas, Arzobispo de Toledo; conclusión 
contraria á lo añrmado por Ponz y Ceán Bermúdez, á que P'on no pudo llegar, 
y que se vislumbra en los documentos que nuestro compañero D. Julián Paz 
publicó en su folleto El Monasterio de Scín Fablo de Valladolid (Valladolid, 
1897), donde la proposición de Arfe para la estatua del Arzobispo de Sevilla pare
ce una descripción de la que en Lerma existe. En cuanto al autor, llega á la con
clusión, muy probable, de que fué Arfe y no Leoni, contra lo opinado por Ponz y 
Ceán, de lo cual ya había dudado Plon y en conformidad con los documentos 
antes citados. Esta cuestión está enlazada con la atribución de las estatuas de Va
lladolid que toca nuestro ya citado compañero Sr, Paz en la nota bibliográfica an
terior, y que bien pronto quedará aclarada, según nos dice, por otro compañero 
nuestro: D. Cristóbal Pérez Pastor. La conferencia resulta muy útil por la riquísi
ma bibliografía burgalesa, que lleva indicada en numerosas notas. Va ilustrada 
con cinco fototipias y tres fotograbados. 

P. R. 

BuUetin bibliographique de l'Islam Maghribin, par EDMOND DouTr¿. (Extrait 
du BuUetin de ¡a Société de Geógraphie d^Oran, fascicule LXXiX, Janvier á 
Mars, 1899.)—1.—1897.—••"•semestre, 1898.—Oran, 1899.—8." d., 100 páginas. 

Es el primer ensayo bibliográfico del autor, discípulo de M. Rene Basset, y por 
el comienzo se debe de esperar, si lo prosigue, la realización de una obra impor
tante y útilísima para todoá los arabistas y para España. Comprende la indicación, 
desde i.° de Enero de 1897 á 1.° de Julio de 1898, de las obras escritas en latín, 
francés, alemán, inglés, castellano, italiano y árabe 1 dativas al Islam del África 
menor y regiones vecinas (Trípoli, Sahara, Sudán), señalándose con un asterisco 
las obras que el autor no ha podido examinar por él mismo. He aquí el índice de 
las materias que abraza: I. Obras generales (periódicos, bibliografías, estadísticas, 
enciclopedias, etc.)—n. Obras de conjunto acerca de la religión musulmana,— 
IIL Dogmática é historia religiosa.—IV. Ciencias musulmanas.—V. Derecho mu-
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sulmin.—VI. Islam de los diversos países musulmanes.—Vil. El islamismo y el 
cristianismo: misiones, reformas.—VIH. Islam del África menor: clero, marabú-
tismo, cofradías místicas.—IX. Historia de los musulmanes en general y de los del 
África menor en particular.—X. F"olk-!^ore del África menor.—XI. Sociología del 
África menor: obras relativas á los usos, costumbres é instituciones.—Xil. Obras 
literarias: estudios de costumbres, novelas, libros de turistas. —XIII. Cuestiones 
indígenas.—XIV.Obras árabes editadas en presencia de las musulmanas; obras ára
bes editadas por los musulmanes.—XV. Estudios de las lenguas y literaturas ára
bes y bereberes, más un Apéndice que comprende las obras de que tuvo conoci
miento el autor después de la redacción del presente Boletín y la lista de algunas 
obras árabes editadas ó reeditadas en Oriente en 1314-13(6. Dicho Boletín presta 
un verdadero servicio á la ciencia, porque da noticia de publicaciones que son da
das á luz en el Norte de África por los mismos musulmanes de hoy día, y de las 
cuales no suelen tener los arabistas europeos la menor noticia. Consuela ver en el 
índice de nombres de autores los de los arabistas españoles l'ons, Codera, Gaspar, 
Gil, Guillen Robles, Castellanos, Paño y Ribera, al libro del cual, titulado Oríge
nes del Justicia, de Aragón, acaso dedica Doutté la más extensa reseña de las con
tenidas en su Boletín. 

P. R. 

Discurso leido en la Real Academia dé Buenas Letras de Barcelona en 
la recepción pública del SR, D. At^oiiés JiMéNEz SOLER el día 26 de Marzo 
de 1899.—Barcelona, 1899.—32 páginas. 

Conocidos son de todos los que se dedican á los estudios históricos los méritos 
de éste nuestro joven compañero que presta sus servicios en el Archivo de la Co
rona de Aragón. Desenvuelve un tema sobre el que conviene insistir para que la 
Historia sea una ciencia positiva y documentada contra la corriente fantaseadora, 
que tanto daño ha causado en la educación de la juventud española y que aún 
tiene, por desgracia, no escasa representación en los centros oñciales de enseñanza 
en los discípulos del gran tribuno Castelar, quien con un total desconocimiento de 
la índole de los trabajos históricos, solfa repetir aquello de que se retiraba de la po
lítica á su casa para escribir la Historia de España. ¡Ojalá fuera factible escribirla tan 
cómodamente sin salir de nuestro gabinete! Mas si ha de ser luz de la verdad, ésta 
no se encuentra sino en los documentos, y aun frecuentemente disfrazada. Por eso 
el Sr. Jiménez Soler trata en su Discurso de Las formas actuales de la Historia, 
asunto que, > n nuestros días, por lo que recuerdo, había ya tocado magistralmente 
D. Marcelino Menéndez y Pelayo en su Ciencia española, aunque más bien para 
trazar el plan de la historia de esta ciencia, que debiera hacerse por medio de mono
grafías, y que D. Luis Vidart hizo objeto especial de su Discurso de entrada en la 
Real Academia de la Historia con el título de Utilidad de las monografías para 
la Historia de España; pero ¡qué diferencia entre esta pesada y anodina diser
tación, huera de ideas y llena de lugares comunes, que en buena lógica hubicranse 
debido reducir á tres páginas, y la del Sr. Jiménez Soler, de exposición sobria y 
amena, madura de juicio, salpicada de observaciones personales hechas en el curso 
de su trabajo profesionall La conclusión á que llega es que sólo hay dos formas 
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actuales de la Historia: la monografía y la colección diplomática, aunque prefiere 
la segunda á la primera. Conformes: sin embargo, observaré que no puede desli
garse la una de la otra, porque la colección diplomática no habla por sí sola. 

P. R. 

Spanisohes Lesebuch far hdhe re Handels -und Realschulen. Herausge-
geben von DR. S . GUAFENBERG.—Frankfurt a. M., 1899. —ix-igo páginas. 

Para ninguno de los lectores de nuestra REVISTA es desconocido el autor de esta 
obra, nuestro colaborador. Publicada su gramática elemental castellana Praktis-
ches Lehrbuch der spanischen Sprache (de que di cuenta en la Revista critica de 
historia y literatura españolas, portuguesas J hispano-americanas), imprime 
ahora, como complemento de ella, una colección castellana de trozos de lectura; 
y como éstos han de servir para que los alumnos de la Escuela de Comercio de 
Frankfort, de que el Dr. Grafenberg es profesor, aprendan el castellano, ha divi
dido su libro en las siguientes materias: Histoiia natural (14 artículos). Geografía 
é Historia {19 idem), Comunicaciones (8 ¡dem), Industria y Comercio (10 idem) y 
Economía política (8 idem): total 59 artículos, con lo cual el alumno, futuro co
merciante en ó con España y las Repúblicas hispano-americanas, ha adquirido, 
casi sin darse cuenta, los conocimientos que le interesan. En P'rancia existen ad
mirables colecciones dispuestas de este modo: creo que no sean corrientes en Ale
mania, y seguramente no las tenemos en España: por esto puede comprenderse la 
importancia pedagógica de la obra del Sr. Grafenberg; bueno sería que nuestras Es-
cuelas de comercio hiciesen algo análogo para la enseñanza de los idiomas extran
jeros. Es de advertir que el autor, con muy buen acuerdo, pide siempre para la eje
cución de sus obras el auxilio de alguno ó algunos españoles, y por eso no suelen 
Verse plagadas de errores como las de la generalidad de los extranjeros, las cuales 
están llamando d voces una crítica severa que no emprendemos por misericordia; 
para la obra presente le han prestado su concurso de un modo especialísimo nues
tro compañero D. Antonio Paz y Melia y D. Antonio Torrents y Monner, de Bar
celona. Además figuran en la obra las firmas de otras dos docenas de escritores 
españoles, entre ellas la de nuestro compañero D. Manuel Serrano y Sanz y la del 
autor de esta nota. Una observación: el artículo 33, ú\.\i\s.áo Las corridas de toros, 
y firmado por Un aficionado, está algo anticuado, porque hoy (y esto lo digo con 
timidez, pues ignoro el tecnicismo del toreo) no se lladia chulos á los monos sabios, 
ni cachete á la puntilla, ni cachetero al puntillero, ni los novillos suelen ser embo
lados, ni los piííadores clavar la pica en el testuz del toro. 

P. R. 

Z)escripción é historia política, eclesiástica y monumental de España, 
para uso de la juventud, por D. VAt-nN-rÍN PICATOSTE.—Prov/Hcm de Avila.— 
Segunda edición, corregida y aumentada. —Madrid, 1900.—8.°, 126 páginas. 

El Sr. Picatoste, nuestro compañero, que en sus primeros ensayos literarios, 
Tradiciones de Avila y £n el Rápido, se había mostrado escritor delicado, puso 
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despucs la mira en ser útil á su patria, dedicándose á escribir una serie de tomitos 
para lectura de los jóvenes, con el ftn de que cada uno conozca su tierra y por 
su conocimiento la ame, confundiéndose todos en el amor de la madre común. 
Este es el motivo de haber emprendido la Descripción t? historia de España, de 
la que van ya dados á la estampa los tomos de las provincias de Avila, Guadala-
jara, Segovia, Leáv, Salamanca, ValladoUd, Gitipújcoa, Zamora, Falencia, 
Burgos, Madrid (provincia), Albacete, Murcia, Toledo, Madrid (capital), Ala-
va, Sevilla, Cuenca y Granada. El de Avila, que vio la luz por vez primera el 
año 1890, ha merecido en el actual los honores de la reimpresión: en esta segunda 
edición ha sido mejorado y aumentado. El elogio más cumplido que cabe hacer de 
la Descripción es decir que constituye la vulgarización de la extensísima obra, al 
alcance de muy pocos bolsillos, España: sus monumentos y arte, su naturaleza 
c historia, por más que nuestro ilustrado compañero no siempre sigue tal guía, 
pues aparte de la consulta de otras fuentes que honradamente menciona en lista 
al (inal de cada toniito, suele informarse de personas conocedoras de las provincias 
respectivas. Además, en el tomito de Avila el autor, que es abulcnse y aficiona
dísimo á las cosas de su tierra, las cuales conoce perfectísimamente, ha puesto 
mucha parte de labor personalísima. El estilo, llano y ameno, y el lenguaje castizo 
del escritor, son muy adecuados á la obra emprendida. Cada tomito lleva dibujado 
al frente un niapita de la provincia y figuras ititercaladas en el texto. 

P . R. 

Don Martin de Acuña, (lapitán de arcabuceros, Caballero del hábito de Santia
go y Espía Mayor del Rey de las Españas D. Felipe 11 (1544-1 585). Estudio bio
gráfico, por FERNANDO RUANO PRIETO.—Madrid, 1899. —8." d., 43 páginas. 

El autor de este folleto, conocido ya por su Don Juan II de Aragón y el Prin
cipe de Viana, obra premiada en Zaragoza en 1897, ha sacado del olvido, tomán
dola principalmente de un MS. de nuestra Biblioteca Nacional (letra S, núm. 217) 
titulado Papeles varios, y completándola con noticias extractadas de otros MSS. 
del mismo establecimiento y del Archivo Histórico Nacional, la vida de este li
najudo caballero, descendiente y enlazado con la más calificada nobleza de Casti
lla, que, si fué valeroso soldado en Flandes y en Portugal, tuvo siempre procede
res vergonzosos en Alcalá, en Madrid y en Constantinopla, y conducta detestable 
de estudiante, de esposo, de cautivo y de espía: tmal hijo, causó con sus ingrati
tudes la muerte de sus padres; mal hermano, puso pleito Á D , .losé por la posesión 
del mayorazgo, sin retroceder ante la calumnia, sin miedo de arrastrar por el lodo 
la honra más querida para un hijo, la honra de su madre; marido indigno, se casó 
con una mujer por su dinero, y cuando la vio pobre la abandonó inicuamente, así 
como á los frutos de sus entrañas, á sus propios hijos; mal cristiano, vendió al 
turco su lealtad y sus creencias por un puñado de oro, sirviéndole de espía y des
cubriéndole secretos de su patria; mal amigo, sacrificó á Osmán en aras de su 
traición, entregándole á Amurates por precio de treinta monedas; mal caballero, 
traicionó á un mismo tiempo al Sultán y al Rey, cobrando por ello gruesas sumas, 
que servían sólo para alimentar la hoguera de sus pasiones, cayendo a la postre en 
manos de la justicia humana, y sufriendo por sus crímenes el condigno castigo » 
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Esta vida aventurera se lee con el interés de una novela, y de novela son cierta
mente los brillantes cuadros que traza el autor en alas de su exuberante fantasía y 
á impulsos de su corazón generoso, aunque resulte maltrecha la sobriedad, que 
tan bien sienta á la narración histórica. Este trabajo es, en realidad, una tirada 
aparte de la Revista Contemporánea, de Madrid, donde lo publicó primeramente 
el autor. 

P. R. 

Discursos leídos ante la Real Academia de Bellas Artes de San Fernan
do en la recepción ptiblica del SR. D . JOSÉ RAMÓN MÉLIDA el día i5 de Marzo 
de i809-—Madrid, 1899.—8.° d. m., 7;̂  páginas. 

El discurso de nuestro redactor-jefe versó acerca de la Génesis del Arte de la 
Pintura, tema que desenvolvió haciendo una breve excursión, fundado en los da
tos de Maspero, Perrot y Chipiez y Girard, á la Historia del arte por Egipto, Asi
ría y Persia, pueblos en que la Arquitectura y la Escultura se presentan policro
madas, pero sin que haya verdadera Pintura, para venir á Grecia, tocante á la cual, 
aprovechando datos de CoUlgnon, de Paris, de Pottier, y principalmente de Girard, 
junto con las propias observaciones que le sugieren la colección de vasos y los 
restos de pintura mural existentes en nuestro Museo Arqueológico Nacional, ex
pone todo el proceso del arle griego que se encierra «en la lucha mantenida entre 
la línea recta que predomina en la figura hierática, y, por consiguiente, en toda la 
tradición oriental, y la línea curva, la línea de la belleza sublime;» lucha en la que, 
vencido el Oriente y dueños los griegos del dibujo, del escorzo, de la perspectiva 
y de la técnica del color, tuvo su génesis una pintura original, la verdadera pin
tura clásica, que trató todos los géneros, y nos ofrece todas las gradaciones y ten
dencias que en el Renacimiento habían de tratarse. Poco nuevo había de añadir en 
su discreto discurso quien es autor de la monografía Sobre los vasos griegos, 
etruscos é Ítalo-griegos del Museo Arqueológico Nacional, de la Historia del 
Arte griego y de la Del Arte egipcio. Al discurso sigue la Bibliografía de los 
trabajos sobre materia de Bellas Artes publicados por D. Pedro de Madra^o, á 
quien el Sr. Mélida sucede en la Academia. En nombre de la docta Corporación 
contestó á éste su maestro y Director, D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, expo
niendo, como es de rúbrica, en otro discreto discurso los méritos del recipiendario. 

P. R. 
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C R Ó N I C A 

DE 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

B I B L I O T E C A N A C I O N A L 

Lista por orden alfabético de los boletines y revistas de provincias que 
se reciben en la Biblioteca Nacional (1). 

I 

[ Boletín Eolesiástico, q. 
\ Boletín Oficinl (le la Provincia, 
) tris. 
j Revista de Inspección de Car-
/ nes, Mataderos y Mercados, 

mensual. 
\ Revista Veterinaria, m. 

/ CAPITAL. 

Boletín Oficial de la Piovincia, 
t a s . 

Boletín Oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, cuando con
viene. 

Revista (La), s. 

CAPITAL. 

Alicante Ilustrado, q. 
Anuncio (El), s. 
Alte y Artistas, s. 
Boletín de la Caja especial de 

Ahorros de Alicante, s. 
Boletín del Colegio Médico-Far

macéutico de la Provincia, m. 
' Boletín mensual de la Cámara de 

Comercio, m. 
Boletín Municipal de Alicante, s. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

diario. 

CAPITAL. 

Boletín del Secretariado, q. 
Contabilidad (La), q. 
Crítica (La), s. 
Espectador (El), s. 
Ibero (El), q. 
Juventud (Ln) Literaria, s. 
Mariposa (La), s. 
Publicidad (La), s. 
Reseña (La), s. 
Revelación (La), m. 
Revista Comercial, s. 

I Revista de Instrucción Pública, 
dec. 

I Semanario Católico, s. 
Triunfo (El) de la Fe por María, 

mensual. 

PUEBLOS. 

Alcoy.—Disloque (El), q. 
Revista Católica, s. 
Novdda.—Demócrata (El), s. 

^ Progreso (El), s. 

CAPITAL. 

Almería Minera, s. 
Boletín Eclesiástico, q. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

diario. 

( I ) Las iniciales a., tris., bis., s., d e c , q., m., bim., trim. y a., indican diario, 
trisemanal,, bisemanal, semanal, decenal, quincenal, mensual, bimestral, trimes
tral y anual. 
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i) 
CAinxAL. 

I 

Boletín Oficial de la Provincia, 1 Jbole 
\ tri 

CAPITAL. 

Boletín Oficial de la provincia, 
t i is . 

PALMA DE MALLORCA. 

Bicicleta (La), q. 
Boletín (le la Cámara de Comer

cio y Navegación, q. 
Boletín Comercia], q. 
Boletín Eclesiástico, q. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

tris. 
Boletín-Revista de la Cámara 

Agrícola Balear, q. 
I Boletín de la Sociedad Arqueo

lógica Luliana, m. 
I Bordadora (La) Álallorquina, q. 
Campanas (Las), s. 

'Convencional (Él), s. 
Eco (El) del Magisterio, s. 

1 Magisterio (El) Balear, s. 
Mallorca, dec. 
Mallorca Dominical, s. 
Pagés (Es) Mallorquín, q. 

I Palma Ciclista, s. 
Pía y Montanya, q. 
Porvenir (El), s. 
Revista Balear de Ciencias Mé

dicas, dec. 
Roqueta (La), s, 

PUEBLOS. 

Maltón.—Grano (El) de Arena, s. 
Porvenir (El) del Obrero, dec. 
Revista de Menorca, m. 

CAPITAL. 

Academia (La) Calasancia, q. 
Administración (La) Práctica, m. 
Álbum Salón, q. 
Alrededor del Mundo, s. 
Amigo de las Almas del Purga

torio, m. 
Amigo (El) del Obrero, s. 
Anales del Culto á San José, m. 
Anales ilustrados de Nuestra Se

ñora del Sagrado Corazón, m. 

m 

CAPITAL. 

Archivo Católico, m. 
Archivos del Colegio de Farma

céuticos de Barcelona, trim. 
Archivos de Ginecopalía, Obs -

tetiicia y Pediatría, q. 
Archivos huinos de Rinología, 

Laringología y Otología, Irim. 
Arquileclura y Construcción, q. 
Alt (L') del Piigés, q. 
Arte Musical, q. 
Arte del Toreo, s. 
Asociación Mercantil Españo

la, q. 
Atlántida (L ' ) , s. 
Aurora (La), q. 
Automovilismo ( E l ) Ilustra

do, q. 
Avicultura práctica, m. 
Barcelona Cómica, s. 
Barcelona en la Mano, q. 
Barcelona Sport , s. 
Boletín Agrícola y Meteorológi

co de la Granja experimental 
de Barcelona, m. 

^ Boletín de Anuncios, d. 
Boletín del Banco Vitalicio de 

Cataluña, cuando conviene. 
Boletín Bibliográfico de F . Puig, 

mensual. 
Boletín del Colegio del Arte Ma

yor de la Seda, m. 
Boletín de la Casa Viñas y Com

pañía, m. 
Boletín Clínico de la Casa de 

Salud de Nuestra Señora del 
Pilar, bim. 

Boletín del Dispensario y Hos 
pital de Niños pobres de Bar
celona, m. 

Boletín Eclesiástico, q. 
Bolttín Farmacéutico, m. 
Boletín de Hidroterapia, m. 
Boletín del Instituto Obrero Grá

dense , m. 
Boletín Mensual (Catálogo), m. 
Boletín de Modas de «La Con

fianza,» trim. 
Boletín de la Notaría, q. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

diario. 

J 
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CAPITAL. 

I 

r.olttín del Progreso Español, 
cuando conviene. 

Boletín de la Real Academia de 
Ciencias y Artes de Barcelo
na, m. 

Boletín de la Sociedad Españo
la Protectora de la Ciencia, 
cuando conviene. 

Buen (ElJ Combate, m. 
Butlletí del Centre Excursionis

ta de Catalunya, m. 
Butlletí de la Institució Catalana 

de Música, m. 
Campana (La) de Gracia, s. 
Cataluña, s. 
Cataluña Médica, m. 
Centinela (El), s. 
Círculo de la Izquierda del En

sanche, m. 
Clamor (El) del Magisterio, s. 
Comercio, Industria y Seguros, 

semanal. 
Confidencia (La) Universal, s. 
Consultor (El) Mercantil é In

dustrial, q. 
Correo Tipográfico, bim. 
Cosmos (Él) Español, dec. 
Creu (La) del Montseny, s. 
Criterio (El) Católico de las 

Ciencias Médicas, m. 
Defensa (La) Escolar, s. 
Defensa (La) del Magisterio, s. 
Demi-monde, s. 
Dosimetría (La), m. 
U.co del Fomento Industrial, m. 
Eco (El) de las Matronas, m. 
Eco (El) de la Moda, s. 
Electricidad (La) Médica, m. 
España Filatélica, m. 
Esquella (La) de la Torratxa, s. 
Evangelista .(El), m. 
Exportación (La), m. 
Faro (El), dec. 
Faro Moderno, q. 
Fomento (El) Agrícola, m. 
Fotografía Práctica, m. 
Gaceta Médica Catalana, q. 
Gaceta Sanitaria de Barcelona, 

mensual. 
Gato (El) Negro, s. 

« 

Guía Musical, m. 
Guillo, m. 
Gynecología (La) Catalana, m. 
Higiene (La) para todos, s. 
Hispania, q. 
Hoja Dominical, s. 
Hormiga (La) de Oro, s. 
Idea Nova, F. 
Ilustración (La) Artística, s. 
Ilustración (La) Científica, In

dustrial y Mercantil, m. 
Imparcial (El) Taurino, s. 
Industria (La) Harinera, m. 
Industria é Invenciones, s. 
Industria (La) Papelera, q. 
Industria (La) Vinícola, m. 
Información (La), s. 
Iris, s. 
Lecturas Católicas, m. 
Medicina (La) Científica en Es

paña, m. 
Memorándum (El), q. 
Mestre (Lo) Titas, s. 
Misiones (Las) Católicas, m. 
Missatger (Lo) del Sacrat Cor 

de Jesús, m. 
Monitor (El), s. 
Monitor del Ahorro, m. 
Moralidad (La), s. 
Mundo (El) Agrícola, dec. 
Mundo (El) Científico, q. 
Mundo (El) Cómico, s. 
Música (La), Ilustrada, q. 
Niu guerrer, m. 
Notaría (La), m. 
Odontología (La), m. 
Paz y Tregua, m. 
Peí & Ploma, s. 
Pom (Lo) de Flors, m. 
Primor (El) Femenil, m. 
Problemas (Los) de la Higiene, 

quincenal. 
Procuración (La), s. 
Propagador (El) de la Devoción 

á San José, q. 
Quatre gats, s. 
Repertorio de Buenas Lecturas, 

mensual. 
Restaurador (El) Farmacéuti

co, q. 
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CAPITAL, 

Revista Azul, s. 
Revista Citntífico-Militar y Bi

blioteca Militar, q. 
Revista Cooperativa Catalana, 

mensual. 
Revista Crítica de Historia y Li 

teratura Españolas, Portugue
sas é Hispano-Americanas, m. 

Revista de Estudios Psicológi
cos, m. 

Revista Franciscana, m. 
Revista de las Hijas deMaría, m. 
Revista Homeopática, m. 
Revista Hortícola, m. 

¡ Revista Ilustrada de Instrumen
tal Quir í i rpco, m. 

Revista del Instituto Agrícola 
Catalán de San Isidro, m. 

Revista Jurídica de Cataluña, 
dec. 

Revista de Laringología, Otolo
gía y Rinología, q. 

Revista Latino-Americana, dec. 
: | / Revista de Medicina, Cirugía y 
I \ Farmacia, m. 

Revista Mensual de Cueros y 
Curtidos, m. 

Revista Mercantil de la Plaza y 
Puerto de Barcelona, dec. 

Revista Nueva, s. 
Revista Popular, s. 
Revista Tecnológico-Industrial, 

mensual. 
Revista Universal, m. 
Rialla (La), m. 
Ruy López (Revista de Aje

drez), m. 
Saeta (La), s. 
Sagrada (La) Familia, q. 
Salón (El) de la Moda, q. 
Santa Teresa de Jesús, m. 
Seguros (Los), q. 
Semana (La) Católica, s. 
Sucesos (Los), s. 
Talía (La) Catalana, s. 
Teatro (Lo) Cátala, q. 
Teatro (Lo) Catolich, s. 
Teatro (Lo) Regional, s. 
Tomasa (La), s. 
Torpedero (El), s. 

i 

Trabajo (El) Nacional, q. 
Tracción (La) Ferroviaria Ilus

trada, q. 
Unión (La) Espiritista, m. 
Verdad (La) Social, trim, 
Veu (La) del Montserrat, s. 
Vida Artística, s. 
Vida (La) Galante, s. 
Vida (La) Nocturna, m. 
Viña (La) Americana, m. 
Zapatería (La) Ilustrada, q. 

PuhBLOS. 

Ber/ra.— Pi ( L o ) de las tres 
Brancas, q. 

Castellar del Rin.—Tagast (El), 
mensual. 

\ Mataré. — Costa (La) de L le -
J vant, s. 
S Molius de Rey.—Llobregat (El) 

Federal, dec. 
Sahadell.—Cuña (La), m. 
Manxiula (La), s. 
Revista de Sabadell, d. 
Sabadeil Moderno, d. 
Trabajo (El), bim. 
Sfffis.—Patronato (El) del Obre

ro, m. 
Progrtso (El) Nacional, m. 
Siglo XX (El), s. 
Sarria.—Consultor Avícola, rn. 
Eco del Centro Artesano «La 

Violeta,» cuando conviene. 
Sitges.— Defensa (La), s. 
Tarrasa.—Comarca (La) del Va

lles, s, 
Egara, s. 
Villa/rauca del Panadés.—Cuatro 

(Las) Barras, s. 
Labriego (El), q. 

CAPITAL. 

I Boletín de los Asilos Escuelas 
\ de Párvulos, m. 
' Boletín de la Cofradía de Ani-
] mas Benditas, m. 
/ Boletín Eclesiástico, q. 
' Boletín Oficial de la Provincia, 

bis. 
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\ 

Don Domingo, s. 
Gaceta de los Juzgados Munici

pales, dec. 
Heraldo del Magisterio, s. 
Imparcialidad (La), s. 
Medicina y Farmacia, m. 

CAPITAL. 

Boletín Oficial de la Provincia, 
tris. 

' CAPITAL. 

Agente (El) Administrativo, s. 
Arte (El) Moderno, s. 
Boletín Eclesiástico, q. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

diario. 
Cádiz, a. 

1 Cádiz Alegre, s. 
1 Cocinero (El), s. 
IConcierto Salinero, m. 
ICrónica Escolar, dec. 
ILiiice (El), s. 
(Regional (El), m. 
Revista de la Marina Mercante, 

semanal. 
I Revista de primera enseñanza, 

quincenal. 
[Revista Teatral, dec. 
I Risa (La), s. 

PUEBLOS. 

Jerez de la Frontera.—Boletín de 
la Cámara Oficial Agrícola, q. 

Jaira (La), s. 
Martillo (El), s. 
Puntillero (El), s. 
Viticultor (El), s, 

SANTA CRUZ UE T E N E R I F E . 

Auxiliar (El), dec. 
Boletín Eclesiástico, q. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

tris. 

PUEBLOS. 

Las Palmas de Gran Canaria.— 
Boletín Eclesiástico, m. 

s 
u 

Las Palmas de Gran Canaria.— 
Museo (El) Canario, q. ^ 

Sil» Cristóbal de la Laguna.— 
boletín de la Real Sociedad 
Económica de Tenerife, s. 

Unión (La), q. 
Sania Cruz de la Palma,—Zu

rriago (El), s. 

CAPITAL. 

Boletín Oficial de la Provincia, 
tris. 

Enseñanza (La) Primaria, s. 
Peregrino (El), s. 
Verdad (La), s. 

CAPITAL. 

Boletín Oficial de la Provincia, 
tris. 

CAPITAL. 

Boletín de la Cámara de Comer
cio é Industria, m. 

Boletín Eclesiástico, s. 
boletín Oficial de la Provinria, 

diario. 
I Boletín Oficial de Ventas de Bie

nes Nacionales, cuando con
viene. 

Feria (La) de Mayo en Córdoba, 
anual. 

' Justicia (La), s. 
Toreo (El) Cordobés, s. 

PUEBLOS. 

Cabra.—Semanario (El) de Ca
bra, s. 

CAPITAL, 

Boletín de la Granja experimen
tal de la Coruña, m. 

I Boletín del Magisterio, s. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

diario. 
, Muleta (La), número único. 
I Revista Gallega, s. 

PUEBLOS. 

.Santiago.—lioleún Eclesiástico, 
decenal. 
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C/iPITAL. 

O 

Santiago.—Boletín de Medicina 
y Cirugía, q. 

Eco (El) Franciscano, m. 
Entusiasta (El), q. 
Magisterio (El) Gallego, dec. 
Tribuna (La), q. 

CAPITAL. 

Agricultor (El), dec. 
Boletín del Colegio provincial 

(le Médicos de Cuenca, m. 
Boletín Eclesiástico, s. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

tris. 
Cuenca, s. 
Maestro (El) de. Escuela, s. 

CAPITAL. 

Boletín del Apostolado de la 
Oración, trim. 

Boletín del Colegio de Farma
céuticos de la provincia, m. 

I Boletín Eclesiástico, q. 
' Boletín Mensual del Colegio de 

Médicos de la provincia, m. 
Boletín Oficial déla Provincia, 

tris. 
Boletín de Primera Enseñanza, 

semanal. 
Defensor (El) del Magisterio, s. 
Gerona en Ja Dehesa, número 

único. 

CAPITAL, 

AUiambra (La), q. 
Boletín de la Cámara de Comer

cio é Industria, m. 
[ Boletín Oficial de la Provincia, 

diario. 
I Boletín Oficial del Ilustre Cole

gio Notarial, m. 
I Boletín de la Sociedad Unión 

Hispano Mauritánica, cuando 
conviene. 

Gaceta Médica de Granada, q. 
Profesorado (El), s. 
Unión (La) Escolar Granadina, 

quincenal. 
Verdad (La), m. 

Boletín Oficial de la Provincia, 
tris. 

Boletín Oficial de la Liga de 
Contribuyentes, m. 

Boletín Oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, cuando 
conviene. 

Flores y Abejas, s. 
Trabajo (El) de la Juventud, dec. 
Voz (La) de España, ra. 

PUEBLOS, 

Attema. — Atienza. I l u s t r a d a , 
cuando conviene. 

Signenna.—Boletín Eclesiástico, 
quincenal. 

BILBAO. 

Boletín Oficial de la Provincia, 
tris. 

CAPITAL. 

Boletín Oficial de la Provin
cia, d. 

Magisterio (El) Unubense, s. 

/ CAPITAL. 

Boletín Eclesiástico, q. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

tris. 
Ramo (El), s. 
Voz (La) del Pulpito, dec. 

CAPITAL. 

Boletín Eclesiástico, q. 
Boletín Oficial de la P 

tris. 
rovmcia. 

Magisterio (El) Jiennehse, dec. 
Semana (La), s. 

CAPITAL, 

Boletín Eclesiástico, s. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

tris. 
Cruz (La) Roja, m. 
Magisterio (El) Leonés, s. 
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Astorga.—Céñro (El), s. 

CAPITAL. 

Anales de la Academia Biblio-
gráfico-Mariana, m. 

Avisador (El) Administrativo, s. 
Boletín de la Cámara Agrícola 

de Lérida, m. 
Boletín Eclesiástico, q. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

tris. 
Lleyda Catalana, s. 
Maco-Lindo (Lo), s. 
Magisterio (El) Leridano, dec. 
Mala (La) Semana, s. 

\ Unión (La) Médica, m. 

CAPITAL. 

Boletín de la Asociación del Ma
gisterio Público Riojano, s. 

Boletín Oficial de la Provincia, 
diario. 

El II de Junio, a. 
Revista Semanal, s. 
Riojano (El), s. 

CAPITAL. • 

Boletín Oficial de la Provincia, 
diairio. 

CAPITAL. 

Boletín Oficial de la Provincia, 
diario. 

CAPITAL. 

Boletín Oficial de la Provincia, 
diario. 

C A P I T A L . 

Boletín de la Asociación Provin
cial de Primera Enseñanza, 
mensual. 

Boletín de la Comisión Provin
cial de Monumentos Históri
cos y Artísticos de Orense, m. 

Boletín Eclesiástico, q. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

diario. 

Boletín Oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, cuando con
viene. 

PUEBLOS. 

Rivadavia.—Avia. (El) Ilustrado, 
semanal. 

CAPITAL. 

Boletín Eclesiástico, q. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

diario. 
^ Naranco (El), q. 
I Santa (La) Obra del Catecismo, 

mensual. 

PUEBLOS. 

l/íwtó.—Porvenir (El) de Avi
les, s. 

Semana (La), s. 
Gijón.—Revista del Ateneo-Ca

sino Obrero de Gijón, cuando 
conviene, 

/ CAPITAL. 

I Boletín Oficial de la Provincia, 
( diario. 

CAPITAL. 

Boletín Oficial de la Provincia, 
tris. 

Cruz (La) Roja, q. 

CAPITAL. 

Boletín Oficial de la Provincia, 
diario. 

Eco (El) de Lourdes, q. 

CAPITAL. 

Alba Teresiana, a. 
Basílica Teresiana, m. 
Boletín del Colegio de Médicos 

de la Provincia, m. 
Boletín Eclesiástico, q. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

tris. 

20 
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CAPITAT.. 

-i 

Boletín Oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, cuando ron-
viene. 

Boletín de Primera Enseñanza, 
<iec. 

[Canario (El), s. 
I Cornetín (El), s. 
Magisterio (El) Salmantino, s. 

, Medicina (La) Ferroviaria, m. 
Porvenir ÍEl), q. 
Revista Enciclopédica, s. 
Risa (La), s. 
Semana (La) Católica, s. 

PUEBLOS. 

Ci'idad-Rodrigo.—Boletín í!cle-
siástico, q. 

CAPITAL. 

/ Boletín Oficial de la Provincia, 
) tr is, 
' Caridad (La), q. 

CAPITAL. 

Administración ( L a ) Pública, 
dec. 

Boletín de la Comnnidad y Tie
rra de Segovia, m. 

I Boletín filclesiást ico, cuando con
viene. 

Boletín del Magisterio, dec. 
[Boletín Oficial d é l a Piovincia, 

tris. 
ICstrella (La) del Hogar, s. 
Magisterio (El) Soiiano, s. 
Revista de la Aca<)emia de Ma

temáticas, a. 
Semana (La) Católica, s. 
Unión (La) Médica, m. 

CAPITAL. 

Boletín Eclesiástico, q. 
Boletín de la Liga de Propieta

rios de Sevilla, m. 
Boletín Oficial de la Piovincia, 

diario. 
Boletín de la Real Academia Se

villana de Buenas Letras , m. 
'\ Coriano (El), s. 

Derecho (El), s. 
P^nseñanza (La), s. 
(jiralda (La), dec. 

I Museo (El) Escolar, s. 
I Obi ero (El), m. 
I Relieves, bis. 

Revista (La) Católica, s. 
Revista Médica de Sevilla, q. 

I Revista Mercantil y Agrícola, q. 
í Sevilla Ciclista, s. 

PUKUI.OS. 

Loreto.—Voz (La) de San Anto
nio, q. 

CAPITAL. 

Adelfa, cuando conviene. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

t ' i s . 
Boletín Oficial de Ventasde Bie

nes Nacionales, cuando con
viene. 

I Cruz (La) Roja, m.' 
Fiestas de San Tuan, a. 

[Magisterio (El) Soriano, s. 

PUEBLO». 

Aréviilo de In Sierro.—Practican
te (El) líspañol, dec. 

Bui%'o de Osma.—Apuntes (Los), 
semanal. 

, Boletín Eclesiástico, q. 

CAPITAL. 

Boletín Oficial de la Provincia, 
diario. 

/ CAPITAL. 
"5 1 
i ) Boletín Oficial de la Provincia, 
- ( tiis. 

CAPITAL. 

Boletín de la Asociación Agríco 
la Toledana, m. 

Boletín Eclesiástico, dec. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

tris. 
Chiquitín (El) de la Prensa, s. 

i 
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. ' CAPITAL. 
-g ] 
•5 . Gedeóii (El) Tolciano, bis. 
*" ', Ley (La), dec. 

CAPITAL. 

Boletín de la Asociación de- Ca
tólicos, m. 

Boletín del Colegio Notarial de 
Valencia, q. 

Boletín Musical de Valencia, 
dec. 

I Boletín Oficial de la Provincia, 
diario. 

I Boletín de la Sociedad Tipográ
fica de Valencia, ni. 

Cooperativa (La) Valenciana, 
cuando conviene. 

iKco (El) del Magisterio, s. 
I España Cristiana, s. 
P'ilatélico (El) Valenciano, m. 
Noche (La) Eucarística, tu. 
Revista (La) Taurina, s. 
Revista Valenciana de Ciencias 

Médicas, q. 

PUEBLOS. 

JJria.—Edetano (El), s. 

CAPITAL. 

Alcalde (El) Ronquillo, q. 
Bo'etín de la Asociación de De

pendientes de Comercio, m. 
Boletín del Ateneo de Internos 

de la Facultad de Medicina, q. 
Boletín del Colegio Provincial 

de Médicos de Valladolid, m. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

diario. 

1 

CAPITAL. 

Boletín de Ventas de la C?ja de 
Ahorros y Monte de Piedad, 
mensual. 

I Castilla Ilustrada, q. 
' Gaceta Meteorológica, q. 
Mariposa (La), q. 
Medicina (La) Veterinaria, dec. 

I Monitor (El) de Castilla, los días 
de examen. 

Revista Notarial de Castilla la 
Vieja, s. 

Unión (La), m. 
\ Volapié (El), s. 

SAN SKBASTIAN. 
5. \ 
8 j Boletín Oficial de la Provincia, 
=* ( diario. 

CAPITAL. 

Boletín Oficial de la Provincia, 
tris. 

Voz (La) del Magisterio, s. 

CAPITAL. 

Boletín Eclesiástico, q. 
Boletín Oficial de la Provincia, 

diario. 
I Boletín Oficial del Colegio de 

Farmacéuticos, trim. 
'Boletín Oficial del Colegio N o 

tarial, m. 
I Candad (La), m. 
'Cruz (La) Roja, m. 
Magisterio (El) Aragonés, s. 
Pilar [F.\) s. 
Porvenir (El) Español, s. 
Revista (La) Vinícola y de Agri

cultura, dec. 
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RESUMEN SEGÚN EL NÚMERO DE BOLETINES Y REVISTAS QUE PUBLICA CADA 

PROVINCIA, Y SU CLASIFICACIÓN SEGÚN LAS PECHAS DE PUBLICACIÓN 
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PROVINCIAS 

Suma anterior. 

Toledo 
Valencia. . . . 
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Madrid 31 de Diciembre de 1899. 

JUAN MARTÍNEZ. 

ADVERTENCIA. Varios compañeros nuestros nos" ruegan que rectifiquemos la 
especie vertida en el número de Febrero de que no envían los impresos por omi
sión ó por falta de franquicia. La causa está en la resistencia que opusieron los ad
ministradores de Correos al cumplimiento del decreto de impresores de 6 de Agosto 
de 1896, y en la que oponen ahora al de la reciente ley del Timbre: vistas estas difi
cultades, nuestros compañeros, competentemente autorizados por nuestro Jefe y 
Director, se han visto obligados á establecer este servicio en los respectivos esta
blecimientos que tienen á su cargo, sin que hayan tenido términos hábiles, no 
obstante de estar todos en su perfecto derecho, de remitir los impresos á la Biblio
teca Nacional por el incumplimiento de los citados decreto y ley. Dichos compa
ñeros han clamado y reclamado antes y ahora, y probablemente pronto se dictará 
una disposición para que se haga efectivo el cumplimiento de la ley. 

ARCHIVO GENERAL CENTRAL {Alcalá de Henares), 

Fondos ingresados en este Archivo durante los tres últimos años (1). 

II.—En 19 de Enero de 1898, mi distinguido compañero y amigo D. Atanasio 
Palacio Valdés, Jefe del Archivo general del Ministerio de la Gobernación, elevó 
comunicación oficial á la Dirección general de Instrucción pública, manifestando 
la imprescindible necesidad de enviar aquí los fondos más antiguos y de escaso in
terés [sic] que existían en aquel Archivo, para facilitar colocación en el mismo á 
los ingresos que constantemente venia haciendo; y en 28 del propio mes la Direc
ción general de Instrucción pública, desempeñada entonces por el ilustrado Cate
drático Je Derecho político y administrativo en la Universidad Central, D. Vicente 
Santamaría de Paredes, atendiendo á la razón de lo solicitado y á que además es
taba ya aprobado por la Subsecretaría de aquel Ministerio el presupuesto de los 
gastos que la traslación de los documentos habría de ocasionar, se sirvió autori
zarme para admitir los expedientes, documentos, libros, registros y legajos que se 
me remitiesen y á que en su oficio se refería aquel señor Archivero; entendiéndo-

(i) Véase la página 108 de este tomo. 
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se que todos los gastos que es'.c servicio originase se cargaiían en cuenta del Mi
nisterio de la Gobernación Efectivamente, dicho señor r-emitió aquí lo? expresa
dos fondos, de que rae hice cargo en 22 de Junio de 1898; y después de examinar
los y cotejarlos de un modo general con su correspondiente inventario, formé de 
ellos las siguientes agrupaciones por asuntos ó materias en orden alfabético. Para 
el concepto general de estas agrupaciones me he atenido al expuesto por el señor 
Martínez Alcubilla en su Diccionario de la Administración española, obra que 
considero indispensable para el buen servicio de los Archivos centrales, provin
ciales y municipales: 

i.° Arbitrios municipales y provinciales. - Los documentos y expedientes de 
esta clase están arreglados por orden cronológico, y dentro dt- éste por orden alfa
bético de los pueblos y provmcias de toda España. — Abarcan los años de 1836 á 46 
y iBSg á 82, y componen 76 legajos, revisados |)or mí mismo y cotejados con su 
respectivo inventario. 

2." Beneficencia y Sanidad. —il<:>m'^\nnÁtt los siguientes asuntos ó materias: 
Academia de Medicina y Cirugía, acogidos en hospitales, altas y bajas en los mis
mos, Anuario, apertura de establecimientos de baños, asilados y asilos, baños, be
neficencia general y particular. Boletines estadísticos, calamidades |)úblicas, canje 
y traslación de enfermos, casas de dementes, cementerios, ciencia de curar, cole
gios de huérfanos ó desampaiados, cólera morbo, compras, concurrentes á baños, 
Consejo de S.midad, contabilidad, cruces de Beneficencia y de epidemias, cuentas 
y presupuestos de hospitales, cuentas de la Junta de Beneficencia, cuentas y pre
supuestos de colegios de huérfanos ó desamparados, declaraciones de puertos lim
pios y sucios, Depositaría general, donativos y limosnas, ejercicios en el arte de 
curar, entrada y salida de buques, epidemias, epizootia, estadística de hospitales 
y sanitaria, estados diarios de hospitales y de despensa, estancias de hospitales, 
Farmacia, tianzas, formación de estadíscu de Sanidad, fumigaciones, habilitación 
de beneñcencia particular, hospicios y hospitales, índices de firma y de órdenes, 
ingresados y fallecidos en hospitales, instancias ó solicitudes de ingreso en hospi
tales, inventarios de ob)etos y mobiliario, Junta general de Beneficencia, Junta de 
Sanidad, langosta, lazaretos, libramientos y cargaremes, legados y mandas testa
mentarias, licencias personales, manicomios, material de hospitales, Medicina y 
Cirugía, médicos de beneficencia, memorias de baños ó establecimientos balnea
rios, mobiliario de establecimientos benéficos, movimiento de buques, movimien
to de enfermos, mujeres en hospitales, nomenclátor, nóminas de beneficencia ge
neral, obras y gastos de iiospiíales, oposiciones de médicos d plazas de baños, par
tes sanitarios nacionales y extranjeros, partes diarios de hospitales y despensa de 
los mismos, pensiones á viudas y huérfanas, personal, plagas del campo, presu
puestos de hospitales, presupuestos de ingresos y gastos, procedencias sucias, pro
fesores de la ciencia de curar, proyectos de cementerios, puertos limpios y sucios. 
Real Casa y Patrimonio, reclamaciones por medidas sanitarias, recomendaciones, 
remisión de vacunas, reparos, repatriación de dementes, sanidad terre.stre y marí
tima, servicio faimacéutico, socorros en general y á náufragos en particular, su
bastas, subdelegados de Medicina, suministros, telegramas, traslación de cadáveres, 
vacuna y vacunación, varios y generales y Veterinaria.- Estos documentos abra
zan los años de 1833 á 1894, y componen 368 legajos revisados por mí mismo y co-
tejadtjs con su respectivo inventario. 

3." Bienes municipales y provinciales, Propios y Pósitos, cuestiones de Po
licía urbana y rural.—De estas materias y cuestiones de policía municipal, urba
na y rural. Ordenanzas municipales, pósitos y bienes de propios, municipales y 
provinciales, tratan los documentos y expedientes que en este tercer grupo se com
prenden, arreglados por orden cronológico, y dentro de éste por orden alfabético 
de los pueblos y provincias de toda España.—Abarcan los años de 1836 d 1878, y 
forman 48 legajos, también revisados por mí y cotejados con su respectivo in
ventario. 

(Se continuará.) 

JULIO MELGARES MARÍN. 
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BIBLIOTECA DE GAVÁNGOS. —En la Gaceta de 17 de Marzo de 1900 aparece un 
Real decreto del Ministerio de Fomento, fecha 10 del mismo mes, por el que se 
dispone lo siguiente: 

• Artículo único. Se autoriza al Gobierno para adquirir, con destino á la Bi
blioteca Nacional, la biblioteca que fué de D. Pascual Gavángos, por el precio de 
400.000 pesetas, distribuidas en seis anualidades, A pai tir del año 1901, en la forma 
siguiente: la primera, de 20.000 pesetas; las cuatro siguientes, de 80,000. y la sexta 
V última de 60.000. Los actuales poseedores de dicha biblioteca la entregarán en la 
Biblioteca Nacional antes del percibo de la primera anualidad, con arreglo al ca
tálogo formado por la Comisión formada al efecto y depositado en la Real Acade
mia de la Historia.» 

Sabido es que de la biblioteca de D. Pascual de Gayángos se habían ya adquiri
do por el Estado las partes oriental y americana, y vendido á un particular su rico 
monetario arábigo. Pues aun descontado todo esto, quedaba una copiosa colec
ción de manuscritos ¿ impresos del mayor interés para la historia y la literatura 
patrias, y esta colección es la que ha adquirido ahora el listado, por lo cual me
rece nuestros plácemes. Entre los MSS., que pasan ile 1.300, casi en su totalidad 
españoles, predominan los ci'idices literarios, históricos y jurídicos de la Edad 
Media, y documentos de suma importancia para la historia políiica, relativos al 
tiempo de los Reyes Católicos y á las Casas de Austria y Borbón. Meiccen especial 
mtfnción las ricas colecciones de correspondencia política y diplomática de per
sonajes importantes, como D. Pedro de Aragón, el Gran Capitán, Alejandro Par-
ncsio y D. Juan de Austria. La sección de impresos pasa de 22.000 volúmenes, 
muchos ricamente encuadernados. Abundan los ejemplares raros, y hay entre ellos 
buen número de incunables. Son de gran valor la colección de Crónicas góticas, 
la de Cancioneros, la de Historia de pueblos y ciudades de España, las relacio
nes de sucesos políticos y militares de los siglos xvi y icvii, y la de libros relativos 
á España publicados modernamente por extranjeros, libros que andan tan escasos 
en todas las bibliotecas españolas, incluso en la Nacional. Con el fin de auxiliar á 
la Comisión de individuos de las Reales Academias Española y de la Historia, 
compuesta de los Sres. D. Eduardo Saavedra, D. Marcelino Menéndez y Pelayo, 
D. Alejandro Pidal, D. Antonio Rodríguez Villa y el difunto D. Antonio María 
Fabié. y encargada de informar al Gobierno acerca de esta biblioteca, fueron de
signados para el examen de los impresos D. José Landeira, y para el de los MSS. 
D. Pedro Roca, ambos de la Biblioteca Nacional, quienes después de deseaipeñada 
su misión durante-un año, y una vez acordada la adquisición de la biblioteca de 
Gayángos, han sido comisionados para hacer la entrega de ésta á la Nacional. 
Aún no se ha veriticado la entrega; pero bueno será advertir al público que no se 
le Servirá ningún impreso ni manuscrito de la biblioteca de Gayángos hasta que 
esté definitivamente instalada,-ordenada, catalogada y encuadernada en la Na
cional. 

BiBi-iOTKCA DE SANCHO RAYÓN.—Ha sido adquirida en 6.000 duros por el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Jerez de los Caballeros, y excusamos manifestar que nos 
alegramos como, españoles, la escogida biblioteca de libros raros y curiosos que ha 
dejado á su muerte nuestro compañero D. José Saního Rayón. En ella han apa
recido papeletas para formar otro tomo, que en breve se publicará, del Ensayo 
de una Biblioteca española de libros raros y curiosos, de D. Bartolomé José 
Gallardo. 

DONATIVO UEI. MAUQU.Í.S DE OLIVART, - D . Ramón Dalmau y Olivan, Marauésde 
Olivart, ha regalado al Ministerio de Estado la notable biblioteca de Derecho in
ternacional y Ciencias auxiliares que con laudable perseverancia ha reunido, y que 
se compone de más,de 3.500 obras con 10.000 volúmenes. Por Rcil oiden de 20 
de Marzo de 1900, publicada en la Gaceta de 28 del mismo, ha sido aceptado el 
donativo y se le dan las gracias. Es de advertir que el año pasado había publicado 
el Catálogo de esta Biblioteca, con el título de Catalogue d' une biblioth'eque de 
Droit intemational et sciences auxiliaires.—París, Pédone, et Leipzig, Broc" 
khaus, 1899.—4 °, XXIV-406 páginas. 

a 
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REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.—Nuestro compañero D. Se
gundo Carrera, Jefe de este Registro, ha publicado la Relación de ¡as obras inscri
tas en el Registro general de la propiedad intelectual durante el cuarto trimestre 
de 1899 en la Gaceta, días 27 Abril, págs. 463 y 4(54, y 28 Abril, págs. 4H4 y 485, 
comprendiendo desde el número-23.489 al 23.597, ambos inclusive. 

BIBLIOGRAFÍA 

LIBROS ESPAÑOLES 

AGUILÓ y FusTER (Marian).—Recorta de ¡ovenesa. 

(Foesics amoroscs , )—Barce lona .~Lib . d'Alvar Vcr-

daguer .—Tip. L'Xr¿«f.—igoo.—8.0, xvi-138 págs.— 

3 ptas. 

ALMENDROS CAMPs(Joaé). -Pas ionar ias .—Diseños . 

Prólogo de D, Eusebio Blasco .—Madr id .—Lib . de 

Fernando F e . — I m p r e n t a de Antonio Marzo,—1900. 

— 8 . " , igg paga.—3 plaa. 

AQUIHO CABRERA (F.)—Sensaciones .—Prólogo de 

José Jesús Garc ía .—Madrid .—Lib. de Fernando Fe. 

—Almería .—Tip. de Fernando S. Estrella.—1900.— 

8.°, xxr 143 p6gs.—a ptas. 

BELLII ÍO Y GONZÁLEZ ( M . ) — E l e m e n t o s de L i t e r a 

tura Fieceptiva ó Retórica y Poética.—Jerez.-*-Imp. 

de El Guadalete, á cargo de Martín Díaz.—1899.— 

8.®, viii-307 p&gg. 

BLASCO I B Á P Í E Z . — L a Condenada.-—Valencia.— 

Imp. de E. Mirabct.—1500.—8.**, 293 p&gs.—2 ptas. 

BARREDA (LuisV—Cántabras (Poes ía s ) . -Madr id . 

— I m p . d e Ricardo F e . —I90O.—8.0, 8) págs., c o m 

prendido el colofón. 

CASANOVA (Santiago) y CO;:AR (Rafael de).—Anua

rio de la villa de Puerto Real para igoo.—Año VI .— 

Puer to Real .—Tip. de R. R o z . — i g o o — 8 . " , 70 p&gs. 

—Anuncios.—z p tas . 

CASARAL SHAKERV (Alberto).—Cantares baturros 

t r is tes y alegres, (a.* cd.)—Zaragoza*—Tip. de E m i 

lio Casañal .—1899—12.", 107 p&gs.—0,50 ptas, 

— Cuentos baturros, con un prólogo de D . Mariano 

Baselga Ramírez, un intermedio de D . Francisco 

Aguado Arnal, un epilogo de D. Luis Royo Villanova 

y una jota para piano por Arturo Lapuerta; i lustra

ciones de notables art is tas aragoneses.—Segunda edi

ción aumentada.—Zaragoza.—Tip. de Emil io Casa-

ñttl.—19O0.—8.0, 208 p&gs.—2 ptas . 

COLECCIÓN de Autores latinos para uso de los alum

nos de segunda enseñanza, mandada publicar de Real 

orden.—Epitome H i s t o r i s Sacras.—Cuarta edición 

oñcial, con una copla de oraciones latinas y de temas 

graduados para la versión del castellano al latía.— 

Madrid.—Lib. de Hernando y Compañía ,—igoo.— 

D A F N I S V CLOH, 6 Las pastorales de Longo.—Tra

ducción directa del gr iego, con introducción y notas 

por Juan Valera .—Cuarta edición.—Madrid.—Imp, 

de Ricardo Fe.—igoo.—8.0, 235 págs.—3 ptas. 

FERNÁNDEZ DE B É T H E N C O U I I T ( D . Francisco).—His

tor ia genealógica y heráldica de la Monarquía ÍSpa . 

ñola. Casa Real y Grandes de España.—Tomo 11.— 

Madrid.—Est . t ip. de Enrique Teodoro.—igoo.— 

4.® d., 632 págs. con figs.—30 ptas. 

GARCÍA Y P É R E Z (Antonio) y HOWARD Y ARRIEN 

(Rafael) .—Reseña histórico-miUtar de la campaña 

del Paraguay (1864 a 1870).—Burgos.—Imp. de Aga-

pito Diez y Compañía. —igoo.—B.**, 162 págs. — i 

peso. 

JiíRF.z itH Ki. 11O1.MLI.0. Gula cconómica para igoo. 

—Año I .— jerez.—M. Pareja, edi tor .—Imp. de El 

Guadalete, á cargo de Martin Díaz. —1900.—B.*», 270 

págs. 

LACAL (Luisa) .—Diccionario de laMíi>ica técnico, 

histórico, bio-bibliográfico.—Madrid.—Est. t ip. de 

San Franci-sco de Sales.—iSgg.—Fol. ú 2 cois., 600 

páíjs ,—Retrato de la señori ta Lacal. 

MACÍAS Y O H T I Z DK Z Ú Ñ M A (fosé).—Quisicosas.— 

Madrid,—Langa y Compañin.—iBgg.—4.", 143 págs. 

— T J 5 0 ptas . 

MARQUINA (C.)—Odas.—Barcelona.—Tip. L i Aca

démica, de Serra, hermanos, y Russell.—igoo.—8.°, 

136 págs.—2 ptas . 

MAIÍTINEZ R U I Z ( j . ) — L O S Hidalgos . (La vida en 

el siglo xvn.)—Madrid.—Ricardo Fcj impresor.— 

igoo.—8.", 79 págs.—1,50 ptas. 

MASXFIÍRN (Ramón).—Nbtas del Cort—Aplech de 

poesías l ír icas ab un prolech de En Francisco Xavier 

Garrifía.—Barcelona.—F, Giró, inlprcson—igoO.— 

r6.°, 80 págs.—1,50 ptas. 

MEDINA ( J , T . J —El Tribunal del Santo Oficio en 

las provincias del Pla ta .—Sant iago de Chi le , -^ Imp. 

Elzcviriana.—igoo.—8.0 mayor , 424 págs.—14 p tas , 

—Historia del Tribunal del Santo Oficio de Carta

gena de Indias,—Santiago de Chile.—Imp. Elzevíria-

na.—1899.—8.*, 458 págs . -12 ,50 ptas . 

MEMORIAS del General Gregorio Araoz de la Ma

drid.—Publicación oficial,—Buenos Aires—Guil ler

mo Kraft.—.1893.—8.* d., dos tomos, 602 y 545 págs. 

—LámitjaB» 

�Imp.de


BIBLIOTECAS Y MUSEOS 3'3 
MKRINO DE H E R E D I A (Fr . Pedro)—Relac ión en 

verso de un combate entre araucanos y españoles, 

ocurrido en Chile en 1579 —Reimpresa de la rarís ima 

edición de Lima de 1767, con algunas notas históricas 

de J. T. Medina —Santiago de Chile. —Imp. l i l revi -

riana.—1899.—8.®, xxx págp., una h o j a e n L l a n c o y 24 

ho jaspara la relación. —3 ptas. 

M B S T R E S (Apeles).—Posmas de Mar.— Barcelona 

—Salvat y Fill.—1900. —8.«, 128 píigs.—z ptas. 

MONCKRDA DE MACIÁ (Dolors).—La Famil ia A s -

paró.—Nov<. la de costums de nostre temps.— B a r 

c e l o n a — I m p . La Renaixeiisa. — lgoo.— S°, zi^g pá

ginas.—3 ptas. 

MoNUMENTA Historica Societatis leau nunc pri» 

mum edita a patribua ejusdem societatis.—Fascicu-

luB LXXVL—Mense Aprili.-—Epistolíc mixta-.—To-

mus II I .—Fasciculus II . — Matr i t i . — Typís Aug, 

Avr i a l .—1900 . -4 . ' , págs, 161 á 320.—3 ptas. 

MuSi2 DE QuiíVKDo (José). —Apuntes de un Fu

rriel (aj iaco).—Madrid.—Imp. de los Hijos de R. Al-

varez, á cargo de A, Menéndez. —igoo.—8. ' , 301 p a 

ginas.—2 ptas. 

N E B O T Y P É R K Z CJosé).—Cándido García. His to

ria nove le sca . -Va lenc ia .—Imp. M, Fcrreró y Com

pañía.—igoo-—8.**, 394 págs, y una de índice.—3 pe

setas. 

PERRÍI . I Y P U E ' - T R ( D . Manuel). — Elementos de 

Literatura Preceptiva, precedidos de unas Nociones 

de Estética.—Barcelona, —Juan Gil!, librero. —1900. 

—**•**» ^39 píigs.—Manuales Enciclopédicos Gili. — 

Serie Literaria. 

PÉRBZ GALDÓS ( B . ) — Episodios Nacionales . — 

Tercera serie.—Luchana.—Madrid.—^Es(. t ip. de la 

Viuda é hijos de Tello. — 1 9 0 0 . - 8 . ° , 395 págs.— 

i ptas. 

PÉREZ ZúfiíGA í l u a n ) — G a l i m a t í a s {Arlicuíos có

micos) sin Prólogo, Prefacio , Atrio, Pórtico ni cosa 

que lo valga.—Madrid.—Imp. de los Hijos de M. G. 

Hernández .—1900. -8 .0 , 191 págs.—3 ptas. 

POEMA DEI- C I D . — Edición ano'.ada por Ramón 

Menéndez Pidal .—Madrid.—[Imp. de los Hijos de 

José Ducazcal . ]—1900. -4 ." , v i - i i j págs.—5 ptas. 

P O L O (José Toribio) .—Memorias de los Virreyes 

del Perú Marqués de Mancera y Conde de Salvat ie

r r a .—Lima .—Imp. del Es t ado .—1896 . -4 . ° mayor, 

xxi - i6 i págs. con los Índices.—Retratos. 

PRYTZ (Lorenzo).—Rara avis .—Ensayo de novela . 

Prólogo de Doña Emilia Pardo Bazán.—Madrid.— 

Imp. de Ricardo Fe.-igoo.—S.**, 97 pág?.—2 ptas. 

REDONDO V MUNUUIÑA ( luán) .—De Belén al Cal

vario.—-Madrid.—Est. t ip. Sucesores de Uívadeney-

ra,—19OO.--8.0, 142 págs.—2 ptas, 

RiliOT (Th. )—La evolución de las Ideas gensrales . 

Traducción española de Ricardo Rubio Madrid.-» 

Librerías de Suárez y Fe ,—Est . t i p . d e G. Juste ,— 

í8gg.—8.0, vii-272 págs.—3 ptas . 

R1U8 [D. Leopoldo).—Bibliografía crítica de las 

obras de Miguel Cervantes Saavedra,—Barcelona.— 

I m p , do Fidel Gir6.—1895-99.—4°i tomos I y 11^ 

viii-403 págs. y 382 res. iectivamente.—Retrato y re

producciones de portadas,—40 ptas. 

SALINAS (Germán) Cinco libros de epigramas.— 

Castel lón.—Imp. d= A. Monreal i8yg.—12.", 175 

págs,—0,50 ptas, 

SÁNCHtíZ nE CASTRO (Manuel).—La cremación de 

D. Quijote,—S--vilIa. — Escuela típ. Salesiana. ~ 

1899.—8.**, 38 págs.—0,50 p tas . 

SiuiUNDA EN8RÑANZA (La) en España y fuera tic 

España .—Algunas consideraciones sobre loa üllimos 

decretos del Ministerio de Fomento por el Apostola

do de la Prensa,—Madrid.—Agustín Avrial, impre-

sor.—1899 — 8 . " , 75págs.—0,30 p t a s . 

T A P I A (Ambrosio). —Los suicidios en Cataluña, y 

en general en toda España.—Barcelona.—Tipo-lito

grafía de Luis Tasso . -1900 .—8.° , 237 págs.—2 ptas. 

V I D A L fLluis Mariá). — Díacurs pronuncia! en el 

Centre excursionista de Catalunya en la scssió inau

gural de igoo.—Barcelona,—Tip VAven^,—1900.— 

4.° , 21 págs. 

2AMAC0IS (Eduardo).—Tik-Nay (El Payaso inimi

table). Novela original.—Barcelona.—Tipo-litografia 

de Luis Tasso, —1901. -8 .o , 352 pág?,.—2 p t i s . 

LIBROS EXTRANJEROS 

ANNUAL AMERICAN CATALOGUE (i8g8) beíng the fuU 

ti t les , with descriptive notes, of all books recorded 

in T h í Publishers ' Weekly.—NewYorJí . -Off ice The 

Publisbers ' Weekly. —In-S, xvi-22i-g3 pages.—17,50 

franca. 

ARMÉB (L*) á travers les ágcs.—Chefs d ' a rmójs . 

Conférences faites en 1895, á l*EcoIe spéciale m i l i -

taire de Saint-Cyr , par MM. Sorel, Guiraud, Covillé, 

Gebhaidt , Lehugeur, Chuquct, Rambaud, Vandal.- ' -

2* serie.—In-18, 335 pages.—París ,—Imp. et lib. 

Chapelot ct C^*.—1900.-3 fr. 

AuLARD (A.)—Histoire polltique de laRévolu t ion 

fran9aise. Origines et developpement de l aDémocra -

tie et de la République ( i 7 8 9 - i 8 o 4 ) , — t " f a s e — P a 

rís.—Armand Colín et C**̂ , —igoo.—i fr. le fase. 

B A L L I N ( L . ) — L e M a h d b h á r a t a . - L i v r e s X, Xl .Xl f . 

—Sauptikaparva, ou Livre deaévénemenls arrtvés peii* 

dant le sommeil . Striparva, ou Livres des femmes; 

Cant íparva, ou Livre de r a p a í s e m e n t t - T r a d . du 

sa i i sc r i t . - I I .—par í s»—Leroux .—It i -S , 467 pages.— 

t o f r . 

BASSANI (Pietro).—La dala dolía morte di Gcsú 

Chris to, r icavatadel calendario e d a l Vangclo.—Bres-

c ía .—Tip. i s t i tu to Pavoni.—1899.—ln'8, 26 pages. 

BAUM ( G ) , CüNiTZ (Ed.) und Rauss (R,)—Corpus 

reformatorum.—LXXXV.—2. Opera Calvini qua; su-

persunt omnia.—A''ol. LVIL—Berl ín .—Schwetschke 

—In-4, vn-264 páges.—14 fr. 

BBDFORO ( W , K . R.)—Ontcomes of Oíd Oxford.— 

London.—Robinson.—In-8, 250 pages, 4,80 fr. 

BELTRAMI (Luca).—La Chartreuse de Pavie: h i a -

toire (1396-1895) et descriptiotí Milán .—Ulr ich . 

Hoepl i .—In-i6 , 165 pages ct 12 pl.—a fr. 

tip.de
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BRNADUCCI (Giov. )_Nuovi documenti sforzeschí 

5«qondo 1* Archivio (íiunzaga di Mantova e queil" di 

Tolent ino.—Tolent ino.—Siab. tip. Francesco F i l e l -

BBURUIBR ( E . ) —Abrégc de l 'Histoire de r E g l í s e , 

dcpuÍ8 sa fondation jusqu'au nos jours .—In-i8 jc-ius, 

v i i - ig3 pagei avec g r a v . — H a r i s , ~ L i b . Tricon.— 

BlBLiOüRAPHiB NATiüNALB.—Dictioiíaire dcs éc r í -

vains belges et catalogue de leura publicatiom ( iSjo-

1880) IV. 4. (Ville-Vicillot) Bruxellea.—Wtíia-

senbruch.—In-B, pages 273 á 368 . -2 ,50 fr. 

BiHLioTHiiCA hagiographica lalina aniiquic et mc-

díBE ¡«tatis.—III. (FrancÍBcualw.)—Bruxellea.—Pol-

Icunis A Ceuterick. — In-8, pages 465 á 687.— 7>5o 

francs. 

BiBLioTBQUE dc l 'Ecole des hautes eludes, publiée 

sous les auspices du Minist¿rc de l ' lnstructioii publi

que.—Sciences phiiologiques ct hihtoriques.— l¿B*^ 

f a s e — P r e m i i r e partie: le DuvAn de Tarafa Ibn-a! 

Abd al-Bakili par Scl igahon.—lu-8, 80 pagea.—l'a-

riü Lib . Bouillon.—1899. 

BiNVuN (L.)—Catalogue of Drawings by British 

Artista, and Artista of Foreing Origin Workiiig ín 

Great Brí tain, preserved in the Üepartment oí Prinla 

and Drawings .—I.-—London, —Bii t ibh Muaeum.— 

In-a, 368 pagos et figs.—13 fr. 

B L O C H E T (E . )—Cata logue des manuscri ts mazdéens 

(persans, zenda, pehlvis et parsís) de la Biblíothéque 

Natioiíale.—Besanvon.—Imp. Jacquin,—1900.—In-8, 

136 pages, 

BuRGHi (L , O — P r o v e r b i e d t t t i sapienrialí latiní 

r a cco l t i .—Vcuec i a . "T ip . Visemini.—In-4, ig8 pa

ges.—14 fr. 

BoTOovNK (Frank J.~—Library construction, a r -

chitecture, fiftinga and furnilure, — New-York .— 

Francia. P, Harper.—In-ia, xx 336 pages.—8 fr. 

BuwNouK (Eug.)» H A U V E T Í E - B B S N A U L T BT R O U S -

SBL ( U . - P . ) — L e BhSgavata-Purana ou Histoire poé-

tique de K r i c h n a . — V . — P a r i s . - I m p . Nationale.—In-

4i iv-sgg pages. 

C A B A N É S , — L 

r íe : F r an ío i s l̂ "" est-il mort de la belle Fcronniére? 

La Btcrilitc de Caihérine de Mcdicis. Louis XIU me-

r i ta- t - i l d'fitre sur-nommé le Chaste? etc.—Paris.— 

Líb. Ma lv ine .—igoo . - In - l6 , 320 pages.—3,50 fr. 

CAIX DE SAINT-AVMOUK (Vicomte de) et LACROIX 

(Alb t r t ) .—His to i re illustrée de la Francc depuis les 

plus lointaines origines ju&qu'á la fín du xix*̂  siecle. 

—Tome 1 '̂̂ : La P'rancc avant Phistoire et la Gaule 

indépcndante.—París.—Ollendorf,— igoo.—In 8, xvi-

sao pages, avt-c 500 grav. et 31 cartes.—7,50 fr. 

CARRA DE VAÜX.—Jo:-eph Salvador et James Dar-

rnestetcr . Conférence faite á la Société des eludes 

* j u i v e t — P a r í s , — L i l i . Pur lacher .—rgoo.—In-S, 37 

pages. 

CATALOGUE de la bibliothéque de l 'Ecole Nationale 

dea mines .—Tome 1^^.—Paris,—Imp, Nat ionaU.— 

iSgg.—In-8, ix*678 pages. 

CATALOGUE de la coUcction Rouyer, léguée en 1897 

au départément des médailles et apliques de la B i 

bliothéque Nationale. Kédigé par Hcnri de La Tour. 

Premiére partie: Jetona et Minéraux du moyen age . 

—Le Peug.—Imp. Marchrssu. — l^arís.—Lib. Leroux. 

—1899.—Grand iii-8, xvin-301 pages et planches. 

CATALOGUE des diüsertalions et écri ts académiques 

provenant des échanges avec les universités é t rangé-

res et re9us, par la Bibliothéque Nationale en i8g8 

—Paris.—Klincksieck.—In 8, i / i pages.—2,50 fr. 

CATAI.OÜUB genérale des Uvres imprimes de la Bi

bliothéque Nationale (Autcurs).-—Tome ¿"'.—Alcafo-

rada-Andoyer.—París .—Imp. Nationale.—1900. —lu-

8, á 2 col., vi*624 pages. 

CATHÉKINE DB MíioiciS.—Lettres de i'ubliécs 

par lü comte Baguenault de Puchease.—Tome 7*̂  

(1579-^581).—Paris,—Imp. Nationale.—1900,—In-4, 

xiK-sgi pagos. (De la CoUectivn des documents UUdiis 

siír ¡'histoire de France.) 

CAUUEI . .—Les premieres invasions árabes dans 

I*Afrique du Nord. L'Afrique du Nord, Íes Byzantins» 

les Berbers, les Árabes avant les invasions.—París.— 

Imp. Nationale.—1900. 

CHAIÜ (James A.)—Assyriologische B ib l io thek— 

X I V . Astrological-astronomical texts. Copied froin 

the original tableta in the British Museum and auto-

graphed. -Le ipz ig , -Hinr íchs .—In-4, 9 pages et 93 

pl.—36 fr. 

CHARTK du roí de Frailee Charlea le Chauve en 

aveur du monastére d'Arles (année 86g). (Extrai t du 

Cartulaire du monastére d 'Arles.)—Texte latín.— 

Traduction fr^níaíse par Jacques Fre ixe . — P e r p i -

gnan.—Imp. de r indépendant .—igoo.—ln-8, 7 pages. 

CHRISTUL (Fed.)—Per la croce; breve storia dclla 

croce: studio archeologieo, — Firenze.— Tip, Clau-

diana, edit,—1900.—In 8, ligs., 3g pages. 

CORPUS [NSCRIPTIONUM semiticarum ab Academia 

inacriptionum et l i t tcratum humaniorum conditum 

atqiie ciigestum. —Pars quarta: Inscriptiones h imya-

ríticas et sabteas cont ineni .—Tomus I .—Fasciculus 

ter t ius. —Paris .—Imprimerie Nat ionale . - -1900.—In-

4, pages 175 á 322 et álbum dcs planches (planches I9 

Í i37). 
D A V I S iK. H.)—The Cuban and Porto Rlcan c a m -

pains.—New-York.—Scribner'is Sons.—In-8, xni-36o 

pages et f igs . -7 ,50 fr, 

D B N I S . — Inacriptions et lampes découvertes íi 

PHenchi r -cKHammam-Jonakra (Tunisíe) .—Parí».— 

Imp. Nat iona le .—Igoo,—In-8 , 7 pages. 

D K SANCTIS ( G . ) — A T 0 I Í : storia della república 

ateniese dalle originí alie reforme di Clisteue. — 

Roma,—Tip , de propaganda fide.—ln.8, vii .364 p a 

g e s . - 5 fr. 

Du B L E D ( B . ) — L a Société fianiíaiae du xvi*= au 

XX* «i*cíe(itvi» et xvi i* aiécle).—París.—Lib. P e r -

rin et C^'=.—1900 In- l6 , xxrx-3ig pages. 

F A N C H I O T T I ( G . ) — I manoBcritti i la l iani in Inghi l . 

térra .—Serie I (Londra: il Museo britannico).—Vol, i 



BIBLIOTECAS Y MÜSKOS 3'5 
(La CoUezione S loane) .—Caser ía .—Stab . t ip. l i t . 

Salvatore Marino,—1899.—In-ií, 163 pages. 

FARINKLLI (A. )—D'Almeida Garret . (Let t re á mon 

ami J o a q i i i m d e Araujo )—Moulins.— Inip. et lib. 

Crépiíi Leblond,™1899—ln-3, TG payes. 

FüGLiETi.i (R.)—Petii Damiaui ecclesia? doctoras 

autobiographia. —Torillo — Tip . Baglione. — I n - 8 , 

31+ pages et pl.—8 fr. 

FONTANA (Bart .)—Renata di Francia, duchessa di 

Ferrara , sui documenti dell* Archivio Esténse, del 

Mediceo, d( 1 Gonzaga e dell* Archivio secretto V a t i 

cano Cr56r-I575). - R o m a , — T i p . Forzani e C"^.— 

1899 . -10-8 , 111-412 pages.—10 liras, 

FuRBtíS RussBLL (S.)--Htruria and the Htruscans, 

w h o th"y veré , and what we know about t hem, wi th 

detailc:d descriptions of the cities of Aquíla, Assisi, 

Orvieto, Perugia, Terni and Viterbo, Liviana Villa 

at Saxa Rubia, Veii; Villa Papa Giulo F^truscam mu-

aeum, Rome; Rome Viewed frnm the Utruacaa jani -

cu lum.—Rome.—S. tip, —i8gg,—In-8, 85 pages,—2 

iras . 

GooBFROv (F.)—Dictionnaire de l 'ancienne langue 

fran9aise et de tous ses dialectes du ix^ au xv^ sié-

cle, compose d*apr¿s le depouillement de tous les 

plus importants documenta manuscrits ou imprimes 

qui se frouvent dans les grands bibliothéqucB de la 

France et de l 'Europe et dans les principales a rch i 

ves departt;m*^ntale8, municipales, hospitaliercs ou 

prives.—Tome lO*^.—Fase. 95 {P¿rmethe-Prec¡cusc-

ment . )—Faris .—Lib E. Bouillon.-—1900. —In-4., á 3 

col , pngea 321 á 400. 

GoovAKKTH (F . L.) —Fcrivains, artiates ct savants 

de l'ordre de Prémonlé.—Dict ionnaire bio-bibliogra-

phique.—2^ Ü v r . — B r u x d l e s . - S o c i é t é belge de l i -

brairie.—ln-8, pagr-s 97 á 192.—4 fr. 

GoKl (Firtro).—Le preciosissime rcliquie di Gali-

leo Galilcii: reintegrazionc s tor íca .—Fírenze .—Tip. 

Galletti e Cocci - r g o o . —In 8, 56 pagel. 

HÉMUNí» (F.)—Cours de l í t térature .—XV. Montes-

quieu. —Paris — L i b . Uelagrave.—1900.—In-iB, 75 

pages. 

HoLM (Ad.)—Geschichtc Sici l iensim Alteithum — 

Leipzig .—W. Fngc lmann. — In-8, xvi-787 pagcs et 

30 p.—24 fr. 

INVRNTAÍRE sommaire des Archives départementa-

les antéricures á 1790, par M. Bligny-Bondurand.— 

Gard, Archives civiles Serie K,—Tome^^*": Sei-

gneuries, Famil lcs , Notairea.—Nimes —Imp. Chaa-

tan i t r .—1894.—In-4 ,k2 col., ix 461 pages.—lo fr. 

INVKMTAIRK des cartulaires belges conserves á 

I'étranger.—Bruxelles.—-Kiessling.— In-8, iv»73 pa

ges.—2,50 fr. 

INVBNTAIRK de la collection Anisson sur l 'histoire 

de r impr imer ie et de la l ibrairie, priocipalement á 

París (manuscrits franvais 23052-24193), par Ernest 

Coyecque.~-2 vol. graud in 8 de cvi-485 pagcs et G41. 

pages .—Parí» ,—Lib. Leroux.—1900. 

JoHNSTON (W. A.)—History up to date . Concise 

aceount of the W a r of 1898 between Uni ted S ta tes 

and Spain.—London.—AUenson.—In*8, 258 pages et 

KAHN ( S )—Le» Juifs de Tarascón au moyen age,— 

In 8, 59 pages .—Faris .—Lib. Durlachcr 1899, (Ex-

trait de la Hevue des étuJes juives.) 

LACOUR (L.)—Les origines du féminisme c o n t e m -

porain, Trois fcmmei de la Révolution (Olympe de 

Gouges, Théroiyne de Mcricourt, Rose Lacombe).— 

In 8 , vii-436 p»ge»e t 5 portrai ts .—Paris .—Lib. Plon, 

Nourrit et C^.—1900. 

LASTHVRIB ( R . de).—Blbliographie des travaux 

hiatoriques et archéologiques publiés par les sociétéa 

savantes de la France , dres^ée sous les auspices du 

Minislére de l ' lnstruction publique.—To " c 3**^,2'^ 

livr.—In-4, á 2 col. , pages 177 i, 400.—Par ís .—Imp. 

Nat ionalc—iSgg. 

LEFRBVRB ( T . ) — L e s Ages dea métaux et le F in i s -

tére jusqu'aux t empi proto-hístoriques (bronze et 

fer). .--Druidisme. — lii-8, 79 pages.—Morlaix.—Imp. 

M'̂ *^ Ch^vallier.—1900. 

LKPKVRR (A.)—La Gróce antique. Entre t iens sur 

les origines et les croyances.—ín-lS, 467 pages,— 

Tours .—Imp. Dcb is , fréres,—1900. 

LuüANO (P.)—S. María Antiqua e le o r i g i n i d i S . 

María Nova de Urbe al foro romano, rivendicate su 

documenii finora inedit t i : saggia storico-topografico. 

—Koma.—Tip. Artegiauelü di S. Giuseppe—1900.— 

In 8, 33 pogei.—1,50 liras. 

MAC CARTHV ().)—Modern Eng land .—U. From 

Reform Bill to prcsent Time.—London.—Unwim 

In 8, 33Ú pages.—6,35 fr. 

MALE (E . J—L*ar t rdigieux du xiii^ siécle en Fran

ce. Etiide sur Ficonogvaphie du moyen age et sur 

ses spurces d ' inspiration.—In-S, xtv*54o pages avec 

96 grav.—Paris .—Lib. Leroux.—1898. 

MARZARI (Lu,)—Manuale didat.ticu degti slili a r -

chitettonici , dell* ornamsnto nelP architet tura e dcllc 

art i industriati.—-Torino, di t ta G. B. Paravia e C . 

edil —1899—In-8, 387 pages.—4,50 liras. 

MAUKICK (j . )—De la clasification chronologique 

des émissions monétaircs de bronce sous le B a s -

Empire roniain et en pariiculier au iv® siécle.—In-8, 

30 pages.—Nogcnl-lc-Routrou,—Imp, Daupeley-Gou-

verneur.—1900. 

MsuNiaR (V.) - L e a Ancétres d*Adam. Histoire 

de l ' i iommc fobsile.—Edition A. ThicuUien .—In. i8 , 

xxxiv-314 pagcs ot p.)r t rai t .—París .—Imp. Larousse . 

—1900, 

MicHBLKT (J.)---CEuvre8 completes de J . Michclet, 

Histoire.—Uevülution franfaise,—Volumes i n - i 8 , 

avec gravures - T o m e 8*. Origine des Bonaparte-

xxni-388 p a g e s , - T o m e 9^. Le Directoirc , xix-337 

pag 8 .—Par ia .—Lib. Calman Levy .—iSqg- igoo .— 

3,50 fr. le volume. 

M11.LBT (ü.)—'Monumcnls d e l ' a r t byzantin.—L Le 

Monastére de Uaphni (histoire, archi lec ture , moaái-

ques).—Aquarelles de-M. Fierre BcuouviUe,— ln-4, 

204 pages avec 75 grav. et 19 planches.—Paris.— 

Lib» Leroux. —tSgg.—asfr . 



3i6 REVISTA DE ARCHIVOS 
" MoNTAGNE (R. P.) —Etudes sur l 'origíne de la so— 

ciété.—3 vol. iii-Tfi de 63 pages chacun.—Tome I* '̂": 

Théorie du coiitrat social.— Tome 2^: Théorie de 

l 'organisme sociale, d'aprés Pecóle natural is te .—To

me ^"i Théorie de l*étre social, d'apr¿s Saint T h o -

mas et la philosophie chré t i snne . — P a r í s . — L i b , 

liloud et l íar ra l ,—1900—60 cent, le volume. 

MoNTRÍiROR ( L . M.)—I pericoli delT Archcologiae 

i diri t t i della storia. Díacoiao letto nella solemne 

dislribuzioni dei premi ai giovani dell ' Is t i tuto Mas-

simo in Roma el giorno 17 dicembre i8gg.—Roma.— 

Tip . dell ' Uníone i;ojperaliva editiice.—1899.—In-8, 

15 Pages. 

MoNUMiiNTi antichi , publícate p¿r cura della R. 

A<:cademia dei Lincei.—Vol. IX, puntata i-3.—Mila

no.—Ulrico Hoepli , ed i t .—iSqggoo.—In-4 , fij., z 

vol. con 22 tavole.—66 liras. 

MuLLBR (P. L.)—Documenta concernant les re la -

t ions entre le duc d'Anjoii et les Pays-Bas (i57fi-

153*) ~ V . (Avril 1581, juin 1584.)—Amsterdam.— 

Müller .—In8, v i n . 7 8 6 pages.—11 fr. 

MuRRAY (James A. H.)—New English Dictionary 

on HIatorical Principies,—V. (Horizontali ty Hywe.) 

-—London.—Frowde.—In-4, T31 pages,—6,25 fr. 

N A V E Z (Louisj.—Les champs de bataille histori-

q u e s d e l a l íelgique.—III. (Nieuporl , Seneffe, Neer-

wich^kn.)—RruxeUes. —Lebégue.—In-8, 100 pages.— 

3fr . 

OBRBGON ( L . G. )—Época colonial.—México v ie jo . 

Noticias históricas. Tradiciones, Leyendas y costum

bres . —Nueva edición, aumentada y corregida. —In-8, 

J{m-74í pages, avec grav.—Paris .—Imp. et lib, V^ 

Bjuret .—1900. 

pAfjuiP.R (J . )—L'Humanisme et la Reforme.—Je-

róme Aléandre, de sa naisaance á la fin de son sejour 

ü. Brindes (1480-1529), avec son portrai t , aes armes, 

un fac-simile de son écriture et un catalogue de ses 

itiuvres.—In.8, Lxxiii-397 pages.—París.—Lib. L e -

roux.—ig o. 

l^ATtN.—KtudcB sur la poéüie latine.—4^ édit ion. 

—2 vol, in - l6 .—Tome i*̂ *", vi[-384 pages; tome a ° 

488 pages.—Paris.—Lib, Hachet te et C''^.—igoo. 

PflTir i>K JuLUEviLLE (L.)—La Venerable Jeanne 

d ' A r e , ~ I n i 8 jesús, a o / pagts.—París.—Lib. Lecof-

frc —1900.—í fr. 

RAS. (J, de).—Hístoire de M a e s t r í c h l . - 1 . Depuis 

son origine jusqu'au xn° si¿cle, suirvie d'une m é -

moire historique, diplomatiquj et critique sur l a s o u -

veraincté du prince-évéque de Liége á Maístr icht .— 

Louva in .—Clymans .~ ln -8 , vi ir- í3o pages,—3,50 fr, 

RASCHDORI'I ' (Gtto). —Palast-Archítclitur und Ob;---

r i ta l ienun i Toscana vom XIII bis XVII Jahrhundest . 

—II I . (Venedig). 3.—Berlín.—E. Wasmuth.—In-fol . 

j g p l . — 3 t f r . 

Rí'cviLLK (] . )—Le quatriéme Evangíle . Son origi

ne ct sa valeur historique.—In 8, viii-123 pages.— 

París.-~LÍb, Leroux.—i<^oo. (Bibliothéque ¡le l*Ecole 

íU$ hautes ¿tudes.) 

ROO5ES(MBX.)—Chefad'ceMvrcd^Antoine Van Dyck, 

d'aprés les tableaux exposés á Anvers" en 1899.—L— 

Anvers .—Buschmann.—In-4, 20 pages et 10 pl .—i5 

francs, 

RoNDONi ( G i u s . ) - U i o m e d e Curafa, uomo d i s t a t o 

e scri t tore del secólo xv .~FÍ re ; i2e . —Kassegna n a -

zionale, edi t . —1899. —In-8, xz pages. 

i^nvER DB BiiMAGB (J,)—Andalousades.—2^ édit ion. 

— I n i 8 , 2/9 pages.—Chart ies . ~ Imp, Durand,—igoo. 

— 3.5ofr. 

SiauRD KT LES EnDAS. —Traduccioii ct p re face par 

E de Laveleye.—Li-iG, 2(8 pages.—París.—Lib. 

Flammarion.—6o cent. 

SroRiA sacra del Tes tamento vcccio e nuovo, con 

riflessioni e apiegazioni dei S8. padrí .—Edízionl cor-

re t ta ed i l lus t ra ta ,—Firenze .—Tip. Adriano Salani . 

—igoo.—In- i6 , fig., 35a pnges. 

SupAN (Alex.)—PjtermanN Mitteilungen aus J u s -

tus Perthes'* gcographischer Anstalt .—CXXX. Die 

Bevolkerung der Erde.—Periodische Ubersicht. —X , 

(Eu ropa . )—Gotba . -Pe r thes .—In-8 , vi-84 pages .— 

7,50 fr-

VACHOM (Marius) .—Pour la dcfensc de nos indus-

'tries d 'ar t .—L'instruct ion artiatique des ouvriers en 

France , en Angleterre, en AUemagne ct en Austriche 

(missions oficielles d 'enquÉtes) .—Paria.—Lahure — 

In i 5 , vi-agT pages. 

VicAiKB (G.)—Manuel de ¡ 'amateur des lívres du 

xix^ siécle (1801-1893).—Fase, in 8 á 2 col.—Tome 4*. 

Fase . 11, col. 8oi á 1184. -Pa r í s .—Lib . Rouquette,— 

igoo, 

ViNCí (León da)—11 códice at lánt ico di nella 

Biblioteca ambrosiana di Milano, r iprodotto e pubbli-

cato dalla R, Academia dei Lincei, sotto ^ i auspicí 

eco l sussidio del Re e del G o v e r n o . - F a s c . 1Ó-17.— 

Roma.—Tip . della R, Academia dei Lincei.—1899-

goo.—Fol., pag?s 641-7^8 con o t tan ta tavole. 

ViTRY (P.)—L'urt an t ique . "Egyp te ,—Assyr í e .— 

P e r s e . - I n - 8 , 19 pages .—Melun. —Imp. adminiatra-

t ive.—igoo. 

—L'ar t ant ique.—Gr¿ce.—In-8, T6 pages.—Melun. 

—Imp. administrative.—1900. 

—L'ar t a-.itique.—Rome.—In-8, 16 pages.—Melun. 

—Imp, administrativa.—1900. 

—Ministére de l ' instruction publique et des Bcaux-

Arts. —Musée pédagogíque, service des projections 

lumineuses.—Notice ajr les vues. 

W A D D I N Ü T O N (C.)—Tableau historique de la philo

sophie grccque avant Socra te .~ ln -8 , 51 pagea.—Pa

r ís .—Lib. Picard et fils.—igo3. 

YVE-PLIÍSSIS (R.)—Essai d'une bibliographie fran-

i^aise, méthodique ct rasonéc de la Borcellerie et de la 

possesion démoniaque pour servir de auíte el de com-

plement a la Bibliotheca mágica de Graiase, aux Ca

talogues Sépher, Ouvaroff, D'Ourches et Üuldens-

tubbe.—S. de Guaita et aux divera travaux publi ís 

sur cette matiére.—In 8, avec un álbum des planches. 

—París . -Bíb l ío théque C h a c o r n a c — 1 9 0 0 — l o fr. 
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REVISTAS ESPAÑOLAS 

BOLETÍN DB I.K R S A L ACADEMIA DR LA H I S T O R I A . 

(Abril ,)—Privilegios de lo» hebreos mallorquines en 

el Códice Pueyo. Tercer período. Sección primera, 

por Fidel Fi ta y Gabriel Llabrés.—Concejos de Cór

doba, Sevilla y Jerez de la Frontera , Carta inédita de 

su í le rmandad en 1296, por Agustín Muñoz y Gómez. 

—Alfonso de C:istro y la ciencia penal, de D. Eloy 

Bullón, por D. Vicente Vignaü, —Mohamed Atanil, 

rey moro de Huesca, por Fraiicisco Codera .—Tras 

lado de los capítulos del Tratado de paces entre las 

coronas de Castilla y de Portugal, firmado en Tole

do íi 16 de Marzo de 14.80, relativos h. la posesión y 

pertenencia de Guinea, costas, marea é islas de Áfr i 

ca. - I n f o r m e reservado al Sr. D . Lorenzo Diéguez, 

Secretario de la Keal Academia de la Histor ia , acer

ca de lo ocurrido con el discurso sobre los ilustres 

aut r res é inventores de Artillería que de orden de la 

Academia escribió el Académico supernumerario Don 

Vícent-í de los Ríos. —Aguilar de Campóo, Documen

tos y monumentos hebreos, por Fidel Fi ta ,—Inscr ip

ción sepulcral del Principe Yusuf, hermano de Muley 

Hacen, por Antonio Almagro Cárdenas. 

B O L E T Í N DK LA COMISIÓN P E MONUMENTOS DE 

OHIÍNSF . (F.nero.)--Antiguos ornamentos de las i g l e 

sias gallegas, por José Villa-amil y Castro.—Traduc

ción castellana del Cronicón del Obispo Idacio (con

tinuación), por Marcelo Maclas, 

B O L E T Í N OE LA SOCIEDAD ARQUEOLÓGICA L U L I A -

NA. (Abril.)— Documentos acerca de las aguas de 

la fuente de la Villa de Palma de Mallorca ( s i 

glos xv-xviii) .—Carta de Felipe MI sobre el Convento 

de Carmeli tas (1ÍÍI7), por D. José Miral lesy Sbert 

Joya en Sant Francesch ( l^f i l ) , por D . Pedro A. 

Sancho.—Una invasión |de moros en Arta y Manacor 

en 161T, por D. E . Faj'arnés.—Nota d' un llibre de 

P obre del Castell de 1'Almudayna, corrcsponcnt a 

P any 1309, por D . Estanislao Aguiló.—Inventar! del 

monastir de St . Francesch, por D. Eusebio Pascual , 

—Anuario bibliográfico de Mallorca (1898), por Don 

Pedro Sampol y Ripoll. — Curiosidades históricas, 

CCJvVII fi CCXXV, por D. E . Fajarnés. 

B O L E T Í N DE LA SOCIEDAD AHÍJUEOLÓGICA DE T O 

L E D O . (Núm, 2.)—San Ildefonso, por Anacleto H e r e 

dero — Bóveda romana en Toledo.—Di re toletana, 

por Juan G. Criado.—Mis indoctas opiniones, por 

Rafael Torróme.— ¿Dónde estuvo situado el Agállen

se? por Ramiro Fernández Va lbuena—Las cenizas 

de dos Reyes (Recesvinto y Waraba) , por Manuel 

Castaños y Monrijano.—¿El cuarto capitel visigótico 

del Cristo de la Luz? por M. González Simancas.— 

Morales: Pale'strína, por el Maestro de Capilla.— 

Conferencia dada por D . Juan Moraleda y Esteban en 

la Sociedad Arqueológica de Toledo el 11 de Febrero 

acerca de «Las calles de Toledo. t—Toledo, cabeza de 

Kapaña. Conferencia en la Sociedad Arqueológica de 

Toledo, el 11 de Marzo, por D. Manuel Castados y 

Montijano. 

B O L E T Í N DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE E X C U R -

. SIGNES. (Marzo y Abril.)—Impresiones de una visita á 

Segovia, por Alfonso Jara.—Excursión por la España 

árabe. Conferencia en el Ateneo, de 23 de Mayo 

de 1899, por Ltíis María Cabello y L a p i e d r a , — E x 

cursiones arqueológicas por las t ierras acgovianas, 

Sepulveda, Santa María de Nieva, por F.nrique Se

rrano Fiítigati .—Safo, por Benito Vila.—Doña Ma

ría Henriquez y Toledo, mujer del gran Duque de 

Alba, por el Marqués de Cerralbo.—El bizant inismo 

en la Arquitectura crist iana española (siglos vi al xii). 

Conferencia en el Ateneo de Madrid, del 8 y 15 do 

Febrero, por Vicente Lampérez y Romea. 

LA ESPAÑA MODERNA. (Abril.)—La li teratura m o . 

derna en Francia . El romant ic i smo: segundo perio.lo. 

El drama románt icc . Víc tor Hugo. Alejandro Dum:is 

(padre), por Emilia Pardo Bazán.—Retos y desafíos. 

Desafío del Conde de la Oliva y Luis Ponce de León . 

D . Juan Pardo de Figueroa y D. García Dávila. El 

Duque de Sssa y t i Marqués de Monte-Alegre. El 

Almirante D. Antonio de Oquei^do y D. Nicolás J ú -

dice y Spínola. El Duque de Medínasidonia y el Du

que de Braganza, Rey D . Juan IV de Portugal . Don 

Juan de Valencia y Mos de la Mothe. El Marqués del 

Águila y D. Juan de Herrera . D. Luis Ramírez de 

Guzmán y el Adelantado de la Florida, por Juan P é 

rez de Guzmán.-—Las fiestas entre los musulmanes, 

por Rodrigo Amador de los Ríos.—Lo que fué la ga

cetilla, por Nicolás Pérez Merino, 

REVISTA CONTEMPORÁNEA. (Abril.)—Alteraciones y 

trastornos en Cataluña desde el reinado deP^elipe IV 

hasta nuestro» días, por Juan Ortega y Rubio ,—Pin

tura religiosa, por Félix Escalas.—Goya, por Sílverio 

Moreno.—Tradiciones de Lorca, por F . Cáceres P í a , 

—Campoamor, por J . P o n s Samper ,—t i derecho de 

asilo, por Luis Cambronero.—Un economista digno 

de estudio, por Anto l ínL ' ípezPeláez .—Juan Sevilla, 

matemát ico español del siglo xvi, por Pedro A. Be-

renguer.—Ilusiones de los grandes hombrea, por A. 

García Mact i ra .—Un problema histórico, por Don 

Ramiro.—José Echegaray, por J. Pons Samper. 

REVISTA DE ExTReMADURA. (Abril.)—Inscripciones 

romanas sepulcrales de Ibahernando, por Emil io 

Hübner .~A. Publio, por Carol ina Coronado,—Cartas 

sociales, agrícolas y pecuarias de Juan Quintero de 

Terrones al Duque J e Terrazgo, su señor, por Vicen 

te P a r e d e s — D . Bartolomé José Gallardo y Blanco, 

por el Licenciado Guadiana. —Los engril lados, por 

Diego María Ciehuet .—Comisión de Monumentos de 

Badajoz— Sesiones. 

REVISTA CRÍTICA DK HISTORIA Y LITKRATURA. (Abril 

y Mayo.) —Felipe IV y Galcerán Albanell, por A n t o 

nio Elias de Molins,—Numismática catalana. Acuña

ciones incusas locales en los siglos xvi y xvii , por 

Francisco Carreras y Candi.—El testamento de K s -

paña, por A . - L a l i teratura gallega en el siglo xix, 

por Eduardo Carré Aldao.—El buen Conde de Haro , 

D. Pedro Fernández de Velasco, señor ¿t Medina de 

Pomar , por Julián de San Pelayo.—Cartas de Don 
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José Vega Senmenat y D. Juan Antonio Mayanu y 

Sisc t r , con prefacio de ] . E . Serrano y Moral-«,— 

y Datos inéditos para la biografía del General Castaños, 

Colección dn documentos iuéciítoa relativos á las. 

guerras de !a Independencia de España y Portugal 

que existían en poder del General U. Francisco Javier 

de Castaños.—Llibre del orde de ia cavalleria, por 

Micer Bernabé Assam. 

REVISTAS EXTRANJERAS 

ANALHCT* BoLLANDtANA. (Tomus X l X , fase. I,)— 

Lea deux saints Babylas.—Les martyres de S. Léon-

ce de Trípoli et de S. Pierrc d'AlexandrÍP, d'aprés 

les sources syriaques, par F. Ñau .—De Vita pr ima 

et miraculis B. Benedicti papa Xl a i c to r e Bernardo 

Guidonis. —Vita B . Mar(;arita; virginis de Civítate 

Castolli , aororis tert i i ordlnis de Painitentia Sanct i 

Donninici. —Bulletin des pubUcations hag iograph i -

ques. Catalogus codicum hagiographícorum grceco* 

rum bibliothecse Barberiniana! de Urbe. 

ARCHIVIO STORICO LOMBARDO. (Fase. L)—U rot j to 

dcU' Archivio Capitolare di Movara, per Luigi Schia-

p a r e l l i . - L e leggi aun tuane e la decadenza dell* in

dustria in Milano (1565 1730), per Et tore Verga.— 

I pretesi r appon i dei Müanesi con Giovaitna d* Arco, 

per F í l i ce Vismara D* un ignoto poemt t to del 

Foíísa aulla calata di Cario V U I in I tal ia , per F . No* 

vat i .—Quat t ro lettere ineditc ed un sonetto puré iné

dito di Cario Porta . 

BULLETIN DU BlBI . IOPHrLl l ET l)U B l B L I O IHÉCAI-

itK,(Avnl,}—Les Bibliolhéques particuliéres de l 'Em-

pereur Napoleón, par M. Antoine Guíllois.—Keliures 

en vernis sans odeur, par M. León Gruel.—Congrés 

internat ional des Bibliothécairea. 

C0MPTKS-KKN( US DB L'ACAríRMIH DHS I N S C R I P -

TioNS BT BBLNBS L B T T R K S . (Janv.-Fevricf.)—A pro-

pos des fouilles de M. Gauckler á Carthage, par M. 

León Heuzey.—Note sur le plaustellum píjenicum, 

par le Dr. E . - F . l í a m y . - N o t e sur les rechcrches 

souft-marinea aux al&ntours de Carthage, par M. 

H a n t z . ~ L e milliairjf le plus meridional du monde, 

par M. Stsymour de Ricc l .—Let t re du K. P. Delattre 

sur les fouilles de la nécropole voisine de Sainte Mo

nique, á Carthage.—Rapport du Sícrétaire perpétuel 

de l 'Acadcmie des Inscriptions et Belles Lettrca sur 

lea travaux des commíssioiis de publication de cette 

Academie pendant le second semestre de 1899,—La 

cousécration du nouveau temple de Ptah* Thébain, 

par Thoutmosis I I I , par VI. G. Maspero. 

GlORNALB S T O R I C O A L E Í rHRARlU UELLA L l U U R I A . 

(Fasu. 34 . )—Intorno al sermone del Monti aulla Mi

tología, per £ , Bertana.—La risci.icquatura in Amo 

da «Promessi sposi t , per G. Valeggia .—Di alcuni 

documenti poco noti dcll ' Archivio di Genova, per 

U. Assereto, —Un favorito di Giulio U, per V. Poggi. 

pRAHiSTORiscHB B L A T T E R . {Níim. 2.)—Dic frühes-

ten Bezichungen ^ g y p t e m mit Europa, von Prof. 

Dr. W . M. Fliader» Petri-GrabhUgel dar «Altesteti 

Hallstattzeit» (Uebergangszeit) bei Windsbach (Mit-

telfranken), vón Dr. S. Haffner. 

RKVUK AKCHiíOi,aaiQuE. (Mars-AvriL)— Corinne, 

par Salomón Rein:ich. - L a croix-reliquiairt; du t r c -

snr de Reichenau, par M. Jean*J, Marquet de V a s s e -

lot.—Encoré la tiare d'Olbia, par M. Théodore R e i -

nach.—Oécouverte d*une sépuhure antique dans l'lle 

de W i g h t , par M. Louia de Laigne.—Topographie 

d 'Hadruméte (Sousse), par M. le colonel Monlezun. 

—La répresentation du galop dans l ' a r t ancien el m o -

derne, par M. Salomón Reinach,—La société archéo-

logique de Moscou de 1865 á 1890," par M. G. Kat-

cheretz. — Inventaire sommaire des rpanuscrits l e 

gues á la bibliotcque de l ' lns l i tu t , par feu Edmond* 

Fréd ríe Le Blant, par M. Seymour de Bicc i — 

Oottí'i anguiíium^ par M. G. Chauvet. 

RKVUK IJB L*ART CHIÍÍ:TIKN. (3^ livr.)—• Auguste 

Reichensperger, par jules Helbig.—Les tapisseries 

de l^é^lisj Notre-Danie de Beaune, par Henr i Cha-

beuf.—L'Ombrie (carnet de voyage), par Gerspach.— 

Keliques de Constant inople , par F . de Mely.—Le t ré-

Bor de l'église St.-AmbroÍse á Milán, par X. Barbier 

de Montault ,—Vases et corbeillea de fleurs, extraits 

de deux Hvres du .\v^ siécle, par L. de Farcy.—-Ar-

tistca bordelais, par X. B. de M —Espagne. Porte et 

cloitre de Sta. María de Nieva, par Enrique Serrano 

Fatigati .—Hxposit ion de peintures des maitres i ieer-

landais antérieurs á la Renaissance á la New Galle-

ry de Londres, par W. H James Weale . 

. RRVUE DES COURS KT C O N F A R E N C E S . (Año V U I , 

uüms. r á i3 . ) - -Houdar de La Motte. Le poCte lyri-

que, par Emiie Faguet .—La morale de Kant, par 

Gabriel Séaillea.—Le théatre de Racine, Mithridate, 

par Gustave Larroumet .—Prépara t ion de la Révolu-

tion franfaise, par Charles Seignobos.—Le théatrc de 

Rotrou. Sai'it-Oenest, par N. M. Bernardin-Comment . 

—Tacite a compr i s l ' h i s t o i r e , par Gastón Boiasier.— 

Houdar de La Motte. Le traducteur de l^Iliade, par 

Emilc Faguet .—Le théatre de Sophocle. Antigoug, 

par MauricK Croiset,—Hacine et madame de Mainte-

non, par(iusiavtí Larroumet . —Le théatre de Schil ler . 

Marie Sítiart, par Charles Dejob. — Le théatre de Ra-

cine. listher, v>ar Gustave Larroumet ,—Le théatre de 

Sophocle. AjíiX, par Maurice Croiset .—Houdar de 

La iMotte. Les fables et ses poésies légérea, par Emi le 

Faguet .—La Révolution fran^aise, Etabliasement de 

la monarchie l imitée, par Charles Seignobos.—La 

comedie italienne en France, par N. M. Befnardín.— 

Le théatre de Racine. Athalie, par GustaTc Larrou

met.—La Révolution franíaise. Etabliasement de la 

République démocratique, par Charles Seignobos , 

—Le sentiment républicain dans le théatre de Vol-

ta i re , par Charlea Dejob.—Racine . Sa mort . Com-

paraison de Racine et de Coruei l le , par Gustave 

Lar roumet .—La méthodede Kant , par Gabriel Séail-

les .—La Révolution fransaise. Le Directoire, par 

Charles Seignoboa.—Les romains et la Comedie, par 

Gustavo Michaut.—Le théatre de Corneille. Hora-

ce, par Mugues Leroux.—Jeaa*B«ptÍBte Rousseau 
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et Voltaire , par F.mile Faguet .—Le théatre de S o -

phocle. Elecfre, par Maurlce Croiset. —Le théatre ro

mán tiqu-;. Antony, par Paul Mori l lo t ,—Le demi— 

monde á Athcnes, par N, M. Hcniardin. —La saiire 

10 nain- , p,ir Gastón Uoissier.—Juaii-Bapiiste Koua-

seaii. Sa bioJiaphie, par Emile Faguet .—Le théatre 

ranfíiis a u x ^ n i ^ siécle, par Gustave Larroumet .— 

La Révolution fraiifaiae. Le Consulat, par M. Seíg-

nobos.—Le théatre de Racíne. fíritannicns, par VI me 

Jane Dieulafoy.—Les théoríes modernes relat ivas á 

l'iiuluction, par íímile Boutroux,— Quiíiault, par Gus

tave Larroumet .—Le théatre de Sopho^le. Elatre, 

par Maurice Croiset. —Histoire de l 'orgatiisation de 

l 'Etat au xix"^ siécle, par Seignobos.—De I 'émotion 

dramatique. Rhadiimisle el ZétU'brc, par Charles D e -

job.— Les origÍMcs romaines de la CQmédie. Les vers 

fesceniuns, par Gustave Michaul.—Le théatre de Ra

cíne. Andromaque, par Gustave Larroumet L*induc-

tion chez Socraie et Aristote, par F.mile Boutroujt.— 

Le théatre grec au v^ siécle, par Maurlce Croiaet.— 

Frailee d*aborí¡, de M. H. de Bornier, per N. M. 

B e n u r d i n — J o h n Lily et Pemphuisme. Jeuneusae et 

debuts li t téraires de John Lily, par Alexandrí Beija-

me.— Les formes primit ives de la comedie indigéne. 

Satütn, ex(fdium, par Gustave Michaut .—Le théatre 

de Le; onte do Lisie . L í s Erfnnies, par Gustave L a r 

roumet. —L'inductiou d'Aristote á íinlilée, par F,mile 

Boutroiix.—Thomas Corneille, par Gustave Larrou

met .—Le théatre d'Euripide. Alaste, par M^turice 

Croiset.—Essais de reforme sociale de Charles IX á 

Colbcrt, par Henri Hause r ,—Lis / ínV"* '*» (íe Schi-

Iter, par Arthur C h u q u e t — L e théatre de Regnard. 

Les folies amourcuses, par N. M. H¿rnardin.—-J.-B. 

Kousseau Ses idees Uttéraires, par Fmile Faguet.— 

Le thLMtre d 'Kuripide, Álcente ll, par Maurice Croi

set .—Le théatre do Crebillnn. Athée et Thyeste,pa.v 

Guata .e Lar roumet .—Le romnn franjáis avant le 

xix'^ hiede, par Ferdinand Brun-itiére.— LMnduction 

chez les créateura de la science moderne, par Kmile 

Boutroux.—LH presse en France avant l e j o u r n a l l . 

C omme se propageaient les nouvelles, par Henri 

Hauser.—I^e théatre de Moliere. L'écoU des femtttes^ 

par Gustave Lanoumct .—His to i re de la lUteratu-

re grecque de MM. M et A Croiset, par Víctor Gi-

r a u J . 

KfivuE DH GnoQRAPHnt. (Mai.)—En Nouvelle Kus-

sie. Souvenirs d'une miasion, par le Barón de Baye. 

A t raversTAltemagne du Nord. Une application de la 

géographie á I'étude de l*histoÍ e: Cologne au temps 

de l 'Empire romain et des invasíona, dea roia francs 

et de Charlemague, du Saint Empire romaín gc rma-

nique et des archévéqiies électeurs, par L.' Drapeyron. 

— Histoire auccinte de la carthographie, par A. Le-

jeaux.—Le mouvement géographique, par G. Regels-

pergtrr.—L'ExpoKXtion imíveraelle et la géographie. 

—Djbouti et Obock, par H. Barré '—Le livre d'or de 

la géographie. Essai de biographic géogrnphique, 

par P Lemosof. 

HRVUK DK L ' O R I B N T CHRf:TiiiN. (Núm. i .")—Entre 

grec^ ct russes, par Th . Michailoviu-h.—Rép'frtoire 

alphabétique des Monastéres de Pales t ine , par le R , 

P . Vailhlé.—Vie et récits de l'abbé Daniel de Scété, 

texte grec, publié par M, Léon Clugne t . -Opuscu tes 

maroiútea. Histoire de Severo, patriarche d*Aatioche, 

par M, l*abbé F , Ñau.—Voyage au pays des Nosairia, 

par le R. P . H. Lamens.—Vie du moine Rabban 

Youssef Bousnaya, par M. Tabbé Chabot.—-Neuf cha-

pltres du •Songe du viel pelerin» de Philíppe de Me. 

ziéres, reíatifs á POríent , par M. E. Blochet .—Re

marques sur les traductions syriaques des formules 

grecques * 0 l I J c sOaefioO^ X^{eü>7 et 6 1%^ 

ÓCflfllC M-̂ TÍ|XT1C, par M. M.-A. Kugener. 

RRVUB nua P I R É N Í : E S . ( Janvier -Févi ier . )—Cam-

pagne du maréchal Soult dans lea Pyrénées en 1813-

1814. Premiére part ie: la guérre dans les montagnes, 

par Franjóla Dhers .—Retourd 'Andorre , par Dubédat, 

— La limite nord du Fagus tolosanus d'aprés la dona-

tion de Nizeziua en 680, par Louis de Santí .—Bor

dona biblics, par Prosper Eat ien.—La Révolution á. 

Toulouse et dans le tjépartement de la Hautc Garon-

ne . U . L'Aaaemblée léglslative, par E, C o n n a c — 

Chronique du Midi, par Cercamon.—Bibliographie 

méridionalc.—Bibliographie toulousaine, 

RBVUH DBS QUKsnoNs HisroKjguEs. (Avril.)—Ju-

lien César. Lea debuts du régne , par M. Paul Allard. 

—La barque légendaire de Saint-Antonin, apotre et 

martyr de Pamiers , par M. l'abbé ü a u x . —Joachim de 

Flore: ses doctrines, son influence, par M. Paul Four-

nier,—Le general j a r ry et l ' incendie de Courtrai par 

Parmce fran^aise en 1792, par M. Arthur c!c Gan-

nicrs.—Les successeurs de Honaparte eli Egyple: Kle-

ber et Menon, par M. Fran?ois Rousseau.—Lts deux 

viea d ; Saint Anshert, évéquc de Rouen et la cri t ique, 

par M. l 'abbé Vauandard. - U n e nouvelle His toire 

universelle, par M, Henri Froidevaux. —Une thése 

sur le ro jaume de Lorraine soua les caroUnt^iens, par 

M. Paul Fournier . -Menéndex y Pelayo et Terudition 

espajínole, par le comte de Puymaigre.—Courr ier 

i talien, par M. Léon G, Peltssier. 

RiVISTA DRtLB BlBLlOTBCHM . (2-3) . —Apunti dí 

Storia marchigiana, per ii Prof, Luígi Co l l i n i -Ba l -

deschi.—La Biblioteca cívica Berio, per IppoHto 

Isola.—Codici pistoiesi, per Guglielmo Volpí. --Una 

lettera inédita di F . D. Guerrazzi ed un altra puré 

inédita di Francesco Bonaiiii al dot t . Antonio Man-

gusi.—Varlanti lezioni del Códice Estense contenente 

i dleci Hbri de í r Architettura di Marco Vitruvio P o l . 

l ione, per Ercole Sola .—Document i per l i s toria 

della Romagna loacana conaervati negli Archivi di 

questH regione, per Demetr io Marzi.—Atti ufficiali 

della Societá bibliográfica italiana. 
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SECCIÓN OFICIAL Y DE NOTICIAS 

Por el Ministerio de Estado se ha expedi
do un Real decreto Techa 10 de Abril, publi
cando el Tratado sobre propiedad Ultraria y 
artística ajustado en el Congreso de Montevi
deo de iSSg, y disponiendo, por convenio con 
la Kepúblicu Argentina, que se observe pun
tualmente en España, en lo que .i los derechos 
de los subditos de ambos países pueda afec
tar, según se ha mandado cumplir en el terri
torio de la referida República por decreto de 
su Presidente de lo de Enero del corriente 
año. —fGaceta de Madrid án l i de Abril.) 

Tenemos el sentimiento de participar .i 
nuestios lectores que el dia y de Abril ha fa
llecido D, Ángel Somoza Fernández, Oficial 
de segundo grado, con destino en la Bibliote
ca Universitaria de Zaragoza. R. I. P. 

Con motivo de la anterior vacante, han as
cendido: á Oficial de segundo grado, D. Au
gusto Fernández Victorio; á ideni de tercero, 
D. Eniique Sánchez Terrones; á Ayudante de 
primer grado, D. José Fiestas, y á ideni de 
segundo, D. Manuel Galindo. 

D. Antonio Cerrajería, que había sido des
tinado á la Biblioteca del Instituto de Ciudad 
Real, ha solicitado licencia reglamentaria. 

Los Ayudantes de tercer grado, D. Ricar
do Baroja y D. Emilio Mochales, que esta
ban en uso de licencia, han reingresado en el 
Cueipo. 

D. Miguel García Romero, Catedrático de 
la Escuela Superior de Diplomática, ha sido 
elegido Diputado á Cortes. 

En la sesi()n que la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos celebró el 
dia 7 de Mayo, se han tomado los acuerdos 
siguientes: 

1.° Informar en sentido negativo las ins
tancias de todos los individuos del Cuerpo 
que, estando sirviendo en Establecijuientos de 
provincias, desean ser trasladados á Madrid, 
donde no existe ninguna vacante. 

1° Informar en el mismo sentido las so
licitudes de los Archívelos de las Delegacio
nes de Hacienda, que desean servir en Biblio -
lecaí provinciales, pur ser preferente aquel 
servicio; y 

;i." Proponer á la Superioridad, por con
veniencia del servicio, las traslaciones si
guientes del personal que sirve en Madrid: 

D. Juan J. García Gómez, al Archivo-Bi
blioteca del Ministerio de Hacienda, 

D. Arsenio Martínez Campos, al Archivo 
Histórico Nacional. 

D. Agustín Ceinos y García, á la Bibliote
ca de Veterinaria. 

D. Miguel Almonncid y Cuenca, á la Bi
blioteca de la Facultad de Filosofía y Letras. 

D. Carlos Selgas y Domínguez, á la Bi
blioteca Nacional; y 

D. Inocencio Rodríguez Alvarez, al Ar
chivo Histórico Nncioiial. 

Para el servicio de la Biblioteca-Museo de 
Ultramar, agregado al Cuerpo por Real de
creto de 25 de Abril de 1899, se propone á 
los Sres. D. Marcelino Gesta y Leceta y 
D. Jenaro García Sánchez, encargándose de la 
Dirección del citado Establecimiento el Ca
tedrático de la Escuela Superior de Diplo
mática, D. Juan Catalina García y López. 

El Sr. D. Ricardo Baroja y Nessi, Ayudan
te de tercer grado, que se encontraba disfru
tando licencia reglamentaria, ha sido desti
nado al Archivo de la Delegación de Hacien
da de Teruel. 

Han ingresado en el Cuerpo: D. Manuel 
Uriarte, con la categoría de Jefe de primer 
grado; D. Ramón Azcárate, con la de jefe de 
tercer grado; D. Jerónimo Becker, con la de 
Oficial de tercer grado, y D. Alfredo Tobarra, 
con la de Ayudante de segundo grado, por 
haberse agregado al Cuerpo el Archivo-Bi
blioteca del Ministerio de Estado, á cuya 
plantilla estaban adscritos, figurando en lo su
cesivo en el escalafón del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
en el último lugar del grado y categoría de la 
escala respectiva. 
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